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Prólogo

El presente volumen es el resultado del trabajo realizado por la confluencia 
de dos vertientes. Por un lado, se encuentran los saberes disciplinares de los 
egresados de diferentes carreras de la Facultad de Psicología: Licenciatura en 
Psicología, Licenciatura en Niñez, Adolescencia y Familia; Licenciatura en 
Seguridad Ciudadana y Profesorado de Grado Universitario. Por otro lado, 
la organización y la gestión requeridas estuvieron a cargo del Área de Gra-
duados del Departamento de Extensión, Relaciones Institucionales y Gra-
duados de esta Facultad (DERIG), coordinada por la Lic. Paula De Luca 
Lauzon, quien junto con el Lic. José María Vitaliti, egresado de esta casa de 
estudios, fueron los encargados de llevar a cabo esta tarea.

El objetivo general del DERIG es producir las vinculaciones y acciones nece-
sarias para que los saberes disciplinares construidos en el interior de las aulas 
de grado y complejizados en las formaciones de posgrado, puedan alcanzar 
el contexto externo donde la Facultad se encuentra inserta. De este modo, las 
capacitaciones, los abordajes institucionales y comunitarios, y la difusión de 
conocimientos, son las formas en que se organiza la llegada a nuestro medio 
provincial y nacional.

Este libro constituye una de las acciones de difusión de conocimientos que 
surge ante la crisis sanitaria, social y económica que produce en nuestro con-
texto la pandemia COVID-19. Es objetivo de esta Facultad colaborar con tal 
situación a través de esta publicación. Son los egresados quienes han podido 
volcar sus experiencias profesionales en estas páginas y, de este modo, rea-
lizar un aporte de utilidad en el seno de tan intensa crisis.

Los textos aquí expuestos abarcan una amplia gama de experiencias profe-
sionales vividas durante esta pandemia. Se desarrollan, varias de ellas, en 
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ámbitos públicos tales como escuelas, hospitales, instituciones de seguridad 
y de privación de la libertad. Aquí se encontrará una valiosa diversidad de 
reflexiones y propuestas relativas a la salud mental, al teletrabajo, al intenso 
cambio del rol docente y del rol asistencial de los profesionales. Algunos re-
latos se enfocan en las situaciones de vulnerabilidad no alcanzadas por el sis-
tema educativo o de salud, mientras que otros se refieren a las ventajas que 
introdujo la situación de pandemia, como por ejemplo, para las personas con 
movilidad física reducida.

Este libro es una muestra del esfuerzo creativo que han realizado estos profe-
sionales egresados, en pos de generar nuevas intervenciones, proyectos, pro-
tocolos, abordajes, técnicas. Todas éstas constituyen acciones que tuvieron 
que reemplazar abruptamente a las estrategias anteriores que quedaron inuti-
lizadas por la situación de pandemia. Se platean cambios en la forma de en-
señar, de atender a pacientes, de pensar la seguridad ciudadana, de investigar, 
de construir políticas de salud, de utilizar la tecnología disponible. Al mismo 
tiempo algunos de estos textos ayudan a visibilizar cuestiones preexistentes 
que la pandemia puso ante nuestra mirada, en especial el lugar de la niñez.

Se puede comprender, entonces, que los profesionales egresados han produ-
cido un valioso aporte de conocimientos teóricos, de herramientas técnicas, 
de reflexiones y de novedosas ideas para pensar y operar en el contexto de 
esta pandemia que tanto sufrimiento ha producido y continúa haciéndolo.

Vaya entonces este semillero de ideas como un aporte de la Facultad de Psi-
cología de la Universidad del Aconcagua.

Silvia Muzlera
Coordinadora del Departamento de Extensión,

Relaciones Institucionales y Graduados 
(DERIG)

Facultad de Psicología
Universidad del Aconcagua

Introducción

La casa, los barbijos, los protocolos, las pantallas, el alcohol en gel, las series, 
los cambios de ánimo… son algunas de las palabras con las que comenzamos 
actualmente una conversación. Antes, serían inicios de discursos inimagina-
bles e inefables, quizás hasta vetustas. Sin embargo, a finales del 2019, un 
virus desconocido desató una pandemia internacional. A partir de ello, definir 
sensaciones, pensar en voz alta, llorar conversando, evitar explotar mediante 
el habla; se transformaron en formas y maneras de colocar en palabras los 
atravesamientos cotidianos devenidos por “vivir en pandemia”.

Tomando en cuenta, estas nuevas maneras de conversar y vivenciar la coti-
dianeidad, es que nos hemos propuesto el desafío de reflejar algunas ideas 
en papel, y así, releerlas y compartirlas. Ahora, ¿Por qué y con qué finalidad 
escribir? ¿Qué se busca transmitir a través de las palabras escritas? ¿Quiénes 
y qué se proponen escribir? Son algunas de las preguntas que nos planteamos 
al presentar este libro, que aloja algunas de “las experiencias profesionales en 
tiempo de pandemia”.

Cuando pensamos en qué antecedentes existen sobre una situación de pan-
demia, debemos remitirnos a la mal llamada fiebre española surgida en los 
años 1918-19, de manera tal, que no existe en la cultura y sociedad actual un 
modo incorporado y conocido de vivir y transitar una pandemia. Es más, el 
mundo de inicios del siglo XX es radicalmente distinto al mundo de inicios 
del siglo XXI, donde había sectores no representados, derechos no ganados, 
dispositivos tecnológicos inexistentes, entre otras diferencias. En la actua-
lidad la convivencia con la tecnología, así como las maneras de concebir las 
ideas en relación al género, la sociedad y la cultura, propician la existencia de 
recursos simbólicos que sirven para hacer frente a esta coyuntura.
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A comienzos del año 2020, la población mundial se vio afectada por un virus 
cuya magnitud de contagio puso en riesgo el estado de salud de la sociedad. 
Debido a esta situación, el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de 
la Salud determina que la Covid-19 puede caracterizarse como una pandemia, 
a causa del alarmante nivel de propagación y gravedad de los síntomas en las 
personas afectadas de la población de riesgo.

A partir de esta declaración y por la velocidad en el agravamiento de la si-
tuación epidemiológica a escala internacional, el Estado argentino dispuso el 
ASPO (Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio) el 20 de marzo de 2020  
con el fin de proteger la salud pública. El mismo consistió en el confinamiento 
de todos/as los/as habitantes de la Nación con excepción de los servicios con-
siderados esenciales: salud, seguridad, comercios de primera necesidad que 
abastecieran la población, entre otros. Esta medida sin precedentes, tuvo un 
alto grado aceptación, en principio, por la clase política y los medios masivos 
de comunicación. La sociedad en su conjunto aterrorizada por el “enemigo 
invisible” e impredecible, acató en su mayoría la norma, más allá que el Es-
tado disponía de la fuerza pública en caso de no cumplimiento debido a la 
obligación inalienable de proteger la población (Decreto 297/2020, art. 1-4).

El Estado en su carácter Federal consultó la mayoría de las medidas adop-
tadas con las provincias a través de reuniones periódicas con los/as goberna-
dores/as. Si bien, el ASPO era una disposición compartida por la Nación, las 
particularidades provinciales aportaron cierta singularidad en la aplicación de 
las medidas adoptadas.

Estas medidas eran acompañadas por la esperanza de encontrar una vacuna 
para esta epidemia global. Los Estados-Nación, a lo largo y ancho del pla-
neta, comenzaron a trabajar en la creación de una vacuna capaz de proteger 
a las poblaciones de este agente viral. Siendo esta opción una alternativa op-
timista, frente a lo vivido hasta el momento que debido a la imposibilidad de 
metabolizar-se, devenía en una situación profundamente traumática.

La producción de vacunas estuvo en tiempo récord, ya que, a finales del 2020, 
se encontraban en ensayos clínicos de fase III, vacunas producidas por países 
centrales: China, Estados Unidos, Alemania, Rusia, Reino Unido y Alemania. 
No obstante, la desigual distribución de la producción, debido a la localiza-

ción de los laboratorios y la competencia por acaparar las tempranas produc-
ciones, se correspondió con la inequidad social global.

En Argentina el primer lote de vacunas fue recibido el 24 de marzo del 2020 
(Ministerio de Salud de la Nación Argentina, 2020). Esto para cualquier Esta-
do-Nación permitía volver a pensar en proyectos, en futuro, en un posible re-
torno de un modo de vida no tan signado por la incertidumbre y lo inesperado.

Es así que, a mediados del mes de junio del 2020, José María Vitaliti, coor-
dinador de este proyecto, presentó la idea de realizar un libro de graduados/
as con aquellas valiosas experiencias profesionales gestadas en tiempos de 
pandemia. Desde el Departamento de Extensión, Relaciones Institucionales 
y Graduados (DERIG) de la Facultad de Psicología se vehiculizó esta pro-
puesta a través del Área de Difusión y Graduados ya que se entendió como un 
rescate de la función de pensamiento y producción académica en un momento 
de crisis. Esta idea estaba totalmente alineada con los objetivos de transfe-
rencia y colaboración en la generación de material calificado por parte de 
graduados y graduadas de nuestra Facultad.

A partir de ello, se conforma el equipo con Paula De Luca Lauzon, co-direc-
tora del proyecto y referente del Área de Difusión y Graduados y se convoca 
especialmente a sumarse a la propuesta a dos estudiantes de la Licenciatura en 
Niñez, Adolescencia y Familia. Después, se realizó la convocatoria dirigida a 
graduados/as de las cinco carreras de la Facultad de Psicología (Psicólogos/
as; Licenciados/as en niñez, adolescencia y familia; Profesores/as de grado 
universitarios), que quisieran documentar sus experiencias profesionales en 
tiempos de pandemia. Se entiende que los graduados y graduadas que han de-
cidido participar poseen gracias a su formación y desarrollo potentes recursos 
para repensar la realidad actual y la posterior a la pandemia. El valioso aporte 
experiencial ayudará a transitar una “nueva normalidad”, que implicará re-
flexionar y rediseñar tanto la circulación comunitaria como las interacciones 
habituales y, consecuentemente, las diversas estrategias institucionales de 
abordaje de problemáticas complejas.

Seguidamente, realizamos un estado del conocimiento para evaluar el impacto 
de la propuesta. A nivel nacional, en el mes de mayo, varios autores prepa-
raron la publicación “El futuro después del Covid-19” coordinado por Ale-
jandro Grimson y articulan la publicación en tres partes “El Estado que viene, 
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desafíos y emergencias”, “un nuevo mapa político” y, por último, “Cómo 
pensar las subjetividades”. A nivel internacional, una de las obras más cono-
cidas, es “Sopa de Wuhan” donde escriben pensadores contemporáneos como 
Agamben, Žižek, Luc Nancy, Butler, entre otros. A su vez, Slavoj Žižek editó 
el libro “Pandemia. El Covid-19 sacude al mundo”. Por otra parte, en Es-
paña editan la publicación “Infancia confinada. ¿Cómo viven la situación de 
confinamiento de niñas, niños y adolescentes?” cuyas autores/as son: Marta 
Martínez Muñoz, Iván Rodríguez Pascual y Gabriela Velásquez Crespo. Sin 
embargo, observamos que a nivel regional no hay hasta el momento del diag-
nóstico, publicaciones colectivas sobre la vivencia de la pandemia en Men-
doza, lo cual ofrece un espacio vacante para crear esta publicación.

Compartiendo la vacancia previa, se observa que en el espacio universitario y 
desde la Facultad de Psicología de la Universidad del Aconcagua no se había 
generado, hasta el momento, ningún documento que abordara temáticas rela-
tivas a la pandemia. A esto se le sumó la existencia de interrogantes movili-
zantes tales como: ¿Qué situaciones le acontecen a los/as profesionales de la 
salud, seguridad, educación, investigación entre otros? ¿Cómo impactan los 
diferentes dispositivos institucionales en las poblaciones y los sujetos desti-
natarios de las acciones de estas profesiones? ¿Qué cambios y permanencias 
propone este especial contexto pandémico en el terreno local? Es por ello 
que se ideó un proyecto capaz de gestionar la construcción de este libro de 
graduados/as contemplando una instancia diagnóstica de las temáticas de in-
terés relativas a la pandemia. Luego de aprobada la propuesta se convocó a 
graduados/as por medio de las redes virtuales a una reunión informativa. A su 
vez, se solicitó que acompañaran esta convocatoria los/as Directores/as de las 
carreras de la Facultad con el fin de acortar las distancias entre la propuesta y 
el población objetivo.

El Plan de actividades contemplaba la inscripción previa de graduados y gra-
duadas interesados a través de un formulario digital de libre acceso, con la 
propuesta de participar del Taller de escritura denominado: “Escribir y pu-
blicar en contextos académicos” dictados por el Mgtr. Federico Cabrera. En 
este taller se brindaron una serie de herramientas retórico- argumentativas 
además de propiciar un espacio de reflexión sobre las prácticas de escritura 
académica en el contexto de las ciencias humanas y sociales.

Después del taller los/as participantes debían enviar una intención de trabajo 
que sería comentada en el taller de escritura y, luego de pulir la idea, revisada 
por la Comisión de Evaluación Disciplinar conformada para este fin. Des-
pués de la aprobación se acordó con el colectivo de autores/as el envío final 
del escrito para su evaluación editorial y académica -corrección de estilo y 
disciplinar.

Destacamos que se realizó, como equipo editorial, un acompañamiento pre-
sente y paulatino del proceso escritural de los autores y autoras, lo cual re-
presentó instancias fructíferas de intercambio. Además, quedamos muy sor-
prendidos con la recepción de la propuesta, ya que se conformó en tiempo 
de múltiples cambios y desafíos casi al finalizar el año y con una situación 
traumática global en plena vivencia.

Por último, se presentaron 18 intenciones de trabajo entre individuales y gru-
pales, las cuales fueron aceptadas. Después, se presentaron 14 textos finales 
con la misma modalidad y participando en un ir y venir de información que 
marcó una fluida comunicación entre los/as evaluadores/as y los/as autores/
as.

Después de comentarles la cocina de nuestra propuesta, les presentamos la 
estructura que tendrá este libro. El dossier de textos se organizó en cuatro 
secciones: 1. Salud Mental; 2. Formas de trabajo; 3. Prácticas educativas y 4. 
Niñeces.

La sección “Salud mental en tiempos de pandemia” está compuesta por cuatro 
capítulos donde predominan diferentes aristas: 1. el ámbito hospitalario de 
gestión pública y privada; 2. las estrategias en atención primaria y 3. el tipo 
de acceso a salud en situación de consumo problemática.

La sección “Formas de trabajo en pandemia” propone novedades, estrategias 
y dispositivos a través del desarrollo de tres capítulos. El primer capítulo hace 
eje en la transición de la oficina a la casa en relación al teletrabajo, mientras 
que el segundo capítulo aporta pista sobre el desafío de aplicar el abordaje 
grupal cuyo destinatarios/as son los/as profesionales de la salud. Por último, 
el tercer capítulo recorre las diferentes experiencias como profesional de la 
psicología en el ámbito privado.
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La sección dedicada a la educación denominada “Prácticas educativas de 
nivel superior” está compuesta por cuatro experiencias de docentes de nivel 
universitario en diferentes establecimientos educativos tanto de gestión pú-
blica como privada. En primer lugar, dos de los capítulos hacen eje en los 
cambios estructurales en la enseñanza por medio del cambio de modalidad 
de la escuela a la casa. Con este fin, se plantean el ejercicio de la docencia y 
la continuidad de la enseñanza sin el lugar físico institucional, aunque desde 
el domicilio del docente. Agregan las vivencias en relación al desafío de pre-
parar y aplicar la modalidad virtual junto con sus ajustes. En segundo lugar, 
los dos capítulos restantes, se posicionan en los estudiantes a través del aná-
lisis de sus narrativas mediante un dispositivo implementado por la cátedra y 
el otro plantea la situación de los/as estudiantes con discapacidad, el desafío 
constante que les impone la infraestructura cuando deciden estudiar una ca-
rrera en nivel superior.

La última sección está dedicada a las niñeces, es decir, se intenta rescatar 
desde la investigación, el desempeño profesional y las representaciones so-
ciales, diferentes atravesamientos vinculados con los/as niños/as y adoles-
centes. Para ello, se plantea en primer lugar, realizar un recorrido sobre los 
aportes y oportunidades relacionadas con la Psicología del Desarrollo Infantil 
durante este contexto. En segundo lugar, se propone hacer eje en la situación 
de vulnerabilidad vivenciada por las niñeces y el aporte brindado por los pro-
fesionales de Niñez, Adolescencia y Familia. Para finalizar esta sección, se 
plantea un recorrido por la prensa local sobre las diferentes menciones de la 
infancia y los lugares predestinados en pandemia para estas subjetividades.

Esta publicación, comienza con la experiencia profesional y finaliza con la 
experiencia personal que cada uno de los escritores y escritoras. Con este fin, 
y teniendo en cuenta que el mundo se ligó bajo los términos de una pandemia 
sanitaria, nos propusimos escribir brevemente nuestras vivencias, implican-
cias, cotidianeidades, entre otros; surgidos en este momento tan singular. Con 
y a través del tiempo iremos comprendiendo las causas y consecuencias de 
este corte abrupto planteado por el virus COVID-19 a nivel mundial. Con 
toda seguridad, aunque vivamos en incertidumbre, no fuimos ajenos a este 
momento, y continuamos preguntándonos, sobre las palabras que el tiempo 
habilitará sobre lo vivido a 20 años de transcurrido el siglo XXI.

Por último, no queremos dejar de expresar el compromiso y la responsabi-
lidad que tenemos los/as profesionales de las ciencias sociales en generar 
aportes novedosos en el campo disciplinar que visibilicen el trabajo coti-
diano y originen un aporte real y constructivo a la comunidad de referencia. 
Esta situación pandémica, que parecía excepcional en principio y luego es 
regla, nos obligó a realizar adaptaciones a esta nueva realidad y a partir de 
la revisión de las experiencias profesionales se construyeron herramientas 
teórico-conceptuales que permiten salir de “lo inefable”. Estamos seguros/
as, porque lo advertimos en nuestras charlas, que quedó mucho de lo vivido 
por fuera de esta publicación. Sin embargo, hemos hecho el ejercicio de to-
lerar los recortes propios del proceso escritural, situando-nos en lo posible de 
ser abarcado, para seguir creando y produciendo, teniendo la convicción y la 
esperanza que este proyecto editorial es el puntapié de nuevos y futuros pro-
yectos que intenten reflexionar sobre nuestras vivencias en “los tiempos de la 
pos-pandemia”.

Equipo Editorial
 Mendoza, Argentina.

Julio del 2021
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Casas quemadas y dispositivos congelados.  
La salud mental en el ámbito público: desde un 

contexto de pandemia hacia los desafíos a futuro

Valeria Bauzá
Mariam A. Moscetta

Claudia Motta

Introducción

“Sólo en la casa en llamas se hace visible su problema arquitectónico fun-
damental, queda al desnudo su estructura” (2020). Esta analogía de Giorgio 
Agamben, nos sitúa en los impactos sociales de la pandemia, en particular, en 
el sistema de salud que intenta hacerle frente desde el andamiaje endeble que 
tenía antes de que ardiera el fuego.

La pandemia y lo inesperado de sus repercusiones produjeron desafíos para 
las estrategias de intervención en salud mental cuyos dispositivos han debido 
realizar una “deconstrucción” para operar en un contexto social global que 
cambió drásticamente. Cuando la amenaza impacta y no estamos preparados 
para hacerle frente, se produce la emergencia y, después, el desastre. Si per-
manece, estamos frente a una calamidad. A diferencia de otras situaciones, la 
crisis continúa y, consecuentemente, tanto las personas que necesitan ayuda 
como el personal de apoyo siguen siendo impactadas y afectadas personal-
mente por la misma.

Desde la nave de los locos de Michel Foucault hasta la letra de la Ley Na-
cional de Salud Mental, la humanidad pasó por diferentes etapas hasta arribar 
al concepto de salud mental actual. Sedimentó fuertemente la consideración 

Ilustración: Candela Calvin
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de la locura como esa peste que había que marginar, encerrar, esconder. Es 
muy corto el lapso histórico transcurrido desde que la salud mental empieza 
a ser concebida como un proceso determinado por componentes históricos, 
socio-culturales, biológicos y psicológicos cuya preservación y mejoramiento 
implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción de los 
derechos humanos y sociales de toda persona. De modo tal que lo que sucede 
en la vida cotidiana sacude a la salud mental y le compete. Sus condiciona-
mientos, sus vaivenes, sus saltos de montaña rusa, generan efectos que nos 
convocan a la revisión de nuestras prácticas.

Pensadores y científicos de todo el mundo –filósofos, psicoanalistas, soció-
logos, sanitaristas, epidemiólogos– opinaron e hicieron pronósticos sobre 
los efectos de la pandemia en la sociedad que se difundieron ampliamente, 
causando diferentes reacciones y haciendo circular la pregunta del millón: 
¿cambiarán nuestros modos de vida, de hacer sociedad, de construir cultura a 
partir de este evento? ¿Cuánto cambió, cambia o cambiarán nuestros modos 
de hacer en salud/salud mental?

En este escrito intentamos transmitir la experiencia de los desafíos que trajo 
la pandemia en un área de salud pública dedicada a la prevención y capacita-
ción en salud mental, área desde la cual desarrollamos nuestra función en el 
Estado, vinculándola con el andamiaje del sistema de salud previo a la emer-
gencia, las bisagras frente a un cambio de paradigma en los modos de hacer 
e intervenir, intentando garantizar el derecho a la salud/salud mental en un 
contexto aún cambiante e incierto.

Salud Mental inscripta en la estrategia de APS en un con-
texto de “desastre”

Desde hace algunos años, se han ido repensando las prácticas en salud mental 
en términos comunitarios, afianzándose definitivamente con la aparición de 
la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, la cual se funda sobre la estra-
tegia de APS (Atención primaria de salud), basada en un modelo inclusivo y 
comunitario de atención y el marco de derechos humanos.

La estrategia de APS propone una “forma de hacer” en salud. No debe en-
tenderse, al menos no prioritariamente, en términos de “atención a enfer-
medades”, sino como “cuidado” y la idea de “primaria” hace referencia a 
“esencial”. Decimos entonces que la APS consiste en el cuidado esencial de 
la salud/salud mental. Por lo que, esta estrategia, superpuesta al modelo neo-
liberal, resulta en un conflicto de paradigmas. El virus del que se escuchaba 
allá lejos, en China, en diciembre de 2019, se convertía en un fósforo pren-
diendo mechas impregnadas en el combustible del capitalismo rabioso. Las 
grandes potencias se incendiaban, Europa, Estados Unidos, Brasil y luego el 
resto de América Latina. Avizorábamos la catástrofe pero ¿cómo sobrevivi-
ríamos con los recursos escasos y el sistema de salud fragmentado con el que 
aprendimos a convivir?

La gestión integral del riesgo en salud

Mientras –en el antes del desastre– en nuestro país, hicimos lo que pudimos 
en términos de gestión de riesgos. Sin embargo, la casa se quemó rápida-
mente. El sistema de salud, un rompecabezas al que le faltan piezas y en-
castres, intentó enfrentar esta enfermedad virulenta con una estructura débil. 
Ahora bien, Argentina cuenta –a diferencia de otros países hermanos– con 
un sistema de salud pública estatal extendido en el territorio nacional y pro-
vincial. Si bien la distribución de recursos muchas veces es desigual, no de-
bemos olvidar que –mal que bien– el sistema público estatal asume su parte 
del riesgo, tomando la posta. El esfuerzo, podemos decir, consistió en cómo 
se debía integrar esta pandemia dentro de las políticas públicas de salud, en 
un marco de inclusión.

Desde el paradigma de intervención en crisis, emergencias y desastres, la pri-
mera cuestión es enmarcar todas las acciones dentro de la gestión integral de 
riesgos, ya que la pandemia es en sí misma un desastre (Bentolilla, 2020). 
La OMS define a la gestión integral del riesgo en salud (GIRS) como una 
estrategia transversal de la política de atención integral que se fundamenta 
en la articulación e interacción de los agentes del sistema de salud y otros 
sectores para identificar, evaluar, medir, intervenir (desde la prevención hasta 
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la paliación) y llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de los riesgos para la 
salud de las personas, familias y comunidades (OMS-OPS, 2016). La GIRS 
se anticipa a las amenazas para que éstas no se presenten o se detecten y 
traten precozmente, para impedir, acortar o paliar su evolución y consecuen-
cias. En esto es crucial tener en cuenta los momentos: antes, durante y des-
pués del impacto de una situación amenazante en determinada comunidad. 
El antes es el periodo vinculado al estudio de las probabilidades de que al-
guna situación emerja como crítica, “desacomodando” la estructura social en 
varios aspectos (infraestructura, economía, pérdida de vidas, etc.). De ma-
nera anticipatoria, la tarea ronda en la preparación de la provisión de recursos 
para evitar o mitigar el impacto de este evento amenazante. La aparición de 
un virus peligroso para la vida humana fue sorpresiva. Posiblemente ningún 
país del planeta pudo tener un antes como preparación para amortiguar los 
efectos físicos, psicológicos, sociales, políticos y económicos. Una amenaza 
impactó disruptivamente sin preparativos y la vulnerabilidad se visibilizó en 
nuestra comunidad. El riesgo de rupturas en la trama social se evidenció de 
inmediato.

Lo que no se logra hacer en el antes es difícil improvisarlo en el durante, 
donde ya hay fisura en la integridad social, entendida como continuum, como 
lo esperable. En el durante emerge la criticidad, es decir la desorganización 
social de lo conocido que, según la dimensión que tome, puede devenir en de-
sastre. La comunidad, a través de distintos actores, intentará hacerle frente a 
fin de restablecer el orden anterior, aunque es probable que ya no sea posible. 
Son múltiples los factores a tener en cuenta para la restauración luego del im-
pacto de una amenaza que ha devenido en desastre.

En la gestión de riesgos es importante dirigir la mirada hacia el futuro y no 
sólo hacia la situación aguda de la emergencia. Pues si la situación aguda se 
cronifica y se van añadiendo otras situaciones que profundizan problemáticas 
sociales, se producirá un deterioro social con graves consecuencias. Esta cir-
cunstancia es llamada “calamidad”. Por ejemplo, Mendoza es una zona sís-
mica; si un terremoto destruye varias casas, con múltiples víctimas fatales, 
con daños estructurales en los servicios de saneamiento y la comunidad no 
puede dar respuesta de manera efectiva ante las distintas pérdidas y sus con-

secuencias, es probable que el sufrimiento de la población se extienda en 
tiempo, intensidad y masividad dando lugar a la calamidad luego del desastre.

Salud mental y apoyo psicosocial en la emergencia y el desastre

Para hacer frente a un desastre se implementan prácticas de protección de la 
Salud Mental y Apoyo Psicosocial (SMAPS). Existen distintos niveles de in-
tervención frente a un incidente crítico como es la COVID-19. El abordaje en 
nuestro campo ha de ser eminentemente pragmático y, en este sentido, resulta 
fundamental que las respuestas logren consenso y coordinación entre los dis-
tintos actores y sectores que participan. Nos referimos a personas afectadas 
ante una situación extrema que manifiestan reacciones normales ante eventos 
anormales. Por ende, no hablamos de pacientes ni de síntomas.

Es esencial reconocer los indicadores de malestar en los distintos planos: in-
dividual, familiar, del equipo de la/ los trabajadores de salud, etc. Y, a la vez, 
disponer de estrategias o prácticas de intervención y herramientas para identi-
ficar a personas que puedan requerir, eventualmente, ayuda de un especialista.

¿A qué llamamos desastre? El desastre se define como la interacción entre 
una amenaza y una población vulnerable (Bentolilla, 2020). Por su magnitud 
es una interrupción del funcionamiento de una sociedad o sistema a partir de 
una desproporción entre los medios necesarios para superarla y los disponi-
bles en la comunidad afectada. Con la COVID-19 ya no hablamos de una 
comunidad en particular, sino que la población mundial se vuelve vulnerable.

Bentolilla (2020) nos enseña que todas las intervenciones que hagamos como 
trabajadores de la salud, van a ser parte de este circuito, hagamos lo que ha-
gamos y en la etapa que estemos. Es un circuito donde debemos intervenir 
para reducir el riesgo del impacto de la situación:
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Gráfico N° 1: Circuito de reducción de riesgo
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Fuente: Bentolilla (2020)

La protección de la salud mental y el apoyo psicosocial en una situación de 
emergencia es una estrategia imprescindible, ineludible, para la reducción del 
riesgo de desastre. Los incidentes críticos implican una perturbación psicoso-
cial que sobrepasa la capacidad de manejo y afrontamiento sobre la población 
afectada. Y, en primera instancia, las reacciones deben entenderse como reac-
ciones esperables frente a situaciones externas amenazantes. Si, por el con-
trario, mantenemos la lógica de los dispositivos congelados y reificamos las 
prácticas patologizantes, el abordaje se vuelve obsoleto. Si patologizamos, el 
daño es mayor.

Además del riesgo de enfermar, están los riesgos vinculados a los efectos de 
una exposición crónica al estrés y el estrés postraumático, con el probable au-
mento de los niveles irritabilidad, consumo de alcohol y sustancias, violencia 
y depresión. Está documentado que las acciones relativas a la protección de 
la salud mental durante y después de las situaciones, son la mejor prevención 
para que estas reacciones no se cronifiquen y se conviertan en síntomas de un 
padecimiento más permanente.

La efectividad de las intervenciones en crisis aumenta de modo directo en 
función de su proximidad en relación al tiempo y al lugar del incidente. Para 
ofrecer una atención oportuna y eficaz, quienes están en la primera línea de 

respuesta –equipos de rescate, fuerzas de seguridad, personal de salud que 
trabaja en guardias y/o en el primer nivel de atención (PNA), docentes de es-
cuelas, voluntarios, religiosos, etc.– necesitan aprehender herramientas para 
la protección de la salud mental y el apoyo psicosocial. No es necesario un 
ejército de psicóloga/os sino sostener y acompañar a la primera línea de res-
puesta con capacitación y asesoramiento (Bentolilla, 2020).

Tetris, el modelo en que el personal de salud mental nunca alcanza

Quienes hemos atravesado la experiencia de trabajar en las trincheras de la 
salud pública estatal sentimos especial consuelo al recuperar esta noción acu-
ñada por Yago Di Nella sobre los “dispositivos congelados” (Di Nella, 2010). 
Este concepto nos permite reflexionar sobre lo que sucede en las postas sa-
nitarias, los centros de salud (CAPS) y hospitales generales cuando personas 
de carne y hueso vienen en busca de ayuda. La formación profesional nos 
preparó para una clínica propia de consultorios diseñados para ciertos estratos 
sociales y según los lineamientos escolásticos de una u otra línea psicológica, 
en los cuales no hay lugar para la pobreza endémica, la carencia psicosocial, 
las estrategias de calle y los consumos como modo de sobrevivencia, entre 
muchas otras condiciones estructurales de la gente que acude en busca de 
ayuda. Debíamos embutir la complejidad en la que sobreviven las personas 
en situación de pobreza o marginalidad dentro de tres estructuras para diag-
nosticar –neurosis, psicosis o perversión– o encasillar en categorías rígidas 
formuladas en base a una colección de síntomas y signos psicopatológicos. 
Trabajar en base al armado de dispositivos –congelados– con estas bases es-
tancas resulta, cuando menos, ilusorio.

Un elemento determinante en este congelamiento son las políticas públicas 
dirigidas a la enfermedad, planteando sólo cómo tratar, producir rehabilita-
ción o evitar la enfermedad. No se piensa en la necesidad de cómo producir 
salud sin tener la posibilidad de intervenir para potenciar lo saludable de un 
grupo humano determinado.

En un “dispositivo congelado” pasa lo siguiente: el quehacer del profesional 
(psi en este caso) es la “constante”, en tanto es sostenido por su teoría o marco 
conceptual, el cual es tomado como un dogma irrenunciable e irrefutable. Su 
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teoría, dogmáticamente concebida y transmitida no puede tener error ni falla, 
siendo inaceptable todo lo que se diga críticamente sobre ella y, lo que es 
peor, todo aquello de la realidad que opere en su refutación o presente un 
incidente de inaplicabilidad. Esto determina entonces como consecuencia que 
la realidad operante se transforma en una variable dependiente de ese dogma, 
la constante. En este caso, de los terapeutas psi, ocurre que el síntoma del 
paciente es la “variable”. A ésta se la denomina “grado de adherencia”. Si 
adhiere es un buen paciente, y si no, se equivoca el paciente por no tenerla 
(Di Nella, 2020).

Si voy a tener 2500 profesionales esperando que la gente se enferme para que 
luego demande sus intervenciones, pero además, entonces, a eso le agrego 
que deben acudir con demanda y bajo su propia motivación personal de nece-
sidad de atención, y entonces se las recibe en los centros de salud y se las in-
corpora a los dispositivos (si sabe demandar como el dispositivo lo requiere) 
entonces se ha dado un marco político donde la accesibilidad ha sido extrali-
mitada, y la posibilidad de promover comportamientos saludables, eliminada 
del campo de prácticas posibles (Di Nella, 2010, p.8).

Y lo que es aún más grave: el Estado invierte en nosotros, los profesionales, 
porque supone que daremos un servicio, esencial a su función, la de garantizar 
el acceso al derecho a la salud, en nuestro caso, a la salud mental. Cuando ne-
gamos ese acceso en honor a nuestro dispositivo, fijo e inamovible, rígido e 
inconmovible, esa inversión de los recursos públicos se dilapida, cae en saco 
roto, se pierde en el discurso de la linda justificación teórica, mientras el su-
jeto regresa a su vida cotidiana sin la atención profesional que fue a buscar, 
tan costosa y trabajosamente (Di Nella, 2010, p.72).

El derecho a la salud es un derecho humano principal y su ejercicio se con-
creta en la accesibilidad al sistema de salud. Los modelos dominantes en 
salud pública han sido fundados en una serie de premisas pocas veces discu-
tidas y tomadas como verdades, sin proponer alternativas. Afianzado sobre el 
modelo médico hegemónico, la salud mental queda relegada, como un área de 
atención de segunda importancia. Cuando surge la pandemia, la escisión físi-
co-mental cobró fuerza por cuanto la atención se focalizó en el monitoreo de 
los aspectos orgánicos de los cuerpos y sólo tardíamente empezó a escucharse 
el padecimiento de “lo mental”. Fue el sistema en sí mismo el que insistió 
en escindir, hasta que no hubo otra opción que escuchar... ¿Hasta cuándo? 

La casa estaba quemada, los cuerpos ardían encerrados, el personal de salud 
empezó a colapsar, los hospitales desbordaron, los gritos de pedido de ayuda 
emocional se edificaron como un malestar generalizado y amenazante.

Vale recordar lo que Di Nella nos trae sobre el proceso de salud mental: en 
todo proceso de Salud Mental hay un encuentro entre varios sujetos. Desde 
la implantación del neoliberalismo, dictadura mediante, nosotros tendemos 
a pensar, por un vicio de formación, que son dos: el terapeuta y el paciente; 
sin embargo no es siempre así. Más vale lo contrario, suele ser lo menos fre-
cuente. Hay incontables procesos de Salud Mental en los cuales el deman-
dante no es un paciente…, no tiene esa categoría. Los profesionales se mul-
tiplican, no hay un profesional y este no siempre adopta el rol definido de 
terapeuta. Además aparecen terceros: los grupos de pertenencia, los grupos 
de crianza, los grupos vinculados a los espectros de lo laboral, de lo recrea-
cional, de lo deportivo. Estos grupos, estos terceros deberían incluirse en 
todo dispositivo de intervención, toda vez que pretendamos operar desde una 
concepción integral del sujeto. Pero hay más. El Estado también interviene 
ahí, como otro elemento que juega en ese circuito. En todo proceso de Salud 
Mental debemos empezar a pensar, a correr sobre la idea que es un encuentro 
de muchos sujetos. Que incluso cuando hay dos sujetos ahí, hay muchos más 
que dos. Por lo tanto, el par exclusivo terapeuta-paciente es un reduccionismo 
de muy precaria realidad ontológica, por no decir ninguna (Di Nella, 2010, 
p.11).

En esta pandemia, asistimos a la disolución total de la pareja terapeuta/pa-
ciente, cuando la sociedad toda está “encerrada”.

Es posible que la denominación “personas en situación de encierro” cambie 
la manera en la que la sociedad miraba, desde su refugio seguro, a los “locos” 
encerrados en un manicomio. La pandemia puso en espejo que el padecer au-
menta y se magnifica en contextos de encierro, cuando el sujeto se encuentra 
solo, sin su trabajo, sus afectos, sin su “afuera” […] “cuando el afuera tiene 
su límite en la puerta de entrada, es decir, cuando la casa se vuelve el nuevo 
afuera.” (Lutereau, 2020).

¿Cómo colocar la pieza APS hoy, cuando la gran pieza que cayó -pandemia- 
dejó grandes huecos con las piezas que ya habían de base? Esta base minada 
por el modelo neoliberal, que explota en las coordenadas justas de tiempo 
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y espacio. Un tiempo de casi ochenta años en Argentina con un capitalismo 
rabioso a nivel global, que parece no tener ningún cambio o afirmarse aún 
más en la época donde el individualismo, la acumulación de riquezas para 
pocos, el discurso del odio y la ceguera se imponen como paradigma. El pa-
radigma de inclusión, intersectorialidad, centrado en la perspectiva comuni-
taria, de diversidad, de equidad que promueve la perspectiva de APS, resulta 
arrasado por esta imposición. Dijimos que se trataba de un conflicto de para-
digmas, pero tal vez sea peor: trabajar en las trincheras para contra atacar el 
desastre pandemia, con dispositivos congelados que paradójicamente aviva 
el incendio, es por lo menos la variable principal que conlleva resultados 
calamitosos.

El aquí de la pandemia

En Mendoza, en el antes la hegemonía médica se hizo sentir. La salud mental 
fue relegada y los preciosos tiempos de la preparación se desperdiciaron en 
cuanto al armado de un sistema de salud integral en el que la salud mental 
fuera parte esencial de la gestión de riesgos. Esto contribuyó a que los com-
portamientos y actitudes de la comunidad en torno a las medidas de protec-
ción estuvieran desincronizadas con las medidas sanitarias propuestas por las 
autoridades.

Todos los niveles asumieron como prioridad asistir la COVID-19; luego, en 
mucha menor medida, continuar atendiendo otros problemas de salud. Por 
lo cual, las acciones de promoción, prevención, rehabilitación y seguimiento 
se vieron drásticamente disminuidas. Podemos, tal vez, afirmar que la estra-
tegia de APS se detuvo durante varios meses en pos de atender la pandemia. 
Así es que, en muchos casos, los dispositivos siguieron su curso, congelados. 
Muchos trabajadores de la salud mental abandonaron sus roles y se dedicaron 
a realizar triage en los centros de atención primaria. Es importante, no obs-
tante, rescatar la flexibilidad de los equipos para intercambiar tareas ante la 
emergencia, hasta tanto hubiera lugar para las intervenciones de salud mental 
propiamente dichas.

¿Qué ocurre cuando se actúa desde la salud pública escindiendo lo físico 
de lo mental y cuál es el precio de no integrar la salud mental frente a una 

emergencia sanitaria? La ciudadanía pasó a vivir en el encierro, repentina-
mente. Y, en forma progresiva, fue exteriorizándose el padecimiento por esta 
condición. Se manifestó el incremento de la ansiedad, la depresión, los tras-
tornos del sueño, los ataques de pánico, aumento del consumo de alcohol y 
de sustancias. También se hicieron sentir los conflictos a nivel vincular: en la 
crianza, en el soporte a la escolaridad, separaciones de parejas. Entre las ma-
nifestaciones más impactantes, tropezamos con el incremento de la violencia 
de género, el recrudecimiento de todos los factores de riesgo ligados a la pro-
blemática del suicidio: el aislamiento, el aumento de las formas severas de 
la angustia, la pérdida financiera y/o la desocupación, las barreras para todo 
problema de salud que no fuese la Covid, la dificultad para conseguir medica-
ción, la interrupción de las consultas en muchos efectores.

La experiencia de gestión en salud se vuelve otra cuando son multitudes las 
que requieren atención en la urgencia subjetiva. Ya no es factible aferrarse a 
prácticas preestablecidas, sino que se trata de intervenciones dúctiles que se 
instrumentan en el modo concreto que adquiere cada situación particular sin 
dejar de tener en cuenta lo colectivo. Esto es: la diferencia entre lo que cono-
cemos como dar respuesta a la “demanda” y el proceso de “producir” salud, 
desde el paradigma salutogénico. Frente a la incertidumbre de la pandemia, 
esto surge como evidente. La cuestión es si nos atrevemos a deconstruir los 
dispositivos para alojar lo real del sufrimiento en el contexto en el que las 
personas se encuentran.

Ahora bien, el sistema puede ser fragmentario, insuficiente, tener fisuras pero 
tener un sistema de salud estatal no es lo mismo que no tenerlo. El estado se 
hizo cargo, entre llamas y cenizas, brindando la asistencia posible, a dife-
rencia de otros países –incluso los del llamado “primer mundo”– que con su 
salud privatizada, mercantilizada, llenaron sus calles de muertos.



Jose María Vitaliti–Paula De Luca Lauzon (Compiladores) Experiencias profesionales en tiempos de pandemia

40 41

“Inventos” y transformaciones en la salud mental estatal frente 
a la pandemia

La palabra invento ha tenido mala prensa en el campo de la psicología. Sin 
embargo, ha sido precisamente esto lo que hemos debido hacer: inventar, 
sacar de la galera, hacer magia en el buen sentido de la palabra. Crear. La 
pandemia catalizó cambios en los abordajes de salud mental que venían pro-
duciéndose, con resistencias, descreimientos y algunas moralinas psi.

¿Qué hicimos nosotras? Tal vez lo primero fue imaginar algunos mecanismos 
de coordinación claros para integrar la experiencia técnica en la protección 
de la salud mental y apoyo psicosocial como un componente fundamental de 
la respuesta en salud, bajo lineamientos internacionales y recomendaciones 
nacionales. En la primera oportunidad que tuvimos nos presentamos ante las 
autoridades ministeriales a fin de informarles sobre la importancia de incluir 
la salud mental y el apoyo psicosocial en la gestión de la crisis, alertándolas 
sobre los posibles focos de conflictos, cómo desarrollar factores protectores 
y las medidas preventivas a tomar. Como lineamientos generales, se coordinó 
con los distintos efectores de APS para promover mecanismos que posibili-
taran la no interrupción de los tratamientos ambulatorios por motivos de salud 
mental, construir dispositivos que pudieran continuar la atención de manera 
remota, a fin de contribuir a evitar recaídas y permitir contener a las personas 
en el contexto de emergencia (Recomendaciones Nación, 2020).

Empezamos a difundir y capacitar en la promoción de procesos de comunica-
ción eficaz que garantizaran una atención digna, receptiva y humanitaria. Los 
principios fundamentales para cualquier atención en salud son la promoción 
del respeto y la dignidad de las personas y utilizar habilidades de comunica-
ción eficaces. Toda intervención, desde cualquier nivel y contexto, debe ser 
realizada bajo estos principios. Tal vez por eso, en los primeros pasos, con-
jeturamos cómo llevarlos a los efectores, a la población en general y nuestra 
respuesta fue a través de la capacitación. Estamos convencidas que capacitar 
en salud mental (a los equipos no especializados y especializados, a otros sec-
tores vinculados, a la comunidad en general) es desencadenar un proceso de 
promoción y prevención en salud. La capacitación informa, empodera, brinda 
herramientas prácticas, es una pieza indispensable para el personal de salud 

y para la colectividad. Permite reflexionar, decidir y actuar en forma respon-
sable, siendo totalmente viable implementarla de manera remota.

La “telesalud” había sido muy mal mirada por varios sectores. Hace apenas 
un par de años, habíamos propuesto crear un espacio virtual para ofrecer ca-
pacitación a distancia y supervisión que permitiera el acceso a la salud mental 
en las zonas más alejadas de las regiones a través del asesoramiento a los 
profesionales no especializados en el PNA. En ese entonces, fuimos desoídas; 
ahora es un ineludible. La velocidad de los cambios que impulsó la Covid-19 
hizo que –de buenas a primeras, y sin otra solución a la vista– aquellos de-
tractores de la “telesalud” debieran animarse a la comunicación a través de 
videoconferencias y, práctica mediante, empezar a conocer el timing, los 
modos específicos de encuadres, la plasticidad de las pantallas, la necesidad 
de articular mensajería de apoyo (WhatsApp, por ejemplo). Pudieron aprender 
que si una comunicación se entorpece o se corta, es posible retomar y volver 
a empezar sin provocar que Freud se levante de su tumba y los excomulgue. 
Que es posible que sea el terapeuta quien deba suspender una sesión on line 
por falta de banda o señal, que es posible re-contratar en base a lo que la 
“realidad-real” demanda, sin interpretaciones mediante. En una palabra, se 
REAL-izó la práctica terapéutica, se bañó de realidad contextual y socioeco-
nómica. La creatividad se puso a la orden del día y en cada lugar de gestión 
hubo que inventar.

Lo curioso es que se visibiliza en la situación de pandemia la no tan delgada 
línea que diferencia los dispositivos tradicionales de los dispositivos propia-
mente de “salud mental”. Parecía imposible pensar tratamientos “psi” fuera de 
la presencial preeminencia de los “encuadres”, horarios, honorarios, tiempos 
entre sesiones, distinciones –antes cáusticas– entre tratamiento, orientación, 
asesoramiento, contención, seguimiento... La pandemia supo engranar estas 
prácticas aparentemente muy distintas en intervenciones ad hoc que no asu-
mieron esos nombres, sino solamente involucraron la intencionalidad (y la 
acción) de dar continuidad a los cuidados de salud mental. De pacientes “en 
tratamiento” a personas necesitadas de información tranquilizadora con te-
mores esperables ante la incertidumbre.

La creación del 0800 de Salud Mental fue concebida como una herramienta 
principal en el afrontamiento de la emergencia, ya que el primer suministro 
ineludible para abordar las crisis es contar con información clara y oportuna. 
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Por ese motivo, participamos en la hechura del triage de salud mental y luego 
trabajamos arduamente en su difusión. Esto fue de gran ayuda, sobre todo 
para el servicio telefónico de la gestión COVID y los lugares en los que no 
se contaba con personal especializado en salud mental, para descomprimir 
los hospitales generales y monovalentes. Psicóloga/os, trabajadoras sociales y 
psiquiatras realizaron contención y orientación 24/7. En sus inicios, este ser-
vicio fue muy poco utilizado por la población, que desconocía su existencia 
y para acceder debía pasar primero por el filtro del 0800 Covid. Finalmente, 
logramos que se creara un interno específico para salud mental –el 0800800 
26843 interno 3– y este avance incrementó la frecuencia de llamadas. Los 
operadores y operadoras fueron capacitados/as para recibir llamados de si-
tuaciones críticas, leves, moderadas y graves. Formaron un dispositivo de 
contención para articular con el tercer nivel (hospitales generales y monova-
lentes) sólo en caso de ser necesario.

Ofrecimos nuestro apoyo y asesoramiento a las personas encargadas de la 
atención del 0800800COVID, ya que para reclutar operadores telefónicos fue 
necesario desplazar a personal de salud de diferentes áreas hacia el centro 
telefónico, personal sin formación previa para esta tarea.

Otro trabajo significativo fue el acompañamiento a las/los agentes sanita-
rios y salud indígena, quienes se encargan de recorrer las comunidades en 
las zonas más alejadas. Lo primero fue la contención y orientación respecto 
del malestar y angustia que esta tarea les generaba para después brindar he-
rramientas para detección de riesgo en salud mental y armado de redes de 
contención comunitaria en la problemática de la Covid-19.

Por otro lado, las residencias para adultos mayores se encontraban en estado 
crítico, así es que recibimos una intensa demanda proveniente de esta direc-
ción gubernamental. Brindamos contención y capacitación a los coordina-
dores y al personal sobre aspectos psicológicos, organizativos y comunicacio-
nales relevantes en este grupo poblacional en pandemia.

Advertidas del quebrantamiento provocado por este virus global, aggior-
namos la agenda al contexto desafiante y nos enfocamos en hacer de la 
SMAPS (salud mental y apoyo psicosocial) un eje transversal que lograse 
franquear la mayor cantidad de actuaciones en la situación de emergencia sa-
nitaria. La Primera Ayuda Psicológica (PAP) puede ser brindada por cualquier 

persona que tenga una capacitación básica al respecto. Por ende, incluimos 
las nociones esenciales de PAP en cada evento de aprendizaje.

Ante esta advertencia, impulsamos un convenio con la Comisión de interven-
ciones en crisis, emergencias y desastres (CICED) del Colegio de Psicóloga/
os de Mendoza. Junto con esta comisión realizamos intervenciones propias 
del contexto de desastre en lugares estratégicos:

 • Operativo terminal: todas las personas provenientes de otras 
provincias y/o del exterior debían ingresar por la Terminal del 
Sol para ser evaluadas y conducidas a los hoteles para realizar la 
cuarentena, a fin de prevenir la circulación comunitaria del virus. 
Para ello, se capacitó todo el personal a cargo de la recepción de 
las/los viajantes, con el objetivo de disminuir la ebullición de 
conflictos y prevenir los efectos adversos por la exposición a los 
altos niveles de estrés.

 • Operativo hoteles: luego de la terminal, el conflicto se trasla-
daba automáticamente a los hoteles, en los que la gente –debido 
a las medidas sanitarias preventivas– debía permanecer aislada 
en una habitación durante 14 días, con múltiples barreras para 
acceder a requerimientos diversos, por lo que se producían situa-
ciones de ansiedad, agresividad y violencia. A la vez, se realizó 
contención y asistencia psiquiátrica en forma remota y varias 
veces presencial de algunas personas albergadas en estados de 
crisis y urgencias.

 • Operativo CAE (centros de atención extrahospitalarios): des-
pués del boom de los hoteles, se implementó el sistema CAE, es 
decir centros en los que se albergaba a los casos sospechosos de 
Covid y también a aquellos casos leves que no requerían inter-
nación hospitalaria. Nuevamente, instrumentamos capacitación, 
escucha, asesoramiento en salud mental a las/los encargados de 
cada centro e innumerables casos de asistencia psicológica-psi-
quiátrica a quienes lo requirieron.

Ya lo anticipamos, durante la pandemia crecieron los intentos de suicidio y 
suicidios consumados. En Mendoza, comenzamos el armado de mesas de tra-
bajo y encuentros intersectoriales durante los años 2018 y 2019, abarcando las 
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distintas regiones sanitarias de la provincia en torno a esta problemática. En 
estas instancias se profundizaron aspectos para la detección del riesgo suicida 
a fin de realizar las derivaciones de forma oportuna. Se trabajó intensamente 
en instalar la importancia de la postvención, luego de un suicidio consumado. 
Esta última, propone la evaluación de riesgos, contención y seguimiento a los 
allegados de la persona que ha cometido suicidio como una acción preventiva 
indicada y el comienzo de un trabajo elaborativo en relación a la particula-
ridad del duelo.

Los protocolos relacionados con DISPO se hicieron difíciles de aplicar en 
estas intervenciones, sobre todo cuando se trabajaba con la comunidad es-
colar, donde a los y las adolescentes no se les pudo prohibir el abrazo como 
intento de mitigación de la angustia. En otras intervenciones, se utilizó la es-
trategia remota, que tuvo muy pobres resultados en esta instancia. Por lo que 
podríamos concluir al respecto que, en el caso de las situaciones que implican 
duelos sobre todo vinculados a muertes violentas que impactan a toda una 
comunidad, la presencialidad no tiene sustitución.

Otra articulación de gran valor fue con la Red PAE (Primeros Auxilios Emo-
cionales), a través de su sistema de goteo. Esta Red integró el circuito de con-
tención para las trabajadoras y los trabajadores de la salud, con el propósito 
de disminuir y mitigar el estrés situacional relacionado con la sobredemanda 
de atención, con la incertidumbre propia del evento disruptivo a nivel mun-
dial y las pérdidas de vida de seres allegados, brindando herramientas de au-
tocuidado en emergencias.

Menos conclusiones, más preguntas

Como les pasó a los tres chanchitos, la casa de paja y la de ramas se vinieron 
abajo frente al vendaval; los materiales con los que se construye una casa 
deben ser firmes y sustentables en el tiempo, aunque lleve más esfuerzo. En 
salud mental, los materiales adecuados son aquellos que permiten revisar 
continuamente nuestras prácticas y albergar las subjetividades sufrientes en 
contextos adversos, sin encasillarlas en dispositivos fríos. En salud mental 
una casa con fuertes cimientos se construye descongelando dispositivos rí-

gidos ¿Qué pudimos hacer? Quizás sólo lo posible en relación con lo que 
empezamos.

La pandemia dejó al desnudo que la salud es un valor y derecho primordial 
que la humanidad toda exige preservar. ¿Podrá este sistema post-capitalista 
idear una forma de producir salud que traspase fronteras? Algunos filósofos 
auguraron que volverían los tiempos de la solidaridad, perdida definitiva-
mente a fines de los 80. La ciencia logró avanzar y dar respuesta para el bien 
de la humanidad. Sin embargo, la carrera por las vacunas demostró que nada 
había cambiado: el mercado de la salud sigue más poderoso que nunca y 
los laboratorios seguirán incrementando sus apuestas en la bolsa de valores 
económicos.

Una vez más, nuestra especie se opone a la naturaleza, resiste y gana. Pero el 
antropocentrismo, incrustado en el inconsciente colectivo, continúa agigan-
tando la fantasía que tenemos de ser el centro del universo. La COVID-19 
vino a recordar que somos un minúsculo punto en el cosmos y que –en 
nuestro planeta– todas las especies se ven amenazadas por la nuestra.

¿Cuánto de lo aprendido perdurará en nuestra cotidianeidad? Luego de que la 
pandemia nos obligó a entrenarnos en desfreezar dispositivos, ¿podremos se-
dimentar ese aprendizaje y seguir descongelando? Desde nuestro lugar, donde 
se piensan y gestionan lineamientos de salud pública, no podemos hacer la 
vista gorda a lo que la realidad y el desastre nos demandan, acoplándonos a 
las necesidades sentidas por la comunidad. Al decir de Yago Di Nella:

La salud es un bien público a ser garantizado por el Estado y es, como tal, 
indelegable en tanto problema colectivo […] Podremos debatir y polemizar 
sobre el modo en que sea mejor y más eficientemente atendido, pero no será 
opción (ni legal, ni moral, ni ética), su simple rechazo (2010, p.12).
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Humanización de las prácticas: experiencias 
en pandemia dentro del ámbito hospitalario 

desde el servicio de salud mental

Daiana Vidal
Ornella Chiarelli

El Hospital Santa Isabel de Hungría, ubicado en la provincia de Mendoza, 
abrió sus puertas en el año 2015 y desde sus inicios fue pensado para el bien-
estar de las personas tanto en lo que implica su infraestructura y la tecno-
logía de vanguardia como en el equipo de profesionales capacitados en todos 
los servicios ofrecidos. Actualmente se encuentra bajo la dirección del Dr. 
Leonardo Barbato y de la Dra. Claudia Barada como coordinadora médica 
general. Posee más de 9000 metros cuadrados cubiertos en dos plantas, 140 
camas de internación y 17 consultorios externos. El hospital cuenta con más 
de 40 especialidades y servicios dentro del mismo edificio con equipamiento 
de avanzada tecnología. Con respecto a la unidad de cuidados intensivos y 
especiales para adultos (20 camas) se cuenta con especialistas para las áreas 
de unidad de terapia intensiva (UTI), unidad de stroke-ACV, unidad coro-
naria (UCO) y recuperación cardiovascular. También cuenta con un área de 
atención a pacientes con covid-19, una neonatología y con el servicio de re-
habilitación integral.

A mediados del año 2019 se conformó el servicio de salud mental del hospital, 
lugar donde solo se realizaban interconsultas de urgencia según demanda, y la 
salud mental estaría disociada del resto de las intervenciones médico/clínicas 
abordadas desde muchas especialidades como un nosocomio de atención de 
agudos. El equipo, que inició con la incorporación de tres licenciadas en psi-
cología cumpliendo funciones en atención de consultorios externos, pasó a 
formalizarse para luego intervenir un poco más a través de interconsultas. 
Se fueron desplegando proyectos, protocolos de incidencia y criterios de in-
tervención para ir homogeneizando la práctica hospitalaria en conjunto con 
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/175000-179999/175977/norma.htm
https://www.paho.org/es/temas/atencion-primaria-salud. 
https://www.paho.org/es/temas/atencion-primaria-salud. 
https://www.perfil.com/noticias/coronavirus/que-diria-sigmund-freud-coronavirus-164-anos-nacimiento.phtml
https://www.perfil.com/noticias/coronavirus/que-diria-sigmund-freud-coronavirus-164-anos-nacimiento.phtml
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la salud mental, entendiendo la salud desde un concepto integral, donde la 
noción mente-cuerpo empezaba a ser protagonista.

Conforme se avanzaba con las funciones desde nuestra disciplina, se incor-
poró a los estudios y lecturas la noción de humanizar las prácticas médicas 
con el fin de que sean incorporadas a las diferentes maniobras de intervención 
y tratamiento, la individualidad de cada paciente, la visión del mismo como 
un ser que siente, que pone el cuerpo, que se entrega  y tiene necesidades 
dignas de ser tomadas en cuenta. Es por esto que se profundizó en reforzar el 
abordaje integral e interdisplinario, siendo la  visión y misión de nuestro ser-
vicio dentro de la Institución. Humanizar las prácticas hace referencia a tratar 
a la persona desde una perspectiva global, tratarla como es, haciendo que el 
entorno a su alrededor sea lo más a medida de sus necesidades posible y que 
la persona no se sienta despersonalizada, sino contenida. 

Llegó el año 2020, y como tal, se dio inicio a enlistar las tareas a desarro-
llar desde el área psicológica, delimitar incumbencias, sectores con mayor 
demanda, sumando la incorporación del médico psiquiatra en el servicio. Lo 
que no se tenía en cuenta en esos listados eran las noticias que se hacían notar 
con cierta cadencia en los noticieros en la parte de “noticias internacionales”. 
Aquello que iba a empezar a ser un determinante de nuestras intervenciones. 
Fue el de Covid -19, entendiendo el mismo como una enfermedad infecciosa 
causada por un coronavirus descubierto recientemente. Dentro de su sin-
tomatología las personas que se contagian de este virus presentan cuadros 
respiratorios de leves a moderados y se recuperan sin tratamiento especial. 
Las personas mayores y las que padecen afecciones médicas subyacentes, 
como enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades respiratorias 
crónicas o cáncer, tienen más probabilidades de presentar un cuadro grave. 
(OMS, 2019) 

Conforme avanzaban los días, las noticias se presentaban cada vez con mayor 
efusión de que el virus de Covid-19 se acercaba hasta Latinoamérica, un virus 
desconocido, con altos índices de mortalidad, consecuencias físicas y psico-
lógicas. Esto trajo aparejado incorporar información referida a lo que es una 
pandemia, medidas de aislamiento, toque de queda, distancia en el saludo, 
aislamiento con personas que se consideran de riesgo. La distancia social 
como medio preventivo, las preguntas y conversaciones giraban en torno a: 
¿Y nuestra familia? ¿Nuestros amigos? ¿Qué pasaría con los niños y niñas de 

nuestro entorno cercano? ¿Quiénes serían consideradas personas de riesgo? 
¿Hasta cuándo va a durar la pandemia? ¿Cuál sería la solución para ella?

Muchas preguntas sin respuesta empezaron a circular y ese contenido alta-
mente ansiógeno, angustiante, desesperanzador, alarmante, era preciso alo-
jarlo en la función que queríamos construir. Entendiendo que estando en 
un hospital general, habiendo conformado un servicio de salud mental para 
dar cuenta de la demanda integral, debíamos dar lugar a nuestro rol más que 
nunca, viendo, ahora, una oportunidad. Con algunas palabras que resultaron 
impulso, profesionales del cuerpo médico con vasta experiencia que se ha-
bían interiorizado en lo que vendría, enunciaban frases como: “hay que rea-
lizar un plan de acción destinado para un escenario de posguerra”.

Empezamos a adentrarnos en la información, conocer competencias y moda-
lidades de intervención que pudiera responder a las demandas que surgirían 
no solo a nivel de lo personal y de los equipos de salud de primera y segunda 
línea, sino también a todos los servicios implicados de la institución, a los 
pacientes que, según protocolos, ingresarían por guardia para atender la sinto-
matología asociada al virus y a las familias de los mismos.

A lo largo del capítulo revisaremos lo que se fue realizando con los grupos 
mencionados, como así también implicancias profesionales y personales a la 
hora de intervenir. Ha sido, y continúa siendo, una etapa difícil desde varias 
aristas y la redacción del presente ensayo podría ser muy extensa. Nos basta 
con que puedan conocer: un ámbito de aplicación de primeros auxilios psico-
lógicos (PAP), conceptos técnicos para intervenir en urgencias, el lugar del 
bagaje emocional plasmado en cada día y, sobre todo, lo satisfactorio que 
pudo resultar en algún momento, un agradecimiento hacia el equipo por haber 
estado ahí. Deseamos compartir, ofrecer y expresar el desafío que implicó y 
que implica, tanto personal como profesionalmente, destinar nuestra labor en 
un ámbito hospitalario durante una pandemia mundial. 

A partir de lo anterior nos proponemos desarrollar y analizar en forma deta-
llada cómo fue llevada a cabo la propuesta dentro de nuestro hospital.
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El proyecto: una apuesta en voz alta

El proyecto dentro del marco hospitalario fue denominado “Proyecto de inter-
vención del equipo de salud mental durante la crisis del Covid-19”. El mismo 
fue realizado durante la segunda semana de marzo del año 2020. 

Las intervenciones realizadas tanto con el personal hospitalario y no hospita-
lario como con los pacientes y sus familias se encuentran descriptas dentro de 
este plan de acción, además de las vivencias y sensaciones que pasaron por 
nuestro cuerpo. 

Se tomó como marco de referencia el proyecto HUCI (Humanización Unidad 
de Cuidados Intensivos), impulsado por el médico intensivista Gabriel Heras 
en España. Éste toma, desde sus distintas líneas de investigación, variables a 
tener en cuenta dentro del contexto de pandemia y que sirvieron como linea-
miento para nuestro abordaje: 

 • La comunicación: mejoramiento de la comunicación entre 
los pacientes, sus familias y profesionales en el contexto de 
internación.

 • Bienestar y satisfacción del paciente: mejoramiento y garantía 
del confort del paciente tanto en el aspecto físico, como en el 
psicológico, el espiritual y el ambiental.

 • Participación de la familia: participación de la familia en los cui-
dados y presencia en los procedimientos. Satisfacción familiar.

 • Rol profesional: prevención y manejo del síndrome de desgaste 
profesional (burnout)

 • Prevención y manejo del síndrome post-UCI: secuelas físicas, 
psicológicas y sociales.

 • Formación en habilidades: resiliencia, trabajo en equipo, relación 
de ayuda (counselling), empatía, escucha activa, compasión.

 • Manejo de situaciones terminales: adecuación de los cuidados al 
final de la biografía, limitación soporte vital, cuidados paliativos 

en cuidados intensivos, voluntades anticipadas. Aplicación de 
protocolo de final de vida.

A su vez, este plan se fue combinando con el dinamismo de la realidad que 
aconteció día tras día en el escenario en el cual nos encontrábamos. 

Hemos trabajado mucho alojando a las personas. Por ello, es sumamente im-
portante mencionar su concepto: “alojar” es hacer lugar al sujeto y a su su-
frimiento permitiendo, en un “mientras tanto”, dar lugar al instante de ver, el 
tiempo de comprender y el momento de concluir, para poder hacer otra cosa 
con aquello que se vuelve sufriente. Dando cuenta de la importancia de la 
expresión y descarga, es que se anticiparon las estrategias de intervención a 
quienes serían protagonistas desde la atención a pacientes, personal médico, 
enfermeros y enfermeras, licenciados en Kinesiología, los que estarían en la 
primera línea “de fuego”. 

Primera línea: los que ponían el cuerpo al fuego

En un primer momento, previo a la llegada de pacientes, se trabajó con el per-
sonal hospitalario de los diferentes servicios, haciendo hincapié en aquellos 
que se encontraban en las “primeras líneas de combate”. A partir de disposi-
tivos grupales, se intervino y se alojaron los contenidos subjetivos referidos 
a ansiedad, angustia, paranoia y temor ante la llegada de lo desconocido. Se 
apuntó, por ello, a cubrir la necesidad de adaptación ante la novedad. 

Se trabajó con cada equipo en apuntalar la comunicación para poder lograr de 
esta manera un adecuado manejo de la misma y así conseguir los objetivos. 
Se asumió la premisa: “siempre que sea factible, los equipos implicados en la 
emergencia deben pasar por un proceso de atención o acompañamiento psico-
lógico grupal” (OPS/OMS- Protección de la Salud Mental en situaciones de 
epidemias). Para ello, se pusieron en marcha dispositivos grupales por cada 
servicio del hospital, comenzando por los de primera línea, en pos de brindar 
un espacio de alojo, escucha activa, asesoramiento y psicoeducación ante lo 
que todos como personas podríamos empezar a manifestar en momentos de 
crisis, entendiendo las mismas como “un estado temporal de trastorno, que 
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se caracteriza por una desorganización reflejada en una incapacidad para en-
frentar la situación adversa que se está viviendo, manejar adecuadamente las 
emociones, enfocar el pensamiento y la conducta en resolver el problema  “ 
(Osorio Vigil, 2017).

A medida que las noticias sobre el coronavirus dominaban los titulares en 
los medios de comunicación, aumentaba la preocupación colectiva, necesi-
tando abordar el cuidado de la salud mental como la salud física.  El brote 
de Covid-19 ha sido un evento disruptivo, un cambio que transformó el am-
biente en algo amenazante.  La amenaza del entorno se caracteriza por ser 
difusa y constante, por lo que resulta difícil permanecer indiferente. Comen-
zaron a circular sensaciones de desamparo, desvalimiento, desesperanza e 
impotencia. La soledad e incertidumbre personal se potenciaba con la incerti-
dumbre colectiva.

Dentro del ámbito hospitalario, al llegar el horario de ingreso, generaba un 
escalofrío que recorría el cuerpo, siendo que una de las posibilidades era de-
sayunar con la noticia de que alguno de nuestros compañeros o compañeras 
fue aislado o que otro fue contacto estrecho de algún paciente positivo.

Se vivieron momentos de gran desazón al conocer decesos de familiares cer-
canos a nuestros compañeros, complicaciones clínicas de personas allegadas 
que consultaban por los distintos ingresos, al mismo tiempo de sobrellevar las 
vivencias personales y familiares ante todo lo que se iba presentando. 

Empezó a circular el concepto de pérdida y todo lo que esa representación 
significa. La misma se siente como emocionalmente intolerable y al visuali-
zarla como una posibilidad inminente, recurrente, cercana, es que se ofreció, 
a través de la organización con los distintos Servicios brindar un espacio 
donde poder desplegar tal emocionalidad. Este espacio tuvo lugar a través de 
dispositivos grupales. 

Dispositivo grupal: una propuesta diferente

Los destinatarios de esta invitación fueron personal perteneciente a UTI, ser-
vicio de clínica médica Covid y no Covid, servicio de enfermería, personal 
administrativo, servicio de vigilancia (profesionales y no profesionales que 
estarían cubriendo la atención en el nosocomio durante la pandemia).

A través de una convocatoria virtual, estableciendo horarios en distintos 
turnos, se puso a disposición un momento de encuentro entre los compañeros 
y compañeras que quisieran, de forma voluntaria, participar de un momento 
de encuentro personal, en lo grupal. 

El disparador fue: “es un momento donde dejaremos de ser profesionales/
empleados del hospital intentando acercarnos al más profundo encuentro con 
nosotros mismos”. Al acercarse el horario del encuentro, en más de una opor-
tunidad, ambas nos encontrábamos recibiendo mensajes o preguntas dentro 
del establecimiento mostrando interés y la expectativa hacia el mismo. Iban 
llegando de a uno, algunos iban hablando por teléfono solicitando que lo cu-
briera algún otro compañero en la función, se escuchaban frases como “¡no 
quiero llorar!” o “no nos van a hacer llorar, ¿eh?” a medida que se acomo-
daban en la ronda dispuesta. 

 Siguiendo el sentido de las agujas del reloj, se iba dando lugar a que cada 
participante cuente algo de sí mismo, de lo que estaría sintiendo/pensando/
haciendo a medida que llegan los casos…el clímax que se generó fue defi-
nido por los mismos miembros como algo necesario y saludable, sobre todo 
sabiendo que quien estaba escuchando podría estar sintiendo o viviendo algo 
parecido. Se movían las cabezas como asentando lo que exponía el de al 
lado, se pasaban pañuelos entre ellos como un mensaje de validación.  Se 
vivieron momentos de descarga que reflejaban altos montos de angustia, por 
momentos de distensión, de saber que, aunque nos encontráramos todos en 
nuestro lugar de trabajo, en la trinchera, en el incendio, podríamos darnos un 
lugar diferente, como seres humanos. 

Luego de cada relato, y habiéndose instalado una correcta dinámica de grupo, 
se presentó la primer Técnica de Visualización. La misma se implementó 
teniendo como objetivo dar cuenta de recursos yoicos al evocar situaciones 
de la historia vital que hayan implicado grandes esfuerzos y desgastes psí-
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quicos, de gran carga emocional y en función de ello desplegar estrategias 
que se utilizaron y le sirvieron a cada uno para salir de aquella situación. Se 
solicitó que cada uno cerrara los ojos, ejercitando primero a través respira-
ciones guiadas y luego con preguntas, utilizando el comando verbal de una 
de las psicólogas a cargo, cada uno iría imaginando el momento presentado 
en una explicación previa, con preguntas como: ¿con quién estabas en ese 
momento?, ¿qué sentías? Pensando en cómo fueron esos días tan dolorosos, 
¿cómo los fuiste sobrellevando?, ¿qué estrategias utilizaste para el día a día?, 
¿qué te dijiste a vos mismo o misma?, ¿qué te dijeron? Luego de un silencio 
prometedor, comenzaron las preguntas destinadas al después de la recreación 
mental de ese momento: ¿qué sensaciones tuviste luego de que pasó “la tor-
menta”?, ¿cuánto descubriste de vos?, ¿de qué te sorprendiste? Lágrimas, es-
bozo de algunas sonrisas, ceños fruncidos, fueron algunos de los gestos que 
fuimos logrando captar mientras continuaban con los ojos cerrados. 

Para finalizar el encuentro, aún sin solicitar que abran los ojos, se dio lugar 
a brindar una devolución acerca de que eso que habían observado, tomando 
contacto con aquello que sí pudieron lograr, transitar, descomprimir, les mos-
traba a cada uno de ellos lo que habían podido, previamente, implementar 
ante el dolor, dando cuenta de sus recursos, los empoderaba y reforzaba la 
idea de que en esta situación, también iban a poder. 

Fueron abriendo de a pocos los ojos. En más de una oportunidad no se emi-
tieron palabras; en otros encuentros optaron por el humor, bromeando acerca 
de que habíamos sido “tramposas”.  En más de un rostro se reflejaron lá-
grimas al evocar esos recuerdos, cargados de tanta significancia personal. 
Fueron compartiendo lo fuerte que es ver cómo los distintos acontecimientos 
de la vida nos colocan frente a frente con quienes somos, lo que hemos cons-
truido, lo que vamos necesitando en cada instancia. Crecimiento personal y 
aprendizaje fueron palabras y relatos dentro un ambiente de complicidad y 
respeto entre cada uno de nosotros. 

Ofreciendo nuestra colaboración ante la demanda que presentaron, se cerró 
cada dispositivo con un caluroso choque de codos. 

En una segunda tanda de encuentros se utilizó la Técnica de la Mochila, 
adaptada desde el libro de Alfredo Canevaro (2012), psiquiatra dedicado a 
trabajar con grupos de familias en Italia, contando con la misma convocatoria 

y con mayor quórum en cada encuentro. La técnica consistió en simbolizar la 
mochila que cada uno tiene con aspectos destacables, apreciados, valorables, 
que quisieran y fueran posibles de trasladar y compartir a la mochila de quien 
me seguía en la ronda. Aptitudes, maneras de funcionar, valores, conceptos 
aprendidos, a modo de que circule el compañerismo, el trabajo en equipo 
ante las crisis, solidaridad, empatía. Encontrarse en un ambiente cómodo, de 
complicidad, implicaría un reforzamiento positivo para quienes estaban su-
friendo en primera persona, los casos de Covid-19 que ya habían llegado al 
nosocomio.

Al hablar de objetivos podemos describir los siguientes en pos de favorecer 
un espacio de contacto y encuentro, no invasivo, sutil; seguridad y confort 
proveyendo seguridad inmediata y posterior, confort físico y emocional; es-
tabilización, dando palabras que generan tranquilidad, validación, orientando 
emocionalmente recolectando información, permitiendo así identificar nece-
sidades inmediatas, logrando ser un eslabón que colabore con el apuntala-
miento necesario; asistencia práctica atendiendo a lo urgente y más impor-
tante, la subjetividad de cada uno. 

 La modalidad de dispositivo grupal presencial tuvo que ser abolida por mo-
tivos de protocolos ya que la presencialidad dejó de ser posible. Es por ello 
que se pensó en la incorporación de estímulos visuales que brindaron un men-
saje de compañía, humanidad ante tanto desapego en el trato, un mensaje de 
aliento y motivación. Desde lo más profundo y humilde de nuestros cora-
zones, proyectamos por medio de una carta que simboliza un mensaje que 
les envía el futuro a cada uno de los que estábamos batallando, la misma 
se denominó Carta del Futuro, que se envió de forma virtual a los grupos 
de WhatsApp de los distintos servicios, contando con la colaboración de los 
jefes para su viralización. 

Hola, soy el Futuro y quiero decirte algo…

Te estoy viendo, así de cansado, te veo pensando en lo que te queda 
del día, en cuanto falta para terminarlo, sintiendo no poder más, sin 
embargo, te volvés a poner esa alarma que marca que hay que seguir… 
Tu corazón late cada vez más fuerte…

Sí, es durísimo lo que estás viviendo, nunca pensaste cuando decidiste 
ser profesional de salud que podías sentir en el cuerpo tantas cosas 
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atendiendo a un solo paciente, nunca pensaste que un virus arrasaría 
con tus sueños durante la noche y sería lo primero que escucharías 
apenas despiertes…

Estas ahí, resistiendo, sosteniendo, esperanzado con la mejoría de uno 
de los ocupantes de esas camas, frustrado por la complicación del otro, 
pensando posibilidades, sintiendo ese sufrimiento como propio... Una 
montaña rusa de emociones, miedo, cansancio, frustración… tu co-
razón sigue latiendo, cada vez más fuerte…

Imágenes que se te cruzan en tu mente mientras te vestís, desvestís una 
y otra vez...  tu familia, tus hijos, tus padres, tus amigos, sus caras, sus 
mensajes, el llamado que no pudiste contestar….

Vengo a contarte que lo que te espera SÌ es diferente, vengo a mos-
trarte que esas escenas que recreas una y otra vez en tu mente de ese 
momento con ellos, sí va a llegar, sí va a suceder, todos esos seres van 
a estar ahí, con vos, cerquita, mirándote con esa cara que conoces que 
implica orgullo, admiración, agradecimiento por cada paso que diste 
para llegar donde estás , reforzando una y otra vez la vocación que 
brota por tus poros, esa que te hizo estar cuando empezó todo, y que te 
acompañó hasta que terminó…

Van a estar todos ahí, son muchísimos, los miras una y otra vez y con-
templas cada gesto, cada chiste que siempre escuchas y ya te habías 
olvidado, no hacen más que brindar y sentir el sol en la cara… Tu 
corazón sigue latiendo, tu corazón te muestra que estas más vivo que 
nunca, que aun en esos momentos donde viste todo negro, tu cuerpo y 
tu corazón estaban ahí aguantando, entregándose, sintiendo que la vida 
debe tener algo mejor guardado para vos…

Eso quiero mostrarte, acá hay muchos momentos de felicidad, te es-
peran mates y charlas eternas con ESA persona, te espera un día de 
tranquilidad sin la sensación de que el siguiente va a ser igual….

Esto te va a hacer fuerte, diferente, nada va a ser igual, vas a entender 
que ese color negro, puede convertirse en otro color, eso lo aprendiste 
ahí y con una lágrima en los ojos, con ese mismo corazón latiendo 
fuertísimo….

Vas a sentir que pudiste, vas a mirar atrás, y vas a darte cuenta, cada día 
más, que sí estuviste, aunque creíste no estarlo, que eso dejó más de lo 
que quitó…

Creeme, eso va a pasar, y vas a poder sentir latir ese corazón, más 
fuerte que nunca.

Al estar inmersos en un ambiente de extrema preocupación, reacomodación 
de recursos para brindar disponibilidad de camas para lo que se venía, profe-
sionales de distintas especialidades trabajando en otros servicios, la readap-
tación y cambios que trajo todo esto aparejado, lo que circulaba no dejaba de 
ser negatividad por momentos, disconformidad. Tratando de ir generando es-
trategias que pudieran ir respondiendo a esto desde nuestra disciplina, y con 
el proyecto en mente en cada instancia, es que se pensó un nuevo recurso para 
favorecer una dinámica diferente, de compañerismo, de palabras amorosas 
entre los empleados. Se pensó en utilizar como recurso el  Juego del amigo 
invisible como medio de canalización. A continuación describimos cómo se 
pensó y llevó a cabo. 

A través del juego se favorece la elaboración de aspectos internos, se logra 
simbolizar el mundo interno para darle lugar al desarrollo de habilidades so-
ciales, destrezas motoras e intelectuales. Continuando con el criterio de favo-
recer entre los grupos una sinergia positiva, dinámicas que refuercen el arduo 
trabajo diario; se generó de forma virtual el juego del amigo invisible. Co-
nocido por varios, se recabaron los correos electrónicos de los Jefes de Ser-
vicio y de todos aquellos que quisieran participar con la consigna de regalar 
un mensaje de esperanza. Adjunto al mismo, el chocolate y cosas ricas para 
comer, fueron la hegemonía de las respuestas. De repente, varios miembros 
del hospital, compartían y trataban de adivinar quién habría sido su amigo in-
visible, sin dejar que se conozca el remitente. Circularon mensajes de aliento, 
de compañerismo, solidaridad, palabras de elogio. Creemos que esta vez lo 
que irrumpió durante esa semana de julio fue algo un poco más ameno que 
un virus. 

Fueron pasando las semanas, y con ello los días serían más intensos, de 
mayor demanda, alcanzando ese primer punto máximo de contagios. Esto 
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también fue mermando, conforme se adentraba, según se escuchaba por los 
pasillos, la primavera y el verano. Con ello, cronológicamente, el cierre del 
año 2020, que mucho tenía para contar y por “cerrar”. Atento a la posibilidad 
de compartir mayor espacio presencial, se pensó en una nueva instancia de 
dispositivo grupal, con el objeto en este momento, de apuntalar lo que pasó, 
todo lo que dejó esta primera ola, y lo que nuestras mentes necesitarían a 
partir de ahora. 

Luego del “pico” de contagios e internaciones, colapsos hospitalarios y pro-
fesionales, comenzó a reflejarse una atenuación de todo aquello que resultó 
angustiante. La vorágine de intervenciones fue mermando, como así también 
las restricciones a nivel social y recreativo de público conocimiento. Es por 
esto que rápidamente incorporamos una nueva instancia de trabajo grupal, de 
forma presencial, con cuidados necesarios, en pos de facilitar una instancia de 
cierre anual. 

A través de una nueva convocatoria virtual, explicando el motivo y objetivos 
de lo planteado, se dio inicio a una serie de dispositivos grupales con ins-
cripción previa.  Con el título “cierre de fin de año” se encabezaron las invi-
taciones, por intermedio de un formulario de Google para el armado de los 
grupos. En un primer momento, el objetivo estuvo en brindar una devolución 
acerca de lo que para nosotras significaba poder dar un cierre o un corte a 
lo que veníamos trayendo, logrando encontrar la re significación de aquellas 
vivencias que durante un año fueron las posibles a nivel emocional. Hablando 
de tiempos lógicos versus tiempos cronológicos, la elaboración de lo que 
había atravesado nuestro año, nuestra individualidad, requería “un cierre”. Se 
invitó a reflexionar sobre aquellos aspectos que cada participante pudiera vi-
sualizar como emergentes y, a través de la Técnica de Fogata, simbolizamos 
el fuego donde queríamos tirar, quemar y desaparecer aquellas cosas, viven-
cias, momentos que no fueran potables de construcción y aprendizaje. Los 
participantes escribieron en ese papel aquella sensación, emoción, momento 
que quisieron “quemar”, dejar atrás, elaborar, para que de esta manera, pu-
dieran volver a empezar. Dejando atrás el miedo, inseguridad, incertidumbre, 
falta de abrazos, sensación de soledad, fueron expresiones que pusieron de 
manifiesto y lograron identificar, facilitando así la validación de las mismas. 

Con una correcta participación se logró hacer un balance de aspectos posibles 
a integrar, con ánimos relajados y visualizando mayores sonrisas en nuestros 
rostros, daríamos fin al año 2020 como institución.

Es importante mencionar que, durante cierto tiempo, en donde lo presencial 
no era viable, y en donde el fuego ardía por la sobrepoblación de pacientes, 
las mismas condiciones no permitieron generar intervención grupal alguna. 
Esto impactó de manera negativa en el grupo ya que la sensación de desalojo, 
indefensión, vulnerabilidad aumento aún más. Se intentaba dentro de nuestros 
recursos, puesto que nuestra tarea continuaba con la atención de pacientes 
y familias, realizar intervenciones individuales, como para brindar en cierta 
medida contención. Pero debemos afirmar que el hecho de interrumpir los 
dispositivos por las condiciones del contexto, fue disruptivo para el personal. 
A partir de esto, dentro de lo posible estando a disposición de requerimientos 
por parte del capital humano que desempeña funciones en el hospital se creó 
un mail institucional donde pudieron solventar dudas o pedidos personales 
como, por ejemplo, derivaciones, recomendaciones. 

El haber podido estar presente con el recurso humano de la institución desde 
las distintas funciones que desempeñaban, según se observó, facilitó la po-
sibilidad de adentrarnos en el mundo interno de cada participante, atender a 
sensaciones de desamparo, comprensión, empatía, en un ámbito laboral por 
demás estresante, exigente, demandante, y más aún en contexto de pandemia 
y con las vivencias descriptas.

La implementación de la dinámica grupal con los empleados de la Institución, 
profesionales y no profesionales se realizó de forma paralela y contempo-
ránea al abordaje de los pacientes y sus familias desde nuestra función como 
psicólogas. A partir de aquí les presentamos lo trabajado con los pacientes y 
los sistemas familiares de los mismos.
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Pacientes y familias: acompañar el sufrimiento

Con cada paciente y familia que ingresó al nosocomio se instauró una moda-
lidad de abordaje sin necesidad de demanda, ya que a medida que el paciente 
se encontraba en situación de hospitalización se pudo observar y determinar 
que esto generó impacto emocional en mayor o menor medida según cada 
sujeto. Fue así como en forma diaria las profesionales intervinieron y efec-
tuaron seguimientos hasta la obtención del alta médica de los pacientes.

Es importante mencionar que las intervenciones directas con pacientes se 
realizaron en el servicio de clínica médica Covid-19, en el servicio de UTI 
(Unidad de Terapia Intensiva), y ocasionalmente en un hotel céntrico que 
el Hospital Santa Isabel de Hungría acondicionó para el aislamiento de pa-
cientes, la mayoría vía telefónica salvo casos excepcionales. Destacamos que 
los pacientes se encontraban en condiciones de poder responder al abordaje. 
En caso de que no lo estuvieran, se realizaba un acompañamiento y apuntala-
miento con la familia del mismo.

Abordaje con pacientes: se contactó vía telefónica a la habitación del paciente 
presentándose como profesional integrante del servicio de salud mental y se 
ofreció un espacio individual de contención durante los días que permaneció 
hospitalizado. Al mismo tiempo se le brindó explicaciones acerca del funcio-
namiento del dispositivo de contención de urgencia, en donde se utilizaba la 
aplicación de PAP (primeros auxilios psicológicos) entendiendo los mismos 
como: (1) contacto psicológico, (2) examen de las dimensiones del problema, 
(3) análisis de posibles soluciones, (4) asistencia en la ejecución de acción 
concreta , (5) seguimiento (Osorio Vigil, 2017).

Por supuesto que no todos los pacientes presentaron una respuesta favorable a 
este ofrecimiento. No obstante, las resistencias fueron minoritarias. 

La mayoría de los pacientes mostró una gran necesidad de poner en palabras 
lo que estaba viviendo. El relato se presentaba como si fuese una película de 
“terror”: ellos encerrados, algunos familiares internados, en el mismo hos-
pital u en otros, quizás hasta en terapia. A esto se le sumaba el relato de pér-
didas recientes, el miedo a la intubación, la habitación de cuatro paredes, los 

“disfraces” de los médicos, las horas que no pasaban más, el contagio, las 
repercusiones sociales… y sí que había temas para hablar.

Al inicio de la intervención uno de los elementos principales que se indagó 
era si el paciente presentaba antecedentes o se encontraba actualmente en tra-
tamiento, de ser así se interrogaba la causa de ello y, si era posible, se esta-
blecía contacto con los colegas para trabajar en red.

Cada intervención tuvo como objetivo el abordaje del contenido subjetivo 
teniendo como paradigma la validación emocional al contexto que se encon-
traban viviendo. Un contexto desconocido, de vulnerabilidad, incertidumbre 
que despertaba una serie de sensaciones que muchas veces el paciente temía 
pero que leídas dentro de ese entorno eran esperables. Se contemplaron téc-
nicas específicas de proyección narrativa, en función de facilitar la descarga 
del mundo interno del mismo debido a dificultades clínicas específicas de 
verbalización.

Mencionamos que a partir de la primera intervención se procedió a realizar 
un seguimiento durante la internación en el nosocomio, considerando si era 
requerida una interconsulta para una evaluación por el área de psiquiatría.

Puntualmente, se observó en los pacientes altos niveles de ansiedad y angustia 
ante la incertidumbre, la espera, el tiempo vacío, el aislamiento y la distancia 
con familiares y amigos, con su hogar; trastornos del sueño de primer y se-
gundo orden; re-vivencia de situaciones traumáticas; ansiedades paranoides; 
miedo; fatiga, falta de apetito, etc. 

Consideramos que comenzaron a visualizarse sintomatologías compatibles 
con estrés post-traumático mucho antes de lo que el DSM-V establece, sobre 
todo en aquellas personas hospitalizadas después de varios meses de haber 
iniciado la pandemia.

Una vez cursado el proceso de enfermedad y tratamiento, obteniendo el alta 
hospitalaria, se realizaba junto con el paciente una pequeña evaluación de su 
experiencia, para poder darle un sentido, considerando si era necesario su-
gerir o indicar la pertinente derivación ambulatoria.
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Los desafíos más importantes que se nos presentaron a la hora de trabajar 
en estos casos fueron escenarios en donde pacientes que, mientras se encon-
traban internados en el área de clínica médica Covid-19, perdieron familiares 
en otros nosocomios; o casos en donde familiares se encontraban hospitali-
zados al mismo tiempo y uno por el cuadro clínico debía pasar al Servicio de 
UTI para ser intubado por lo que el otro quedaba solo en la habitación; casos 
de embarazadas que dieron a luz con el virus y el recién nacido por su prema-
turez tuvo que pasar al servicio de neonatología sin poder estar con su mamá; 
casos de óbito súbito en la habitación ya sea entre familiares o acompañantes, 
entre otros. Las intervenciones requeridas en cada uno de los casos mencio-
nados anteriormente requirieron de mucho coraje, flexibilidad, apertura y cui-
dado, ya que nosotras también nos encontrábamos ante algo totalmente nuevo 
y desconocido.

Mencionamos que en casos excepcionales las intervenciones fueron reali-
zadas en forma presencial, ya sea por la complejidad del caso del paciente 
o de la situación. En el caso de ingresar a UTI y realizar un trabajo puntual 
con algún paciente, se utilizaron herramientas para estimular como pizarras, 
fibras, elementos de lectura. Se hizo gran uso del recurso musical teniendo en 
cuenta la subjetividad del paciente a partir de la información brindada por la 
familia.

Abordaje Familias: comenzó a realizarse con los pacientes del área crítica 
(UTI) que se encontraban intubados.

Ante la magnitud de la angustia que revestía poseer un familiar hospitali-
zado en una unidad de cuidados intensivos, se decidió comenzar a intervenir 
con los grupos familiares. Es por ello que, vía telefónica, se realizó contacto 
presentándose como profesional del servicio de salud mental ofreciendo un 
espacio de acompañamiento durante los días que permanecerá hospitalizado 
el paciente. Al familiar se le brindó explicaciones acerca del funcionamiento 
del dispositivo de contención de urgencia, en donde se utiliza la aplicación 
de PAP (primeros auxilios psicológicos), realizando un seguimiento continuo 
a través de intervenciones telefónicas conforme el paciente continúe en la 
Unidad de Cuidados Críticos. 

Como en el caso de los pacientes, hubo familias receptivas y otras resistentes. 
La mayoría de ellas ante le vulnerabilidad de la situación aceptó la interven-
ción por lo que se indagaba información acerca del paciente en cuestión y del 
grupo familiar.

Las intervenciones que se realizaron partieron desde el mismo paradigma de 
validación emocional, indagando el funcionamiento y reorganización familiar 
a partir de la hospitalización de uno de sus miembros.

Lo observado a partir del trabajo con las familias de los pacientes fueron 
grandes caudales de angustia, la necesidad de poner en palabras la situación 
que se encontraban viviendo, altos niveles de ansiedad al recibir solo un parte 
al día, estado de alerta permanente, alteraciones en el sueño de primer y se-
gundo orden, fatiga, falta de apetito, sentimientos de culpa, miedo, desorgani-
zación familiar, entre otros.

Especial mención requiere la aplicación del protocolo provincial de acompa-
ñamiento a la muerte digna (2020), que establece el derecho que tiene todo 
aquel paciente y su familiar que ante óbito inminente puedan despedirse, 
siendo esto mediado por una figura del servicio de salud mental que pueda 
contener y apuntalar la situación. Es aquí en donde nuestra figura deja de ser 
por vía telefónica para pasar a una intervención en territorio real, es decir de 
lo abstracto a lo concreto. 

Retomando el propósito postulado en la introducción de este capítulo en 
donde el objetivo es querer compartir la experiencia vivenciada en un ámbito 
hospitalario durante tiempos de pandemia, consideramos que como profesio-
nales de salud mental nos encontramos ante un gran desafío al incorporar 
nuestro rol a un precedente histórico de este calibre, del que hasta el día de la 
fecha seguramente aún no tomamos dimensión. 

El despliegue interno que trajo aparejado desde nuestro ámbito de aplicación 
profesional ha sido teñido desde ambos polos como algo gratificante y des-
gastante, productivo y desolador. Esta ambivalencia es la que día a día inten-
tamos compensar con el propósito de nuestra vocación, la entrega hacia el 
Otro, generando un abanico de recursos para estar en contacto permanente 
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con el dolor y la muerte y disociarnos para continuar con nuestras vidas, con 
los nuestros, en nuestros hogares, una tarea aprendida, dominada, que en va-
rias ocasiones se vio tambaleada. 

La experiencia adquirida es algo que quedará sellado en nuestra individua-
lidad, dando cuenta de nuestras propias capacidades y recursos. Ha sido un 
encuentro con nosotras mismas que va a ser capitalizado sin lugar a dudas 
aunque el coste emocional haya sido en alto. Estamos aquí, desde lo más hu-
milde, entendiendo, comprendiendo y eligiendo una vez más que debemos 
seguir en la batalla que se aproxima nuevamente. Quizás ahora, un poco más 
armadas.

A continuación, compartimos algunos agradecimientos recibidos en primera 
persona por aquellos que participaron de este proyecto, impulsores funda-
mentales a continuar en esta lucha y sobre todo a querer difundir la impor-
tancia de salud mental en contexto de urgencia, como lo es una pandemia:

“¡Gracias! Gracias por sostenernos, en silencio, sin pedir nada a 
cambio, desde un lugar que muchos ni miran. ¡Gracias! Lloré pero 
siento esperanza” (Doctora del área de Covid-19).

“Gracias, ya lista para irme a casa, más animada, como ayer, agrade-
cida a dios y de todo el personal, por tan excelente atención. Gracias 
mil, mi querida Licenciada, dios le devuelva el doble, de lo que me has 
entregado. Cariños” (Paciente recuperada).

“¡La verdad es que sí! Nunca pensamos vivir en una pandemia... Gra-
cias, Orne y Daiana, por estas palabras dan mucha fuerza para seguir y 
mentalizarnos en que todo estará bien, y poder volver... reencontrarnos, 
abrazarnos, juntarnos, compartir, disfrutar con los que queremos y con 
tranquilidad en el trabajo que amamos hacer...” (Doctora del área de 
Covid-19).

“Muchas gracias, Dai. Muy lindas palabras. Puede ser difícil el día a 
día, pero lo que a uno lo moviliza es la esperanza de que todo algún día 
mejorará” (Paciente recuperada).

“Sí, muchas gracias. La verdad que poder hablar con alguien y que te 
acompañen esta bueno y me ayudó mucho a poder sacar la angustia 
que llevaba dentro. Sí, voy a estar atenta a cualquier cosa que vea y, si 
necesito una consulta, no voy a dudar en mandarle un mensajito. Gra-
cias por estar. Cuídese mucho” (Paciente recuperada).

“Totalmente agradecida por tu apoyo, dedicación y seguimiento. 
¡Desde lo emocional fue un momento muy difícil y gracias a tu ayuda 
saliendo adelante! Muchos cariños” (Paciente recuperada).
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“Prefiero no ir al turno” 
Estrategias en salud mental  

bajo el contexto de pandemia

Romina Funes

Introducción

A pesar de que en nuestro país existan leyes que promuevan y garanticen el 
acceso gratuito, igualitario y equitativo a prestaciones en salud mental, tal 
como, la Ley Nacional 26.657, enorme desafío deviene de dar cumplimiento 
local a la normativa bajo el contexto del oeste de Godoy Cruz. 

Con el advenimiento de la pandemia, las formas en que estaban acostum-
brados a realizar su trabajo los equipos de salud tuvieron que revisarse, adap-
tándose a protocolos que, sobre todo, guardaban relación con el uso de los 
espacios y a la forma en que se atendía a los pacientes.

Factores de tipo espacial dentro de los efectores de salud, más específica-
mente dentro del centro de atención primaria de la salud N° 004 “Los Gla-
ciares” (en adelante CAPS Nº 004) de Godoy Cruz, así como las condiciones 
habitacionales y de vulnerabilidad a la que están expuestos los pacientes y sus 
familias han complejizado durante años el acceso a la salud tanto física como 
mental.

Entre el personal de salud que compone el efector, se encuentra el que integra 
el Programa de Prevención y Atención Integral del Maltrato a la Niñez, Ado-
lescencia y Familia (en  adelante PPMI), el cual tuvo que atravesar ciertos 
obstáculos vinculados a sus prácticas en el contexto de emergencia sanitaria, 
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funcionando como disparadores para permitirse pensar nuevas formas de 
atención en salud mental.

Dentro del escrito se pretende desarrollar a qué obstáculos estuvieron ex-
puestas las profesionales del PPMI y por consiguiente, las estrategias que uti-
lizaron para sortearlos, apelando, por sobre todo, a la creatividad del equipo.

El covid y su impacto en los efectores de salud

Como consecuencia de la expansión del covid-19 en el territorio provincial, 
toda persona que necesitaba por algún motivo acercarse a un efector de salud, 
se convertía en un posible paciente que traía consigo el virus. 

Poco a poco, con el paso de los días, desde que comenzó la etapa de ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio, el Ministerio de Salud de la pro-
vincia, así como la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 
de Cuyo confeccionaron protocolos destinados al uso de equipos de seguridad 
y a la utilización de los espacios de atención, dejando a criterio de cada direc-
tivo de centro asistencial definir la manera de brindar atención a la población.

La idea que circulaba sin ser dicha giraba en torno a que los Centros de Salud 
debían permanecer abiertos de manera habitual para brindar atención. Así, el 
hecho de que se mantuvieran abiertos los efectores de primer nivel de aten-
ción tenía como objetivo filtrar prestaciones para descomprimir hospitales y 
clínicas.

El problema que presentaba tal idea decantaba en el personal de salud que se 
encontraba allí trabajando, es decir, en el hecho de que si uno de los profesio-
nales se contagiaba, era probable que todos se contagiaran y que inevitable-
mente se procediera a cerrar el efector.

Desde el Centro de Salud “Los Glaciares” se implementaron medidas en 
cuanto al uso del espacio, restringiendo el acceso a toda persona que acom-
pañase al paciente. Asimismo, se clausuró la sala de espera, quedando el pa-
ciente en la vereda esperando ser llamado para recibir atención. 

Por otra parte, se relegaron prestaciones para evitar la mayor circulación de 
personas, afectando prácticas tales como: controles de niños sanos, segui-
miento de pacientes crónicos, atención odontológica salvo urgencias y aten-
ción presencial dentro del efector PPMI. 

La atención se focalizó en lo urgente, en la detección de síntomas compati-
bles con covid-19 para derivar al paciente de manera inmediata a realizarse 
estudios complementarios para descartar o afirmar el diagnóstico.

En cuanto al personal del Centro de Salud, la totalidad del equipo se dividió 
en dos, cumpliendo el régimen presencial durante 15 días del mes y régimen 
virtual en sus domicilios los 15 días restantes. Esta estrategia se vinculaba 
con poder mantener el Centro de Salud abierto pese a que algún equipo con-
trajera el virus. 

Durante los meses de emergencia sanitaria, en dos ocasiones el personal 
debió ser aislado: la primera vez, una de las personas contrajo el virus en otro 
de sus lugares de trabajo, debiendo ser asistida con oxígeno, mientras que 
en la segunda ocasión, otro de los trabajadores se contagió en el transporte 
público de pasajeros, manifestando síntomas leves. Bajo este panorama, el 
equipo PPMI se acopló a la modalidad de trabajo citada, alternando moda-
lidad virtual y presencial, sin tener contacto dentro del efector con el paciente 
y su familia.

Programa de Prevención y Atención Integral del Maltrato a 
la Niñez, Adolescencia y Familia (PPMI)

Dentro de la Dirección de Salud Mental de la provincia, se encuentra el 
Programa de Prevención y Atención Integral del Maltrato a la niñez, Ado-
lescencia y Familia creado a partir del impacto que causó en los medios de 
comunicación y en la sociedad en su conjunto un aberrante caso de maltrato 
infantil, denominado caso Yoryi Godoy.

Yoryi era un niño de 3 años que el día 10 de mayo del año 1996 fue salva-
jemente golpeado por su progenitor ocasionándole fracturas varias así como 
lesiones de gravedad, las que con el correr de las horas, provocaron su de-
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ceso. Durante el ataque, la progenitora tuvo un rol de coautoría, presenciando 
el hecho sin solicitar asistencia médica hasta las 20:30 horas en que el niño 
fallece. 

Transcurrido un año y siete meses, el ejecutivo provincial promulgó en di-
ciembre de 1997 la Ley provincial N°6551 de creación del programa depen-
diente del Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes, operando en 
los tres niveles del sistema de salud brindando atención a niños, niñas y ado-
lescentes de 0 a 18 años de edad acompañados de sus familias o sus adultos 
cuidadores (Cadelago de Stagni, 2014 p.18-36).

Los tipos de maltrato que son atendidas por los efectores guardan relación 
con el maltrato físico y psicológico, el abuso sexual infantil, la negligencia y 
la síndrome de Munchausen by proxy. 

Dependiendo de la gravedad, frecuencia y riesgo psicofísico en el que se en-
cuentra ese niño/a o adolescente en ese momento puntual, es el nivel de aten-
ción que se activa y el trabajo coordinado con otras instituciones apuntando a 
salvaguardar los derechos que han sido vulnerados hasta el momento (Vitaliti, 
2014, p. 88-112). Una vez que la situación se aborda, se realiza un trabajo en 
red con equipos técnicos interdisciplinarios (en adelante ETIS), juzgados de 
familia y fiscalías. Cuando de las acciones realizadas por las instituciones se 
determina que el riesgo psicofísico cesó, o una vez que se otorgó el alta mé-
dica del Hospital (nivel 3), es que comienza a operar el primer nivel de aten-
ción, posibilitando el acceso a un abordaje terapéutico que permita contener 
y sostener la familia que atraviesa este difícil momento dentro de su historia.

 El centro de vida en el que se encuentra el niño/a o adolescente va a deter-
minar qué efector recibe la situación, ubicándose el programa, en distintos 
centros de salud de la provincia, alcanzando al menos a que exista uno por 
departamento.

Los equipos que componen los efectores PPMI tienen la característica de ser 
interdisciplinarios contando con profesionales en las áreas de medicina, psi-
cología, trabajo social y/o minoridad y familia. Se plantea un abordaje con 
pluralidad de profesionales debido al atravesamiento de una multiplicidad de 
temáticas envueltas en estos casos, así como también del impacto que causan 
en los profesionales de la salud que se exponen a dar abordaje a ellas.

Posterior a la derivación recibida o al pedido de abordaje proveniente de Hos-
pitales, línea 102, escuelas, ETIS, fiscalías, profesionales u espontáneamente; 
el equipo comienza a tomar contacto con la familia por medio de entrevistas 
interdisciplinarias de admisión, pensando de manera conjunta la estrategia de 
abordaje, otorgando turnos periódicos a la familia hasta que se considere per-
tinente el cese de abordaje.

El cese del abordaje no se enfoca en un alta definitiva, sino más bien “pen-
sándose el alta como un cierre de proceso, debido a que al tratarse de vincula-
ciones familiares que vienen sostenidas en el tiempo, muchas veces hasta na-
turalizadas es posible que pueda reingresar el caso por repetirse la situación” 
(Morelato et al., 2014, p. 265).

En Godoy Cruz, el PPMI, se ubica en tres centros de atención primaria de la 
salud, ellos son CAPS N°168 “La Estanzuela”, CAPS N°30 “Dr. Aldo Moisés 
Dapas” y CAPS N°004 “Los Glaciares”.

Pandemia y PPMI

El efector PPMI CAPS N°004 se constituyó en el mes de julio de 2014 y co-
menzó a intervenir con familias de la zona recibiendo derivaciones o pedidos 
de abordaje espontáneos. Teniendo como premisa fundamental la interdisci-
plina, el equipo profesional se conformó con una médica, dos licenciadas en 
minoridad y familia, una licenciada en trabajo social y una psicóloga.

 Sin embargo, el primer obstáculo que tuvo que enfrentar el equipo fue la falta 
de espacio físico. El centro de salud no contaba con consultorios disponibles. 
Por ello es que las profesionales debían esperar a que los otros profesionales 
del centro de salud finalizarán su atención para ocupar esos consultorios. Esto 
constituyó una dificultad a la hora de establecer un encuadre estable con  las 
familias. 

En los últimos meses del año del 2017 y principios del 2018, la problemática 
del espacio físico se había tornado insostenible, las intervenciones con niño/
as y adolescentes se realizaban en la sala de ginecología, llegando al punto tal 
de pensar en trasladar a otro lugar cercano el efector PPMI.
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 Por medio de recursos del área sanitaria de Godoy Cruz es que se logró cons-
truir un consultorio que fue amoblado por donaciones de la Legislatura pro-
vincial, pudiendo conseguir un espacio propio, aunque pequeño, pero exclu-
sivo para otorgar atención a los niños/as y adolescentes juntos a sus familias.

Los espacios pequeños en los que habitan estas familias pareciera que guardan 
relación con la escasez de espacio del efector de salud en donde se trabaja. La 
escasez de espacio parece configurar un patrón común y no arbitrario para 
los “grupos del sur”, en términos de Boaventura De Sousa Santos (2020). En 
efecto, esta denominación no guarda  relación con un lugar geográfico, sino 
con sujetos atravesados por condiciones económicas, culturales, políticas y 
temporales distintas, que se encuentran en la periferia de la sociedad en la que 
vivimos, expuestos y desprotegidos (p. 45-46).

A pesar de contar con un espacio físico propio, aunque pequeño, el consul-
torio se encuentra dentro de un efector de salud que atiende pacientes con 
síntomas físicos, pacientes enfermos que pueden manifestar cuadros de 
Covid-19 sin saberlo. El riesgo de vida estaba en juego a la hora de entrar en 
un efector de salud en el que no se sabía en qué momento podía atravesar la 
puerta un paciente infectado, agregando que las familias citadas en ocasiones 
no contaban con la posibilidad de utilizar tapabocas o alcohol en gel.

Los asentamientos o puestos en medio de los cerros en los que algunas fami-
lias viven no cuentan con agua corriente para poder higienizarse de manera 
correcta, luego de haber asistido al turno del PPMI dentro del centro de salud.

Instituciones que continuaron trabajando en la red, en ocasiones no podían 
comprender que las familias no se acercaban al efector movilizadas por con-
ductas oposicionistas y desafiantes de lo establecido, sino por temor, de-
biendo confrontar el equipo hasta con profesionales de mayor rango quienes 
presionaban para que la atención presencial se realizará.

Una de las experiencias de mayor impacto para el equipo fue de una madre 
de 30 años que había sido derivada al efector por sospecha de maltrato físico 
hacia su hija. La misma, había sostenido la asistencia a los turnos que se le 
habían otorgado en los meses previos a la pandemia, pero en esta ocasión, 
sintiéndose presionada por el ETI para la asistencia a los turnos dados por el 
efector PPMI se comunicó telefónicamente con el mismo diciendo “prefiero 
no ir al turno”. Este elegir no ir, no tenía como lectura un mensaje oposicio-

nista de su parte, sino más bien protector, pensando en la salud de su hija y de 
su grupo conviviente que se componía de varios pacientes de riesgo, como su 
madre y el mayor de sus hijos, personas que habitaban una casa pequeña sin 
posibilidad de aislarse.

Desde el PPMI, “la claridad pandémica” (Sousa Santos, 2020, p.32) posi-
bilitó pensar y repensar las formas de las prácticas que se venían llevando a 
cabo desde 2014, manteniendo desde ese tiempo a esta parte una forma de 
abordaje basado en la idea asistencialista, donde el paciente debe asistir por 
sus propios medios al turno que el profesional dispuso, en el marco de un 
centro puramente asistencial. Esa era la forma, o al menos, la única forma 
posible que desde el programa se llevaba a cabo en todos los efectores de la 
provincia.

Gracias a que durante la pandemia las personas que se encuentran en puestos 
jerárquicos sólo comunicaron la directiva de continuar trabajando con las fa-
milias pero sin especificar de qué modo, el equipo era quien tenía que deci-
dirlo. No obstante, las profesionales debían respetar las condiciones tanto de 
los directivos del Centro de Salud, como de los del Programa de Prevención 
y Atención Integral al Maltrato a la Niñez, Adolescencia y Familia, siendo 
contrapuestas entre sí, generando un problema: atención presencial ¿sí o no?

Desde el punto de vista legal, las Leyes Nacionales 26.657 de Salud Mental 
y 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes establecen la importancia del derecho a la salud sobre todo en la 
atención a niños, niñas y adolescentes, por lo que, desde el efector se debían 
idear maneras de abordar al paciente atravesado por el padecimiento que ya 
se venía trabajando y, a su vez, ahora con las implicancias psíquicas, sociales 
y económicas de la pandemia.

La respuesta a la pregunta, fue atención sí pero presencial no al comienzo de 
la cuarentena estricta. Esta decisión se fundamentó en el hecho de que el eje 
principal de cualquier intervención gira en torno al cuidado del paciente y de 
su familia. Esto dio lugar a nuevas estrategias de abordaje.
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Abordaje telefónico

Como se mencionó, al repensar las formas de acercamiento al paciente, apa-
reció la posibilidad de la virtualidad, es decir, de la realización de interven-
ciones desde el contacto telefónico, si es que existía teléfono para contactar a 
la familia o al paciente. 

A partir de esa idea surgió un planteo puertas adentro del equipo en relación al 
uso de sus celulares personales, así como del recurso económico para afrontar 
las llamadas, como consecuencia de que el CAPS no contaba ni cuenta a la 
actualidad con la red telefónica habilitada para llamadas a celulares, a pesar 
de estar ubicado en una zona donde la mayoría de los pacientes solo cuentan 
únicamente  con teléfonos móviles.

Otra de las cuestiones que se debatieron era el desdibujamiento del límite 
entre la vida personal y la vida laboral del equipo. Conviene recordar al res-
pecto que los aparatos móviles no solo implican un medio de comunicación, 
sino la vía de acceso a información de cualquier persona (su foto de perfil de 
WhatsApp, sus horarios de conexión, sus otras redes sociales y demás). Esto 
amenaza el encuadre clínico por cuanto desdibuja roles y horarios asignados 
(García Arzeno, 1995, p. 27-34).

Todos estos planteos sirvieron para poder dar forma al abordaje telefónico, 
un abordaje que se sostuvo durante unos meses y coexistió con el abordaje 
presencial. Bajo esta modalidad, los pacientes eran contactados primero me-
diante el adulto a cargo con quien se ideaba la forma de realización de estos 
llamados y los horarios, pactando días y horarios fijos en los que el teléfono 
sería utilizado para comunicarse con el equipo PPMI, resultando una expe-
riencia favorecedora para sostener y acompañar al niño/a o adolescente y su 
familia.

En la mayor parte de los casos, existía solo un teléfono por grupo familiar, 
debiendo coordinar entre los miembros para realizar las tareas, dar presentes, 
comunicarse con otros familiares y distenderse utilizando sus redes sociales. 

Los llamados realizados por el equipo eran esperados tanto por los niños 
como por sus familias o adultos cuidadores, refiriendo una de estas últimas 
a cargo de un grupo de hermanos sentirse “acompañados” en el aislamiento 
donde estas personas tan vulneradas, seguían siendo olvidadas.

Cada mes que transcurría, la situación económica empeoraba en la población 
atendida, debido a que sus ingresos dependían de trabajos diarios con los que 
compraban los alimentos, sumando cada día mayores montos de angustia y 
desesperanza. 

Esperar que alguien se interesara en ellos, que alguien les preguntara en cada 
llamado como estaban resultó disipador de algunas resistencias que atraviesan 
las familias al asistir al programa de manera involuntaria, derivados por otras 
instituciones que las controlan de manera implícita, generando el temor que 
de no ir al turno, se adoptarán medidas tendientes a apartar a los niños de sus 
familias o institucionalizarlos.

Grupo de WhatsApp

Al contacto personal con cada familia, a partir de los buenos resultados de la 
experiencia telefónica, se sumó otra vía de contacto: un grupo virtual. Este 
dispositivo se conformaba con familias que hacía tiempo participaban en 
abordajes grupales presenciales dentro del PPMI, que se realizaban de manera 
semanal en una unión vecinal cercana al centro de salud. Con estas familias 
se creó un grupo virtual que solo se comunicaba los mismos días y horarios 
que en el formato presencial, dividiendo la participación en la primera hora 
con los niños y en la segunda hora con los adultos con el fin de poder filtrar la 
información a la que tuvieran acceso los niños/as y adolescentes.

Los jueves de 14:30 a 16:30 horas se entremezclaban juegos y cuentos es-
critos por los niños en contexto de pandemia, con audios y mensajes de los 
adultos que en ocasiones se tornaban movilizantes no solo para el equipo de 
profesionales que lo dirigían, sino también para las demás familias. Dichas 
situaciones se continuaban trabajando dentro de un espacio telefónico indi-
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vidual, llamando a la familia dentro de los días posteriores para poder darle 
soporte a la angustia que se expresó en el grupo.

Entrevistas domiciliarias en equipo

El paso siguiente que el equipo se animó a afrontar consistió en derribar de 
algún modo el esquema asistencialista donde el paciente debe ir en busca de 
la atención, debe ser quien se movilice con sus propios recursos buscando 
satisfacer esa demanda.

En este caso, las profesionales salieron a buscar al paciente y su familia, con 
el objetivo de no exponerlos al riesgo de asistir a un centro de salud. Por ello, 
el equipo realizó visitas domiciliarias con aquellas familias con las que no se 
podía comunicar telefónicamente.

 Salir del centro asistencial permitió observar el contexto donde ese niño/a o 
adolescente se desarrolla, acercarse a dimensionar las dificultades que atra-
viesan las familias en muchos casos para sostener las medidas impuestas por 
el gobierno, imposibilitadas de contar siquiera con barbijos para recibir la 
visita.

El efecto de las visitas siempre fue positivo, las familias se sentían contentas 
al ser visitadas por el equipo profesional, adoptando una actitud empática, 
invitando a las profesionales a ingresar a sus casas y saludar a los niño/as.

 Hubo zonas del piedemonte godoycruceño en las que la movilidad del pro-
grama ni siquiera pudo llegar, zonas a las que solo se podía acceder en camio-
netas o tracción a sangre. Ese fue el límite del equipo, que no pudo llegar a las 
zonas más olvidadas de la sociedad.

Todas las estrategias mencionadas aun en la actualidad se mantienen a pesar 
de que la presencialidad en el efector ha sido habilitada. Tanto el abordaje 
telefónico, el grupo virtual y las visitas domiciliarias en equipo coexisten y se 
adaptan a la estrategia de atención que cada familia necesita.

Comentarios finales

Finalizando, el fenómeno de la primera pandemia que le tocó atravesar al 
mundo en el siglo XXI mostró las desigualdades abismales que existen dentro 
y entre los países. Boaventura de Sousa Santos (2020) incorpora la idea de los 
“del sur”, que corresponde a poblaciones dentro de países que viven la pan-
demia de modo menos favorables.

Las desigualdades impregnaron áreas vinculadas con lo cotidiano de las per-
sonas, con su economía, su educación y su salud.  En cuanto a esta última 
área, el 2020 trajo consigo un enemigo invisible, transversal, que desesta-
bilizó toda la red de atención sanitaria, desde los niveles de mayor y menor 
complejidad, obstaculizando o relegando muchas veces el accionar dando 
prioridad a la detección y defensa ante un virus que no se podía detectar a 
simple vista  qué cuerpo habitaba. 

Pareciese que el Covid-19 puso sobre la mesa las dificultades de realizar 
abordajes en salud bajo un panorama extraordinario y sorpresivo que afectó 
a la sociedad en su conjunto, tanto a instituciones como personas, dejando al 
descubierto problemáticas en torno a uso del espacio físico y los recursos con 
los que se cuenta para garantizar la asistencia a la salud de las personas que 
lo necesitan.

Siguiendo la reflexión, la pandemia afectó tanto a los pacientes como a los 
profesionales de la salud, aquellos grupos de personas que integran los tra-
bajadores que fueron esenciales, que a pesar que se adoptaron medidas de 
restricción de circulación, debían salir todos los días a trabajar, movilizarse 
en medios de transporte y ocupar lugares en centros sanitarios.

Sentimientos de temor, fatiga y agotamiento emocional fueron una caracterís-
tica común en los equipos de salud, quienes trabajaron a deshoras sin vaca-
ciones ni días de descanso, poniendo el cuerpo a una batalla sin un claro final.

Varios de los equipos de salud se componen mayoritariamente de mujeres 
permaneciendo más expuestas a este virus invisible por ocupar espacios de 
sostén y cuidado en las instituciones, o sea, que la pandemia, además,  vino a 
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enfocar nuevamente un tema que al momento actual empezó a tomar luz, la 
desigualdad de género.

Los habitantes “del sur” componen una población, mayoritariamente feme-
nina. Este fue el caso del personal del centro de salud que en su mayoría se 
compone de mujeres que además de trabajar, cuidaban a sus hijos o a sus 
padres.  Tanto en las familias, como en los ámbitos hogareños, eran estas 
mujeres las que salían a realizar compras o a trabajar y transportarse de un 
lugar a otro (Sousa Santos, 2020). También las mujeres  son las que llevan a 
sus hijos e hijas a los turnos otorgados por los distintos servicios del centro 
de salud, siendo las encargadas de velar por la salud psíquica y física de los 
niños.

En cuanto a los pacientes y sus familias, la pandemia los golpeó significativa-
mente, dificultando el acceso a derechos como la educación y la salud, siendo 
tan importantes en el desarrollo de  niños/as y adolescentes.

 Dificultad doble aparece cuando no se observa ni comprende el contexto 
bajo en que el niño/a o adolescente y su familia se desarrolla. Las prioridades 
en algunos casos no giraban en torno a caminar kilómetros  para asistir a 
un turno, sino en cómo conseguir alimentos o dinero para comprar víveres 
esenciales. Ganó complejidad en los meses de invierno en que no conseguían 
acceder a las garrafas para contar con calefacción o, simplemente, poder 
cocinar.

A veces, la resistencia descrita por las instituciones derivadoras o encargadas 
de tomar medidas no es del paciente o de la familia en este caso, sino que las 
resistencias están en quienes abordan estos casos, en poder pensar cómo acer-
carse a la familia y poder brindar un abordaje de calidad. Es por ello que los 
abordajes en salud mental remiten a otro tipo de complejidad, quizás distinta 
a la que se piensa en los abordajes de la salud física. Según plantean Sergio 
Provenzano y Mario Rovere (2015), los abordajes que se realizan en atención 
de la salud mental se caracterizan por una dinámica distinta a la que el resto 
de las prestaciones de salud, otorgando mayor complejidad a la atención am-
bulatoria, aquella atención que se realiza más cercana a la comunidad donde 
el paciente vive y se desempeña en su día a día (p. 7-8).

Bajo esta dinámica, la atención ambulatoria en salud mental sería una aten-
ción artesanal que los profesionales ajustan y modifican de acuerdo a las 
necesidades y requerimientos de los pacientes y sus familias. Adoptar una 
postura rígida no hace más que entorpecer los abordajes y, por consiguiente, 
sus procesos y resultados. Las profesionales del Programa de Prevención y 
Atención del Maltrato a la Niñez, Adolescencia y Familia fueron capaces de 
observar el contexto y en base a ello flexibilizar sus prácticas.

La frase “prefiero no ir al turno” impactó al equipo de tal modo que, en vez 
de paralizarse ante tal respuesta, los obligó a generar opciones con los escasos 
recursos que tenían a su alrededor para sostener a los adultos cuidadores y ga-
rantizar ese turno que esa madre y muchas otras tenían.

 El equipo PPMI CAPS N°4 “Los Glaciares” aprendió e ideó sobre la marcha 
formas nuevas y atípicas de atención y seguimiento, con errores y aciertos, 
pero siempre con la idea fundamental de cuidar en cuanto pudiesen física y 
psíquicamente al paciente y su grupo familiar.
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Dificultades en los tratamientos por consumo 
problemático en contexto de pandemia

Gonzalo Cuello

Consideraciones iniciales

Durante los años de trabajo en abordajes de la problemática hemos reflexio-
nado permanentemente sobre sus causas, sobre las perspectivas teóricas y 
sobre modelos, entre otras cosas, y, si hay algo que está claro y es compartido 
generalmente, es que es una problemática compleja. Quisiera escribir sobre 
la experiencia personal que he podido transitar, donde esta problemática de 
gran complejidad, se da en un contexto más espinoso aún como una pan-
demia mundial.

Desde el mes de marzo del año 2020 se establece el aislamiento social pre-
ventivo y obligatorio en el territorio de nuestro país. Esto produce una mo-
dificación en todos los aspectos de la vida y, en especial, las modalidades de 
tratamientos por consumos problemáticos de sustancias, no son la excepción. 

En los tiempos transcurridos previos a la aparición de covid-19, el abordaje 
social en los tratamientos se realizaba en su totalidad de manera presencial, el 
proceso de admisión con entrevistas individuales a los usuarios y entrevistas 
a sus familiares o acompañantes, donde se elabora una propuesta de abordaje, 
y posteriormente, una vez admitidos en la institución, en el tratamiento bajo 
dos modalidades: ambulatorio y centro de día. Una con más intensidad que la 
otra, pero todo en la sede física de la institución, con turnos y horarios pau-
tados con anterioridad, con grupos de referentes y grupos de usuarios en la 
institución, con reuniones de equipos de profesionales también presenciales. 
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Entonces me pregunto ahora, que se implementa un aislamiento, un corte del 
trabajo in situ ¿Cómo hacen estos sujetos usuarios del programa para ejercitar 
su derecho de acceso a la salud? ¿Cómo hacen los profesionales para trabajar 
la construcción del vínculo en la virtualidad? ¿Cómo afecta la pandemia en 
la dinámica cotidiana y familiar de las personas que consumen sustancias y 
ahora se encuentran limitadas para salir de su hogar? Estas y otras preguntas 
van surgiendo en el abordaje de las situaciones que, de por sí, ya están car-
gadas de una gran complejidad, de estigmas y prejuicios, de ambivalencia en 
la motivación, entre otras barreras.

El objetivo de este escrito es intentar transmitir la experiencia de trabajo en 
una nueva situación en la que se reinventan las intervenciones y se adaptan al 
contexto de pandemia, continuando la atención a las personas que antes asis-
tían a la institución pero ahora lo realizan a distancia, desde sus hogares o tra-
bajos, sin poder observar rostros, percibir gestos, ni miradas, ni compartir el 
espacio y que solo a través de una pantalla, van transitando su camino hacia 
el cambio. Esta es una etapa en donde la creatividad se transforma en prota-
gonista y se van sorteando obstáculos puestos por el aislamiento.

La situación de corte, de modificación, también es compartida por otros co-
legas de espacios de abordajes de la región que refieren: “se paró todo”, “las 
obras sociales no mandan gente”, “está todo cerrado”. 

La pandemia generó grandes interrogantes tanto en las personas usuarias de 
los servicios como en los profesionales que debían recibirlas. El desafío es-
taba presente y la mirada puesta en poder sostener la calidad de los trata-
mientos integrales, orientados hacia la salud, hacia un mejoramiento de la ca-
lidad de vida, centrados en el sujeto pero en un entorno totalmente diferente, 
en un contexto poco conocido.

Quisiera comenzar escribiendo sobre las razones por las que me ubico en la 
posición de hablar de personas en situación de consumo y no de adictos. Es 
un lugar al que llegamos, luego de interesantes debates de manera colectiva 
con profesionales de Cable a Tierra, institución que trabaja con la problemá-
tica desde 1996 en la provincia y donde me he formado. 

Comprendo que un sujeto está atravesado por un consumo, que en ese mo-
mento puntual de su vida, en ese contexto en el que se encuentra en la actua-
lidad, se ha tornado problemático para su vida. Ese consumo, esa situación en 

la que está inmersa la persona está contextualizada en una temporalidad, en 
un momento, que tuvo un comienzo y también probablemente pueda tener un 
final. Esta situación luego puede no estar o también no ser problemática.

Si hablamos de consumo problemático, podríamos decir que existen con-
sumos que no son problemáticos. Hay consumos que tienen cierto grado de 
moderación que podrían no afectar de manera significativa áreas fundamen-
tales de la vida de una persona. Vale aclarar, que la posible condición de no 
problemáticos no significa que haya una exención de riesgos. Existe una de-
finición de consumo problemático en el texto de la Ley 26.937 Plan Integral 
de Abordaje de los Consumos Problemáticos. Allí, se denomina consumo 
problemático a “aquellos consumos que –mediando o sin mediar sustancia 
alguna– afectan negativamente, en forma crónica, la salud física o psíquica 
del sujeto, y/o las relaciones sociales” (SEDRONAR, 2019).

Un autor que me ha acompañado en el proceso de pensar y comprender los 
consumos es Ignacio Lewkowicz (1999), quien afirma que todos los seres hu-
manos somos potencialmente adictos. Adhiero también a sus escritos sobre la 
construcción de la subjetividad adictiva, donde expresa que esta subjetividad 
está determinada por características sociales y culturales en el marco de un 
sistema histórico-político y es allí donde, a lo largo de nuestras vidas vamos 
formando una subjetividad, una identidad social, colectiva. Esta subjetividad 
está siempre muy ligada al consumo en general: vamos creciendo mientras 
consumimos y consumiendo mientras crecemos. Vamos comprendiendo en 
el camino que el consumo debe ser parte de nuestras vidas, consumimos ropa 
(si es de marca y de moda, mejor), alimentos, tecnología, pantallas que hoy 
en día si no las tenemos no podemos ser parte de un sistema, publicidades, 
arte, etc. Permanentemente estamos consumiendo. El consumo y la adicción 
son posibles maneras de responder al malestar subjetivo. Es necesario ubicar 
que no todo consumo es problemático y no cualquier consumo debe pensarse 
como adictivo. De esta manera, cada vez compramos más, tenemos más cosas 
pero menos tiempo para hacer las cosas que nos gustan. Trabajamos cada vez 
más para pagar las cosas que compramos.               

Como decía anteriormente, intento militar la idea de que una persona con 
consumo problemático no es un adicto irrecuperable, no adhiero a la frase de 
“solo por hoy” (aunque reconozco que para algunos es efectivo), sino que, 
por el contrario, pienso y entiendo que son procesos de recuperación, de me-
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joramiento de la calidad de vida, de aprendizaje de habilidades para la vida. 
Y la variable a “medir” no es solo la relación con la sustancia (consume o no 
consume, consume mucho o poco), sino también otros aspectos tales como: 
el autoconocimiento (que pueda identificar recursos internos, fortalezas 
propias), la comunicación (que pueda escuchar y expresar con claridad), la 
toma de decisiones (que alcance evaluar distintas alternativas, teniendo en 
cuenta necesidades, capacidades, criterios y las consecuencias), el manejo de 
emociones y sentimientos (que logre navegar en el mundo afectivo), la em-
patía (que se posicione desde el lugar de otra persona para comprenderla), 
las relaciones interpersonales (que pueda establecer y conservar relaciones y 
terminar aquellas que impiden el crecimiento personal), la solución de pro-
blemas y conflictos (que logre transformar y manejarlos de forma flexible 
y creativa), el pensamiento crítico (que pueda preguntarse, investigar y no 
aceptar las cosas sin cuestionamiento) y el manejo de tensiones y estrés (que 
sea capaz de encontrar maneras de eliminarlas o contrarrestarlas de forma 
saludable) (Martínez, 2014).

En este punto es donde se encuentra el desafío mayor, pensar estrategias 
nuevas y creativas para sostener la calidad de los abordajes, sin contar con la 
presencia física del usuario del tratamiento en la institución. Hay una variable 
que siempre me ha parecido fundamental, pero en este contexto más aún, la 
singularidad. Cada estrategia no solo debe dar respuestas a la problemática 
del consumo en la situación de pandemia, sino que además debe ser pensada 
en torno a la particularidad de cada persona y sus singulares vínculos fami-
liares. Una misma intervención puede ser efectiva en una situación y fracasar 
en otra, un mismo objeto o un mismo acontecimiento puede ser protector para 
alguien y de riesgo para otro.

Proceso de Admisión en Pandemia

La admisión es un proceso que realiza toda persona que llega a la institución 
y consta de una serie de entrevistas que tienen como fin diseñar una propuesta 
de tratamiento o de derivación en caso de no presentar el perfil de ingreso. 

Los objetivos de esta etapa son:

 • Establecer un diagnóstico integral del sujeto y de su red de 
apoyo socio-familiar.

 • Analizar la demanda y promover la continuidad de la persona en 
el tratamiento.

 • Identificar las áreas donde resulta necesario e inmediato realizar 
cambios.

 • Conocer las áreas donde hay que realizar cambios a mediano 
plazo.

 • Planificar los cambios y estrategias a realizar a través del 
tratamiento.

En relación con los criterios de inclusión, de ingreso a los tratamientos, que 
han sido construidos de manera colectiva (y siempre con la mirada puesta 
en la modalidad presencial) también es necesario revisarlos, replantearlos 
permanentemente en la virtualidad. Por ejemplo, las técnicas administradas 
generalmente en la etapa de psicodiagnóstico no pueden realizarse como se 
estaban haciendo, no contamos con la posibilidad en la institución de rea-
lizar dibujos, HTP (técnica proyectiva de casa, árbol, persona) a través de una 
computadora, por lo que se modificó y se administraron cuestionarios por vía 
telefónica.

En situaciones donde no hubo criterios para incluir a las personas al trata-
miento, también se ha tornado dificultoso el trabajo durante el aislamiento. 
Ha sido necesario realizar desintoxicaciones en internaciones hospitalarias 
(cuando la persona está con una crisis aguda) o en internaciones en comu-
nidad terapéutica (cuando no logra mantener períodos de abstinencia con tra-
tamientos ambulatorios y centros de día y evidencia, además, una falta de 
redes sociales y/o apoyo familiar para sostener un tratamiento). Se ha tornado 
complejo activar los mecanismos de manera virtual por diferentes motivos: 
cada institución aparte de sus criterios de ingreso implementó su propio pro-
tocolo por covid-19, lo que dificulta el ingreso inmediato. 
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Las comunidades terapéuticas, por ejemplo, cerraron el ingreso de nuevas 
personas, aislando a los que ya estaban internados y, en otros casos, cerraron 
sus puertas enviando a las personas que estaban alojadas a sus hogares. En 
estas situaciones se va diseñando una intervención diferente que pueda ir 
dando respuestas en alguna medida a la situación con el objetivo siempre de 
intentar sostener al usuario, conteniendo a la familia, realizando admisiones 
más prolongadas de lo habitual, ofreciendo tratamientos breves, de sólo 2 o 3 
meses quizás, para que la persona pueda realizar la transición de una institu-
ción a otra estando abordada por un equipo de profesionales.

En el proceso de admisión, algo que se observa mucho y se repite en los 
usuarios es la ambivalencia en la motivación: “quiero, pero no quiero”, “hoy 
tengo ganas de cambiar, mañana no”. Es un estado mental en el que una per-
sona tiene sentimientos contrapuestos en relación a alguna cosa. Asimismo, 
con respecto a las conductas adictivas, juega un papel central y el contexto 
pandémico influyó en esto, acentuando la ambivalencia en algunos sujetos, 
retardando un poco los procesos, generando incertidumbre, algo de temor a 
lo desconocido, poniendo algunos “palos en la rueda” al paso del sujeto de 
la etapa de pre-contemplación a la de contemplación y de esta a la de acción, 
según el proceso de cambio (Prochaska y Di Clement, 1984).

La problemática adictiva requiere de un constante abordaje integral, donde 
diferentes sectores acompañen los procesos y se trabaje de manera articu-
lada. Abordar esta problemática compleja, desde un enfoque de la salud im-
plica poner en ejercicio un abordaje que ponga el foco en sus determinantes 
sociales y conciba a la salud como una construcción colectiva, que incluye 
el acompañamiento social y la generación de tramas de cuidados desde el 
Estado en interacción con la sociedad. Para contribuir con la mejora de la 
salud es indispensable apuntar a la construcción de redes de relaciones cada 
vez más fluidas entre diversos actores sociales o fortalecer las relaciones ya 
constituidas, que mediante las mismas ayudamos a modificar la realidad de 
las personas otorgándoles multiplicidad de alternativas. No alcanza una sola 
mirada para pensar el problema.

El desafío actual reside no solo en mantener activos los tratamientos en pan-
demia, sino que además deben ser abordajes de calidad, integrales, articu-

lados con las diferentes redes, como se realizaban en tiempos anteriores a 
la pandemia. Claramente no es la misma situación, no son las mismas con-
diciones de trabajo, el contexto es totalmente diferente, pero pensar cómo 
lograr los mismos resultados que antes, con herramientas diferentes, es el 
centro de la cuestión.

¿Qué es lo que modifica la virtualidad?

Los dispositivos de atención en consumos problemáticos fueron siempre pre-
senciales y, por lo tanto, las actividades que los componen también: entre-
vistas, grupos, talleres, apoyo escolar, actos escolares, reuniones de equipos. 
En fin, todo era cara a cara. Con la pandemia, la virtualidad cambió estos 
modos de presencialidad. 

Entiendo entonces que es fundamental en estos espacios donde se abordan 
problemáticas de salud mental al menos un mínimo de tiempo de manera pre-
sencial en donde se logre apreciar la riqueza de la comunicación no verbal, 
por ejemplo: los gestos, la postura, la mirada, la posición del cuerpo, “las 
venas del cuello hinchadas de ira” (como relataba un colega en reuniones de 
equipo). Se trata de datos que solo en el cara a cara, solo el compartir el con-
sultorio, se pueden brindar. 

La escucha es una manera de estar presentes para el otro, es una manera de 
relacionarse y construir vínculos de confianza con sujetos. La escucha im-
plica ponerse en un lugar receptivo, de búsqueda y valoración de los aspectos 
positivos que existen en ese otro con el que trabajamos. Mostrar empatía es 
una manera de transmitir que el otro nos es importante. Generar empatía no 
significa compartir o estar de acuerdo con los estilos de vida del otro, sino 
reconocer sus derechos y autonomía a la hora de tomar decisiones sobre su 
vida. Trabajamos con la intencionalidad clara de que el sujeto no tenga un 
consumo problemático pero estamos abiertos a que puedan o no quieran dejar 
de tenerlo. De lo que se trata es de motivar y buscar puntos de partida para 
que  encuentren razones y crean en la posibilidad de realizar un cambio que 
aporte o permita construir un proyecto de vida saludable.
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En este marco, entendemos a la escucha como un diálogo inter-saberes, apo-
yándonos en tres premisas: 

 • El consumo problemático es un fenómeno complejo, atravesado 
por diversas situaciones de igual complejidad.

 • Es imposible construir conocimiento y prácticas integrales desde 
cada disciplina de manera aislada.

 • El debate y la articulación son aspectos inherentes al entrecruza-
miento de saberes.

Durante esta pandemia, en los momentos de máximo aislamiento en nuestro 
país, si bien la institución se encontraba cerrada, nunca se dejó de contar con 
la posibilidad de que el usuario que lo necesite pueda concurrir y participar 
de una intervención presencial, con termómetro, barbijo, alcohol en gel y cui-
dados extremos de por medio. Momentos donde logre experimentar la con-
tención de otro cuerpo presente, donde se logre la escucha activa y la voz se 
perciba sin aparatos de por medio, donde se continúe construyendo el vínculo 
terapéutico. Dicho con las propias palabras de los usuarios: espacios cálidos, 
acogedores. 

Algunas personas expresan que esta modalidad virtual les sirvió, les gustó, 
lograron crear un vínculo con los profesionales, se pudieron sentir cómodas 
y, teniendo la posibilidad de regresar a lo presencial, eligieron continuar así. 
Entre los beneficios que registran se destaca: acorta tiempo, distancias, menor 
gasto de dinero en traslado.

En este tiempo hemos observado como profesionales de la problemática de 
consumo que para que los tratamientos sean efectivos, hay algo que no puede 
faltar, que es que exista un buen vínculo terapéutico entre la persona que con-
sulta y su familia con los profesionales. Y es en este punto donde ha existido 
una de las mayores dificultades en la virtualidad, dificultad al construir un 
vínculo mediado por un aparato tecnológico, en muchas situaciones sin cono-
cerse al menos una vez.

La generación de confianza en la virtualidad

En el camino se van  percibiendo diferentes dificultades tales como el alto 
grado de desconfianza en los usuarios. Se escucha en algunas llamadas tele-
fónicas: “¿cómo sé yo que me está llamando un profesional y no otra persona 
cualquiera?”, “yo a vos no voy a contarte mi vida por teléfono, si no te co-
nozco”. Se ha percibido de manera recurrente en los relatos dificultades para 
“abrirse” libremente en las entrevistas virtuales en tratamientos por consumos 
problemáticos y creería que todos los que tengan que ver con la intimidad 
de la persona. Por estos motivos, siempre se prioriza la video llamada a la 
llamada telefónica, en donde, mínimamente, se puedan observar los rostros 
a través la pantalla. Hay que aclarar además, las dificultades existentes en 
relación al manejo de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación), de parte de los usuarios y también de los miembros del equipo de la 
institución. Hubo que capacitarse, de alguna manera, ya que no eran herra-
mientas que teníamos incorporadas con tanta fluidez en nuestro trabajo. 

También se observa no sólo desconfianza, sino también mezquindad en 
brindar la información. Las características contextuales influyen de una 
manera muy notable: no es lo mismo relatar una situación de abuso sexual, 
por ejemplo, en un consultorio a puertas cerradas, que por teléfono donde, 
además, se entrecorta la llamada, hay interferencias, no se escucha bien, in-
vadido de ruidos en algunos momentos, interrupciones. Lo mismo sucede en 
espacios físicos donde no existe la privacidad, donde no cuentan con el am-
biente para hablar tranquilos, donde no están seguros si otro integrante de la 
familia los está escuchando o no, haciendo las entrevistas con hijos chicos 
presentes. Algunos usuarios expresan que implementaron diferentes estrate-
gias como realizar las entrevistas en un café, en donde está la posibilidad de 
que alguien escuche pero en definitiva son personas desconocidas. Realizar 
las entrevistas dentro de un auto ha sido algo muy común. En ocasiones tam-
bién ha sucedido que el resto de los integrantes de la vivienda debe abandonar 
el espacio el tiempo que dura la sesión.

En otras personas se modificó el esquema de horarios de sus empleos reali-
zando horario corrido, menos tiempo, o semana por medio, alternando presen-
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cialidad y virtualidad. El tratamiento, en modalidad ambulatoria, al menos, 
se adaptó a esas dinámicas, donde muchas personas incluso pueden realizar 
sus terapias estando en el trabajo, implementando así una bi-modalidad, que 
creería oportuno sostenerla en el tiempo.

Rol de la familia en pandemia. Cambios en la dinámica 
familiar

Como relataba en párrafos anteriores, en este tiempo existe una disminución 
de espacios de contención presencial, espacios de vaciamiento, de descarga, 
lugares donde generalmente antes se concurría con mayor frecuencia y sin 
impedimentos a llorar o a elaborar estrategias para implementar en situa-
ciones de crisis.  La pregunta que me surge es: ¿la familia del sujeto que rea-
liza tratamiento virtual asume esas funciones? ¿Qué sucede con las personas 
en tratamiento y el encierro?  ¿Qué sucede con las familias de las  personas 
que dejaron de asistir a los tratamientos?

En algunas ocasiones he podido escuchar cómo influye en la cotidianeidad 
de los sujetos, en su día a día, en sus estados de ánimos, en sus relaciones, 
etc. En ciertas personas, que me animaría a afirmar que son la mayoría, el no 
poder salir libremente de sus hogares les afectó de manera negativa. Algunos 
relatan extrañar su estructura de vida fuera de casa, la rutina que muchos años 
llevaron adelante, el contacto con la comunidad, su trabajo, estudios, de-
portes, grupos sociales que funcionan en algún sentido como sostén, como es-
pacios de vaciamientos de problemas. Al no existir estos se observa aumento 
de la angustia, del aburrimiento, de exceso de tiempo libre, incertidumbre, 
irritabilidad, mayores discusiones con su grupo de convivencia: “Antes no 
estaba en todo el día en mi casa, entraba un rato, charlaba, me tomaba unos 
mates y tenía que seguir con mis actividades, ahora estoy 24 horas con las 
mismas personas y sin actividades que hacer”. En otros usuarios comienzan a 
aparecer algunos aspectos positivos y saludables del encierro. Fueron quienes 
pudieron encontrar nuevas formas de vinculación: “Aprendí a conocer a mi 
familia, siento que no conocía del todo a las personas con las que vivo”. En 
estos casos se observa un incremento de la comunicación en la dinámica 

familiar, construcción de nuevos contratos de convivencia, generación de 
mayor confianza. Se escucha también en referentes familiares: “Ahora está 
más quieto, antes vivía en la calle, venía a dormir solamente, ahora que no 
puede salir podemos disfrutarlo más en casa”. Con mayor tiempo en el hogar, 
y sin consumo, algunas familias relatan haber alcanzado la paz, la tranqui-
lidad que hacía años no percibían pero con cierto temor a no saber qué va a 
pasar cuando ese aislamiento concluya.

En adolescentes que realizan el tratamiento se percibe el mayor inconve-
niente, al no poder socializar, no tener contacto físico con su grupo de pares, 
no tener espacios de diversión, de esparcimiento, de ejercicio, en fin, todas 
actividades necesarias para el desarrollo en esta etapa. En tiempos de aisla-
miento, ¿cómo es la realidad de quienes basan su salud emocional, casi exclu-
sivamente, en las relaciones sociales?

En este sentido, al hablar de familia nos referiremos al entorno afectivo de los 
sujetos, ya sea que éste responda o no al modelo hegemónico. El trabajo con 
familias y grupos evidencia la necesidad de pensar los vínculos familiares 
desde una lógica relacional. De ahí que las funciones de cuidado puedan ejer-
cerlas, indistintamente, todo aquel que tenga condiciones y disposición para 
hacerlo.

Según relata Winnicot (1993 citado en SEDRONAR, 2019), en nuestras in-
teracciones con los demás, de manera consciente o inconsciente, las personas 
asumimos diversos roles. Cuando se detecta una situación de consumo dentro 
del grupo familiar, los sujetos implicados asumen también distintos roles y 
funciones. En situaciones de gran adversidad (como puede ser un consumo 
problemático y una pandemia) los roles familiares se alteran con más fuerza. 
A veces observamos padres que cumplen el rol de hijos o hijos que cumplen 
las funciones paternas. Esto se produce debido a que los vínculos familiares 
no son estáticos, son funciones que responden a una lógica relacional. 

Los dispositivos de intervención grupal también se realizan de manera virtual 
en la institución durante la pandemia. Esto es una herramienta útil y funda-
mental para el acompañamiento de familias que atraviesan una situación pro-
blemática de consumo y por eso resulta necesario sostenerlo. Al compartir 
un espacio común donde es posible intercambiar experiencias y saberes se 
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producen identificaciones con las vivencias de otros y esto suele aliviar la 
ansiedad con la que, por lo general, llegan a la primera entrevista. 

En el recorrido transitado durante este tiempo de pandemia, he podido iniciar 
un proceso de reflexión en torno a la posibilidad de reinventar los dispositivos 
de salud en contextos adversos, diferentes. Esta situación, de alguna manera, 
nos obligó a abrir los ojos a modalidades e intervenciones nuevas, impen-
sadas anteriormente; nos permitió utilizar recursos, medios tecnológicos que 
antes no manejábamos; nos aportó celeridad, eficacia, agilidad, sencillez 
en algunas tareas. Por ejemplo: poder efectuar reuniones donde estén pre-
sentes todos los profesionales de las diferentes áreas de abordaje que, en otros 
tiempos, no era posible porque físicamente se encontraban en otros lugares. 
Otra instancia que aportó este tiempo es la posibilidad de realizar instancias 
de formación académica a distancia. También permitió intercambiar expe-
riencias con profesionales de otras instituciones de regiones alejadas, como 
Lavalle o Malargüe, donde también abordan la problemática de consumo  con 
otras realidades contextuales culturales, experiencias que enriquecen la mi-
rada. Recuerdo por ejemplo, historias de tratamientos que se suspendieron en 
la zona sur porque la gente no cuenta con ningún medio de comunicación, ni 
siquiera teléfono fijo.

Consideraciones finales

Vuelvo a mencionar el gran desafío de esta época: sostener, aún en tiempos de 
pandemia y de máximo aislamiento social, tratamientos integrales, procesos 
orientados a la salud, mejoramiento en la calidad de vida de cada una de las 
personas que está dispuesta a hacerlo, tratamientos centrados en los sujetos, 
donde puedan ser protagonistas de los mismos, que vayan encaminados con 
las letras de la ley de salud mental argentina, donde el sujeto pueda ejercitar 
sus derechos, ponerlos en práctica, vivenciarlos, y no solo conocerlos.

Desde mi experiencia personal, profesional y en el marco de la institución 
donde me desempeño, considero que los usuarios del programa han podido 
realizar los tratamientos de calidad a través de la virtualidad. Con todas las 
dificultades mencionadas anteriormente en este trabajo pero abordando cada 

situación en su particularidad, diseñando estrategias que adecuen al momento, 
articulando permanentemente con la familia, etc. Respondo esto también es-
cuchando relatos y experiencias de personas que pudieron ir completando ob-
jetivos propuestos en la etapa inicial de admisión, que comentan sentirse a 
gusto con el lugar, con su equipo tratante, en algunas situaciones  pudiendo 
abstenerse del consumo de sustancias, en otras disminuyendo cantidades o 
frecuencias o logrando estructurar.

Considero también que el derecho de acceso a la salud debe ser un derecho 
que esté al alcance de la mano de las personas y de sus familias en todo mo-
mento, en todo lugar y en toda circunstancia, incluso en medio de una pan-
demia mundial.
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Desde la “comodidad” de la oficina hacia la 
 (auto) regulación del teletrabajo. 

El caso de una organización estatal 
vinculada a la seguridad.

Alejandra Lourdes Alaniz Bleisen

El teletrabajo significa trabajar con disposición, compromiso e ilusión, 
pues la dedicación y los esfuerzos propios contribuyen a la resignifica-
ción de los conocimientos y capacidades individuales (Hoyos Sepúl-
veda y Mesa Agudelo, 2015, p. 47).

Introducción

Las organizaciones desarrollaron nuevas formas de trabajo cuando el Director 
General de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2020) realizó una 
alocución en la que caracterizó a la Covid como “pandemia internacional”. 
Su declaración generó cambios en todo el mundo. El denominador común en 
las instituciones fue la necesidad de continuar con sus objetivos.

Las organizaciones de la administración pública no quedaron al margen de 
los cambios, regulados por estrictos protocolos. Es por ello que, este ensayo 
se realiza con base en mis experiencias laborales en un organismo descentra-
lizado que forma parte del sistema de seguridad pública.

La administración pública en Argentina se caracteriza por ser un modelo bu-
rocrático o de “control social”. El control se ejerce por medio de normas que 
regulan el comportamiento, pago de salarios, división del trabajo y estandari-

Ilustración: Candela Calvin
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zación de procesos. En el ámbito estatal el control de desempeño suele sim-
plificarse a marcar el registro de la hora de entrada y salida.

En este contexto, se presenta el tema bajo dos enfoques. Por un lado, el efecto 
de la pandemia como cambio de paradigma en las formas de trabajo de una 
organización vinculada al control de áreas de la seguridad. Por otro lado, 
como la necesidad de la autorregulación de las actividades laborales enmar-
cadas en el teletrabajo.

El teletrabajo genera adeptos y opositores. No obstante, en este escrito se 
priorizan las ventajas del teletrabajo. El clima laboral se favorece cuando las 
líneas medias de supervisión son capaces de regular el control de desempeño 
equilibradamente o en un “ganar-ganar”. La autonomía que se obtiene al tele-
trabajar requiere de la capacidad de autorregulación, generalmente presentes 
en personas con más inclinación a las características de la teoría Y.

En el escrito se pretende narrar cuáles fueron los cambios en la forma de tra-
bajo y de supervisión del teletrabajo. También se procura contar cómo fue la 
experiencia de autorregulación del teletrabajo en un grupo reducido dentro de 
la organización.

Características de la organización

La administración pública en Argentina, se caracteriza por ser un modelo bu-
rocrático. Max Weber (1922, citado en Narváez, 2009) se refirió a él como si-
nónimo de “modelo de control social” porque se ejercía por medio de normas 
que regulan el comportamiento. Algunas de ellas a través del pago de salarios, 
de la división del trabajo y la estandarización de procesos, entre otras. Ha 
transcurrido casi un siglo desde las palabras de Weber y aún no son obsoletas.

Una organización, al igual que un organismo en biología, está “abierta” a un 
entorno o contexto con el que tiene que construir una relación apropiada para 
sobrevivir (Morgan, 1993); porque las organizaciones “no son islas” (Gón-
gora et al, 2014, p. 54). Esta es la principal característica que permite afirmar 
que se trata de un sistema abierto que genera intercambios con su entorno 
mediato e inmediato (Góngora y Cicatelli, 2013; Petit 1984).

En este escrito se generalizan las características de la administración pública 
con base en el isomorfismo organizacional, una tendencia que muestra la 
similitud de entidades que se desarrollan en un mismo contexto (Doberti y 
Gabay, 2014). Se menciona a lo largo del texto una clasificación de jerarquía 
organizacional brindada por Mintzberg (1991) en los tres niveles de su diseño 
básico. Él distingue al “núcleo operativo” para referirse a la base que realiza 
la mayor proporción de trabajo. También menciona a las “líneas medias”, que 
son las personas encargadas de garantizar que se cumplan los objetivos de la 
organización a través de la aplicación de mecanismos coordinadores; y a su 
vez, son el nexo entre el núcleo operativo y la “cumbre estratégica”. Esta 
última se encarga de tomar las decisiones estratégicas y de dirigir la organiza-
ción con visión global. Se destaca que, al escribir este ensayo, lo hago desde 
mi experiencia como línea media de gestión.

Además, Mintzberg (1991) realiza una clasificación de las organizaciones 
según su configuración estructural, aunque afirma que una organización 
siempre tiene rasgos de más de una. La organización que se toma en cuenta 
presenta las características de la burocracia profesional porque hay destrezas 
estandarizadas que se adquieren en el proceso de formación. En el caso ana-
lizado no todo el núcleo operativo ha recibido la formación necesaria, por lo 
que se abre otro tema de debate que excede el alcance de este ensayo.

El análisis se torna complejo no solo por las diferentes formaciones del núcleo 
operativo, sino también porque si bien la organización en sí se desenvuelve 
en el marco de la burocracia profesional (contexto inmediato); el trabajo de-
sarrollado en el área en la que me desenvuelvo, presenta las características 
de la configuración estructural denominada “adhocracia administrativa” dado 
que el enfoque es alrededor de un pequeño grupo femenino desarrollador de 
proyectos.

Las adhocracias administrativas son jóvenes de edad y a medida que enve-
jecen, comienzan a burocratizar o estandarizar su propio funcionamiento, por 
lo que pierden la condición de adhocracia. En sus inicios, se basan en la in-
vestigación y su trabajo es “complejo, impredecible y competitivo”. Cuando 
se inicia un proyecto, se conoce la meta, pero no el medio para llegar por lo 
que la flexibilidad para alcanzar la innovación es esencial. Incluso, muchas 
veces se trata de una prueba ensayo-error (Mintzberg, 1991 pp. 216- 221). 
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Bajo estas características es que se enmarca el trabajo de la unidad tomada en 
cuenta.

El contexto inmediato del subsistema analizado se caracterizaba por el control 
de asistencia y en cierta medida de desempeño, mediante el registro biomé-
trico a la entrada y salida. Pero ¿qué pasó con la imposibilidad de asistir re-
gularmente al trabajo ante el Decreto de Necesidad y Urgencia emitido por el 
Gobierno Nacional? Lo que ocurrió fue que la pandemia hizo reflexionar a la 
cumbre estratégica sobre qué era lo importante. En este sentido, se desplazó 
el control basado en la cantidad de horas hacia un control basado en la pro-
ducción porque se vieron obligados a implementar el teletrabajo.

Ante el cambio se presentaron nuevos desafíos vinculados a cómo inspec-
cionar el teletrabajo y mejorar los mecanismos coordinadores para alcanzar 
la funcionalidad eficiente en las distintas áreas. Cada subsistema mantuvo la 
posibilidad de establecer sus propios criterios, por lo que se insiste en que 
este escrito responde solo a un área de la organización.

Las organizaciones que persiguen la innovación, a diferencia de las estruc-
turadas, son más proclives al teletrabajo (Cooke et al, 2014). Las actividades 
que se predisponen para el teletrabajo son las que requieren la manipulación, 
interpretación e intercambio de información (Fallas, 2009), lo que es compa-
tible con el subsistema seleccionado.

El teletrabajo

El teletrabajo no nació junto a la pandemia, sino mucho tiempo antes. Se ori-
gina en Estados Unidos en los años setenta, producto de la crisis del petróleo 
(Hoyos Sepúlveda y Mesa Agudelo, 2015; Roig Benenger y Pineda Nebot, 
2020; Guzmán et al, 2017). Fue impulsado por la escasez del combustible 
para el traslado de los empleados, por lo que se optó por llevar el trabajo al 
trabajador y no viceversa. La autoría intelectual de esta decisión se le atri-
buye al científico Jack Nilles (Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014).

Algunos autores (Cooke et al, 2014; Lenguita, 2010) han indicado que el tér-
mino “teletrabajo” presenta una vaguedad en sus definiciones. Sin embargo, 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2020) lo definió a partir del 
“uso de las TIC fuera de las instalaciones del empleador […]” (p. 1), es decir, 
no solo desde el hogar (Ramos et al, 2020).

Vera Quintana (2020) hace un recorrido bibliográfico del término y observa 
dos conceptos claves, distancia y tecnología; a lo que adiciono un tercero, 
productividad. Lo hago basada en el aporte de Ripani (2020) quien menciona 
tres aspectos fundamentales, (a) horarios, (b) equilibrio personal-profesional 
y (c) productividad.

Giniger (2020) sostiene que el teletrabajo, trabajo remoto o home office es 
una forma de organización del trabajo. Es off line (asincrónico) cuando se tra-
baja por objetivos y es on line (sincrónico) cuando se desarrolla de la misma 
forma que en el lugar físico de trabajo, aunque por lo general se trata de una 
combinación.

Una característica que debería permanecer como principio del teletrabajo, 
es el carácter de voluntariedad y de reversibilidad a petición del empleado 
(Molina Betancur, 2018; Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014). Este aspecto 
no fue viable al comienzo de la pandemia, aunque con la adaptación hoy se 
vuelve una premisa esencial para las organizaciones.

El acceso a internet y contar con un computador personal es determinante, 
por lo que la posibilidad de teletrabajar disminuye en países en transición. En 
Argentina antes de la pandemia, solo el 1,6% de la fuerza laboral teletraba-
jaba (OIT, 2020) y la factibilidad tecnológica para teletrabajar es del 27% al 
29%, aunque se reduce al 18% si se considera a los hogares que no cuentan 
con infraestructura (Weller, 2020, p.12; Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe [CEPAL], 2020).

La infraestructura tecnológica fue uno de los desafíos que la línea media 
debió afrontar, porque el pequeño núcleo operativo se encontró en la mayoría 
de los casos, con una sola notebook en el hogar. El uso compartido para quien 
teletrabaja y otros miembros, sumado a los trámites habituales que se realizan 
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desde un computador como pagos electrónicos y la escolaridad de los hijos 
demandó flexibilidad en los criterios de trabajo.

Pandemia y teletrabajo

No puede desconocerse que la implantación de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC) amplió el teletrabajo (Buira, 2012) y uno de 
los efectos que trajo la pandemia fue su crecimiento (CEPAL, 2020) a través 
de la masificación del home office (Giniger, 2020). Para referenciarlo, en los 
primeros meses del 2020 uno de cada cinco trabajadores desarrolló su labor 
desde el hogar (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2021).

El teletrabajo en pandemia se ha presentado como un experimento a escala 
mundial (Ripani, 2020), ya que el ambiente laboral “ha vivido el súbito im-
perativo de migración al entorno digital como forma de mantener […] cierto 
grado de continuidad” (Lucena, 2020, p. 265), aunque las condiciones del 
sujeto y de la organización no estaban dadas para el adecuado trabajo remoto.

La dificultad de infraestructura en los hogares se manifestó en las jornadas la-
borales, dado que en más de una ocasión se presentaron problemas con cortes 
de internet, notebook que “se congelaban” y diversos cortes de electricidad. 
Estas problemáticas se sumaban a las tensiones y desigualdades que genera el 
teletrabajo entre el espacio productivo y el reproductivo, este último asignado 
socialmente a las féminas (OIT, 2020; Roig Benenger y Pineda Nebot, 2020).

El teletrabajo se ralentiza en la administración pública porque los empleados 
no están formados y porque se resisten al cambio (Fallas, 2009), lo que 
convierte en un desafío su implementación en esta cultura (Vera Quintana, 
2020). En el primer trimestre del 2021, con algunas vacunas dispuestas para 
la población en riesgo y con posibilidades de retroceder con la flexibilización 
del aislamiento, el teletrabajo se presenta en la organización, como una po-
sible forma de organización que avizora la ventaja de la productividad en las 
adhocracias.

Beneficios del teletrabajo

El teletrabajo se presenta como una mejora de las condiciones laborales que 
impacta en la vida familiar. Se pueden generar distracciones si no se cuenta 
con un espacio aislado para el teletrabajo (Vera Quintana, 2020, p. 127). El 
trabajo remoto requiere de tanta flexibilidad horaria y formación que ha sig-
nificado una disrupción en los hogares y en los empleados (Giniger, 2020). 
En el subsistema analizado algunos han podido sortear el cambio y otros no.

El teletrabajo genera ventajas que benefician tanto al empleado como al em-
pleador (Fallas, 2009; Guzmán et al, 2017). El recorrido bibliográfico ha 
ofrecido una enumeración de beneficios para el núcleo operativo, para la or-
ganización y otros que se consideran indirectos.

Entre los beneficios para el núcleo operativo se encuentra el ahorro en costos 
de estacionamiento; tiempo cero para llegar del trabajo a casa y viceversa; 
menor estrés por efecto ambiental y traslado; flexibilidad y autonomía en el 
manejo y control del tiempo; extensión voluntaria de la jornada; reducción en 
gastos de vestimenta; desarrollo constante de procesos de aprendizaje; evita-
ción de conflictos y discusiones entre pares; combinación de actividades labo-
rales y del hogar; ahorro en contratación de niñera y otros (Cifuentes Leiton 
y Giraldo Tamayo, 2017; Hoyos Sepúlveda y Mesa Agudelo; Vera Quintana, 
2020; Fallas, 2009; Cooke et al, 2014). El beneficio menos visible fue el de la 
extensión voluntaria de la jornada, ya que las integrantes aseguraron que en 
el hogar trabajaban más que en la oficina. Esto puede deberse a la necesidad 
de aprendizaje del uso de herramientas tecnológicas y a la falta de autonomía.

En cuanto a los beneficios para la organización se encuentra el ahorro de 
costos; una mejora en la productividad de tareas administrativas y contables; 
más espacio para la innovación y la creatividad; reducción de ausentismo; 
ahorro energético y otros (Vera Quintana, 2020, p. 128; Ministerio de Tec-
nologías de la Información y Comunicación de Colombia [MinTIC], 2017). 
En la organización a la que pertenece el subsistema analizado se comprobó 
la disminución de gastos en electricidad, elementos de higiene y de cafetería.
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También se enuncian algunos beneficios indirectos como la oportunidad para 
conciliar la vida personal con la laboral, aunque esto último solo es posible 
con equidad de género (Roig Benenger y Pineda Nebot, 2020). También el 
cuidado del medio ambiente a través de la economía verde, la que aparece en 
consonancia con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) 2030 (Minis-
terio de Producción y Trabajo de Argentina, 2019).

La regulación del teletrabajo

La regulación del teletrabajo se aborda desde dos enfoques. El primero 
muestra las acciones desde el rol del empleador y el segundo, complemen-
tario al primero, suscita interrogantes sobre la figura del empleado como un 
aspecto crucial en las organizaciones.

Si bien la cumbre estratégica y las líneas medias de una organización regulan 
el comportamiento esperado de los niveles operativos (Mintzberg, 1991), en 
los trabajos tecnocráticos o profesionales es difícil estandarizar los procesos 
más allá de los provenientes de la formación. Por ende, en el caso abordado 
se vuelve un desafío encontrar la forma adecuada de inspección, control y/o 
seguimiento de desempeño en el teletrabajo.

No se trata de una tarea fácil, sobre todo si se vincula la administración pú-
blica a la ineficiencia en la productividad (Pérez Lindo, 2019) o a un ente 
“[…] paquidérmico e ineficiente poblado por individuos indolentes capaces 
de encontrar un problema a cada solución; incapaces de mover un dedo más 
allá de lo normado […]” (Narváez, 2009).

El teletrabajo puede orientarse al empleado (núcleo operativo) o al empleador 
(las líneas medias y/o cumbre estratégica). Es orientado al empleado cuando 
se teletrabaja como elección para abordar asuntos familiares, personales, de-
seos o necesidades del empleado. Es orientado al empleador cuando se utiliza 
para reducir costos de la organización o en función de los objetivos del em-
pleador, pero siempre es una imposición (Cooke et al, 2014). Este enfoque 
dicotómico excluye los casos en que el teletrabajo se aprecia como un bene-

ficio para ambas partes, como podría entenderse luego de la pandemia, en la 
organización analizada.

El teletrabajo es una forma de organizar el trabajo y de “modernización” de 
la organización (Roig Benenger y Pineda Nebot, 2020) en la que no es ne-
cesaria la presencia del trabajador en un sitio específico y que es apoyada 
por las TIC. Esta organización demanda nuevos mecanismos de control, de 
seguimiento de desempeño y una resignificación de las dinámicas cotidianas 
(Molina Betancur et al, 2018). Es importante destacar que el teletrabajo re-
quiere de “nuevas prácticas de gestión de recursos humanos” (Peiró y Soler, 
2020, p. 6), lo que solo puede darse con la idoneidad de los administradores 
del recurso humano y la implementación de un cambio en la cultura organiza-
cional con apertura al uso de TIC, flexibilidad y orientación a los resultados 
(MinTIC,2017). Si bien esto parece lejano en la administración pública, en el 
subsistema analizado se persigue como objetivo.

Hay algunos mitos que rodean al teletrabajo. Puede suponerse que implica 
una ausencia total, algo que es poco factible en virtud de la disponibilidad de 
herramientas colaborativas que existen (Peiró y Soler, 2020). También puede 
interpretarse que, porque “no se ve”, no trabaja, algo que también es irra-
cional si se realiza un seguimiento de desempeño, ya sea con informes de 
resultados o con trabajo on line. El teletrabajador muchas veces debe lidiar 
con la relación de sus vecinos que pueden pensar que “es vago porque no 
sale” (Cifuentes Leiton y Giraldo Tamayo, 2017). Ante el desconocimiento 
de otros miembros de la organización y la falta de difusión de resultados, el 
subsistema analizado, fue visto a la luz de estos mitos.

Es válido aclarar que no todos los trabajos pueden desarrollarse de forma re-
mota, aunque parece haber mayor factibilidad para las labores administrativas 
y contables (Peiró y Soler, 2020). La primera impresión es que los puestos 
vinculados a lo administrativo y contable que atienden al público, no serían 
teletrabajables, pero se considera que es posible si se motiva un cambio cul-
tural que acepte la atención a través de herramientas digitales.

Desde la perspectiva de la organización entra en juego la regulación del tra-
bajo por medio de mecanismos eficientes; mientras que desde el lugar del 
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recurso humano aparece la capacidad de la automonitorización a la que se 
refiere Winne (2011, citado en Panadero y Tapia, 2014). Con base en estas 
acepciones, se desarrollan algunos aspectos sobre las Teorías X e Y.

Regulación a partir de las Teorías X e Y

El análisis de la regulación del teletrabajo, tanto desde las líneas medias como 
del núcleo operativo, puede entenderse a partir de la Teoría X y la Teoría Y 
de Douglas McGregor (1960). Es una teoría que está vinculada a la jerar-
quía de las necesidades humanas propuesta en la pirámide de Maslow. Estas 
teorías son utilizadas en las ciencias administrativas para conocer los com-
portamientos de las personas y en virtud de ello definir qué retos y desafíos 
se le puede asignar a cada miembro de la organización (Madero Gómez y 
Rodríguez Delgado, 2018; Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014). Esta teoría 
no debe ser tomada como una verdad absoluta, sino como una herramienta 
que orienta.

En la teoría Y el trabajo es una fuente de satisfacción social, por ende, la 
participación es un factor motivacional, ya que el sujeto busca más responsa-
bilidad para aportar con su creatividad. Se trata de sujetos con autocontrol y 
autogobierno, también conocidos como “personas que se autodirigen” (Mc-
Gregor, 1960). En algunas organizaciones, cuando el teletrabajo se concibe 
como un privilegio es asignado a forma de “salario emocional” (Oviedo Vega 
y Vázquez Flores, 2014) a personas con características de la teoría Y.

En la teoría X es natural la aversión del hombre al trabajo. Es por ello que 
hay que controlarlo, dirigirlo, incentivarlo de forma externa y hasta “ame-
nazarlo”. El sujeto no tendría satisfechas sus necesidades sociales y de au-
torrealización. Se trata de sujetos conocidos como “perezosos” (McGregor, 
1960; Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014) y que tienden a la evitación del 
trabajo. Es decir, demoran u omiten tareas que deberían desarrollarse en me-
jores tiempos (Góngora y Paz Colombo, 2011). Estas evitaciones se maxi-
mizan en el sector público en el que falla el liderazgo de los jefes, quienes son 

incapaces de distribuir mejor las tareas o de aplicar un sistema de premios y 
castigos (Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014).

En el subsistema analizado se hallaron ambas teorías en los distintos miem-
bros del equipo. Esto se analiza desde la regulación y autorregulación.

La regulación desde la perspectiva de las líneas medias

El mecanismo coordinador que prevalece en los subsistemas de dimensión 
pequeña es el del ajuste mutuo (Mintzberg, 1991); pero con base en mi ex-
periencia, esto solo es posible si todos los miembros del equipo cuentan con 
suficiente formación y características de la teoría Y. En el caso analizado, el 
núcleo operativo presentó deficiencias por falta de formación, manejo de he-
rramientas digitales y poca predisposición para el trabajo autónomo. Por este 
motivo, fue esencial que las líneas medias estuvieran cerca todo el tiempo 
no solo para poder orientar o acompañar, sino también para supervisar. La 
regulación que establece la línea media durante el teletrabajo solo es posible 
si estos líderes de proyectos cuentan con suficientes herramientas (Hoyos Se-
púlveda y Mesa Agudelo, 2015).

En mi rol de línea media, al comienzo de la pandemia opté por la supervisión 
directa, dado que es efectiva cuando se trata de pocas personas y se lleva 
adelante “cara a cara”. Justamente este fue un aspecto que generó las pri-
meras dificultades. Supervisar en forma directa desde una línea media y con 
intenciones de alcanzar el ajuste mutuo implicó encontrar las herramientas 
digitales más eficientes y acordes para ejercer el control y garantizar el cum-
plimiento de los objetivos (Cifuentes Leiton y Giraldo Tamayo, 2017).

Algunas de las “buenas prácticas” que contribuyeron con la productividad en 
el teletrabajo fue coordinar la flexibilidad horaria; hablar de las buenas expe-
riencias; establecer un plan de trabajo e identificar los tiempos productivos; 
realizar videollamadas cuando el desempeño no era favorable; crear normas 
de comunicación y tiempos de respuesta; no penalizar a los que teletraba-
jaban; realizar reuniones sincrónicas (OIT, 2020; Oviedo Vega y Vázquez 
Flores, 2014), entre otras.
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En el marco de las buenas prácticas se presentaron los desafíos. Coordinar los 
“nuevos horarios de trabajo” no fue sencillo, ya que no todos tienen la posi-
bilidad de estar en sus casas sin distracciones para continuar el trabajo de la 
misma manera que en la oficina. En este orden, se presentaron dificultades en 
el horario del almuerzo; en el horario en que los chicos tenían que conectarse 
a la escuela; al llevar adelante el trabajo asincrónico cuando se requería de 
orientación; algunas actitudes como salir a hacer las compras en el almuerzo, 
pero computarlo como horas de trabajo on line, entre otros.

Las líneas medias no deberían desconocer las teorías anteriormente mencio-
nadas u otras similares. Lo importante es ser capaces de definir los planes de 
trabajo más adecuados. Para empleados que coincidan con las descripciones 
de la teoría Y se proponen como acciones para evitar la insatisfacción en el 
trabajo: promover la diversidad, rotar las actividades, permitir que se defina 
individualmente el ritmo del trabajo, mantener horarios flexibles, entre otros. 
Cuando la línea media o la cumbre estratégica se encuentra con los compor-
tamientos de la teoría Y es más sencillo avanzar porque hay responsabilidad 
y autonomía.

Los sujetos que presentan comportamientos descriptos en la teoría X repre-
sentan una dificultad para la organización. Es una dificultad que aumenta al 
considerar lo que Oszlak (2020) sostiene sobre la poca calidad o formación 
de los empleados públicos. Ante esto, en el subsistema analizado se encontró 
que no todos los sujetos eran aptos para el teletrabajo.

Ser capaces de retroalimentar los resultados del teletrabajo contribuye a la 
productividad y logro de los objetivos propuestos (Ramos et al, 2020; Mintz-
berg, 1991). Pero, si la toma de decisiones se basa en la intuición, no usa 
datos ni evalúa el contexto, genera inflexibilidad (Vega, 2012, p. 10) e impo-
sibilidad de controlar el cumplimiento del objetivo porque no hubo planifi-
cación a largo plazo (Oszlak, 2020). Bajo esta premisa, la productividad está 
supeditada a la capacidad de planificación de supervisores (Ripani, 2020).

El sistema utilizado en las actividades laborales que se desarrollan en el 
marco de un horario ya es obsoleto. Con comportamientos de la teoría Y hay 
que mudarse a la evaluación por resultados porque impulsa a la productividad 
y permite a cada empleado demostrar su potencial (Oviedo Vega y Vázquez 
Flores, 2014; Roig Benenger y Pineda Nebot, 2020).

Mi experiencia en tiempos de pandemia, me ha mostrado que los sujetos con 
comportamientos de la teoría Y tienden a ocupar cargos en líneas medias 
porque su compromiso y autonomía genera el ajuste necesario para que el 
núcleo operativo funcione; en este caso, un núcleo operativo con comporta-
mientos más inclinados hacia la teoría X.

La (auto)regulación en el núcleo operativo

Trabajar “en pantuflas” como dijo Inés Dussel (2020), no fue y no es una mi-
sión sencilla, ya que requiere de disciplina y organización para ser capaces de 
continuar cumpliendo un horario si se pretende la estructura rígida de la típica 
jornada laboral. También se requiere de mucho compromiso y responsabi-
lidad, si lo que se busca es un horario más flexible que permita el equilibrio 
de las actividades domésticas, el cuidado de la salud física y emocional y de 
las actividades laborales primarias y secundarias, entre otros.

El teletrabajo implica la autorregulación con el propósito de cumplir con la 
producción y requiere un mayor autocontrol del tiempo en espacios autó-
nomos. El sujeto tiene la posibilidad de reflexionar sobre sí mismo y generar 
sus propios mecanismos para priorizar y evaluar el alcance de los objetivos 
laborales (Cifuentes Leiton y Giraldo Tamayo, 2017; Centro de Investigación 
y Capacitación en Administración Pública, 2017).

El teletrabajo genera ciertas implicancias psicosociales. Así, por ejemplo, la 
familia debe asumir que el trabajador “no existe” durante las horas que le 
dedica al trabajo. El objetivo es que la productividad no disminuya (Cifuentes 
Leiton y Giraldo Tamayo, 2017). Pero ¿este planteamiento no es contrario 
a los beneficios del teletrabajo que permite desarrollar tareas paralelas? En 
cierto punto sí, y esto puede explicarse a partir del comportamiento del sujeto.

El sujeto que presenta comportamientos de la teoría Y asume que, dado el 
beneficio del teletrabajo y que su jornada presenta más cortes que en la ofi-
cina, extiende voluntariamente su horario para alcanzar los objetivos. Por el 
contrario, el que presenta comportamientos de la teoría X tiene tendencia a 
la procrastinación, entonces, como se le otorga autonomía, se dedica a sus 
quehaceres y deja el trabajo en último lugar. Luego, se encuentra con un 
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“atracón” de trabajo de extensísimas jornadas para poder llegar al objetivo. 
Ante esto, se observan dos resultados posibles. Uno, cree haber alcanzado 
el objetivo, pero lo hace con altas deficiencias o fingiendo resultados. Dos, 
pide una extensión del plazo y vuelve a repetir comportamientos porque se 
encuentra agotado después del atracón.

En síntesis, más allá de la regulación establecida por las líneas medias o la 
cumbre estratégica de la organización, el núcleo operativo necesita trabajar 
en estrecha colaboración con otros miembros, algo que es difícil de lograr si 
no han sido preparados para ello (Fallas, 2009), como es el caso de la organi-
zación analizada.

Las fases de la autorregulación propuestas por Zimmerman (1989, citado en 
Fallas, 2009) son claves para la productividad en el teletrabajo y está íntima-
mente vinculada a la capacidad de autogestión y del autocontrol para evitar 
distracciones en la navegación de internet, con la familia u otros distractores. 
El ciclo establece que es necesario planificar, luego monitorear el desempeño 
y autorreflexionar sobre el logro de metas. Esto ha resultado complejo de 
alcanzar en el núcleo operativo analizado dada la carencia de competencias 
para teletrabajar.

Competencias para teletrabajar

Las competencias para teletrabajar se presentan como adicionales a las re-
queridas de forma específica en cada puesto de trabajo. Las mismas repre-
sentan una recopilación de destrezas que se hallaron a partir de lo propuesto 
por diversos autores (Molina Betancur et al, 2018; Hoyos Sepúlveda y Mesa 
Agudelo, 2015; Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014; OIT, 2020; Peiró y 
Soler, 2020; Ramos et al, 2020; Guzmán et al, 2017; Ministerio de Produc-
ción y Trabajo de Argentina, 2019; Fallas, 2009; Cifuentes Leiton y Giraldo 
Tamayo, 2017) y otras han sido detectadas en la propia experiencia durante 
la pandemia. La mayoría de las que se mencionan a continuación presentaron 
altas dificultades en el núcleo examinado.

Hay ciertas destrezas que se requieren para el teletrabajo, entre ellas las ha-
bilidades de comunicación escrita y oral, la lectoescritura, la comprensión, el 

uso de reglas de netiqueta y otros. También son necesarias las competencias 
digitales como la experticia en el uso de TIC, la creación de contenido digital, 
la identificación de condiciones de seguridad de los sistemas y programas in-
formáticos, la preparación y manejo de datos e información disponible.

Hay otras destrezas vinculadas a habilidades interpersonales y personales. 
Entre las primeras se encuentran la empatía, la escucha activa, la predispo-
sición al trabajo colaborativo o en equipo y algunas más. Si bien las per-
sonales pueden ser transversales a la mayoría de competencias, se opta por 
diferenciarlas. Entre las personales s e encuentra la solución autónoma de 
problemas; la orientación a resultados con calidad; la capacidad de innova-
ción y creatividad; el pensamiento crítico; la proactividad; la adaptación al 
cambio; la participación activa; la tolerancia a la presión; la asertividad; la 
responsabilidad y la dedicación.

Asimismo, cobran relevancia las habilidades de autorregulación como: auto-
motivación, autoevaluación, autonomía, autodirección, autoeficacia, autorre-
gulación de metas, autocontrol del tiempo, regulación del comportamiento o 
autodisciplina como no irse a dormir, a comer o pasear porque “nadie vigila”, 
organización de la estructura diaria de trabajo, autoaprendizaje y otros.

Reflexiones de cierre

La pandemia sirvió para “ensayar nuevas modalidades de flexibilidad la-
boral” aunque los gremios alertaron que no se debería aprovechar la situación 
para esto (Montes Cató et al, 2020). En mi caso, entiendo que fue un prove-
choso avance para la administración pública en general y para el subsistema 
analizado en particular.

Cooke et al (2014) suponen que solo los trabajadores más educados tienden 
a tener experiencias más favorables en el teletrabajo, sin embargo, el mayor 
problema radica en que los empleadores no usan el teletrabajo estratégica-
mente (Molina Betancur et al, 2018), sino que lo hacen guiados por la intui-
ción, y en este caso por la situación de pandemia. La pregunta que surge es 
¿la cumbre estratégica en las organizaciones de la administración pública vin-
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culada a la seguridad será capaz de repensar la organización del teletrabajo de 
forma estratégica a los fines institucionales?

Si las organizaciones no contemplan las competencias necesarias para el tele-
trabajo, están predestinadas a fracasar (Fallas, 2009). Para optar por el teletra-
bajo, se debe evaluar la productividad, la que mínimamente se debe mantener 
o mejorar (Vera Quintana, 2020, OIT, 2020). Por lo que el primer camino es 
formar en las competencias para el teletrabajo a quienes presenten caracterís-
ticas de la teoría Y. El segundo, es planificar estratégicamente.

En lo personal, coincido con Oszlak (2020) en que hay una distorsión en la 
creencia de que en la administración pública sobra gente, ya que la mayoría 
posee cualificaciones básicas, como en el caso reseñado. Entonces, lo que 
falta en el sector público son profesionales calificados y este fue un agravante 
para el núcleo operativo, que de por sí no contaba con todos los requisitos ne-
cesarios para el puesto, algo que se refleja comúnmente en el sector público.

Se torna una obviedad que ni todos los empleados son aptos para el trabajo, 
ni todos los empleos son teletrabajables, aunque los trabajos vinculados a los 
servicios tienen mayor factibilidad (Oviedo Vega y Vázquez Flores, 2014). 
Esto no quita la posibilidad de que, en un futuro con mayor avance tecnoló-
gico, la mayoría de los puestos sean teletrabajables.

Si bien el ensayo se enfoca en la experiencia durante la pandemia, se presenta 
con miras a repensar estratégicamente la forma de organización denominada 
teletrabajo como un paradigma estable para el subsistema analizado y su con-
texto mediato, una organización descentralizada vinculada a la seguridad. 
Para lograr que el núcleo operativo funcionara se estableció un plan de capa-
citación en el que, como línea media, destiné bastante tiempo a la enseñanza 
antes que al seguimiento de la productividad.

Al postular estas “ideas” en ámbitos rígidos se corren los mismos riesgos que 
Sócrates, quien fue condenado por usar argumentos contrarios a la opinión y 
creencia dominante (Pérez Lindo, 2019). Aun así, considero que el teletrabajo 
es compatible no solo con la administración pública, sino también con al-
gunas áreas administrativas vinculadas a la seguridad pública.

No se trata de una opción viable para todas/os sino para quienes cuentan con 
líneas medias con formación suficiente para emplearlo, hacer el seguimiento 

y garantizar que el teletrabajo no sea un fraude. El núcleo operativo que lo 
puede llevar adelante también está restringido al compromiso que se man-
tenga con la organización, a las cuestiones éticas, a la responsabilidad para el 
buen uso del tiempo, a la honestidad y, sobre todo, a la capacidad de autorre-
gulación en el hogar o espacio elegido.

Es necesario repensar las culturas que consideran que el teletrabajo solo es efi-
ciente si se desarrolla en el hogar y no en lugares diferentes que “aparentan” 
que no se trabaja dado que son vacacionales o similares. También es bueno 
reflexionar sobre los mitos del teletrabajo porque muchos creen que es más 
sencillo, pero demanda más conocimiento, organización y autoexigencias. 
Justamente es por esto que afirmo que “en la oficina hay más comodidad”.
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De lo individual a lo grupal:  
ir más allá del furor curandis
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María Sol Perlbach

La forma en que se ha comprendido la salud mental a lo largo de la historia 
ha ido transformándose conforme a los múltiples avances científicos y las 
coyunturas sociales. En la actualidad, la nueva Ley de Salud mental, Ley 
Nº 26.657 (y la consecuente sanción del Decreto Reglamentario Nº 603 en 
2013) implicó un cambio de paradigma en la forma en que eran compren-
didos los usuarios, los abordajes y los roles de cada uno de los profesionales 
intervinientes en la materia. El espíritu de la misma busca regular y garan-
tizar la protección de los derechos de las personas con algún padecimiento 
mental. Esto implica reconocer a la salud mental como un proceso determi-
nado por componentes históricos, socio-económicos, culturales, biológicos y 
psicológicos.

El cambio de paradigma, a su vez, expuso la necesidad de repensar las prác-
ticas y los abordajes específicos en el ámbito sanitario. Así mismo, posibi-
litó nuevos espacios de intervención y prácticas para las residencias en salud 
mental en el contexto de hospitales generales. La formación actual que nos 
encontramos realizando en el marco de la residencia de psicología clínica, 
realiza hincapié en el estudio, prevención, diagnóstico, tratamiento de los pa-
decimientos psíquicos y rehabilitación, como también en la promoción de la 
salud mental, con particular énfasis en abordajes individuales. Sin embargo, a 
partir de la experiencia clínica, surgió la necesidad de formarnos y proponer 
otras modalidades posibles de abordaje, las grupales.

Como residentes de psicología clínica del servicio de salud mental de un hos-
pital general en la provincia de Mendoza, comenzamos a pesquisar cómo la 
queja, la angustia y el malestar se incrementaron en el personal a medida que 
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la crisis sanitaria avanzaba. Como sabemos, el surgimiento de la pandemia 
trajo aparejada una crisis de múltiples formas en que concebimos y habitamos 
el mundo. La vida como era conocida, en sus formas más simples y coti-
dianas, ha cambiado de manera abrupta tras la pandemia por Covid- 19. Por 
lo que es esperable entonces encontrar repercusiones a nivel psíquico.

Comenzamos a escuchar de primera mano, el sufrimiento psíquico del per-
sonal de salud, quienes se encontraban comprometidos directamente con el 
abordaje de la crisis sanitaria: “Tenemos miedo”, “Ahora los pacientes somos 
nosotros, ¿quién nos cuida?”, “El sistema de salud va a colapsar”, “Vivimos 
en una sociedad y en un sistema que no nos cuida”, “No fuimos formados 
para que se nos mueran todos los pacientes y que no podamos hacer nada”, 
“No quiero que llegue el momento de tener que elegir a quien salvó y a quien 
dejó morir”, “Me aterra ver las imágenes de lo que pasó en Europa, que se 
muera la gente en la calle”. Esto evidenció angustia, ansiedad y malestar 
frente a un panorama sin precedentes que repercutió en diversas áreas de la 
vida del personal de salud.

El surgimiento de la pandemia generó el aumento de horas en las guardias de 
los diferentes profesionales, cambios en las funciones e incluso de las espe-
cialidades médicas, ya que todos fueron destinados a la atención de paciente 
Covid-19, cambios de miembros en los equipos de trabajo inclusive muchos 
debieron aislarse de sus hogares, generando modificaciones y repercutiendo 
esto en sus dinámicas cotidianas, tanto laborales como personales. Cada uno 
de ellos debió comenzar procesos de duelo frente a estos roles. Por otro lado, 
las fantasías de contagios, el miedo a contraer la enfermedad y el temor a la 
muerte de sus allegados dejaron de ser una fantasía y comenzó a ser parte 
de lo cotidiano. A esto también se le suma el atravesamiento de procesos de 
duelo sin la posibilidad de despedirse vía los ritos sociales propios como lo 
hubieran deseado.

Asimismo, esto se configuraba como un potencial peligro para el desempeño 
profesional de médicos generales, terapistas, enfermeros, entre otros, y ge-
neró la demanda institucional hacia el servicio de salud mental. Fue entonces 
que nos preguntamos “¿Cómo posibilitar este espacio sin caer entrampados 
en la demanda institucional?”, “¿Cómo promover un encuentro de escucha 
del grupo por fuera de la necesidad de responder a la asistencia?”.

La ausencia de garantías que gatilló la pandemia expuso la caída de los sa-
beres acabados de la medicina y el desconocimiento de la terapéutica más 
adecuada para hacer frente a este virus desconocido. Esto promovía toda una 
serie de reacciones que eran vividas como displacenteras o disfuncionales en 
el grupo de trabajo. Del personal del hospital podía escucharse: “Está tan ner-
vioso que no piensa bien lo que hace”, “Están todos muy irritables y se pelean 
todo el tiempo”, “Llora después de que se termina su turno, dice que tiene 
miedo de contagiar a su familia, eso altera a los demás”, “No puedo dormir”. 
El interés de la intervención de Salud Mental era, en la misma línea, la bús-
queda de una respuesta acabada sobre qué hacer con esto.

La medicina, que proviene del latín medicina y significa curar, es la ciencia 
dedicada al estudio de la vida, la salud, las enfermedades. Como tal, implica 
ejercer tal conocimiento técnico para el mantenimiento y recuperación de la 
salud, aplicándolo a la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfer-
medades. La práctica consiste en evaluar para entender y de entender para 
actuar, de modo que el afán por conocer o furor diagnosticandis y el afán 
por sanar o furor curandis son, en gran medida, motor del accionar médico 
cotidiano. El furor diagnosticandis nace del natural afán humano por conocer 
y comprender los fenómenos del mundo (Greca, 2008). En cuanto al furor 
curandis, debe recordarse que en su sentido etimológico curar, remite no sólo 
al acto de sanar o alivianar al enfermo, sino fundamentalmente al de cuidar o 
velar por su bien (Musso y Rubinstein, 2006).

La fantasía del furor curandis en el ámbito de la salud no es actual. Encon-
tramos como primera pista, el mito de Asclepio, dios de la medicina, quien 
llegó a ser tan diestro en el arte de curar, que consiguió devolverle la vida a 
un muerto. Este pecado de soberbia, intolerable para los dioses, mereció el 
castigo implacable de Zeus, que con un rayo fulminó al arrogante. De allí, 
el recordatorio constante de esto es la barra inclinada luego de la tradicional 
fórmula RP de los recetarios médicos, rememorando el rayo con que Zeus 
pulverizó a Asclepio, como un recordatorio del límite (Greca, 2008).

Sin embargo, con el correr de las décadas, mediante el avance de los recursos 
técnicos, nuevas formas sofisticadas de intervención y medicamentos cada 
vez más eficaces intentaron sostener de forma imaginaria la fantasía omnipo-
tente de que todo es pasible de ser curado. No obstante, ante una crisis sani-
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taria mundial, frente al surgimiento de un nuevo virus, donde aún no se co-
nocen los procedimientos más adecuados, dicha fantasía es puesta en jaque.

La experiencia de crisis es tomada como una experiencia de ruptura en la 
continuidad psíquica, del psiquismo constituido sobre un cuádruple apoyo, 
cuerpo, madre, grupo, sí mismo (Kaës, 1996). Se hipotetiza entonces, que el 
Covid-19 evidencia una ruptura en la continuidad psíquica del grupo consti-
tuido como un todo social, que genera efectos en las subjetividades de todos 
los miembros de la misma.

La Organización Panamericana de la Salud (2002), a propósito de esto, 
sostiene:

Los desastres naturales y los conflictos armados producen una ruptura 
de la cotidianeidad de las personas, familias y comunidades, hay una 
fractura del marco de referencia y que provoca crisis en el sujeto, se 
intensifican vivencias de incomunicación e impotencia y esto hacer 
emerger con mayor fuerza la necesidad de encontrarse con otros [...] 
Se ha demostrado la utilidad de los grupos al generar confianza y crear 
espacios de intercambio de experiencias, expresión de sentimientos y 
búsqueda de alternativas de afrontamiento (p.54).

Coherente con esto, Kaës (1996) sostiene que, ante la presencia de lo traumá-
tico, los sujetos se quedan sin la posibilidad de representar lo que les ha acon-
tecido. Por ello, el autor propone trabajar justamente desde lo grupal en tanto 
que el grupo funciona como un aparato de transformaciones de la experiencia 
traumática. Comenzó a pensar en la elaboración de un dispositivo grupal para 
elaborar la problemática. A propósito de esto, tomando a Muzlera (2014):

El sujeto desde su nacimiento pertenece al conjunto humano que lo pre-
cede, lo significa, recibe y determina. De ello se deriva la posibilidad 
de que estando el ser humano en conjunto, siga teniendo a lo largo de 
su vida la posibilidad de transformarse en ocasión del encuentro con 
otros. De allí a que el trabajo grupal deje un saldo positivo en el mundo 
interno de los participantes de la experiencia (p.3).

El grupo ofrece a los sujetos una modalidad de apoyo para la tramitación de 
esta vivencia de desamparo. En esta situación no hay garantes que puedan 
ordenar la sensación caótica que vivencian los sujetos frente a la inestabi-
lidad de la crisis sanitaria. Como así también, el apoyo para la tramitación de 

los procesos de duelo. La labor grupal favorece el apuntalamiento del sujeto 
frente a estas vivencias, posibilitando procesos de ligadura y transformación. 
Permite la constitución de nuevos equipos de trabajo para enfrentar la crisis 
sanitaria y los cambios constantes que propone la misma. La apertura de un 
espacio diferente, vía el encuentro grupal, permite la construcción de nuevos 
lazos que podrían habilitar experiencias inéditas para plantear la problemática 
como un modo de generar una producción donde antes había un vacío (Mos-
cona, 2001).

Asimismo, el encuentro grupal representa tanto la oportunidad para el desa-
rrollo de la personalidad, la instrumentación de nuevos recursos psíquicos, 
así como un modo de defensa frente el peligro de una mayor vulnerabilidad 
al trauma mental, siendo su desencadenante las dificultades laborales, fallas 
en el sistema de salud ya existentes y los recursos psíquicos internos para 
enfrentarlo (Bustos, 2012). El grupo permite a los miembros comunicar sus 
temores, su angustia y posibilita un lugar de continencia y elaboración, fun-
damentalmente a través y con la escucha. Esto posibilita un cambio, un mo-
vimiento psíquico con efectos terapéuticos de aspectos del mundo interno y 
vincular de los integrantes. El pasaje del problema de la singularidad al com-
partir con el otro, implica un trabajo psíquico de ligar lo propio en lo común, 
apunta al logro de una mayor complejidad y enriquecimiento a nivel vincular 
(Moscona, 2001). Respecto de esto, Moscona (2001) continúa señalando:

A partir del apuntalamiento del sujeto en el colectivo y a su vez del 
grupo en los sujetos que lo conforman, la multiapoyatura o las redes 
de sostén mutuo proveen lugares de anclaje y cuidado para configurar 
el equipo de herramientas necesario que habilita a ampliar el repertorio 
representacional (p.161).

Por ello, puede pensarse que el trabajo en grupo con dispositivos específicos 
posibilita la capacidad de transformar. Se entiende como dispositivo a la com-
posición artificial de elementos distintos destinados a producir efectos de tra-
bajo psíquico (Kaës, 2005). Este tendrá una composición de tipo artificial ya 
que se constituye como un armado técnico que realiza el profesional respecto 
de la demanda y el objetivo de intervención. Estos elementos solidarios entre 
sí guiarán el resto de elementos del dispositivo, a saber: cantidad de miem-
bros, tiempo, espacio, intervenciones y elementos intermediarios (Puebla y 
Muzlera, 2013).
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Es por lo anteriormente expuesto y por los beneficios que trae al sujeto el 
trabajo en grupo que se decidió crear un dispositivo grupal psicoeducativo 
y de apoyo emocional desde una perspectiva psicoanalítica, coordinado y 
co-coordinado por ambas autoras, para trabajar con personal de seguridad, 
personal de limpieza, enfermería, coordinadores de servicio, área adminis-
trativa, trabajadores de laboratorio, personal de farmacia, médicos y médicas 
de guardia, sector de atención a pacientes con Covid-19 y terapia intensiva 
Covid. Se realizaron una totalidad de 20 encuentros, con 6 participantes 
cada uno, alcanzando un total de 120 encuentros. El dispositivo se configuró 
como un encuentro único y se trabajó aproximadamente 40 minutos. En cada 
encuentro se debía contar con la posibilidad del espacio físico que garanti-
zara una distancia social entre los miembros, disminuyendo así el riesgo de 
contagio.

El dispositivo fue creado para trabajar con los aspectos más maduros y cons-
cientes de los miembros que participaban. Si bien este dispositivo no es 
un dispositivo grupal terapéutico, este tipo de dispositivo posibilita el tra-
bajo psíquico, los cambios y nuevas formas de constitución de subjetividad 
(Muzlera, 2003). Se trabajó con la técnica “seis sombreros para pensar” (De 
Bono, 1988), tomando como disparador una noticia actualizada respecto del 
Covid -19. Esta actividad aparece como una exigencia de trabajo psíquico 
que posibilita ligazón entre los participantes del grupo. Estos son los deno-
minados elementos intermediarios y desempeñan un papel fundamental en 
algunos dispositivos grupales. En palabras de Kaes (2005):

Las formaciones intermediarias son procesos de ligazón y los resul-
tados de estos procesos. Son formaciones intrapsíquicas [...] e intersub-
jetivas [...] Hacen puente entre dos elementos distintos, permiten pasar 
de un pensamiento a otro, de un sujeto a otro [...] el intermediario fun-
ciona también en el campo de lo heterogéneo cuando se trata de pasar 
de un orden a otro, por ejemplo de lo inconsciente a lo preconsciente 
[...] (p.220).

El grupo privilegia esta posibilidad ya que despliega aspectos del mundo in-
terno y se abre el proceso de conceptualización y elaboración de contenidos 
inconscientes (Guidolín, 2012).

El objetivo que perseguía el dispositivo creado para operar con estos equipos 
de trabajos era posibilitar el aprendizaje respecto de las emociones esperables 

frente a una situación de crisis y la manera en que pueden ser elaboradas 
para que logren operar cómo se espera en la emergencia sanitaria sin que 
aquello más primitivo y fantasmático interceda generado mayor dificultad a 
la ya existente. Si bien en todo grupo las fantasías regresivas se proyectan 
y se visibilizan en la dramatización entre los miembros (es lo que se piensa 
desde el aspecto del polo fantasmático de todo grupo), en el dispositivo que 
fue pensando estos aspectos debían ser dejados a un lado y se ofrecía la posi-
bilidad de luego continuar en un espacio individual con otros profesionales de 
salud mental (Muzlera, 2012).

Se diseñó un formulario ad-hoc a través de la plataforma Google que, luego 
de los encuentros, podía ser llenado de manera voluntaria y anónima. El obje-
tivo del mismo fue que los participantes puedan señalar los efectos del abor-
daje grupal, así como sugerencias o dificultades observadas. Esto permitía 
a las coordinadoras repensar los abordajes y las dinámicas diseñadas para 
próximos encuentros.

En los encuentros comenzó a decirse que, frente a toda esta inestabilidad y la 
caída de las garantías respecto de lo previo, lo que se mantenía estable era su 
compañero, el semejante. Parafraseando a algunos participantes: “Lo único 
que no cambia en todo esto es al que tenés al lado, tu compañero, que está 
preocupado y le pueden pasar las mismas cosas que a uno”, “Me sorprendió 
que a muchos nos pasaba lo mismo”, “Nos cuidamos entre nosotros, nos fi-
jamos que el otro se ponga bien el EPP porque es una manera de cuidarse él y 
cuidar al resto”, “Nos consultamos las dudas, las decisiones más difíciles las 
tomamos entre todos para apoyarnos porque sabemos que si la toma uno solo 
es muy duro”, “Nos estamos escuchando más y respetando como cada uno 
atraviesa esto”. También decantó la importancia de generar un espacio para 
“hablar lo que nos pasa” a la salida de cada turno, un tiempo fuera implemen-
tado en los diferentes servicios para cuidarse: “a veces hablamos de cualquier 
cosa, o solamente desayunamos y nos vamos, mi compañero está ahí aunque 
no hablemos”.

De los encuentros además surgió, a partir de la preocupación predominante 
de contagiar a miembros de la familia, la posibilidad de compartir vivienda 
temporalmente con compañeros de trabajo. Además, se fueron pensando dife-
rentes recursos que presentaban los participantes, se logró la implementación 
de estrategias para generar un clima más distendido en la jornada laboral: 
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escuchar música, no poner noticias en la TV para evitar la sobreinformación 
(Meineri Ubertone y Perlbach, 2020).

El dispositivo grupal posibilitó el intercambio no solo de experiencias pro-
pias, sino también de palabras hacia los otros participantes. La grupalidad 
permite enlazar y empezar a nombrar lo acontecido, ponerle palabras a 
aquello doloroso que ha irrumpido y no pudo ser elaborado por su extrema 
intensidad.

Es la respuesta que encuentran frente a la pérdida y la sensación de desam-
paro, la que abre las posibilidades en cuanto a la transformación del posicio-
namiento singular ante la crisis y ofrece oportunidades elaborativas (Rojas, 
2002). A propósito de esto, Moscona (2001) refiere:

Es precisamente la vincularidad, esa poderosa alquimia que se produce 
a partir de encuentros y entrecruzamientos de un sujeto con otro, lo 
que promueve o estimula el deseo de ayudar o ayudarse mutuamente, 
como pilares que sostienen la solidaridad y como nutriente vital de la 
condición humana. (p.160)

Se trabajó en relación a las emociones esperables, lo que habilitó a que los 
participantes pudieran reconocer y validar la sintomatología (insomnio, pre-
ocupación, irritabilidad, ansiedad, angustia, síntomas gastrointestinales, ce-
faleas, entre otros) que puede presentarse, reactiva a una situación de crisis 
(Organización Panamericana de la Salud, 2002).

Por último, es menester destacar que las coordinadoras debieron operar con 
cierto nivel de flexibilidad, comprendiendo las dinámicas y cambios cons-
tantes en los protocolos y organización de la institución, así como el respeto 
hacia la singularidad de cada grupo y de todos sus miembros. De esta manera, 
se posibilita que el manejo de la técnica alcance el objetivo de este disposi-
tivo en particular.

Este trabajo busca dar cuenta acerca de los desafíos que se nos presenta como 
practicantes del psicoanálisis y residentes de salud mental en un hospital ge-
neral. Las diferentes épocas, los diversos escenarios, así como esta pandemia 
marcan un desafío en la modalidad del ejercicio de las prácticas psicoana-
líticas y de los abordajes grupales. El psicoanálisis no es un saber acabado, 
único, homogéneo, nos interpela y nos impulsa en la búsqueda de un saber 

hacer frente a las urgentes demandas que impone esta realidad insoslayable 
como es la pandemia por Covid-19.

Es a partir de la escucha del padecimiento de los sujetos frente a la crisis 
sanitaria y el análisis de la demanda institucional que el practicante de psi-
coanálisis puede alojar y ofrecer un lugar para la escucha. El practicante de 
psicoanálisis en los hospitales generales ofrece un lugar, en forma de una voz, 
de mirada, ofrece una presencia. Es por esto que se pensó crear espacios, con 
modalidad grupal para continuar elaborando un saber acerca de su padecer. 
Esta situación nos interpela e impulsa a transformar el cuestionado furor cu-
randis, a partir del dispositivo grupal y posibilitar a los diferentes profesio-
nales un espacio para repensar la práctica médica cotidiana.
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Reflexiones e interrogantes para  
resistir en la incertidumbre. 

Apuntes para pensar el ejercicio de la psicología 
en tiempos de emergencia sanitaria

Franco Donadel

Durante el mes de marzo del año 2020 la Organización Mundial de la Salud 
declaró que la enfermedad producida por el Covid-19 se había convertido en 
una pandemia debido a la rapidez en la expansión de la misma entre múltiples 
países del mundo (OMS, 2020). Tal declaración dio lugar en Argentina a co-
menzar un proceso de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (Decreto 
297/2020) como una forma de hacer frente a la crisis sanitaria que prometía 
acarrear la nueva enfermedad. De este modo, en los primeros meses del año 
se inscribieron en lo cotidiano algunos rasgos de imprevisibilidad e incer-
tidumbre que se profundizaron con el correr de las semanas. Dichos rasgos 
afectaron de forma marcada el devenir de nuestras actividades cotidianas. Es 
un hecho innegable que la pandemia provocada por el coronavirus trajo y 
trae múltiples impactos y consecuencias que afectan en distintos niveles de lo 
humano desde lo más profundo e individual hasta lo social, político y econó-
mico (Pfefferbaum y North, 2020, Jácome y Esteban, 2020).

El presente ensayo pretende reflexionar, cuestionar e interrogar algunos ele-
mentos, formas y costumbres a las que los y las profesionales de la salud 
mental nos hemos acercado a raíz de la pandemia, atendiendo especialmente 
a algunos cambios en las formas de trabajar y desempeñar el rol de psicó-
logos y psicólogas en el ejercicio de la clínica. Para aproximarse a esbozar 
algunas reflexiones se parte de un breve recorrido de investigaciones y de-
claraciones del ámbito científico en relación a las nuevas formas de abordar, 
considerar y posicionarse frente al ejercicio de la psicoterapia. A su vez, se 
relata una experiencia de acompañamiento profesional que tuvo su génesis 
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a causa de la pandemia y las posibles implicancias de la misma en el ejer-
cicio de la profesión y también, en la forma de vivenciar desde lo humano la 
situación de emergencia, cambios e incertidumbres. Lejos de arribar a defini-
ciones y claras respuestas, estas páginas buscan abrir preguntas y favorecer 
reflexiones que ayuden a sostener un ejercicio responsable de la psicología, 
con aportes de la propia disciplina y de otras afines como la antropología y 
la sociología. Este escrito busca resaltar y enfatizar a las experiencias, en lo 
personal, particular y subjetivo ya que allí se encuentra el germen de los inte-
rrogantes a desarrollar.

Para dimensionar los sucesos que trajo la pandemia por coronavirus, es de 
utilidad considerar los dichos de Ignacio Ramonet (2020), quien postula que 
es imposible ignorar que la pandemia no es solo una crisis sanitaria, siendo 
lo que se denomina como “hecho social total” en el marco de las ciencias so-
ciales, que lo definen como algo que convulsiona el conjunto de las relaciones 
sociales, y conmociona a la totalidad de los actores, de las instituciones y de 
los valores. En estas situaciones, en una sociedad convulsionada, el cambio 
aflora como protagonista de lo que “hay que hacer”: adaptarse. Ante impera-
tivos de cambio, resulta necesario dar un espacio a la reflexión para revisar 
las prácticas. Es que aparecen imperativos que empujan a cambiar algunas 
costumbres que constituyen y sostienen en lo personal, en lo social y también 
en lo profesional, la clave pareciera ser: adaptarse para vivir.

Si adaptarse es la única opción para permanecer, para seguir, puede que ponga 
en jaque a la libertad, ya que sin decirlo–o sin buscarlo directamente–no le 
deja mucho espacio. Lä ngle, Orgler y Kundi (2002, citados en Croquevielle, 
2013) definen a la libertad como la capacidad de decisión que tiene una per-
sona al encontrarse ante una posibilidad real de acción siguiendo una jerar-
quía valorativa. El imperativo de cambio, sumado a la urgencia por hacer, 
puede no ser una buena combinación tanto en lo profesional como en otras 
áreas de la vida cotidiana. Parenti y Ferroni (2020) consideran que la situa-
ción demanda pragmatismo, precisión y drasticidad sin perder la reflexión, 
la innovación y el compromiso. Atendiendo a estos últimos valores es útil 
considerar y diferenciar dos conceptos que en estos tiempos de emergencia 
afloran con mucha insistencia: urgente e importante. Los anteriormente nom-
brados se presentan como conceptos con una diferente temporalidad.

Por lo general, lo urgente suele eclipsar todo aquello que no guarde relación 
directa con lo que caracteriza a la urgencia. En ocasiones la urgencia, acom-
pañada con una carga emocional intensa, suele entorpecer y dificultar el pen-
samiento crítico, dificultando así el ejercicio de la libertad y afectando en 
consecuencia el ejercicio de la responsabilidad. En una realidad marcada por 
lo urgente y la emergencia es de suma utilidad pensarse en el ejercicio profe-
sional y tener a mano aquello que nos define como profesionales de la psico-
logía, aquello que constituye nuestro rol en situaciones de “normalidad” y en 
situaciones de crisis como la actual. En una realidad marcada por la crisis y el 
cambio es más frecuente perderse, pudiendo también alienarse en el ejercicio 
y desarrollo del trabajo dando lugar a que “el hombre mismo, su cuerpo, su 
espíritu y su mundo, le sean ajenos y hostiles” (Sossa Rojas, 20, 2010). En un 
sentido más concreto, es posible destacar que los efectos del aislamiento pro-
longado y el ejercicio del trabajo en situaciones de emergencia reporta preo-
cupación sobre los trabajadores de la salud que han presentado síntomas tales 
como ansiedad, miedo, ataques de pánico, síntomas de estrés postraumático, 
angustia psicológica, tendencias depresivas, trastornos del sueño, y preocupa-
ción por la exposición al contagio a sus amigos y familiares, así como aisla-
miento social interpersonal del apoyo social familiar, estigma y evitación de 
contacto (Rana et al., 2020).

Ante la urgencia que apremia, una de nuestras funciones como profesionales 
de la psicología puede tener que ver con el deber de rescatar lo importante, 
asumir compromiso, crear, imaginar e innovar, distribuir recursos y posibili-
dades, y dejar de concebir dichos términos como binarios, dar ese salto cua-
litativo y concebirlos como complementarios, y desde allí tomar perspectiva, 
reflexionar y actuar.

El trabajo de psicólogos y psicólogas que nos dedicamos a la clínica se vio 
particularmente afectado ante las disposiciones sanitarias. Esto obligó a mo-
dificar, casi abruptamente, los métodos de trabajo. Esos cambios abruptos 
le abrieron la puerta a una práctica que desde hace un tiempo se utilizaba, 
en casos muy excepcionales o poco frecuentes: la “telepsicología”, definida 
como la extensión de la práctica de la psicología con dispositivos tecnoló-
gicos que van desde el simple teléfono hasta el uso de cámaras web y apli-
caciones de tecnología (Campbell et al., 2018, Campbell y Norcross, 2018). 
Esta práctica se contempla dentro de lo conocido como telesalud. Es desta-
cable que para la American Psychological Association (2013) es un ámbito 
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que contempla condiciones legales, modelos éticos, telecomunicación y una 
solicitud de ambiente adecuado de parte del profesional. Tal método de tra-
bajo resulta eficaz para el abordaje de problemas de ansiedad, depresión, al-
coholismo y problemas de salud mental en general (Bennett et al, 2020). Un 
estudio local de reciente publicación (Casari y Stefanini, 2020) da cuenta de 
que los y las consultantes perciben diferencias en sentido general a conse-
cuencia del nuevo formato de psicoterapia y plantean en términos hipotéticos 
que se inclinarían por no continuar en telepsicología una vez que concluya 
la pandemia. No obstante, los autores aportan una visión ampliada del pro-
ceso psicoterapéutico al considerarla integrada por una parte que consulta, 
un/a terapeuta, la alianza terapéutica y un contexto donde ocurre la misma 
(Wampold, 2015 citado en Casari y Stefanini, 2020). En este punto es válido 
preguntarse acerca de la influencia del estilo y la subjetividad profesional en 
la experiencia terapéutica, atendiendo también al modo en que el/la terapeuta 
instrumentó el cambio hacia una psicoterapia no presencial. Los aspectos y 
elementos considerados hasta el momento cuentan con significatividad teó-
rica para abordar el fenómeno de la psicoterapia pero, a consideración per-
sonal, no alcanzan para abarcar a la experiencia terapéutica, ya que la misma 
cuenta con una gran multiplicidad de variables y elementos haciéndola una 
experiencia de mucha complejidad para su abordaje. Aún teniendo claro que 
el cambio de modalidad de trabajo muestra eficacia para el tratamiento de una 
amplia gama de categorías diagnósticas, aparecieron y aparecen en la actua-
lidad interrogantes en relación a la experiencia, las maneras de intervenir y 
las formas de justamente, darle forma al dispositivo terapéutico.

Cuando el cambio de modalidad de trabajo se presenta como urgente podría 
ser de mucha utilidad que desde el rol profesional se intente hallar a lo que 
se constituye como importante. Es en esa búsqueda que aparecen revisiones 
y cuestionamientos sobre la psicoterapia como dispositivo y cómo generar 
cambios en los elementos que lo componen podría modificar los efectos. Sin 
ánimos de cuestionar los estudios e investigaciones que dan cuenta de la efi-
cacia terapéutica de la telepsicología por cuanto afirman que no existen dife-
rencias significativas entre la presencialidad y la no presencialidad (Varker 
et al. 2019) y que, además, la experiencia ha sido calificada como satisfac-
toria por parte de los/as usuarios/as (Burgoyne y Cohn, 2020), se pretende 
realizar un análisis a otro nivel, apelando a cuestionamientos que recorren 
las experiencias subjetivas y algunos posicionamientos teóricos de autores y 

autoras de las ciencias sociales que marcan algunos puntos de interés para 
profundizar los interrogantes. Con esta intención se pretende conceptualizar a 
la psicoterapia como dispositivo, pudiendo de ese modo darle estatus de com-
plejidad y permitiendo reflexionar sobre puntos relevantes.

Para referirse a “dispositivos”, Foucault (1985) parte de elementos constitu-
yentes del mismo, tales como: discursos, instituciones, decisiones, leyes, pro-
posiciones y elementos pertenecientes tanto a lo dicho, como a lo no dicho, 
la naturaleza del vínculo entre esos elementos y su posición, en términos de 
función estratégica dominante. Por su parte, Agamben (2011) propone que el 
término refiere a “la disposición de una serie de prácticas y de mecanismos 
(conjuntamente lingüísticos y no lingüísticos, jurídicos, técnicos y militares) 
con el objetivo de hacer frente a una urgencia y de conseguir un efecto” 
(parr.12). Por ello, propone además llamar con la denominación de dispo-
sitivo a “cualquier cosa que tenga de algún modo la capacidad de capturar, 
orientar, determinar, interceptar, modelar, controlar y asegurar los gestos, las 
conductas, las opiniones y los discursos de los seres vivientes” (parr.12). Re-
sulta interesante considerar en este punto una de las formas que emplea Fou-
cault para referirse a los dispositivos como “máquinas para hacer ver y para 
hacer hablar” (Deleuze, 1990, parr. 1).

Concebir a la psicoterapia como un dispositivo permite reflexionar sobre la 
misma atendiendo a los acontecimientos que dan lugar en la cotidianeidad 
de las prácticas y de sus cambios desde un enfoque no ingenuo que pretende 
cuestionar y desnaturalizar.

Considerando a otras disciplinas como la antropología y la comunicación 
para ampliar la perspectiva y así nutrir con más riqueza las reflexiones susci-
tadas a causa de la pandemia, resulta de interés considerar algunos planteos 
de Paula Sibilia (2017), quien hace una interesante reflexión en relación a la 
educación, la escuela y su relación con las personas y las tecnologías. En-
tiende, para ello, a la escuela, en un marco ampliado, como una tecnología 
de época. Si bien los elementos que utiliza para conducir su reflexión son de 
gran utilidad para pensar acerca de la escuela–y el rol de los profesionales de 
la salud mental en ella- resulta útil para considerarlo en relación al dispositivo 
de la psicoterapia. Uno de los puntos a considerar para darle marco al funcio-
namiento del dispositivo puede ser el encontrarse inscripto en una lógica de 
mercado, lógica que no comprende únicamente a la salud de las personas sino 
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a la gran mayoría o todas las áreas de la vida en relación a la forma de habitar 
el mundo, relacionarse con semejantes, los modos de vivir, las formas de ad-
ministrar el tiempo. Es en estas reglas de juego, de mercantilización, donde 
aparecen los imperativos de cambio y de urgencia de los que se hablaba con 
anterioridad. Ante la vorágine de urgencia, cambio y adaptación se vislum-
bran dos posibles alternativas: dejarse llevar por el cambio sin cuestionar o, al 
contrario, elegir el cambio cuestionando conscientemente algunos elementos 
(los posibles). Uno de los elementos como parte del dispositivo de la psico-
terapia que podría cuestionarse es la herramienta tecnológica por la que se 
produce el encuentro. En esta perspectiva resulta fundamental considerar que 
ninguna herramienta es neutra. En términos de Sibilia (2017) se plantea que 
frente a una diversidad de herramientas podrían realizarse productos similares 
(con un lápiz y un papel se puede escribir una novela y en un teléfono celular 
con WhatsApp, también), pero, sin embargo, no es exactamente lo mismo lo 
que se puede lograr con unas herramientas y con otras. Esto se debe a que 
existen ciertos tipos de acciones, modos y sentidos que las herramientas in-
vitan y proponen hacer. Por tanto, son las herramientas mismas las que deter-
minan implícitamente y sugieren formas de vinculación subjetiva. Es en ese 
punto donde queda expuesta la ausencia de neutralidad de las herramientas. Y 
es desde esa ausencia de neutralidad que se invita a considerar las diferencias 
entre las distintas formas de encarar el trabajo y la psicoterapia, sin caer en 
valoraciones o juicios, ya que existe evidencia empírica de que ambos mé-
todos, o el abordaje mixto, son eficaces (Traverso y Salem Martínez, 2020).

No obstante, es importante y necesario permitirse considerar las diferen-
cias existentes entre las modalidades de abordaje, tanto las explícitas como 
así también las implícitas. Atendiendo a lo explícito Campbell y Norcross 
(2018) aportan a modo de sugerencia que los y las profesionales deben “eva-
luar el efecto del lenguaje, la participación familiar, las prácticas culturales y 
las creencias contextuales que pueden alterarse cuando no están cara a cara” 
(p.3). A modo de ejemplo, otro punto a considerar dentro de las diferencias 
explícitas entre la psicoterapia presencial y el uso de la telepsicología tiene 
que ver con la pérdida de lo que, en términos de Burgoyne y Cohn (2020) se 
define como la transición entre el momento de llegada y de salida de la entre-
vista terapéutica. Este momento de transición en la presencialidad forma parte 
del trabajo ya que delimita un momento de preparación y procesamiento. Del 
mismo modo acontece con él o la profesional quien, trabajando desde su casa, 

se enfrenta a las exigencias de adaptarse rápidamente a un contexto distinto 
que el de su consultorio o lugar de trabajo, a intercalar los distintos roles que 
ocupa sin ningún espacio de interrupción, a la eliminación de las distracciones 
que pudiera haber en su casa, y a las competencias especializadas que el con-
texto terapéutico virtual requiera. El espacio terapéutico virtual incluye en el 
sistema consultante la interacción con la vida privada de quien es terapeuta y 
quien es consultante. Es decir, aparece información que antes el sistema no 
poseía, como lo es la aparición en cámara de las casas, de los y las integrantes 
de las familias, mascotas, etc. Los autores anteriormente citados plantean que 
para él o la profesional esta información acerca de las personas que consultan 
puede llegar a resultar beneficiosa y ser incluida estratégicamente en el trata-
miento, ya sea en alguna intervención, o como parte de fomentar y sostener 
la alianza terapéutica. Pero, al contrario, la información que reciba el/la pa-
ciente sobre el/la terapeuta puede resultar desfavorable (Burgoyne y Cohn, 
2020, citados en Traverso y Salem Martinez, 2020).

El 2020 fue tierra fértil para vivir experiencias diversas en lo cotidiano y 
también en lo profesional. En esa diversidad de experiencias, marcadas en 
muchas ocasiones por la incertidumbre y la improvisación, los profesionales 
pudieron dar cuenta de algunos cambios sutiles en su rol, en otros casos su-
frieron cambios sin poder ser conscientes de ello. Paulatina o abruptamente 
aparecieron nuevas maneras para configurar los encuadres, los límites y con 
ello, las reglas que rigen y dan forma al dispositivo de la psicoterapia. Rea-
lizar cambios fue y es inevitable, lo que podría ser evitable es dejarse llevar 
por cambios sin reflexionar activamente sobre los mismos. Volviendo a pensar 
en la libertad, como al principio del capítulo, ¿qué profesionales fueron más 
libres para desarrollar su trabajo? Por tanto, ¿qué profesionales fueron más 
responsables? La alienación y la ausencia de cuestionamiento propio, entre 
otras consecuencias de la urgencia naturalizada, marcan de forma implícita 
otro camino. Un otro camino, prácticamente normalizado, que se aleja de la 
experiencia personal, de la libertad y del ejercicio libre y responsable del rol 
como profesionales de la salud mental (o el que cada persona elija ocupar). 
Un otro camino que en mayor o menor medida se ve marcado con fuerza por 
la lógica de mercado y del liberalismo que ante la ausencia de reflexión y 
cuestionamiento se presenta como única posible.

Otro aspecto que no atañe exclusivamente a la profesión, pero sí es estructu-
rante de la cultura y, por tanto, de la condición humana es considerar el im-
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perio de la lógica de mercado y el liberalismo, en una situación de emergencia 
como lo es la pandemia provocada por el coronavirus, que deja expuesta la 
violencia del sistema sobre las clases sociales más desfavorecidas, aquellos 
sectores invisibilizados, aquella desigualdad establecida. Esta situación es 
naturalizada por sectores sociales, instituciones públicas y privadas, de edu-
cación, de seguridad, de justicia y de salud, entre otras. Sztajnszrajber (2018) 
desarrollando elementos de la teoría marxista plantea que la clase obrera es 
invisibilizada en tanto no se le reconoce en su lugar de expropiación, se la 
considera con los mismos derechos que el resto de la ciudadanía y de ese 
modo se opacan las variables que permiten conocer su entidad, de modo que 
entre otras cosas no tiene libertad para negociar sus condiciones de trabajo, 
y de vida. Del modo en que el autor se refiere a la clase obrera, es posible 
considerar a los sectores sociales que se encuentran más vulnerados en tér-
minos de capital económico, cultural y social. Sectores invisibilizados y vio-
lentados, que es necesario reconocer en las condiciones de real desigualdad 
y diferencia. Considerarlo y reconocerlo, aunque sea en un espacio íntimo y 
personal, es un acto político, ético y necesario. Tomar conciencia genuina, 
aunque sea por instantes, genera movimientos en la posición a ejercer como 
profesionales. Movimientos que tienden a construir justicia social y dignidad. 
Es que, en un marco signado por lo imprevisible y la desigualdad, hacer uso 
de las herramientas y responsabilidades que la profesión y su ejercicio ofrece 
para torcer, al menos en una ínfima parte la injusticia estructural puede vi-
virse en lo personal como una victoria, del modo en que Orwell (1949) en 
su obra 1984 describe un acto íntimo y personal de rebelión al orden esta-
blecido: “Su abrazo fue una batalla, el clímax la victoria. Un golpe contra el 
Partido. Un verdadero acto político” (p. 161).

Es fundamental considerar -y recordar- que los/as profesionales psicólogos y 
psicólogas, además de serlo, son personas que sufren y sienten los efectos de 
la situación de emergencia, incertidumbre y cambio. Los cuestionamientos e 
instancias reflexivas sobre la práctica se presentan como alternativas para el 
autocuidado. No obstante, estas tareas también suelen ser movilizantes y re-
quieren de cierta fortaleza personal y subjetiva. Es útil, en casos como estos, 
recurrir a las palabras de Fernandez Alvarez y Opazo (2004) donde destacan 
el rol protector que promueve la psicoterapia en pos de promover el alivio 
sintomático y el desarrollo personal para usarlas como una guía en el ejer-
cicio de las funciones, al menos básicas, implicadas en el rol.

Las reflexiones y las preguntas no nacen de la nada, nacen de teorías, 
de formas de pensar, de observaciones y de sentimientos que dan forma y 
otorgan sentido a las vivencias. Los interrogantes y las reflexiones esbozadas 
se pueden valorar mejor al considerar una experiencia que surge casi orgáni-
camente para dar respuestas a necesidades sentidas por un grupo de profesio-
nales de la psicología que integraron, e integran, la experiencia:

Transcurría el aislamiento con algunas flexibilizaciones, con idas y vueltas de 
restricciones, de cifras de contagios y personas fallecidas, en una cotidianidad 
marcada con fuerza por la incertidumbre y la enorme dificultad de planifi-
cación de asuntos y cuestiones laborales, personales, etc. La situación en al-
gunos casos se vio dificultada por la inestabilidad económica que nos tocaba 
enfrentar ya que como jóvenes profesionales recién insertados en el mundo 
laboral (liberal, tirano y, muchas veces, explotador con profesionales de la 
salud que dan sus primeros pasos). Estábamos atravesando los momentos 
más ásperos de la pandemia y el aislamiento. En muchos casos la poca estabi-
lidad que habíamos logrado alcanzar se veía amenazada con fuerza.

Como se explicita al comienzo: la urgencia, el imperativo de cambio y la 
emergencia no siempre son una buena combinación. Es en ese marco de ne-
cesidad, angustia y mucho entusiasmo por trabajar –sumado a una cautela, 
prudencia y permanente duda que a los que decidimos orgánicamente inte-
grar el grupo nos caracteriza– donde surge la idea de realizar encuentros se-
manales por dispositivos virtuales para compartir experiencias vinculadas al 
ejercicio profesional principalmente en el ámbito clínico pero abierto a otros 
ámbitos de trabajo. Así comenzó un espacio de reflexión y acompañamiento 
integrado por jóvenes profesionales de la psicología que nos encontrábamos 
con el principal objetivo de compartir experiencias e intercambiar opiniones.

El espacio comenzó de forma improvisada para ayudarnos, “darnos una 
mano” y sostenernos. Es que, la particularidad de la situación dio lugar a un 
intercambio permanente de dudas, cuestionamientos y reflexiones en relación 
a la práctica. De alguna manera, en la práctica, el espacio se hizo lugar y 
se constituyó antes de que pudiéramos dar cuenta conscientemente de ello. 
La función de sostén que los miembros pudimos sentir no fue buscada en 
un primer momento debido a que el principal objetivo fue compartir expe-
riencias. No obstante, ante un mundo que cambiaba mucho y muy rápido, 
habilitar un espacio para sostenernos mutuamente significó en lo subjetivo y 
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en las experiencias profesionales un plus de calidad. Puesto que encontramos 
que en el espacio se gestaron algunas condiciones de elaboración, en términos 
existenciales de Längle (2000) de la situación que nos tocaba enfrentar. En-
contramos sin buscarlo un poco de protección, espacio y sostén.

Considerar a los grupos de reflexión como una herramienta que mejora las 
condiciones en el ejercicio de las tareas no es algo novedoso. Precisamente, 
autores y autoras de diversas latitudes y posicionamientos teóricos dan cuenta 
de ello (Crespo et al., 2009, Chiapello, 2019, La Torre y Frisancho, 2011, 
Radosh Corkidi y Ramírez Priego, 2017). Como profesionales de la salud 
mental – en nuestro rol de agentes que favorecen miradas diferentes a las 
hegemónicas, estables y que puedan ser posibilitadoras de procesos vir-
tuosos– los grupos de reflexión y, en términos más amplios, los dispositivos 
que favorezcan a la reflexión son herramientas que en cierto punto nos vemos 
obligados a conocer en profundidad. Esto posibilita cuestionarlas, proponer 
cambios, adaptarlas, hacerlas propias y encontrar en esa apropiación lo más 
virtuoso de la experiencia.

Compartir experiencias en este marco permitió atender a los aspectos implí-
citos que, si bien tienen una percepción más subjetiva y personal, son jus-
tamente los que podrían tener mayor influencia en las prácticas cotidianas 
en el trabajo y en el rol profesional. Es que, frente a las urgencias es el rol 
profesional el que en muchas ocasiones se ve afectado, se encuentra a veces 
disuelto entre las urgencias que presionan. La instantaneidad, la rapidez y la 
aparente disponibilidad permanente, como características de las herramientas 
de comunicación actual–y características de la época–tienen impacto en el 
ejercicio del rol profesional, inscribiéndose, así como un punto a considerar. 
La propuesta permitió–y permite–tomar conciencia de las diferencias implí-
citas, para de ese modo, hacerse cargo de la forma en que esos aspectos su-
tiles, mediante la convivencia cotidiana con las herramientas y tecnologías 
de comunicación contemporáneas, modelan profundamente las prácticas 
profesionales.

Encarnar el rol de psicólogos y psicólogas de forma responsable se consti-
tuye como una tarea crónica y permanente. Para desempeñarse éticamente, no 
alcanza con estudiar ética, justamente el desempeño ético y responsable re-
quiere de acciones concretas en relación a los tiempos y las singularidades de 
cada caso y situación social. Frente a particularidades como las desarrolladas 

(de las que podrían imprimirse páginas, libros y revistas enteras intentando 
abordar, atender y comprender los cambios, desventuras y particularidades 
asociados a la pandemia) donde se constituyen de forma rápida y sólida impe-
rativos de cambio y adaptación en términos de urgencia, nuestro mayor acto 
de responsabilidad puede ser permitirnos parar y cuestionar como un antídoto 
para no caer en dificultades y no perdernos, ni perder de vista nuestro rol. Es, 
a partir de ello, que sistematizar y formar parte de un espacio para compartir 
experiencias e interrogantes, desde los más concretos hasta los más abstractos 
y sociales, dando lugar al intercambio sin juzgar, permitiendo compartir di-
versos posicionamientos teóricos y clínicos sienta las bases para ejercer la 
profesión de una forma más responsable.

De alguna manera, la experiencia puede ser de utilidad para ser replicada en 
situaciones similares, o no tan similares, siempre que se puedan encontrar ne-
cesidades sentidas a las que responder de este modo. Se configura, así, un dis-
positivo económico, de bajo costo de tiempo y dinero, con un gran impacto 
en el desarrollo profesional y personal de quienes lo integran.

Que la psicoterapia es un dispositivo de alta complejidad, es algo sabido, no 
obstante, podemos perdernos en lo complejo, en lo particular, en las formas, 
etc. sobre todo cuando se trata de situaciones innovadoras, inciertas y parti-
culares. A veces, considerar a la complejidad de la psicoterapia como una ob-
viedad constituye una vulnerabilidad que podría significarse como un punto 
débil. En situaciones de normalidad es necesario y sano cuestionar lo obvio, 
lo establecido, más necesario es en situaciones actuales que se encuentran 
atravesadas por lo urgente y lo imprevisible. Si aparece en medios de comu-
nicación y en publicaciones científicas (Navarra, 2020, Zarco, 2021) la nece-
sidad de humanizar las prácticas en términos generales, sería legítimo pensar 
que la pandemia nos deja un poco ese resto de distancia que hace que nuestras 
prácticas en general sean un poco más deshumanizadas. Es justamente ahí, 
donde reside un punto clave que es recurrente en las experiencias relatadas 
y en nuestro rol, ya sea desde la psicoterapia o desde el acompañamiento 
grupal. En un contexto actual de vorágine, urgencia y por qué no, deshumani-
zación, se constituye como un gran desafío poder tomarse tiempo para pensar 
y reflexionar, reconsiderar lo importante por sobre lo urgente y humanizar no 
sólo nuestras prácticas profesionales, sino también nuestra forma de ser.
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Al andar se hace camino y al volver la vista atrás. 
Narrativas de alumnos de primer año sobre el 

cursado virtual y sus vivencias en pandemia

Cristina Straniero

El porvenir es tan irrevocable como el rígido ayer. No hay una cosa 
que no sea una letra silenciosa de la eterna escritura indescifrable cuyo 
libro es el tiempo.

Jorge Luis Borges (1975)

I

En este texto quiero compartir en retrospectiva la experiencia de ser docente 
universitaria en tiempos de pandemia. Docente y psicóloga, par ineludible a 
la hora de repensar nuestra práctica teniendo en consideración la responsabi-
lidad en la formación de profesionales, sobre todo en el campo de las ciencias 
sociales, donde prima el entendimiento de las circunstancias únicas y contex-
tuales en que se despliega el comportamiento humano.

Para ello tomo en consideración algunas variables intervinientes en este pro-
ceso, tratando de contemplar la complejidad de la situación que atravesamos. 
Me propongo volver, a la manera de una exploradora, sobre los pasos de un 
largo y vertiginoso camino, con curvas y contracurvas señalizadas con de-
cisiones políticas, avances del conocimiento científico, los avatares econó-
micos, la carrera tecnológica en busca de recursos para palear la enfermedad, 
y las adecuaciones sociales y personales que tuvimos que afrontar para avi-
zorar el punto de destino. Porque no podemos decir que hemos llegado al 

Ilustración: Candela Calvin
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final, porque la incertidumbre no deja de mezclarse con la esperanza (en el 
mejor de los casos) de que como humanidad habremos aprendido de esta 
situación.

Entre las adaptaciones necesarias un vector importantísimo fue sostener el 
sistema educativo y evitar la deserción de los estudiantes. En el contexto 
de una universidad privada, este texto se nutre de la voz de los alumnos y 
alumnas que, convocados/as en un foro en el aula virtual, contestaron pre-
guntas vinculadas a sus intereses, su adecuación a la modalidad de cursado 
online y su sentir frente a la situación de emergencia sanitaria.

La pregunta que guiará la lectura y articulación de dichos relatos será ¿Cómo 
integrar los aportes de la terapia narrativa y otras miradas del paradigma sis-
témico-cibernético en la comprensión de las experiencias compartidas con los 
estudiantes para potenciar la experiencia de aprendizaje?

Considero que la posición ontológica y epistemológica de quien se ubica en 
el lugar de guía o tutor de los procesos de enseñanza-aprendizaje son pilares 
sobre los que se construye la realidad y genera consecuencias en la ade-
cuación a los cambios, sobre todo cuando es la “normalidad” la que se ve 
amenazada.

II

Cuando los hechos te recuerdan que el mundo es un sistema. Un elemento 
interactúa con otro/s y todo se ve transformado. Alguien se come un murcié-
lago en una lejana ciudad de China y a los cien días media humanidad se en-
cuentra aislada por un virus que se ha propagado como peste. Los contagios 
son masivos y simultáneos. Los sistemas de salud de los países más desarro-
llados se ven colapsados. Los estados nacionales, desde las democracias más 
consolidadas hasta los más improvisados, toman medidas erráticas. Hasta la 
renombrada Organización Mundial de la Salud (OMS) se ve desacreditada en 
el medio de tanta confusión. Calles mudas, vacías, se nos caen encima como 

marca de silencio que persistirá en nuestras memorias del momento histórico 
que nos ha tocado vivir.

Sin embargo, el sistema mundo se reinventa y adquiere nuevas configura-
ciones. Y el ser humano se acomoda o se muere en el sentido más evolucio-
nista que pueda pensarse. Con el planeta en modo pausa, el aire se limpia de 
contaminación, los animales se mueven libremente por las ciudades, cesan 
los ataques bélicos en los países en guerra y, en un principio, las personas 
tienen más actitudes solidarias frente al atravesamiento económico y social 
de la pandemia.

La vida, la enfermedad y la muerte, se vuelven los titulares diarios en todos 
los medios de comunicación del mundo. Pasado el encierro obligatorio, el 
sistema tiende a recuperar su homeostasis, y entonces los y las habitantes del 
mundo, arrojados nuevamente a su libre albedrío, vuelven a exhibir toda la 
gama de comportamientos, desde los más altruistas hasta los más egoístas. Y 
así seguimos, surcando caminos, escribiendo historia.

III

Agosto del 2020. Ya salimos del aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(ASPO) y pasamos al distanciamiento social (DISPO). La educación sigue 
impartiéndose en nuestro país de manera virtual.

Comienzo un nuevo cuatrimestre, el segundo para mí en impartir clases a 
través de plataformas. A esta altura, ya hice cursos de Moodle, vi tutoriales, 
aprendí a usar varios dispositivos electrónicos para transmitirme en vivo en 
los diversos cursos en los que participo –por cierto, si no fuera por la situa-
ción que atravesamos, no sé si lo habría hecho con tanta (o tan poca) destreza 
y buena disposición–.

Nuevo desafío: dar clases de Historia de la Psicología a alumnos de primer 
año de la carrera. Hablo de desafío porque tengo como costumbre pedir que 
levanten la mano los alumnos que disfrutaron estudiar historia en el secun-
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dario y, generalmente, son pocos. No obstante, esta es una historia especial, 
focalizada en la ciencia que van a ir profundizando en los años venideros no 
deja de ser historia, y como cátedra nos proponemos incentivar su motivación 
por el estudio de la psicología y hacer de nuestra tarea docente algo ameno 
y participativo. Se busca reconstruir la historia de la psicología con sentido 
crítico favoreciendo la interacción de los y las alumnas en el recorrido que 
elegimos para cumplir con los contenidos académicos.

Y el desafío se duplica al ser alumnos de primer año. Sabemos que los y las 
alumnas albergan una gran expectativa por iniciar su vida universitaria de la 
manera convencional, es decir, asistiendo a un lugar físico llamado Facultad, 
donde conocerían personalmente a muchos compañeros y compañeras, ha-
bitarían un aula que designaba a primer año, en los recreos podrían ir a un 
buffet, interactuar con gente de otros años de la carrera, convidarse mates, ir a 
buscar libros a la biblioteca, a la secretaría, etc. Como resalta Carli (2008), “la 
universidad es en los primeros años un lugar en el que transcurre un tiempo 
vital, iniciático […] Así es al principio un conjunto de espacios de experien-
cias (bares, pasillos, aulas, veredas, lugares cercanos, aulas)” (p. 10).

Frente a todas estas pérdidas, que no habían tenido mayor tiempo de proce-
samiento en los primeros días del ciclo lectivo, ni para los y las profesoras 
ni para ellos/as, tuvimos alguna ventaja extra en relación a las urgencias del 
primer periodo del año.

Salimos a preparar un aula virtual que resultara acogedora, ágil, que invitara 
a ser visitada y aprovechada. Una profesora de la cátedra arma un foro para 
conocer a los y las alumnas. ¿La consigna? que se presenten, nos cuenten 
cómo se llevan con el cursado virtual, y si desean, puedan expresar cómo el 
Covid-19 ha impactado sobre su visión de sí mismos/as en estos meses.

Para nuestra sorpresa, no deja de sonarnos el celular avisando la participación 
de los/as estudiantes en el foro. Sesenta y tres alumnos/as nos cuentan sus 
experiencias (48 mujeres y 15 varones, edad media 18.5 años). Se presentan 
desde sus intereses, lo que saben hacer y, en algunos casos, por qué están 
estudiando psicología. Es muy interesante la alta frecuencia de respuestas li-
gadas a inclinaciones artísticas (danza, música, cine, lectura, fotografía) en 

primer término y al deporte y actividades al aire libre en segundo orden, las 
primeras; actividades que luego rescatarán como recursos para afrontar el en-
cierro de los meses del ASPO, y las segundas, como restricciones importantes 
que están afectando sus niveles de ansiedad o que refieren como dificultades 
para sobrellevar la situación de emergencia sanitaria.

Mientras escribo pienso… ¿por qué me sorprendo de que los/as alumnos/
as contesten? ¿Será mi poco conocimiento de cómo funcionan las aulas vir-
tuales? ¿O acaso ha sido acertado abrir el espacio escrito de expresión de 
sentimientos y darles la oportunidad de un diálogo más personal con sus 
profesores/as –que a la vez será leído por sus compañeros/as-? Si bien no 
puedo contestar con certeza mis interrogantes, prefiero pensar que los y las 
estudiantes necesitan contar su sentir frente a respuestas tan contundentes y 
sensatas. ¿Y cómo sé que son sensatas? Porque al leerlas me parece estar en 
una conversación cara a cara con cada uno/a. Agrego que desde la cátedra 
contestamos a cada uno de sus comentarios de manera individualizada, cer-
cana y amorosa.

Y entonces me animo a organizar de alguna manera la respuesta a la segunda 
pregunta sobre el cursado virtual. Tras varias lecturas de todos los relatos en-
cuentro una particularidad: el atravesamiento del tiempo como variable que 
divide la mayoría de ellos. “En el primer momento”, “al principio”, “apenas 
comenzamos el año”, “el primer cuatrimestre” son los nexos temporales 
que encabezan la mayoría de las respuestas. A continuación, aparecen frases 
como: “de a poco”, “al final”, “después de un tiempo”, “este segundo pe-
riodo”, “con el correr de los meses”, etc. Esto enfatiza un antes y un después 
del receso invernal. Claro está, la diferencia entre un primer semestre que 
inicia el mismo día en que se suspende la presencialidad en todos los niveles 
educativos del país y un segundo semestre en que la virtualidad ya es una 
realidad anunciada.

No deseo hacer un análisis categorial al estilo del que prepararía para un 
reporte de investigación, pero se me caen encima los años de investigación 
sistemática. Atisbo entonces una leve categorización de los relatos en as-
pectos positivos del cursado virtual, aspectos negativos y los recursos a los 
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que se han aferrado para continuar motivados con su primer año de vida 
universitaria.

Empecemos por los beneficios. Adaptación es el sustantivo que prevalece. La 
mayoría refiere haberse adaptado, acostumbrado. Varios estudiantes destacan 
la comodidad de cursar desde su casa, sobre todo los que viven lejos. Tam-
bién el ahorro en transporte y la posibilidad de tener más tiempo para des-
cansar. Los que trabajan ponen en valor haber podido complementar mejor 
estudio y actividad laboral.

Para muchos, la única referencia son las desventajas. Al principio se sienten 
desordenados, abrumados frente a la desorganización y desconocimiento de 
las/os profesores y el sistema todo para afrontar el cambio abrupto de moda-
lidad de dictado de clases: el salto de lo presencial a lo virtual en cuestión de 
horas como una mala jugada del destino.

Sin embargo, son muchas más las referencias a lo que no están pudiendo vi-
venciar. Se pone en juego la fórmula perfecta de la decepción: las expecta-
tivas menos la realidad. Expresan cuánto deseaban conocer a sus compañeros, 
vivir el clima universitario, ir a clases presenciales, socializar. Un alumno 
ofrece una metáfora: equipara el cursado virtual con un juego de realidad vir-
tual, uno juega con gente que no conoce como si los conociera. Es decir, el 
acto de conocer queda ligado al contacto personal en un lugar físico común. 
Por último, un grupo minoritario sentencia con disgusto esta forma de tran-
sitar la universidad aludiendo a los problemas de conectividad y la dificultad 
para participar y expresarse.

Este el punto en que, entre el antes y el después, aparecen los recursos que los 
han sostenido. Como expresé anteriormente, la referencia al tiempo es fun-
damental, así como estar en contacto con el grupo que pudieron hacer en el 
preuniversitario (presencial) o el apoyo de los/as profesores/as y compañeros/
as. El haber aprendido a organizar sus tiempos y focalizarse en sus metas es 
una herramienta interna que a varios/as los/as hace sentir más seguros/as para 
esta segunda etapa del año. Por último, algunos/as estudiantes traen a consi-
deración el apoyo de la familia y amigos/as.

Analizando lo anterior, lo expresado por los y las alumnas tiene plena coin-
cidencia con lo hallado en un estudio previo (Ampuero y Straniero, 2018) 
en relación a la motivación de los estudiantes de psicología como elemento 
favorecedor de su permanencia en la facultad y la conclusión de sus estudios. 
En aquel momento encontramos en las entrevistas realizadas a alumnos de 
primer año la referencia al grupo de pares en su función contenedora como 
elemento importante en la adaptación al ámbito universitario. La vivencia de 
un par con quien forjar un lazo afectivo y productivo se convierte en un as-
pecto casi fundamental para acrecentar la pertenencia. Algo similar refiere 
Carli (2006) en un estudio realizado en la Universidad de Buenos Aires, con-
firmando que las relaciones con los/as compañeros/as se vuelve un recurso 
importante para hacer frente a las responsabilidades crecientes y la falta de 
conocimiento sobre el mundo universitario en los primeros tiempos en la 
universidad.

Aún en el contexto de cursado virtual, los/as estudiantes reflotaron los vín-
culos iniciados en el preuniversitario o hicieron nuevos vínculos y, en esto, 
las actividades de trabajos prácticos en grupos constituyeron un elemento fa-
vorecedor de los encuentros, al decir de los/as jóvenes en las devoluciones 
orales que seguían a las actividades.

Finalmente, la consigna del foro los y las invita a reflexionar sobre el impacto 
que la situación de emergencia sanitaria ha tenido sobre ellos/as. Aquí el es-
pectro es muy amplio: desde el/la que siente que no ha sido afectado/a puesto 
que normalmente no acostumbraba salir, por lo cual no le ha implicado ma-
yores cambios, hasta quien describe la situación como tragedia, dado que ha 
coartado su vida en el afuera.

Introspección, autoconocimiento, discernimiento y focalización en sus metas 
son los procesos internos más aludidos como producto del tiempo de con-
finamiento. Paciencia, aceptación y conciencia social también aparecen de 
manera recurrente en los relatos. Esto es, más allá de que la valoración del 
impacto subjetivo sea positiva o negativa en términos generales, los y las 
alumnas han hecho el esfuerzo de revisar qué aspectos rescatan de los días 
de encierro y el acatamiento de las medidas sanitarias. También toman fuerza 
la valoración de las pequeñas cosas de la vida cotidiana y la gratitud por la 
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situación de privilegio en que los encuentra el encierro en comparación con 
tanta gente con necesidades de todo tipo. Los y las jóvenes rescatan el refor-
zamiento de los vínculos familiares en la cercanía de la convivencia, el des-
cubrirse en sus fragilidades y defectos, y la necesidad del contacto físico con 
otros miembros de la familia y amigos.

Algunos/as aluden a nuevos aprendizajes, sobre todo de actividades domés-
ticas o artesanales. Hay un grupo de estudiantes que refiere síntomas en el es-
tado de ánimo con los que tienen que lidiar: aumento de la ansiedad, angustia, 
tristeza (con un fuerte sentido social), preocupación por enfermedad propia y 
de familiares en relación al COVID-19 y exceso de pensamientos, al no poder 
movilizar mucho el cuerpo.

IV

Reescribir la vida es el nombre de un querido libro sobre terapia narrativa 
que retomé este verano en busca de un marco conceptual para escribir este 
ensayo. El enfoque narrativo plantea el concepto fundamental de la vida 
como relato o narrativa. Esto significa que a medida que vivimos, vamos 
interpretando activamente nuestras experiencias. Como dice White (2002), 
somos seres interpretantes. Los relatos que construimos le dan inteligibilidad 
a la experiencia. “Nuestras vidas son abrazadas por los relatos” (p.19).

Siempre pienso que este tipo de conceptos son atractivos al ser leídos pero su 
asimilación e incorporación al sistema de creencias es bastante más dificul-
tosa. Los/as psicólogos estamos formados en una tradición que emerge desde 
el entendimiento de la psicopatología, los determinantes de la conducta, la 
comprensión del funcionamiento psíquico de los individuos y de cómo los 
factores ambientales y contextuales repercuten en nuestro comportamiento. 
Concebir la salud y la enfermedad en función de las tramas narrativas es, 
de alguna manera, ubicar lo psíquico en el espacio de la cultura, las interac-
ciones, el ser con otros/as tal como nos viene a decir el construccionismo so-
cial. La historia juega un papel muy importante en el sentido de qué hilos uno 

cose en esa trama para hablar de quiénes somos o cómo estamos. Podemos 
construir tramas saturadas de problemas, sobre todo cuando las circunstan-
cias son desfavorables.

Cuando surge un problema (en este caso, una pandemia con todos los movi-
mientos implicados: encierro, aislamiento, distanciamiento, contagios, riesgo 
vital, dificultades económicas, etc.) y el problema se instala como constante 
durante un tiempo prolongado, se corre el riesgo de que las conductas aso-
ciadas se confundan con el ser: que las y los jóvenes con angustia, ansiedad, 
rumiación, tristeza o decepción sean “los jóvenes que dejó la pandemia”, 
o la “generación que se educó en pandemia” –como hemos leído en tantos 
artículos mediáticos-, relatos presuposicionales emergentes en los últimos 
tiempos. La exploración profunda de esta cuestión nos pone en alerta de lo 
opresivos que pueden ser algunos discursos dominantes sumado a que lo que 
se escucha en los medios masivos de comunicación son cifras de contagios, 
cantidad de muertes, nuevas mutaciones virales, falta de acceso a la vacuna-
ción, entre otras tantas fatalidades como femicidios, desocupación, corrup-
ción, etc.

Epston y White (1993) nos invitan a preguntarnos: ¿cómo podemos hacer po-
sible la escritura de relatos personales y colectivos que liberen y curen cuando 
los relatos dominantes están tan saturados de problemas? No existe relato que 
esté libre de ambigüedad y contradicción y que además pueda manejar todas 
las contingencias de la vida. Estas ambigüedades, contradicciones y contin-
gencias amplían nuestros recursos para la creación de significados.

Esta ambivalencia y contradicción se encontró en la mayoría de las respuestas 
de los/as estudiantes. El interjuego de las limitaciones con que se encontraban 
en su primer año, sumadas a su etapa del ciclo vital y el panorama global, por 
un lado, y los descubrimientos acerca de sí mismos/as y de sus circunstancias 
particulares y contextuales, por otro. Y al final, la aparición de lo novedoso, 
lo que sacaron a relucir para darle sentido al tiempo que les tocaba.

La terapia narrativa nos enseña a través de unos de sus aportes más intere-
santes – la externalización- a separar la distinción del problema de la distin-
ción de la persona. La pregunta acerca de cómo la pandemia está afectando 



Jose María Vitaliti–Paula De Luca Lauzon (Compiladores) Experiencias profesionales en tiempos de pandemia

152 153

su sentido de sí mismo/a es un interrogante lanzado en esa dirección: el pro-
blema está afuera, las respuestas adentro.

Y el problema puede afectarle pero no lo/a define ni lo/a rotula. Y se puede 
salir transformado y fortalecido. Y podemos reinventar el vínculo docente/ 
estudiante. Y podemos recrear los aprendizajes utilizando la variedad de in-
tereses y saberes que los y las jóvenes traen como regalo al espacio educa-
tivo. Y ellos/as nos pueden enseñar y ayudar a los que estamos en el papel de 
educadores que sabemos de algunas cosas, pero no de otras. Este es el juego 
online (al decir de nuestro alumno) que planteamos. Y entonces, docentes y 
estudiantes nos volvemos pares en la crisis, cada uno/a aportando ese lugar 
en el que es experto, en un aprendizaje colaborativo donde la solidaridad y la 
tolerancia nos sostiene en tanto pareja educativa.

V

Carli (2008) nos insta a interrogar el presente de la experiencia universitaria. 
Considera que a partir de las narraciones estudiantiles sobre la propia ex-
periencia universitaria se accede a aspectos desconocidos del presente que 
permiten a la vez desacralizar viejas representaciones sobre el ser estudiante 
universitario y conocer directamente a los y las actores/as. Ello implica prio-
rizar la indagación de los modos de apropiación subjetiva de la institución 
universitaria, de la educación en general y del tiempo histórico.

Haber trabajado en base a los recursos internos de los estudiantes y mantener 
viva su motivación a pesar de las dificultades transitadas ha sido un elemento 
clave en este camino. Tratar de favorecer la reunión de grupos, el diálogo, 
tomar en clases textos que dispararan debate para incentivar la participación 
y así, el conocimiento de los/las otros/as. Proponer actividades que invitaran 
a desplegar sus saberes epocales y sus intereses personales (como su manejo 
excelso de las redes sociales en la confección de trabajos prácticos o crear 
canciones que cuenten historias) fueron formas de resignificar y pasar del 
disgusto al gusto por la modalidad virtual.

Y para concluir debo volver al tiempo. El tiempo que se jugó en favorecer la 
adaptación, es el mismo que se puso en cuestión a la hora del primer examen 
final haciendo peligrar lo construido durante ese cuatrimestre de tanto trabajo. 
El tiempo que para los/as profesores/as era adecuado para el examen, a mu-
chos alumnos les pareció escaso. El tiempo que nos hubiera gustado tomarnos 
para evaluar a más de un centenar de alumnos/as no era posible, puesto que 
implicaría una instancia evaluatoria que llevaría días. Ese mismo tiempo nos 
impulsó a repensar cómo cátedra cuál será el mejor modo de acercarnos y 
poder evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos en los tiempos que 
nos tocan vivir. Son muchos los aspectos del proceso sobre los que aún se-
guimos reflexionando y recalculando. Pero hay una parada en el camino que 
no vamos a dejar de repetir: la de estimular los relatos de los y las estudiantes.
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Las competencias digitales  
en el diseño instruccional e-learning.  

Las vivencias de la planificación de clases 
 en un profesorado durante la pandemia

Alejandra Lourdes Alaniz Bleisen

Introducción

Las tecnologías y la llegada de internet han generado una nueva forma de 
entender el conocimiento, ya que se accede fácilmente al mismo, pero se 
torna obsoleto con mayor rapidez. Es evidente que el imperativo tecnológico 
es traccionado por un “recurso clave”, internet (Zambrano Farías, 2018, p. 
170), y juntos demandan nuevos métodos pedagógicos y roles docentes que 
incluyan las competencias digitales (Armengol y Castro, 2003-2004), tales 
como la habilidad de búsqueda y selección de información.

Las características de los nuevos escenarios de educación, como los “asincró-
nicos”, la ubicuidad, las wikis, la construcción colectiva de saberes y el ac-
ceso a recursos educativos abiertos (REA) invitan a plantear nuevos métodos 
pedagógicos y roles docentes que incluyan las competencias digitales.

La planificación de ambientes de aprendizajes forma parte de las tareas de 
las/os profesoras/es y el éxito solo puede conocerse luego de la implemen-
tación de lo previsto. Todo el proceso de planificación e implementación lo 
llevé a cabo con el equipo de la materia, pero por pedido del comité hablaré 
en primera persona. Es importante para mí que quede claro que no lo llevé 
a cabo sola, sino con un maravilloso equipo. Las percepciones serán indivi-
duales, pero el trabajo de planificación e implementación fue en conjunto.
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Durante el último cuatrimestre del 2019 comencé a reunirme con el equipo 
para planificar una materia relacionada con la pedagogía en la educación su-
perior, enmarcada en un profesorado para graduados universitarios. El obje-
tivo era incluir en el curso que se dictaría durante el ciclo lectivo 2020 no solo 
el aprendizaje de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 
o el aprendizaje con las tecnologías a disposición del aprendizaje y del co-
nocimiento (TAC), sino, construir los saberes a partir de la participación que 
impulsan las tecnologías para el empoderamiento y la participación (TEP) 
(Galarza, 2021).

La eterna tensión entre la cantidad de contenidos y el tiempo disponible para 
su desarrollo no me dejaba lugar para fomentar competencias digitales en las/
os estudiantes. Al comienzo, sentí la obligación de priorizar los saberes espe-
cíficos, por lo que la intencionalidad de trabajar con competencias transver-
sales fue perdiendo lugar, por una sencilla razón: ¡el tiempo no alcanzaba!

La introducción de las competencias digitales podría resultar un tanto com-
plejo si se considera el ethos universitario. Sin embargo, la incorporación de 
las tecnologías en las universidades permite pensar en la construcción del 
“conocimiento pluriuniversitario” a partir de la interactividad, posible por 
medio de las TIC, TAC y TEP debido a dos grandes ejes. Uno, porque las 
barreras de la territorialidad y del tiempo comienzan a desvanecerse y otro, 
porque el rol docente comienza a cambiar y a enfocarse en el estudiante (Pa-
blos Pons, 2010).

La implementación de las “clases virtuales de emergencia (?)” en tiempos 
de pandemia, recuperó la intencionalidad de fomentar las competencias di-
gitales en la/os futuras/os profesoras/es. A raíz de varios aspectos positivos 
que brinda la educación virtual y como aún quedaban algunos meses antes 
de iniciar el desarrollo de actividades curriculares, pude diseñar un curso en 
el que utilicé recursos y herramientas de forma asincrónica. El “aula inver-
tida” fue lo que me permitió aprovechar el encuentro sincrónico propulsando 
una gran cantidad de experiencias digitales mientras abordaba contenidos del 
programa.

De este modo, lo que en tiempos de cursada presencial hubiera sido impo-
sible, la pandemia y la virtualidad lo permitieron, ya que pude centrarme en 
el diseño instruccional adaptado al e-Learning (aprendizaje electrónico). En 

el presente ensayo pretendo responder, al menos de manera aproximada, al 
siguiente interrogante: ¿cómo inciden las competencias digitales en la planifi-
cación e implementación de las clases virtuales de emergencia?

El diseño instruccional e-Learning

Más allá de las intencionalidades de empezar a trabajar en la presencialidad 
con el desarrollo de las competencias digitales, esto no fue una prioridad 
hasta que la pandemia lo impulsó. Al cerrar las puertas del edificio de la uni-
versidad, junto al equipo pensé en cuál sería el mejor camino para que las/os 
estudiantes pudieran ser protagonistas en la adquisición de sus saberes. Luego 
de varias reuniones por videollamada en las que cada miembro del equipo 
planteaba los posibles caminos a seguir, se optó por el diseño instruccional, 
aunque tal vez sin mencionarlo con la rigurosidad de su término teórico.

Cuando los saberes se incorporan, se asumen como parte natural de los co-
nocimientos, por lo que no hubo necesidad de abordar desde la perspectiva 
conceptual qué significaba un diseño instruccional e-learning. Ciertamente, 
las/os lectoras/es no tienen por qué conocerlo. Se trata de un camino o una 
guía que las/os docentes trazan antes de dirigir un curso, también es cono-
cido como diseño pedagógico. En la educación e-learning pensar en am-
bientes virtuales demanda una minuciosa planificación con el objetivo de 
facilitar el aprendizaje y brindar conocimientos de forma organizada (Mar-
tínez Rodríguez, 2009) aunque siempre es importante conservar un margen 
de flexibilidad para atender a los intereses y demandas de las/os estudiantes 
(Schwartzman et al., 2014).

En entornos virtuales no solo la/el docente tiene que dedicarse más, sino que 
la/el estudiante también requiere de mayor compromiso, participación, au-
tonomía y autorregulación. En cuanto a las/os profesores, son varios los as-
pectos a considerar, pero uno de ellos obra en un estudio realizado por Cha-
pman (2010). El mismo refleja que para la elaboración de una hora de clase 
virtual se requiere entre 49 y 716 horas hombre.

El término diseño instruccional fue acuñado por Robert Glaser en el año 1960 
(Londoño Giraldo, 2011) y hay distintos modelos que han ido surgiendo, 
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cuyo abordaje excede el propósito de este ensayo. No obstante, se mencionan 
algunos modelos con el objetivo de orientar al/la lector/a que busca conocer 
más sobre el tema. El modelo de Dick y Carey es uno de los más utilizados. 
El modelo ASSURE también tiene bastante difusión y es un acróstico de su 
versión en inglés Analyse, state objetives, select materials, utilize materials, 
require learner response y evaluate. El modelo ADDIE proviene del ámbito 
militar y es un acróstico de analizar, diseñar, desarrollar, implementar y eva-
luar (Agudelo, 2009, Martínez Rodríguez, 2009). ADDIE puede entenderse 
como uno de los más sencillos de implementar, siempre que la/el docente 
cuente con la formación pedagógica y disciplinar suficiente, además de las 
competencias digitales.

Otro modelo es el de Jerroll Kemp, que fue el preferido para la diagramación 
de la materia de pedagogía. Este enfoque presenta como eje transversal la 
revisión del resultado en su conjunto y de cada una de sus ocho etapas (Mar-
tínez Rodríguez, 2009). Las mismas consisten en: (a) seleccionar los temas y 
fijar las metas que se pretende alcanzar (se encuentra muy vinculado al pro-
grama académico), (b) conocer las características de las/os estudiantes (en el 
caso analizado se pidió que antes de comenzar las clases completaran un for-
mulario que recogía aspectos sobre carreras de base, dominio de tecnología, 
intereses y otros aspectos), (c) una vez que se conocen las características de 
la/el estudiante hay que establecer los objetivos más acordes a ese sujeto, (d) 
fijar un temario que muchas veces es conocido como “hoja de ruta”, en la que 
se muestra el camino a seguir.

Estas primeras cuatro etapas del modelo seleccionado pueden encuadrarse 
en las áreas de planificación. Las otras etapas consisten en: (e) realizar una 
prueba activa para diagnosticar avances y/o dificultades, (f) restablecer los 
métodos y herramientas que permitan a las/os estudiantes alcanzar los ob-
jetivos (en caso de ser necesario), (g) brindar servicios de apoyo (en el caso 
analizado se trabajó con una intensiva tutorización personalizada y la flexibi-
lización de algunos aspectos, sobre todo en las/os estudiantes que presentaron 
mayores desafíos), (h) finalmente se valora el curso tanto desde la perspec-
tiva de las/os estudiantes, como de las/los docentes y de los contenidos (lo 
que se realizó con entrevistas cortas al cierre y reflexión de docentes) (Mar-
tínez Rodríguez, 2009).

Más allá del modelo por el que opté, vale aclarar que diseñar cursos o asigna-
turas en línea presenta vastas diferencias entre países desarrollados y países 
en transición. En países y universidades con mayor infraestructura, como las 
universidades de rango mundial, hay equipos que se encargan de diseñar el 
contenido, mediarlo a través de herramientas, realizar las secuencias peda-
gógicas, armar el formato de la evaluación, incorporar a los estudiantes a la 
plataforma, hacer el seguimiento de los mismos, entre otros aspectos. Por el 
contrario, en países en transición o en universidades pequeñas, todas estas 
funciones recaen sobre el docente, como me ocurrió a mí, junto al equipo de 
pedagogía.

El diseño instruccional e-learning permite avanzar en un nuevo modelo pe-
dagógico en el que cambia la relación educador/a–estudiante con el fin de 
mejorar la calidad del proceso de enseñanza y aprendizaje (Agudelo, 2009). 
Utilizar herramientas digitales no significa que la tecnología sea más impor-
tante que los saberes (Sancho Gil, 2009), sino que se puede optimizar el pro-
ceso por medio del diseño instruccional que se implementa con herramientas 
digitales. Diseñar un módulo no es sinónimo de cargar un programa y varios 
archivos en formato PDF. Hay que elegir el camino que permita guiar de la 
mejor manera posible a la/el estudiante en su proceso de aprendizaje. Diseñar 
este camino en contextos de pandemia fue todo un desafío porque, aunque 
venía preparándome hace algunos años, las/os estudiantes no estaban acos-
tumbradas/os a esta modalidad. Muchas/os de ellas/os expresaron que era la 
primera experiencia que tenían con un formato instruccional en línea. A al-
gunas/os les gustó y a otras/os no, también estuvieron quienes presentaron 
mayores dificultades con este formato. Realmente, en el caso de estudiantes, 
los diseños e-learning ponen en juego la autonomía y autorregulación. Las/
os docentes no estamos exentas/os de los obstáculos, pero lo desarrollaré más 
adelante.

Las herramientas y recursos que un/a formador/a administra muchas veces no 
son pertinentes para guiar a las/os estudiantes. Es por ello que surge la nece-
sidad de adquirir el dominio de otros recursos, aunque no hay que caer en la 
ansiedad tecnológica a la que se refiere Sancho Gil (2009). Los docentes que 
viven con esta ansiedad son aquellos que aspiran a estar al día con cada nueva 
herramienta que surge.
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Con honestidad, no hay ser humano que resista a la inabarcable cuantía de 
información disponible. Mucho menos, a la voluminosa cantidad de herra-
mientas que tienen una interfaz diferente y, aunque generalmente son in-
tuitivas, demandan cierto tiempo para generar un usuario, navegar entre la 
inmensidad de opciones que ofrece, seleccionar el formato más pertinente 
y aprender a usar la herramienta en sí. Hay algunas preguntas que pueden 
orientar la selección: ¿Le aporta algo esta herramienta? ¿La herramienta ele-
gida facilita o dificulta el aprendizaje? ¿Es favorable la relación costo (de 
inversión)-retorno?

En el diseño elegido opté por incorporar herramientas como formularios de 
google para contrastar pareceres de las/os estudiantes con resultados de in-
vestigaciones científicas que formaban parte de la bibliografía básica. Este 
tipo de formulario es un claro ejemplo de las TIC porque forma parte de he-
rramientas que fueron creadas para fines distintos a los educativos pero que 
se pueden utilizar en este ámbito. También se utilizaron pizarras o muros vir-
tuales para la construcción de saberes en comunidad. Este es un ejemplo de 
TAC porque las pizarras virtuales sí fueron pensadas para utilizarse en el en-
torno educativo como una extensión de un pizarrón en el que cada estudiante 
escribe virtualmente o a modo de “afiche” construido grupalmente. Entre 
otras TAC utilizadas, se encuentran los foros de debate en Moodle.

Se exploró en la elaboración de wikimapas, un trabajo colaborativo que inci-
taba al compromiso con el otro para obtener un buen resultado final. Si bien 
este mapa se aplicó a nivel micro, solo para las/os estudiantes del curso, con-
llevó consignas que promueven las TEP. Es decir, el empoderamiento para 
que cada estudiante pudiera basarse en bibliografía, pero aportar en virtud de 
lo que entendía (Zambrano Farías, 2018). Un wikimapa es participativo y eso 
demanda una interacción en la que se aporta a la sociedad.

La gamificación a través de recursos abiertos fue otro aspecto interesante. 
La elaboración de material audiovisual como videos y presentaciones ani-
madas fue el corolario de los resultados. Aunque el valor agregado para esta 
innovación en la cátedra fue el role playing virtual que cada estudiante pudo 
vivenciar en una experiencia gamificada. Ellas/os tuvieron la posibilidad 
de simular el rol docente en una plataforma Moodle alternativa, en la que 
prepararon una clase virtual luego de ir sorteando varios retos. Para ello, se 
ofrecieron diversos tutoriales, algunos elaborados por el equipo de la materia 

y otros extraídos de la red. Esta fue una actividad pensada para pequeños 
grupos, considerando la cantidad de personas que generalmente están a cargo 
de una materia en las ramas disciplinares de las/os estudiantes. A mi criterio 
los resultados fueron fabulosos, pero lo más importante es que las/os cur-
santes pudieron comenzar sus prácticas profesionales en pandemia, habiendo 
vivenciado la experiencia en primera persona.

Es justamente el uso de herramientas digitales lo que da pie al tema de com-
petencias que se desarrolla a continuación.

Las competencias

“Primero lo primero” (como Covey llamó a su obra), antes de introducirme en 
las competencias digitales, voy a tratar de definir las competencias en general. 
Aunque en los últimos años han aparecido como una moda, resulta complejo 
definir unívocamente el término ya que hay amplitud de conceptualizaciones. 
Se cita como ejemplo a Puiggrós y Gagliano (2004), quienes intentan un con-
cepto superador al referirse a “saberes socialmente productivos”, o la OCDE 
(2017), que las entiende como un “conjunto de conocimientos, habilidades 
y destrezas que pueden aprenderse” (p. 3) y que conforman el capital hu-
mano de la sociedad porque son útiles para la vida, mientras que Corominas 
et al. (2006) afirma que se relacionan con la acción porque se desarrollan y 
se actualizan en un contexto específico, están integradas por el saber, el pro-
cedimiento, la actitud y la norma, tienden a resolver favorablemente diversas 
situaciones laborales y son educables.

En la experiencia del profesorado, no hay un currículum basado en competen-
cias, por lo que intentar desarrollar solo una y de manera trasversal, se vuelve 
algo solitario debido a que no hay más apoyo que la innovación pretendida y 
la intencionalidad del equipo docente con el que trabajé. Es aquí donde entran 
en juego los tipos de competencias.

Hay varias clasificaciones de las competencias, dependiendo el/la autor/a que 
se tome. En este caso, me enfoco en las que ofrece el proyecto Alfa Tuning al 
distinguir entre competencias básicas, transversales y específicas. Las básicas 
corresponden al desarrollo esencial de los seres humanos, la mayoría de ellas 
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se adquieren en la educación primaria. Las transversales o genéricas, son co-
munes o afines a la mayoría de las profesiones, como la adaptación al cambio 
o el “aprender a aprender”. Finalmente, las específicas se refieren a las habi-
lidades que se requieren en cada profesión o puesto de trabajo (Corominas, 
2001). Entonces, ¿qué tipo de competencias son las digitales?

Las competencias digitales

Las competencias y las tecnologías conforman un poderoso dúo. En con-
sonancia, el cambio disruptivo de las TIC transformó la forma de comu-
nicarnos, de relacionarnos con los contenidos y de crear nuevas informa-
ciones. En consecuencia, educar en la “sociedad de la información” genera 
diversos desafíos y en mi experiencia no hubo excepción. Las competencias 
digitales han cobrado valor en los tiempos de pandemia, pero fueron avizo-
radas mucho tiempo antes, como lo fue el proyecto Alfa Tuning, entre otras 
investigaciones.

Alfa Tuning reunió a un conjunto de universidades latinoamericanas con las 
que se reflexionó sobre la educación superior basada en competencias. Como 
resultado se establecieron veintisiete competencias genéricas, entre ellas se 
consideró a las competencias digitales, pero en el análisis de cuestionarios 
aplicados en distintos clústeres, no ocuparon los extremos de mayor ni de 
menor importancia (Beneitone et a l., 2007). Es probable que, si este cues-
tionario basado en una escala de Likert se volviera a aplicar luego de la im-
plementación de las clases virtuales de emergencia, ocuparía los lugares de 
mayor importancia.

Las competencias digitales pueden entenderse como “las facultades, capaci-
dades, conocimientos, habilidades […] para usar de forma segura y crítica 
la tecnología en el trabajo, el ocio y la comunicación” (Universidad Interna-
cional La Rioja [UNIR], 2020). Desarrollar las mismas se vuelve relevante 
porque se requieren hasta para dominar las competencias informacionales 
(Area, 2010). Con esto me refiero a que hay identificar dónde se exhibe el co-
nocimiento y cómo hacer para encontrarlo, por ejemplo, las diversas fuentes 

bibliográficas disponibles en repositorios digitales, que han sido pensadas 
como TAC.

De la definición anterior proviene la amplitud de categorías con las que se 
analiza la dimensión contextual de las TIC, ya que para Armengol y Castro 
(2003-2004) solo se pueden comprender si se consideran las características 
de los estudiantes, las TIC en sí y los nuevos escenarios de educación que he 
mencionado precedentemente. A los fines de este ensayo, voy a abordar las 
competencias digitales alrededor de tres dimensiones: (a) en el rol de estu-
diantes, (b) en el rol docente (con mayor profundidad) y (c) en la instancia de 
gestión institucional.

Las competencias digitales en el rol estudiante

Las competencias digitales son transversales a las demandas de la mayoría de 
las profesiones del siglo XXI (Díaz García et al., 2020) y con mayor razón en 
las carreras de educación ya que hay competencias identificadas en el men-
cionado proyecto Alfa Tuning que son indispensables.

En las carreras de educación se ha establecido una competencia genérica y 
una específica. En las primeras se enuncia a las “habilidades en el uso de TIC 
y en las segundas, “seleccionar, utilizar y evaluar las TIC como recursos para 
la enseñanza y el aprendizaje” (Beneitone et al. 2007). Una característica que 
no puedo dejar de lado es que en el caso reseñado estaba formando a futuras/
os profesoras/es, que pronto tendrían sus prácticas profesionales.

También encontré apoyo en la estructura de las competencias del siglo XXI 
para estudiantes universitarios que proponen Almerich et al. (2020). Para las/
os autoras/es las competencias digitales se componen por habilidades tecno-
lógicas, pedagógicas y éticas. Las tecnológicas se refieren al conocimiento y 
dominio de recursos afines, las pedagógicas, a la incorporación de recursos 
en las actividades de formación, y las éticas, al reconocimiento de autorías en 
entornos digitales.

Los desafíos de educar en la sociedad de la información ponen en el crisol la 
famosa “brecha digital” entre nativas/os y migrantes digitales. A las/os pri-
meras/os se les atribuye la habilidad digital de forma innata (De Sousa Reis et 
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al., 2019), aunque Casablancas (2012) invita a faltarle el respeto a esas “eti-
quetas”. No por ser millennials (Generación Y) o centennials (Generación Z) 
se cuenta con competencias digitales y no por ser de otra generación, como la 
X o la baby boomers, no se cuenta con aptitudes digitales. Bajo el estereotipo 
de los nativos digitales viene asociado el conocimiento superficial, por la lec-
tura ligera (Bartolomé y Grané, 2013) u otras concepciones más críticas que 
no merece la pena mencionar, pues el grupo de nativos con el que trabajé rea-
lizó un proceso increíble, en el que el pensamiento crítico y la construcción 
colaborativa de saberes se convirtió en el principal motor de clases.

Las características de las/os estudiantes con los que trabajé, e incluso sus in-
tereses, me llevaron a utilizar el margen discrecional y flexibilizar algunos as-
pectos del currículo, que es justamente una de las características del modelo 
de Kemp que elegí (elegimos).

Las competencias digitales en el rol docente

Ya conté qué son las competencias digitales, ahora abordaré algunos aspectos 
en relación a: (a) los desafíos que atraviesan el rol docente, (b) una breve re-
seña de cómo influye la forma en que recibimos la formación de base, (c) la 
posición que adopté en mi rol docente, y (d) las estrategias que puedo sugerir 
para encarar la docencia bajo coordenadas digitales.

Los desafíos en el rol docente son mucho más amplios que los que aquí men-
ciono, porque para analizarlo acabadamente se requeriría de una visión sisté-
mica, que excede el alcance de un ensayo. Muchas veces hay poco conven-
cimiento por parte de las/os profesoras/es en la utilización de la tecnología 
digital para la mejora de la enseñanza y del aprendizaje. A esto se suma que 
en ocasiones hay escasos conocimientos del plantel educador acerca de pro-
gramas tecnológicos para la mediación de contenidos en formatos digitales 
(Bartolomé y Grané, 2013).

Si solo se tratara del escaso conocimiento, podría decir que alcanzaría con 
implementar programas de actualización y formación continua, pero es un 
tanto más difícil que eso, ya que puede incidir la reticencia de incorporar en 
el currículo las competencias digitales. El diseño del currículo sobrepasa la 

función docente por lo que retomaré el tema en el rol institucional. No quiero 
dejar de mencionar que los desafíos planteados se pueden complejizar en 
términos legales, ante el desconocimiento del uso de materiales disponibles 
según sus licencias, como Creative Commons, Copyleft o Copyright, un tema 
vinculado a la propiedad intelectual.

Los desafíos enunciados me llevaron a preguntarme ¿cómo se forman los 
educadores? Las posibles respuestas me encaminaron a analizarlo bajo dos 
enfoques, uno sobre cómo me formé yo misma, y otro, sobre cómo estoy 
formando a las/os futuras/os profesoras/es. En cuanto a la primera pregunta 
considero que merece ser recuperado uno de los resultados del proyecto Alfa 
Tuning cuando analizó el clúster de graduadas/os en carreras de educación. 
Ellas/os coincidieron al indicar que la competencia específica (usar y eva-
luar TIC) fue una de las menos utilizadas por sus profesores (Beneitone et 
al. 2007). Realmente estoy de acuerdo con las respuestas de este clúster de 
graduados ya que en mi proceso de formación ocurrió lo mismo.

Cuando atravesé mi educación universitaria no me familiaricé con las compe-
tencias digitales más que desde lo que puede hacerlo una millennials, lo que 
me representó muchos desafíos a la hora de comenzar a ejercer la profesión 
sin competencias digitales alcanzadas. Ante esto, viene el interrogante ¿cómo 
un/a formador/a podrá incluirlas si antes no adquiere competencias digitales? 
Solo quien conoce la cultura tecnológica puede tomar las mejores decisiones 
al respecto, es decir, utilizar con confianza y sentido crítico las tecnologías de 
la sociedad de la información [TSI] (Perrenoud, 2004, De Sousa Reis et al., 
2019).

Para incorporar la cultura tecnológica las/os docentes necesitan construir la 
capacidad de conocer lo que está disponible, moverse en el mundo virtual 
y seleccionar lo que es acorde, dominar la edición de contenidos digitales, 
usar didácticamente programas basados en TIC, en TAC y TEP, entre otros. 
Utilizar las TIC ayuda a “matar dos pájaros de un tiro” ya que aumenta la efi-
cacia de la enseñanza, mientras contribuye a que las/os estudiantes se familia-
ricen con las mismas (Perrenoud, 2004, p. 103). En estos fundamentos reposé 
la necesidad de priorizar las competencias digitales como un aspecto trans-
versal a la materia que dicté, sobre todo, porque son las/os docentes quienes 
tienen que acompañar y orientar a las/os estudiantes y no podía obviar que 
mis estudiantes eran futuras/os profesoras/es.
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Aunque ya di varias pistas, quiero profundizar en torno a cómo estoy eli-
giendo formar e invitar a pensar en lo mismo. ¿Estoy replicando el modelo 
que aprendí o estoy haciendo algo diferente? En mi caso, anticipé que yo iba 
a estar frente a las demandas de mis estudiantes, la mayoría identificadas/os 
como nativas/os digitales y tenía que estar preparada para ello.

Los distintos procesos de mi formación continua, el aprendizaje formal e in-
formal asimilado a lo largo de los años me permitieron identificar la impor-
tancia de las herramientas tecnológicas. Para incorporarlas en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje surge el modelo TPACK. En el mismo se considera 
la compleja interacción de tres fuentes de conocimiento en los docentes. La 
fuente disciplinar o del contenido, la pedagógica o la forma adecuada de dia-
gramar el proceso de aprendizaje y la tecnológica o habilidades que posee 
el guía para operar con las tecnologías. La interacción de estos tres cuerpos 
de saberes, tanto en la teoría como en la práctica, produce el tipo de conoci-
miento flexible necesario para integrar exitosamente el uso de la tecnología 
en la enseñanza (Koehler et al., 2014). En síntesis, las habilidades digitales 
son esenciales para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje (Cejas Mar-
tínez et al., 2020).

En los apartados anteriores, ya pronostiqué la importancia y necesidad de que 
las/os docentes se alfabeticen digitalmente para utilizar de manera eficaz y 
eficiente los nuevos instrumentos tecnológicos en su función. Esto representa 
el principal reto de educadoras/es del siglo XXI. Cuando las/os formadores 
no cuentan con competencias digitales, pueden utilizar distintas estrategias 
para hacer frente a los desafíos.

Hay ciertos estándares de tecnología educativa que han sido desarrollados por 
la Sociedad Internacional para la Tecnología en Educación y que son coin-
cidentes con algunas dimensiones propuestas por UNESCO (2013) para tra-
bajar con TIC en ámbitos educativos. Las mismas abordan las TIC desde los 
aspectos curriculares, metodológicos, de planificación y evaluación, de uso 
y gestión de recursos, además de formación continua en TIC. Basándose en 
esto, el “Marco europeo para la competencia Digital de los educadores” ha 
desarrollado una guía práctica que arroja luces a los docentes que conocen 
poco sobre la temática (Redecker, 2017).

Tobón (2004) enmarca dentro de la pedagogía estratégica la necesidad de que 
la/el docente reflexione sobre sus prácticas y procederes, poniendo a disposi-
ción de la/el estudiante el “material de apoyo a la formación”. Este material 
debe ser digital e interactivo. Por los motivos expuestos es que las competen-
cias digitales son útiles para aprender a comunicarse en los espacios virtuales, 
con distintos formatos y tendría que ser una competencia exigible a todos 
los docentes universitarios. Aunque ante las demandas digitales es impor-
tante atender cada caso en particular y no perder a grandes profesionales solo 
por no contar con tales habilidades, lo importante es ser flexibles y mantener 
apertura para atender cada situación. De hecho, esta flexibilidad fue la que 
potenció el diseño instruccional más allá de la diferencia generacional de las/
os docentes que conforman el equipo.

Se afirma la importancia de formar en TIC, TAC y TEP a los profesorados, 
porque de lo contrario se podría caer en el reduccionismo de que la tecnología 
representa una oferta pedagógica por sí sola (Pablos Pons, 2010). Apostar a 
esta formación de educadores contribuye al desarrollo de la docencia estraté-
gica. Este modelo busca fomentar la transdisciplina, el pensamiento lateral, la 
vinculación con la sociedad y los aspectos prácticos (Tobón, 2004).

Las competencias digitales en la gestión institucional

Retos aún más complejos se presentan en la gobernanza universitaria, ya que 
muchas veces limitan la capacidad de gestionar e innovar. En este sentido, 
Bartolomé y Grané (2013) hacen hincapié en la falta de condiciones para la 
utilización de tecnología digital en el aula presencial y virtual. La fuerza del 
ethos incide en los gestores universitarios, quienes pueden evitar priorizar las 
competencias digitales, pero las/os profesoras/es comienzan a identificar su 
importancia. Como evidencia de lo que sostengo, se encuentra un trabajo rea-
lizado en la Universidad de Gerona con el fin de conocer la percepción de las 
competencias en las/os profesoras/es, cuyo cuestionario original no incluía a 
las competencias digitales. Sin embargo, las incorporaron a pedido del mismo 
cuerpo docente de la institución porque las consideraban muy importantes 
(Corominas et al., 2006).
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Cuando el plantel docente no cuenta con competencias digitales, más allá 
de contribuir con el desarrollo profesional de los mismos, se pueden tomar 
medidas de mitigación ante esas carencias. Al respecto, quiero recuperar un 
aporte que realiza a menudo uno de mis mentores y director de carreras (con 
más o menos palabras) “no hace falta que todo el equipo posea competencias 
digitales, porque no podemos obviar el sustancial aporte que realizan aque-
llos con mucha trayectoria y conocimiento, aunque no cuenten con compe-
tencias digitales”. La persona que menciono, con muy buen tino en su cargo 
de gestión opta por potenciar esos saberes disciplinares de profesoras/es sin 
habilidades digitales, forjando equipos con docentes que acompañan en el de-
sarrollo de los aspectos digitales y en ocasiones, también pedagógicos.

El gobierno de la universidad, tiene muchos caminos para indagar y decidir 
qué hará, ojalá estas decisiones siempre sean en favor de las/os estudiantes.

Reflexiones finales

La actuación de los docentes no puede pensarse con una arquitectura del aula 
limitada por sus muros (Bates, 2015, Sancho Gil, 2009). El rol de los pro-
fesores supone una formación mucho más centrada en el diseño de las si-
tuaciones y contextos de aprendizaje, en la mediación, tutorización y en las 
estrategias comunicativas (Gros Salvat y Silva Quiroz, 2005). Por estas afir-
maciones se optó por el modelo propuesto por Jerrold Kemp para diseñar y 
planificar las clases de pedagogía en las que tuvieron lugar las competencias 
digitales durante la pandemia.

La tecnología ya no es concebida como un puente de transmisión de conte-
nidos, sino como un territorio donde ocurren las interacciones que posibilitan 
los aprendizajes (Schwartzman et al., 2014) y la construcción social del co-
nocimiento. Esta concepción resulta útil ante la sociedad del conocimiento 
que demanda formar personas preparadas para las exigencias cambiantes por 
el avance de la tecnología (De Sousa Reis et al., 2019). Las instituciones no 
deben olvidar que hay profesores de extenso recorrido que no dominan las 
TIC, ni las TAC ni las TEP y requieren de formación continua o, al menos, ser 

acompañados por docentes con competencias digitales que puedan apoyarlos 
para no tener que relegar estos aspectos tan demandados en pleno siglo XXI.

La temática abordada ha sido desarrollada por una gran cantidad de autores 
que muestran las ventajas del concepto aplicado y hay otros que invitan a 
reflexionar sobre su uso. Lo significativo es que el verdadero valor de la uni-
versidad está dado por sus docentes y las funciones de los mismos, por lo que 
la actualización es un camino hacia el futuro.

Se puede interpretar que las competencias digitales de profesoras/es univer-
sitarios se vuelven relevantes, no solo por las implicancias en el contexto so-
cial, sino también por el valor que le genera a la propia universidad. Si las 
razones enunciadas no alcanzan, se suma la experiencia de la docencia virtual 
en contextos de emergencia, que ha evidenciado la relevancia de las compe-
tencias digitales en las/os formadoras/es universitarios. No hay que olvidar 
que el enfoque de competencias busca ajustar los modelos a las exigencias 
del tiempo actual.

Algo que queda claro es que las universidades necesitan repensar y flexibi-
lizar sus formatos porque, aunque la tecnología educativa ha generado cam-
bios, aún se conservan las estructuras convencionales o, como lo llama Bates 
(2015), “se adecúa” el cambio en botellas nuevas, pero con vino añejo.

Se halló una mayor vacancia en los abordajes superadores de las TIC, tales 
como las TAC y aún mejor, las TEP. Se evidencia una aceptación del término 
TIC que ha generado cierto estancamiento en las investigaciones académicas 
que se tomaron en cuenta en el rastreo de antecedentes. Es necesario adecuar 
las prácticas docentes a las necesidades del siglo XXI con el fin de promover 
la autorregulación de los estudiantes y la posibilidad de ser capaces de adap-
tarse a los constantes cambios, así como avanzar hacia enfoques más mo-
dernos que consideran a las TAC y TEP.

Para cerrar, se observó que la experiencia del equipo docente en cuestión no 
fue tan de emergencia porque ya se venía pensando y trabajando en la incor-
poración de competencias digitales a la materia. Ciertamente, siempre hay 
aspectos por mejorar ya que la revisión del diseño forma parte del modelo 
instruccional elegido.
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Las competencias digitales inciden fuertemente en la forma en que se plani-
fica una materia porque si al menos uno de los integrantes del equipo no las 
posee, es difícil dar respuestas pertinentes a las generaciones de estudiantes 
que hoy colapsan las aulas (físicas o virtuales) de las universidades. Igual-
mente, se vuelve mucho más difícil para los mismos estudiantes adaptarse a 
los cambios tecnológicos y a los trabajos que aún no se crean si no cuentan 
con un buen desarrollo de competencias digitales.

Es esencial situar la formación de profesores universitarios en sus competen-
cias bajo coordenadas digitales para que adquieran herramientas necesarias 
para las clases en línea y asincrónicas, aunque bajo un concepto superador 
de las TIC. Las oportunidades que brindan las competencias digitales fueron 
aceleradas por el contexto de la COVID-19. En este sentido, la incorporación 
de competencias digitales como aspecto transversal en las carreras y en los 
docentes es el único camino que permitirá considerar barreras y oportuni-
dades para decidir con mayor grado de certidumbre qué lugar tendrán en sus 
clases. Finalmente, no hay que olvidar que lo importante es brindarle herra-
mientas pertinentes a futuros profesionales para que sean capaces de adap-
tarse a las demandas del siglo XXI.
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La pandemia como oportunidad en  
estudiantes universitarios con movilidad reducida

Georgina Sanchez

¿De qué se trata?

El relato presente aquí busca exponer a través de una experiencia profesional 
la posible cara bonita de esta pandemia y sus consecuencias en una población 
en particular: estudiantes universitarios con movilidad reducida. El mismo 
se origina a través de una pregunta: ¿Cómo podemos hacer para encontrar el 
lado optimista en la pandemia sin dejar de ser realistas?

El impacto que genera un impase en la vida cotidiana de cada persona donde 
hay un ritmo de galope para cumplir con obligaciones no es poca cosa. No es 
algo que pase desapercibido fácilmente en estas épocas.

La sociedad contemporánea en el siglo XXI se muestra de pronto con cierta 
apertura de adaptarse a situaciones nuevas, con alternativas diferentes cuando 
algún fenómeno nos saca de la norma. La tecnología nos acercó desde la ge-
nética la posibilidad de gestar a nuestra descendencia aún en el vientre de otra 
persona, nos enseñó a intercambiar papeles por productos de nuestra prefe-
rencia después del trueque y, así, han ido surgiendo maneras de salvar situa-
ciones que originalmente se veían truncadas por la naturaleza o por alguna 
otra explicación ajena a nuestra voluntad.

Siguiendo en esta línea, contaremos brevemente la historia de Juan (nombre 
ficticio para ilustrar el relato) que abre una ventana a quien lee a conocer otra 
mirada del contexto actual desde la perspectiva de un estudiante universitario 
que porta una discapacidad. El relato describe brevemente la existencia de un 
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antes y un después en la vivencia de este estudiante y muestra cómo las insti-
tuciones y la comunidad educativa en general se encuentra con dificultades y 
posibilidades a la vez para garantizar el derecho a la accesibilidad académica 
de esta población estudiantil con discapacidad.

Algunos conceptos que contextualizan

Nos posicionamos considerando a la discapacidad en contradicción con el 
modelo médico y reeducativo que abordaba a la persona desde el déficit, se la 
estigmatizaba, no se le hablaba y se le ocultaba de la sociedad, acentuando la 
dependencia de la persona que posee la discapacidad.

Consideramos a la persona con discapacidad en conformidad con el concepto 
que expone en su artículo primero, inciso segundo, la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006) que se 
ampara en el modelo bio-psico-social y, por ello, deja de ser considerada una 
situación individual para ser enmarcada en un contexto social:

Son reconocidas como personas con discapacidad aquellas que poseen 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, pueden impedir su participa-
ción plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás (CIDPCD,2006, p.6)

Las diversas barreras físicas, comunicacionales y académicas constituyen 
factores difíciles de superar para que los estudiantes con discapacidad puedan 
acceder, permanecer y egresar en condiciones igualitarias a las de sus partes.

Desde nuestro rol en la institución como parte del área de abordaje, bajo re-
solución 154/2018 de Consejo Directivo (C.D, 154/2018), y conformando un 
equipo de profesionales (una médica, una psicopedagoga, una psicóloga, una 
licenciada en higiene y seguridad y una licenciada en minoridad y familia) 
nos encargamos de la recepción de solicitudes, entrevistas, relevamiento de 
casos, realización de talleres a la comunidad educativa, trabajo conjunto con 

las familias de los estudiantes en caso de que sea realmente necesario y con-
cientización, entre otras tareas sobre la Accesibilidad Académica.

Así, de acuerdo con la Resolución del Consejo Superior 2680/2016 (C.S. 
2680/2016) llamamos accesibilidad académica a:

A la cualidad o requisito que cumple una institución educativa, cuando 
no existen–o se suprimen-, barreras que dificultan o limitan el acceso 
al conocimiento por parte de todas las personas implicadas en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje, independientemente de su configura-
ción biofísica, psicológica, lingüística o cultural. Es decir, supone el 
desarrollo de estrategias pedagógicas inclusivas, la disponibilidad de 
bibliografía y materiales de estudio en soportes diversificados y acce-
sibles, es decir, acciones que pretendan alcanzar la mayor autonomía 
académica en los estudiantes (p.3).

Se trabaja con el concepto de Diseño Universal, tomado de la CIDPCD 
(2006) entendido como:

El diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan 
utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad 
de adaptación, ni de diseño especializado. El mismo no excluirá las 
ayudas técnicas para grupos particulares de personas con discapacidad, 
cuando se necesiten (p. 1).

Ahora sí, con un poquito más de información, contaremos que Juan es un 
chico que en este relato representa a varias personas con movilidad reducida 
estudiando en la universidad. Resulta, por ello, de gran interés en la casuística 
institucional explicar y describir las acciones, movimientos y emociones de 
todas las personas profesionales y no profesionales de la comunidad educa-
tiva que estamos involucradas en su proceso de inserción y permanencia.

Él tiene 23 años, cursa una carrera relacionada con la informática y la tecno-
logía en una universidad pública de la provincia de Mendoza. Él nació con 
parálisis cerebral y luego de experimentar su educación superior por otras 
carreras como Comunicación Social y Diseño Gráfico se decidió por estudiar 
para ser informático.
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Nos preocupa y ocupa contar y describir cómo fue que de un día para otro 
las imposibilidades edilicias y actitudinales que distanciaban a Juan de poder 
sentarse en un aula convencional a estudiar una carrera universitaria se trans-
forman con la cuarentena en condiciones favorables y de confort para cumplir 
ese objetivo de la mano de la tecnología.

Para ordenar un poco la historia es necesario explicar que toda la movida 
concientizadora comienza año tras año en el cursado del pre-ingreso en las 
aulas de la institución. La comisión de Accesibilidad Académica tiene dise-
ñado un taller informativo corto, concreto y claro para brindar a los docentes 
del ingreso la referencia necesaria para detectar estudiantes que puedan tener 
alguna discapacidad o dificultad para cursar. Es importante explicarles con 
firmeza que se trata de ajustes razonables, que son adaptaciones de forma, 
aumento en los tiempos de rendimiento pero que, de ninguna manera, deben 
modificar a los estudiantes los contenidos de las materias. Esa aclaración di-
suelve en el imaginario colectivo algunos fantasmas que relacionan errónea-
mente a la inclusión de personas con discapacidad con la flexibilización en 
los exámenes y hasta el regalo de notas para que no sufran grandes esfuerzos.

Es misión nuestra desmitificar estos temas con campañas de sensibilización y, 
a partir de aquí, ofrecerles nuestro apoyo y herramientas a los docentes para 
que en ocasión de encontrar en su aula estudiantes que no están pudiendo 
incluirse en el cursado por alguna discapacidad, o mejor dicho barrera frente 
a su discapacidad, estén en condiciones de dar la clase y atender las diversas 
situaciones.

Cada estudiante es un desafío diferente, lleno de características particulares 
que demandan el uso amplio de la creatividad, empatía, escucha activa, y 
todo lo que aporte éticamente a la inclusión. No se trata de encontrar fór-
mulas mágicas, no va por ahí el asunto. Se trata, de junto al aporte que nos 
hace esa persona con discapacidad en la primera entrevista, conocer cuáles 
son los caminos adecuados para hacer valer este derecho que tienen como 
persona y como estudiantes.

Hay una primera aproximación que suele ser vivenciada como algo movi-
lizador como profesional ya que se desconoce si se cuenta con los recursos 

institucionales necesarios que se van a precisar en pos de la inclusión. Esto 
nos llena de expectativas que no corresponde que se trasladen al estudiante o 
a su familia.

Continuamos literalmente con un recorrido por los espacios físicos edili-
cios por los que la persona tendrá que desplazarse para el cursado, medimos 
junto a ellos los bancos adaptados y los giros que necesitarán dar las sillas de 
ruedas, probamos ascensores y rampas. Anotamos sugerencias y detalles en 
nuestro cuaderno de campo para no perder detalle.

Por otro lado, hacemos una observación en la trayectoria educativa previa del 
estudiante, con la finalidad de obtener datos reales, adaptaciones que han sido 
exitosas para cada caso, relatos de personal de la escuela secundaria de la que 
proviene entre otras estrategias.

Hay en este recorrido momentos especiales, y sí que lo son cuando tenemos 
que realizar las preguntas que incomodan a ambas personas, entrevistadora y 
entrevistado: ¿vas al baño con ayuda?, ¿usás pañales?, ¿te cateterizás?, ¿traés 
en tu mochila el papagayo para orinar? y otras de ese estilo que son tan incó-
modas como necesarias.

Como primera técnica a utilizar, la entrevista cara a cara busca conocer los 
niveles de autonomía que posee el estudiante (en el caso de Juan, con movi-
lidad reducida). Entonces cada pregunta realizada es pensada a conciencia. 
La intención puntual es averiguar la necesidad real de apoyos en la univer-
sidad. ¿Por qué decimos real? Porque cada persona conoce lo que necesita, en 
el contexto en que lo necesita. Es entonces un momento de escucha activa, de 
observación participante y de curiosidad. Es “su” realidad y en la comunidad 
educativa “somos parte”.

Buscamos nuevas formas de mirar que impliquen cambios profundos a fin de 
generar condiciones idóneas para que la universidad sea percibida como una 
realidad abierta e interconectada de manera permanente con su entorno. Es 
un proceso sistémico, que busca retroalimentación para entender el momento 
presente en cada sistema y en el aula y posibilitar el surgimiento de nuevas 
situaciones inicialmente no previstas.
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La mirada sistémica en la educación universitaria obliga al sistema a conciliar 
el orden con el desorden y a reconocer y gestionar el flujo continuo de energía 
propio del sistema y la emergencia de lo nuevo y lo creativo. Es decir, que la 
cantidad de tiempo que necesita Juan para escribir con su mano derecha, con-
siderando que por segundos sufre espasmos propios de su enfermedad, no es 
la cantidad de tiempo que necesita Martín para escribir en el examen pade-
ciendo la misma enfermedad. Cada persona es única en escenarios institucio-
nales uniformes con situaciones diversas que abren la puerta a la creatividad 
y flexibilidad en búsqueda de garantizar el derecho a la educación.

El dilema de la planta baja

El edificio institucional alberga en su matrícula una cantidad de estudiantes 
que supera los espacios físicos. Eso genera un gran dilema ya que, al menos, 
los primeros años de cursado se presentan en total hacinamiento.

Pero veamos lo que sucede en las aulas cuando tenemos estudiantes que 
tienen su movilidad reducida. Si bien se cuenta con un ascensor en cuerpo 
central, este se encuentra en su tercera edad y una vez por semana se detiene 
a descansar hasta que con suerte en las tres próximas horas llega el técnico 
a reacondicionarlo. Mientras tanto, Juan espera con desesperanza subir para 
cursar. Frente a esta problemática que se presenta con frecuencia, es que se 
aprueba la Resolución de Consejo Directivo 148/18 (C.D. 148/2018) que 
dice:

Artículo 1°.- Aprobar la propuesta de la Secretaría de Asuntos Estu-
diantiles y establecer que en los casos de inscripciones ha cursado de 
personas con discapacidad motriz que esta Casa de Estudios, dispondrá 
automáticamente, durante todo el ciclo lectivo, el uso obligatorio de 
aulas de planta Baja, Cuerpo Central.

Artículo 2°.- Establecer que cada aula de planta baja deberá contar con 
un pupitre adaptado para sillas de ruedas (sin bandeja porta libros), el 
cual deberá estar identificado para evitar su traslado a otro curso.   (p, 
2)

Gestionar esta propuesta que ya fue aprobada por el decano no parece ser 
tan sencillo. Nos encontramos con docentes que se apoderan de las aulas de 
planta baja con fundamentos del estilo: “yo siempre di clase allí”, “tengo todo 
mi material en ese lugar”, “es un aula muy fresca e iluminada”, “por un solo 
alumno no podemos mover todo un curso”, “si no hay aulas para ellos, que 
se queden a cursar en sus casas” y otras aberraciones que originan fuertes en-
frentamientos y desagrado en una disputa sin final.

Los laboratorios de informática se tomaron su tiempo en rediseñar la mu-
danza de equipamientos e instalaciones de redes y a nuestra solicitud se tras-
ladaron de una vez por todas a planta baja. Cabe destacar que los mismos se 
encontraban en los pisos más altos por una cuestión de seguridad y no era 
muy bienvenida la idea de exponerlos nuevamente a posibles vandalismos 
por apenas algún que otro estudiante que no subía por las escaleras a cursar, 
pero se accedió. Claro que el área de accesibilidad cuenta con un integrante 
cuyo rol es mayormente técnico, y es quien se encarga de gestionar aulas y 
multimedia y eso fue y es fundamental.

El personal de mantenimiento y servicio de la facultad se dedicó a fabricar 
los bancos accesibles basados en un modelo universal que los hace regulables 
a cada situación particular. Comprendieron que se trataba de una tarea muy 
urgente y necesaria y se dispusieron para ello.

Iniciando el 2020, el movimiento inclusivo en pos de obtener cupos en planta 
baja explotó en el mes de febrero, con relevamiento de casos de movilidad 
reducida y con la tremenda prisa de que las clases arrancaban en el mes de 
marzo.

Fueron semanas de tremendas corridas, desvelos, reuniones, discusiones y fi-
nalmente algunas satisfacciones cuando asomando el mes de marzo teníamos 
a cada estudiante ubicado en un aula de planta baja, garantizando así que 
pase lo que pase con nuestro querido y anciano ascensor eso no impediría el 
acceso al cursado de nadie.
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La oportunidad

El diccionario de la Real Academia Española (2021) dice que “la oportunidad 
es un momento o circunstancia oportunos o convenientes para algo”. La pa-
labra “oportunidad” en este texto cobra relevancia visto que se presenta para 
Juan una vivencia muy oportuna como estudiante, diferente a la que se venía 
presentando desde su ingreso en la facultad. Un dieciséis de marzo se en-
cuentra en la página oficial de la facultad con el anuncio del decano alineado 
al decreto del presidente de la Nación sobre el Aislamiento Social Preventivo 
y Obligatorio (ASPO) que establece en la universidad la apertura a un cur-
sado totalmente virtual.

Se cumplió nomás de la noche a la mañana el pedido de algún docente “si no 
pueden cursar que se queden en sus casas”. Pero esta vez todas las personas 
que conformamos la comunidad educativa nos quedamos en nuestras casas. 
Esto significó un después que le brindó a esta población con movilidad redu-
cida la posibilidad de estudiar sentados en sus sillas con sus mesas originales 
y apoyos de brazos y piernas, almohadones y lo que se nos ocurra que pueda 
tener que ver con sus necesidades básicas. Los inodoros adaptados con la per-
sona a su lado que se encarga de ayudar en la higiene y traslado.

Cuando nos oponemos al modelo médico, tradicional y biologicista lo ha-
cemos porque entendemos que el mismo supone tomar a la persona con dis-
capacidad como carente de autonomía y tomamos la perspectiva sistémica 
como una nueva forma de mirar, que implica cambios profundos y cuyo en-
foque trata de crear las condiciones idóneas para que la institución educativa 
sea percibida como una realidad abierta e interconectada de manera perma-
nente con su entorno.

Nos situamos con Juan y todas las personas que él representa en este escrito 
desde la posibilidad de, por un tiempo, no depender de los apoyos de la ins-
titución. No esperar respuestas de otras personas a sus demandas y sentir por 
unos meses (que terminaron siendo varios) que con una buena conexión a 
internet y su computadora personal, el saber académico circulaba de un lado 
a otro con fluidez. Sin interrupciones de tiempos, ni espacios con obstáculos 
físicos, ni personas que ponen barreras actitudinales.

La oportunidad se encuentra ahí, en esa cotidianeidad tan deseada en una 
institución educativa, en nuestro caso para personas con movilidad reducida. 
Sentir que se tiene un lugar asegurado en el aula, lejos de las miradas extrañas 
y quejas de las otras personas que no “pueden” o logran empatizar.

Sin embargo, esta misma oportunidad vivenciada en personas con movilidad 
reducidas, no resultó tan satisfactoria en estudiantes que tienen otros tipos 
de discapacidad. Muy por el contrario, se les dificultó el cursado y solici-
taron apoyo durante todo el ciclo. Nos referimos a la situación de estudiantes 
cuya discapacidad es visual, auditiva o intelectual. En esos casos, el aisla-
miento preventivo por pandemia se presentó como un fenómeno invasivo e 
inoportuno ya que tuvieron que encontrarse expuestos a pantallas frías y dis-
tantes que no perciben sus presencias. Y acá sí fue necesario batallar con las 
solicitudes de adaptaciones: “ajustes razonables” a sus docentes y personal 
administrativo. Los ajustes razonables, en la CIDPCD (2006) son las modifi-
caciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fun-
damentales. Como mencionamos al inicio, son adaptaciones que no afectan el 
contenido de las materias, sino el formato y los tiempos de examen.

Para finalizar la historia

Cabe reflexionar que si personas que van atravesando permanentemente obs-
táculos en la vida diaria, encuentran posibilidades de avanzar en la comple-
jidad de una pandemia, ¿cómo podemos el resto de las personas quejarnos 
porque necesitamos relacionarnos cara a cara, unas vacaciones en el mar o el 
ejercicio al aire libre? ¿Por qué nos cuesta tanto ponernos por un momento en 
los zapatos del otro?

Tenemos muchas probabilidades de pasar involuntariamente por ese lugar. 
Podemos accidentarnos, enfermarnos, embarazarnos y cualquier otra ins-
tancia que nos presente una limitación en nuestro andar. No es necesario que 
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eso suceda, podemos hacer de todos modos el ejercicio de empatizar con las 
personas que ya lo viven también involuntariamente.

La virtualidad en su máxima expresión y la no adaptación de numerosos 
docentes al uso de las plataformas virtuales dejó al descubierto una barrera 
muy poderosa en su función de educar, de falta de flexibilidad para adaptar 
nuevas herramientas tecnológicas y pedagógicas frente a la diversidad. Aquí 
se puede hacer un paralelo con la accesibilidad académica, desde la dificultad 
de los docentes para poder trabajar en lo que saben, de lo que se han prepa-
rado y de los impedimentos con los que se han encontrado en la virtualidad 
para sentirse incluidos.

Esta pandemia también nos da la oportunidad de cuestionarnos si es necesario 
esperar que el mundo viva una situación tan crítica para que una población 
determinada pueda ser incluida en el sistema. Y también nos deja pensando 
si después de controlada la pandemia, podremos retomar la cotidianeidad nu-
tridos de saberes, vivencias, sentires que extiendan la oportunidad a todas las 
personas en la comunidad educativa.

Un capítulo especial merece considerar los efectos nocivos que produce el 
aislamiento prolongado en la salud mental de las personas. Conociendo por 
experiencia propia y por varios estudios científicos que lo han demostrado, 
que el contacto humano genera bienestar, en el intercambio de experiencias, 
emociones y otras sensaciones que la virtualidad no puede, ni podrá reem-
plazar. Se fundamenta que debe ser más fuerte el impulso a tomar este período 
de coronavirus sólo como un momento puntual de oportunidad exclusivo para 
amenizar el cursado de este grupo de “Juanes y Juanas” que pudieron sacarle 
algún provecho en ese sentido.

Donde descansaron por un tiempo de correr, de subir y bajar con sus sillas y 
cuidadores de los transportes todos los días de la semana y pudieron por unos 
largos meses ingresar temprano a clase desde la comodidad de sus hogares.

La inclusión educativa es compartir y convivir con pares en un mismo tiempo 
y espacio institucional. Es un derecho que tenemos todas las personas y el 
hecho de que el mismo se cumpla para todas implica educación de calidad. 

Es misión del área de accesibilidad académica de la facultad garantizar ese 
derecho, concientizar con campañas de sensibilización, acompañado y aseso-
rando a docentes sobre el trato adecuado a las personas con necesidades edu-
cativas especiales, interiorizarse en cada caso particular para trabajar desde 
un paradigma de las posibilidades y no desde la mirada de los déficits y las 
lástimas.

Si lo que abrazamos aquí como oportuno, “banco asegurado para todos”, 
fuese algo que llegó para quedarse en la presencialidad de manera perma-
nente, el escenario para la inclusión no podría ser más óptimo y soñado.
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¿Se puede practicar la docencia sin “ir” a la escuela?  
Prácticas profesionales docentes en contexto 

de emergencia sanitaria por COVID- 19

Agustina Flores
Sabrina Lozada

Hay muchos modos en que se pueden pensar las prácticas docentes sin 
estar necesariamente en el aula, como espacio físico, y ese es uno de 
los grandes aprendizajes de este momento.

Inés Dussel, 2020

Habitualmente, o desde la creación del Profesorado en Psicología y del Pro-
fesorado para Graduados Universitarios de la Facultad de Psicología de la 
Universidad del Aconcagua, la asignatura Práctica Profesional Docente e 
Investigación Educativa ha sido considerada como una instancia de síntesis, 
integración y articulación de saberes disciplinares y pedagógico-didácticos, 
de teoría y práctica, de reflexión y acción. Esta práctica de enseñanza se ha 
llevado a cabo en un espacio físico en una situación real, específica, compleja 
y dinámica, en el marco de una institución educativa en particular, con el 
acompañamiento constante del equipo docente y con el objetivo general de 
aprender a enseñar.

Las prácticas de enseñanza han sido concebidas y conceptualizadas de di-
ferentes formas desde el surgimiento del sistema educativo. Davini (2015) 
expresa que inicialmente y ligada a tradiciones normalistas, tecnicistas y aca-
demicistas, la práctica docente consistía en la mera aplicación de conocimi-
entos, métodos y técnicas y la transmisión de disciplinas con el acompañami-
ento sistemático de los y las docentes a cargo de las aulas. Posteriormente y 
en un contexto de crítica al sistema educativo institucionalizado, comienzan 
a desarrollarse otras concepciones que ponen en debate los métodos de en-
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señanza vigentes entonces. En esta línea, se puso en valor la práctica como 
fuente de experiencia y desarrollo, el intercambio entre los sujetos que con-
figuran la comunidad educativa, el papel de los y las docentes como const-
ructores de la experiencia y la singularidad de sus acciones, la diversidad y la 
complejidad de las situaciones que surgen en las aulas y la reflexión sobre las 
prácticas. 

Dicho lo anterior, consideramos que los aportes realizados por los enfoques 
más actuales acerca de las prácticas docentes se encuentran íntimamente 
vinculados al trabajo del campo, entendiendo al campo como un lugar en par-
ticular en el que los y las protagonistas sociales despliegan su vida, donde se 
encuentran e interactúan, en donde se generan y producen situaciones y acon-
tecimientos que demandan nuestra atención y en los que podemos participar 
(Ameigeiras, 2014).

El campo de trabajo en nuestra asignatura ha sido históricamente el espacio 
físico de una institución educativa de nivel secundario y superior: su con-
texto, su edificio, sus aulas, sus oficinas, su patio y todo lo que en ellos 
sucede gracias a las personas que le dan vida. Pero no se agota aquí el signi-
ficado: la irrupción de la pandemia por COVID-19 nos obligó a repensar el 
campo de trabajo-acción-educación de los y las practicantes en forma abrupta 
y repentina.

Las medidas implementadas por el Estado Nacional y Provincial para mi-
tigar la propagación del virus impactaron en las diversas realidades sociales, 
en la vida de las personas, en sus vínculos, en sus ambientes laborales, en 
la economía, en la salud y en los espacios de educación. Dado que la prác-
tica educativa es considerada como una práctica social, no puede mantenerse 
ajena a la realidad que viven los sujetos que forman parte de ella.

Frente a este inédito y excepcional contexto (adjetivos utilizados incluso por 
las máximas autoridades de la Nación), las personas que formamos parte de 
los distintos niveles y modalidades del sistema educativo nos encontramos 
ante la novedad de lo desconocido y la incertidumbre que surge de ello. Los 
entornos virtuales de enseñanza- aprendizaje surgieron como única opción 
posible para dar continuidad a la formación de todos los y las estudiantes 

del mundo. Si bien desde hace un tiempo las tecnologías de la información 
y la comunicación han posibilitado la “educación a distancia”, generalmente 
se han percibido como alternativas a la “educación presencial”, nunca como 
la opción exclusiva. En este sentido es importante mencionar que la Ley de 
Educación Nacional 26.206 en sus artículos 104 y 105 hace referencia a la 
educación a distancia como una opción pedagógica y didáctica (y no como 
la única opción). A su vez, esta gran división de la virtualidad y la presencia-
lidad puso en evidencia contraposiciones teóricas avanzadas o progresistas y 
otras provenientes de prácticas tradicionales, rutinarias, burocráticas y con-
cepciones disciplinarias más rígidas.

Nuestra asignatura “Práctica Profesional Docente e Investigación Educativa” 
no escapó de esta situación. Como jóvenes profesionales nos enfrentamos 
ante un gran desafío: iniciar el ejercicio formal de la docencia en educación 
superior en contexto de pandemia. Esta situación nos interpeló y nos obligó 
a revisar la propuesta de enseñanza- aprendizaje, a repensar las alternativas 
de educación, a redefinir el escenario de formación, a reflexionar sobre el rol 
docente y a trasladarnos del “espacio físico” al “espacio virtual”.

Y frente a este desafío, surgieron diversos interrogantes: ¿De qué manera 
continuar la formación docente? ¿Cómo llevar a cabo la práctica docente 
en contextos no presenciales? ¿Tiene el mismo efecto la práctica docente en 
la presencialidad que en la virtualidad? ¿Se puede practicar la docencia sin 
“ir” a la institución? ¿Qué rol debe ocupar el equipo docente? ¿Cómo acom-
pañar a los y las practicantes cuando la continuidad de su formación puede 
verse afectada? ¿Cómo trabajar con las nuevas TIC y TAC en contexto de 
aislamiento?

Para comenzar a pesquisar estos interrogantes, Dussel (2020) propone que se 
debe dejar de pensar el campo de la práctica como “ir a un lugar” y empezar 
a ver que ese lugar es la clase o la escuela en los medios en que se desarrolla, 
no solamente el edificio escolar en el horario previsto.

La concepción de la educación como un derecho, el deseo y la decisión insti-
tucional, académica y personal de sostener la continuidad pedagógica y lograr 
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situaciones educativas que promuevan aprendizajes significativos, fueron el 
norte de la experiencia que nos convoca.

Prácticas profesionales docentes en contextos habituales

“Práctica Profesional Docente e Investigación Educativa” es una asignatura 
correspondiente a la Carrera de Grado Profesorado en Psicología y al Ciclo 
de Complementación Curricular Profesorado de Grado Universitario de la 
Facultad de Psicología de la Universidad del Aconcagua. Dicha asignatura 
se sitúa en el último tramo de formación docente. Para ser más específicas, la 
misma es la última en ser cursada, y su aprobación es equivalente al egreso 
(con todo lo que ello significa para los y las practicantes). Regularmente, la 
asignatura en cuestión implica dos grandes momentos.

El primer momento se inicia con el “Taller de Prácticas”. Dicho taller siempre 
ha sido en modalidad presencial en las instalaciones de la Facultad de Psi-
cología de la Universidad del Aconcagua. Tal como lo propone Caporossi 
(2010), entendemos al Taller de Prácticas como un espacio de comunicación 
pedagógica y como un dispositivo de formación en el que se construyen y 
reconstruyen categorías teóricas, significados y discursos, mediante dife-
rentes estrategias para la enseñanza, con la intención de abordar las tensiones 
propias entre la teoría y la práctica a partir de instancias de reflexión, posi-
bilitando la ampliación, profundización y/o construcción de marcos referen-
ciales. En esta instancia se trata especialmente de:

 • Conocer qué se aprende en la práctica profesional docente: do-
minar los saberes a enseñar, actuar de acuerdo con las caracte-
rísticas y diversos modos de aprender de las personas, dirigir la 
enseñanza y gestionar la clase, intervenir en la dinámica grupal 
y organizar el trabajo escolar, intervenir en el escenario institu-
cional y comunitario, y comprometerse con el propio proceso 
formativo, como se propone en la Resolución 337 del Consejo 
Federal de Educación.

 • Reflexionar sobre la propia biografía escolar.

 • Identificar recursos personales y aspectos a mejorar implicados 
en el proceso de enseñanza.

El segundo momento continúa con la práctica profesional propiamente dicha 
e incluye la observación y la intervención en una institución educativa. Como 
indica la Ley Nacional de Educación, Ley 26061, una institución educativa es 
una unidad pedagógica del sistema educativo responsable de los procesos de 
enseñanza- aprendizaje. 

En este segundo momento los y las practicantes realizan un proceso de obser-
vación institucional y áulica, entrevistan a diferentes miembros de la comu-
nidad educativa (directivos, docentes, preceptores, celadores, profesionales 
de equipos de orientación, estudiantes, familias) y acceden a documentación 
oficial de la institución (Proyecto Educativo Institucional y Plan de Mejora, 
entre otros) a fin de reunir información que permita realizar un diagnóstico 
institucional que incluya dimensiones organizacionales, económicas- admi-
nistrativas, pedagógico- didácticas y sociales-comunitarias. 

Posteriormente, y a partir del diagnóstico institucional, los y las practicantes 
planifican su intervención definiendo qué se enseñará, con qué propósito, con 
qué objetivo, cómo se enseñará, qué metodologías utilizará, qué acciones/es-
trategias se llevarán a cabo, con qué recursos y cómo se evaluará (Davini, 
2015).

Por último, los y las practicantes llevan las decisiones tomadas a la práctica e 
intervienen en el aula de manera presencial y en interacción con los y las es-
tudiantes de las instituciones asociadas. El equipo docente acompaña a cada 
practicante en el diseño de su clase y observa de manera presencial cuando la 
misma se lleva a cabo en el aula. 

La evaluación de cada practicante se realiza desde el inicio del cursado hasta 
la instancia formal de examen, una vez cumplidas todas las instancias men-
cionadas y valorando todo el proceso realizado.

Tal como se señaló anteriormente, este proceso de prácticas ha sido desarro-
llado en contextos habituales o de “normalidad”. Sin embargo, con la irrup-
ción de la pandemia COVID- 19 el espacio de prácticas de enseñanza debió 
transformarse. Siguiendo a lo propuesto por Sanjurjo (2009), la práctica do-
cente es una práctica social compleja (en el sentido de que está condicionada 
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por múltiples factores articulados en un momento histórico y en un contexto 
determinado) y está caracterizada por la singularidad y la incertidumbre. Ello 
supone reconocer que las prácticas pueden ser modificadas, lo que implica 
contar con las herramientas teóricas y prácticas que requerirán las interven-
ciones, como así también con actitudes de autonomía y de compromiso. 

Prácticas profesionales docentes en contexto de emergencia 
sanitaria

Descripta la asignatura y las actividades de enseñanza- aprendizaje desarro-
lladas en contextos habituales, es importante narrar cómo se logró la conti-
nuidad educativa en el proceso de formación docente en contexto de emer-
gencia sanitaria por COVID 19.

Si bien sabemos que múltiples asignaturas en el mundo se encontraron frente 
a esta adversidad, de seguro no todas respondieron de la misma manera. Es 
importante destacar que las autoridades del sistema educativo nacional y pro-
vincial brindaron ciertos lineamientos y orientaciones para dar continuidad 
a la formación de los y las estudiantes, de las que las docentes nos servimos 
para definir la propuesta educativa, con flexibilidad, capacidad de adaptación 
al cambio y tolerancia a la incertidumbre. 

Ante tantas dudas acerca de la continuidad de la formación había algo seguro: 
la Universidad del Aconcagua contaba (y cuenta) con un campus virtual, 
Moodle. Esta plataforma se convirtió en el entorno de aprendizaje de los y las 
practicantes y surgió también como un espacio de encuentro entre los mismos 
y con el equipo docente. Tomando esta plataforma como punto de apoyo, se 
comenzaron a delimitar aspectos específicos y esenciales de la educación en 
entornos virtuales de enseñanza y aprendizaje. Para ello:

 • Se modificó el reglamento de práctica profesional (dado que uno 
de sus requisitos centrales es asistir al establecimiento educa-
tivo) y se solicitó a los y las practicantes que nos notificarán en 
el caso de no contar con los medios básicos de telecomunica-
ción, espacio y tiempo para cursar la asignatura. 

 • Se estableció un encuadre de trabajo que intentó ser claro, pre-
ciso y delimitado, (en contraposición con las características de 
la situación de pandemia), considerando que ello nos permitiría 
disminuir en cierta medida la incertidumbre de los y las prac-
ticantes. Por consiguiente se realizó la presentación de la asig-
natura, destacando especialmente sus objetivos de aprendizaje, 
sus contenidos y su bibliografía. Se implementó una hoja de 
ruta con fechas tentativas de encuentros sincrónicos y de rea-
lización de actividades educativas asincrónicas individuales y 
grupales. Se diseñó una planilla de seguimiento visible para los 
y las practicantes. En este marco se observó que los mismos po-
drían o no responder a las exigencias del cursado virtual de la 
misma manera, por lo que se distinguió “Trayectorias Teóricas” 
de “Trayectorias reales” (Terigi, 2009), permitiendo que cada 
practicante realice las actividades educativas en función de su 
disponibilidad horaria, con fechas de entrega flexibles y con en-
cuentros sincrónicos grabados, a fin de que pudieran ser visuali-
zados en cualquier momento.

 • Se analizaron, diseñaron y mediaron los contenidos educativos 
necesarios para el Taller de Prácticas y para la práctica pro-
piamente dicha. Se generaron guías, documentos de cátedra, 
resúmenes, accesos a bases de datos y a material bibliográfico 
digital.

 • Se diseñó y se desarrolló el aula virtual aprovechando los re-
cursos contenidos en la plataforma y tomando otros externos a la 
misma: se habilitaron foros de presentación, de debate, de dudas 
y consultas. Dentro del aula virtual se trabajó con diversas apli-
caciones virtuales como lo son Mentimeter, Educaplay, Canva, 
Paquete de Google (Google Form, Google Drive, Google Excel, 
Google Word, Google Meet), Genially, Youtube, Tik Tok, entre 
otras. Las mismas se pusieron al servicio de procesos y estrate-
gias de enseñanza- aprendizaje para la asignatura y para la reali-
zación de la práctica docente: lluvia de ideas, ensayos, informes, 
infografías, trípticos, presentaciones, analogías, lectura guiada 
de bibliografía, observación y escucha de material audiovisual, 
exposiciones.

En relación a lo antes expuesto y a diferencia de ciclos lectivos anteriores, el 
primer momento conocido como Taller de Prácticas se desarrolló mediante 
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los dispositivos mencionados con anterioridad, enteramente y sin obstáculos, 
de manera virtual. A diferencia de ello, distintos retos se presentaron al fina-
lizar esta instancia y al dar inicio al segundo momento, es decir, la práctica 
profesional propiamente dicha (observación e intervención en una institución 
educativa).

El primer reto a superar fue definir en qué instituciones educativas (de nivel 
secundario y superior) se llevaría a cabo la práctica profesional docente, dado 
que se debía hallar una institución que contara con los medios tecnológicos 
requeridos para el desarrollo de clases virtuales sincrónicas y asincrónicas. 
La red social humana conformada por estudiantes y colegas permitió encon-
trar establecimientos educativos con gran nivel de apertura y predisposición 
para la articulación interinstitucional.

Definidas las instituciones asociadas, surgió un segundo reto: el acople de 
los tiempos institucionales. El tiempo de cada escuela, de cada instituto de 
educación superior y de cada universidad era distinto. Se puso en evidencia 
lo que Orsini (2003) denomina como “Curriculum Devorador”, ya que los 
y las docentes referían que los tiempos eran escasos y se debía dictar toda 
la asignatura. Comprendiendo y aceptando la posible postergación de acti-
vidades para el próximo año, se habilitó un espacio de diálogo con los y las 
practicantes, quienes manifestaron el deseo compartido de continuar avan-
zando en el proceso de formación docente en la medida en que el contexto lo 
permita. Se observaron diferentes motivaciones en la expresión de este deseo: 
motivaciones vinculadas al tiempo, al pronto egreso, a razones económicas y 
de salud, entre otras. Vencidos los retos mencionados, se dio curso al segundo 
momento de la práctica docente.

Observación institucional

¿Cómo realizar la observación institucional sin ir a la escuela? ¿Cómo co-
nocer su infraestructura? ¿Cómo conocer las dinámicas que se dan en los pa-
tios de juego o en un aula? Frente a la innumerable cantidad de preguntas que 
surgieron en este momento, los y las practicantes encontraron respuestas en 
la tecnología que nos rodea: “ingresaron al campo” observando los estable-

cimientos educativos en los que intervendrían mediante aplicaciones como 
“Google Earth” o “Google Maps”, conocieron las interacciones y algo de 
su cultura institucional ingresando a las redes sociales institucionales como 
“Instagram” o “Facebook”, accedieron a más información a través del sitio 
web de la institución asociada y tuvieron contacto con miembros de la insti-
tución educativa como docentes, preceptores, coordinadores de área, personal 
del servicio de orientación escolar y estudiantes por medio de entrevistas rea-
lizadas en aplicaciones como “Whatsapp”, “Zoom” o “Google Meet”. Me-
diante estas dos últimas aplicaciones observaron y participaron de clases rea-
lizadas por los y las docentes de las instituciones asociadas.

Todas las aplicaciones mencionadas sirvieron como fuentes de información 
y permitieron registrar datos pertinentes para realizar el diagnóstico institu-
cional solicitado por el equipo docente. Si bien algunos aspectos tales como 
la intensidad con que entra la luz del sol en las aulas, el olor a la comida de 
la cocina, el murmullo que surge de los recreos, el sonido del timbre o de Au-
rora al iniciar la jornada escolar no pudieron ser vivenciados, consideramos 
que la información recuperada por los y las practicantes fue sumamente sig-
nificativa, completa y valiosa para conocer en profundidad cada estableci-
miento educativo.

Intervención áulica

Nuevamente nos encontramos frente a una situación inédita y con ello la in-
certidumbre de los y las practicantes, ¿qué estrategia de enseñanza/aprendi-
zaje llevar a cabo?, ¿qué recursos didácticos utilizar?, ¿cómo definir los hora-
rios de las clases por medio de una plataforma virtual?, ¿los y las estudiantes 
de las instituciones asociadas contarán con los recursos necesarios para co-
nectarse?, ¿con cuáles de esos recursos contarán?, entre otras. 

Una vez finalizada la observación áulica y conociendo la cultura institucional 
se procedió a la elaboración de la planificación de las clases y de sus se-
cuencias didácticas. Para ello alentamos a los y las practicantes a recuperar 
los saberes aprendidos en asignaturas como “Problemática Contemporánea 
y Educación”, “Sujeto del Aprendizaje”, “Teoría y Desarrollo Curricular”, 
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“Didáctica”, “Sistema Educativo”, “Institución Educativa” y “Pedagogía de 
la Educación Superior”. A la intersección de saberes disciplinares y pedagó-
gico-didácticos que surge al diseñar una clase, se agregó el saber tecnológico, 
saber fundamental para dar continuidad a la educación en espacios virtuales 
de enseñanza y aprendizaje. 

Los y las practicantes seleccionaron los saberes a trabajar en función de la 
asignatura en la que llevarían a cabo sus prácticas, pensaron y decidieron las 
estrategias y los medios disponibles más adecuados para tal fin. Como do-
centes acompañamos a los mismos en este proceso de toma de decisiones. 
Alcanzada esta etapa, se definieron los días y horarios de intervención áulica, 
en acuerdo con los y las docentes titulares de las diversas instituciones edu-
cativas donde los y las practicantes realizaron sus prácticas de manera virtual. 
El equipo docente observó (de manera no participante) la gestión de la clase. 

Es importante destacar que los y las practicantes durante todo el proceso de 
práctica llevaron una hoja de campo con el fin de registrar sus sentimientos, 
pensamientos y acciones en relación a la práctica en sí misma, tanto en nivel 
secundario como superior. Esto les permitió tomar un contacto diferente con 
la asignatura y con la experiencia, pudiendo así reflexionar sobre la misma. 

Finalizada la intervención áulica, docentes y practicantes nos reunimos vir-
tualmente a fin de dialogar y reflexionar sobre el desarrollo de la clase, la 
gestión de la misma, aspectos a destacar y puntos a mejorar, lo cual fue muy 
enriquecedor para cada participante de esta experiencia.

Para dar cierre al espacio de práctica profesional, se realizó una encuesta de 
satisfacción sobre la metodología llevada a cabo por las docentes presentes. 
En la misma se indagó acerca de la apertura, dedicación y disponibilidad 
en la relación con los y las practicantes, el trato brindado a los mismos, la 
claridad, coherencia y pertinencia de la propuesta formativa, la gestión de 
las clases, el dominio de los saberes disciplinares y pedagógico- didácticos, 
la guía y orientación brindada en el proceso de enseñanza- aprendizaje, la 
claridad de las consignas y el uso de recursos didácticos. Esta encuesta nos 
permitió conocer fortalezas y aspectos a mejorar como equipo docente, lo 
que resulta clave para la toma de decisiones en relación a la planificación de 
nuevas clases.

Para finalizar

A lo largo de estas líneas describimos el proceso de práctica profesional do-
cente en situación de “normalidad”, para luego desarrollar los ajustes y las 
transformaciones realizadas en la nueva propuesta formativa en el marco de la 
emergencia sanitaria por COVID-19. Así también, detallamos cómo se reor-
ganizó el escenario de formación y las estrategias y recursos implementados.

Como indica Alliaud (2011) en las narraciones, la descripción acerca de lo 
que se hizo y cómo se hizo incluye una referencia a los resultados obtenidos: 
mientras que lo hecho se centra en la figura del docente, lo que pasó, el hecho 
o los hechos en términos de resultados, tienen como sujeto principal a los y 
las estudiantes. En este orden de ideas, vale destacar que la experiencia que 
surgió como respuesta a la “nueva normalidad”, posibilitó la continuidad pe-
dagógica e incluso el egreso de practicantes del Profesorado en Psicología y 
del Profesorado de Grado Universitario. Parafraseando a Dussel (2020) esta 
experiencia permitió también considerar otras formas de hacer escuela. 

Por último, queremos señalar que lo narrado aquí da cuenta de una expe-
riencia pedagógica que para nada pretende constituirse como un modelo aca-
bado o un ideal a reproducir. Más bien, socializar esta experiencia y que la 
misma transite por espacios de educación aspira a habilitar espacios de diá-
logo, de debate, de reflexión, de problematización y de cuestionamiento de 
las prácticas de enseñanza posibles en contextos actuales, a menudo impre-
vistos, que nos conmueven y nos transforman. 
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Haciendo ciencia en tiempos de crisis: 
aportes de la investigación en psicología del 

desarrollo infantil durante la pandemia

Karen Castillo
 Agustina Ferrandiz

Hemos arribado al fin de las certidumbres. La naturaleza y el ser hu-
mano distan mucho de ser previsibles. Pero ello no impide construir 
teorías e instrumentar prácticas para comprender y modificar. Estamos 
en el umbral de un nuevo capítulo de la historia de la investigación. El 
desafío, entonces, es pensar, discutir y construir diagramas de investi-
gación en continuo proceso de cambio. Producir una metodología de lo 
previsible y el orden, pero también del devenir y el caos (Díaz, 2010, 
p. 271).

Mucha magia y mucha suerte tienen los niños que consiguen ser niños 
(Galeano, 2015, p. 11).

Ninguno de los campos profesionales de la psicología estuvo exento de los 
efectos de la pandemia. Una pandemia que impactó en la cotidianeidad, 
irrumpió en lo conocido, quebró nuestro modo de vivir, de trabajar, de es-
tudiar y, en definitiva, nuestras formas de relacionarnos. En este escenario 
incierto, todas y todos tratamos (y lo seguimos haciendo) de reparar y reor-
ganizar nuestras rutinas, nuestras actividades laborales, domésticas y recrea-
tivas. Siempre con la certeza de que nada quedará igual o volverá a ser como 
antes, pero también con la seguridad de que este camino de reconstrucción 
recién empieza y nos deja abierta una puerta con nuevas oportunidades. 

Ilustración: Candela Calvin
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En este sentido, la investigación científica en psicología también estuvo obli-
gada a repensarse frente a una realidad en la que los trabajos en curso fueron 
demorados, suspendidos e incluso redefinidos y nuevas líneas de exploración 
y conocimiento comenzaron a ser apremiantes. Los procesos que se tuvieron 
lugar dentro de la psicología del desarrollo son ilustrativos de este cambio, 
dado que el grupo de los niños y las niñas pareciera haber sido uno de los 
más afectados a causa del distanciamiento social, el cierre prolongado de 
las instituciones educativas, el cambio de las rutinas diarias, el estrés de los 
adultos cercanos y la pérdida de seres queridos en algunos casos. Al respecto, 
sabemos que estos cambios incidieron en los aspectos físicos, socioemo-
cionales y académicos de las infancias y repercutieron de maneras diversas 
según las condiciones de vida en las que se encontraban previamente, pro-
fundizando aún más las desigualdades sociales y la disparidad en el acceso al 
cumplimiento de sus derechos. Sin embargo, se volvió notoria la forma en la 
que escuchamos hablar en los espacios cotidianos y en los medios de comu-
nicación sobre la salud mental de nuestros niños y nuestras niñas durante el 
último año, muchas veces desde una óptica exclusivamente adulta y basada 
en “viejas recetas” sobre la infancia (Larcher et al., 2020). 

Todo esto nos llevó a pensar: ¿qué tiene para decir la ciencia psicológica 
sobre el desarrollo de las infancias en este nuevo contexto mundial? ¿Qué 
hemos aprendido en este tiempo y qué desafíos tenemos aún frente a los niños 
y las niñas de nuestras sociedades? En definitiva, ¿para qué sirve investigar 
en psicología mientras el mundo atraviesa una emergencia biopsicosocial sin 
precedentes? Las respuestas a estas preguntas vislumbran la interdependencia 
entre la ciencia y las particularidades del entorno social, político y econó-
mico donde se desarrolla, como así también el papel central que la psicología 
tiene para contribuir al bienestar y la recuperación psicosocial, especialmente 
para la infancia, en un escenario de cambio e incertidumbre como el actual. 
Sin embargo, responder a estos interrogantes también deja al descubierto los 
huecos de conocimientos y la necesidad de repensar la agenda y las priori-
dades de la investigación en el área del desarrollo infantil.

Es por esto que en este escrito pretendemos exponer los principales aportes y 
desafíos que la investigación en psicología del desarrollo ha experimentado 
en este tiempo de pandemia, presentando, a su vez, las que creemos que de-
berían ser sus próximas prioridades en un futuro no muy lejano. Quisiéramos 
destacar y revalorizar las formas en que la ciencia psicológica infantil podría 

colaborar efectivamente en el planeamiento de políticas públicas en salud y 
educación y el papel central que puede jugar para ayudar al bienestar infantil 
integral. 

Escribimos aquí desde nuestras experiencias y nuestras prácticas en el ámbito 
de la investigación en infancias dentro del Consejo Nacional de Investiga-
ciones Científicas y Técnicas (CONICET) y de la Universidad del Aconcagua 
(UDA), sabiendo que nuestra propuesta será una de las miradas posibles al 
objetivo planteado y que nunca será exhaustiva de todos los elementos que 
pueden ser incluidos para pensar la ciencia en el campo del desarrollo. Por 
el contrario, como señalamos en el epígrafe, con este trabajo buscamos ini-
ciar un camino que nos permita pensar la investigación desde una perspectiva 
acorde al contexto actual de permanente cambio, observando las oportuni-
dades emergentes y los desafíos de la ciencia psicológica durante este año 
excepcional, siempre con el objetivo de promover el desarrollo saludable y el 
cumplimiento de los derechos de nuestros niños y nuestras niñas.

El escenario previo: la investigación científica en psicología 
del desarrollo infantil

     Si intentamos representar la situación de la psicología del desarrollo in-
fantil previa a la pandemia, tenemos que pensar en un campo de conocimiento 
amplio, interdisciplinario y relativamente reciente. Esto implica la existencia 
de una conjunción de disciplinas además de la psicología (medicina, socio-
logía, antropología, psicopedagogía, historia, entre otras) que centran su foco 
en el estudio de los cambios y la estabilidad del desarrollo físico, cognitivo 
y socioemocional de las personas a lo largo del ciclo vital (Papalia et al., 
2012). Resaltamos su aspecto como reciente área de conocimiento dado que 
las producciones de la psicología del desarrollo fueron adquiriendo carácter 
científico a fines del siglo XIX y principios del siglo XX con el inicio de in-
vestigaciones deliberadas y sistemáticas sobre la evolución de la infancia, la 
adolescencia y la adultez (Escobar Melo, 2003).

De estas etapas mencionadas, entendemos que la infancia es un período que 
tiene especial importancia para ser estudiado, no solo por la incidencia en 
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la calidad de vida posterior de las personas, sino también por el reconoci-
miento de la obligación de garantizarles salud y bienestar integral a niños y 
niñas. Sostenemos que es aquí donde el estudio científico y la comprensión 
de los procesos psicológicos vinculados a las funciones cognitivas, motoras, 
sociales y emocionales juegan un rol esencial. Los aportes y los nuevos cono-
cimientos que se construyen –o se reformulan– sobre las infancias tienen el 
potencial de impactar no sólo en pequeña escala a los propios niños y su con-
textos más cercanos (familia, escuelas, etc.), sino también a nivel      macro-
contextual brindando el sustento para políticas públicas en materia de salud y 
educación (Papalia et al., 2012, Shonkoff & Fisher, 2013).

Desde nuestra mirada, que es compartida con otros investigadores, los estu-
dios en psicología permiten una aproximación a los fenómenos y problemá-
ticas sociales que habilita la reflexión de alternativas y soluciones posibles. 
Estos aportes luego podrían ser tomados para el diseño de políticas que pro-
muevan y/o fortalezcan los recursos de las comunidades, las familias y los 
niños y las niñas para un desarrollo saludable, con especial atención a aque-
llos grupos más vulnerables o en riesgo (Ortale & Santos, 2020, Shonkoff & 
Fisher, 2013, Valenti Niegrini & Flores Llanos, 2009, Yoshikawa & Nieto, 
2013). Sin embargo, siempre ha existido una amplia brecha entre ese cono-
cimiento científico y la implementación de políticas y programas relevantes 
(Britto et al., 2013). Es por ello que miramos con esperanza la oportunidad 
que nos presenta esta pandemia de revalorizar el lugar público de la ciencia y 
la utilidad de los conocimientos generados a través de esta práctica de inves-
tigación, especialmente en el contexto local.

Creemos que la heterogeneidad y pluralidad de estresores biopsicosociales 
asociados a la situación de pandemia y aislamiento social y la considera-
ción de las consecuencias que pueden tener en la salud mental requieren un 
abordaje multidimensional en el cual la investigación e intervención desde 
nuestra disciplina pueden tener un papel central para amortiguar los efectos 
negativos y generar cambios positivos. Como iremos viendo, existen ciertos 
ámbitos de investigación en los que la ciencia psicológica, sus métodos y 
enfoques pueden aprovecharse para ayudar a los gobiernos, a los servicios 
de salud y educación, y a las personas y las familias a enfrentar y recupe-
rarse del COVID-19. En este sentido, una nueva puerta se encuentra abierta 
para que los gobiernos ya no sólo confirmen la importancia de fomentar la 

ciencia, sino para que también se beneficien directamente de sus resultados 
(Golombek, 2020).

Claro está que este proceso no es lineal, permanente ni acabado, sino que 
está entrecruzado por múltiples intereses e ideologías en un escenario histó-
rico social, político y económico. Por ello, a modo de contextualización, cabe 
decir que cuando mencionamos a la investigación científica en psicología del 
desarrollo infantil especialmente en Argentina estamos haciendo referencia 
a grupos específicos compuestos mayormente por psicólogos y psicólogas 
(también por antropólogos, lingüistas, trabajadores sociales, entre otros pro-
fesionales) que trabajan principalmente dentro de la red institucional de CO-
NICET y en algunas universidades tanto públicas como privadas. Específi-
camente en nuestra provincia, el Instituto de Ciencias Humanas, Sociales y 
Ambientales (unidad ejecutora de CONICET) cuenta con el Grupo de Psi-
cología del Desarrollo Infanto-Juvenil en el que actualmente trabajamos 12 
profesionales en temáticas referidas a los procesos cognitivos y socioemocio-
nales de las infancias, las adolescencias y sus contextos más próximos, como 
la familia y la escuela. Dentro del ámbito local también se encuentran algunas 
líneas de investigación en psicología infantil en los centros de investigación 
de las universidades (como es el caso de Universidad del Aconcagua) y en 
hospitales y efectores de salud vinculados al abordaje infantil. Como veremos 
a continuación, los métodos y enfoques que veníamos utilizando dentro de 
estos espacios fueron afectados de diversas maneras por la pandemia, y las 
formas de pensar nuestro campo profesional y la función de nuestro trabajo 
tuvieron que ser revisadas. 

El nuevo umbral: la ciencia psicológica en pandemia

Al iniciar este escrito nos preguntamos acerca de las razones para investigar 
en psicología durante una pandemia como la actual. La respuesta llega rápi-
damente cuando observamos el impacto que las estrategias de prevención ne-
cesarias para la propagación del virus tuvieron en la salud mental de las per-
sonas. Ante las medidas de aislamiento social masivo que rompieron con la 
cotidianeidad y la previsibilidad de nuestras vidas, los sentimientos de miedo, 
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angustia, desesperanza, estrés y soledad se volvieron frecuentes e intensos en 
toda la población (Johnson et al., 2020). 

Así, investigar en psicología en este periodo de crisis principalmente permitió 
visibilizar cómo las dimensiones emocionales y vinculares estaban siendo 
afectadas por las características de la enfermedad, cómo las nuevas reglas de 
convivencia social iban impactando en la salud mental de las personas, las 
familias, los grupos y las instituciones, y cómo se podía intentar mitigar estos 
efectos negativos de la pandemia. Al mismo tiempo, conocimientos previos 
de la psicología –particularmente de la psicología social– fueron puestos a 
prueba en este contexto de emergencia y utilizados para promover prácticas 
de responsabilidad social, autocuidado y cuidado colectivo y adherencia a las 
normativas que se iban estableciendo. Esto último, también puso de mani-
fiesto las conductas de empatía, apoyo y solidaridad que se activaron dentro 
de los grupos y las comunidades señalando la importancia de comprender 
también los mecanismos que dan lugar a efectos positivos en condiciones ad-
versas y que los podrían mantener aún después que estas hayan disminuido 
(O’Connor et al., 2020).

Sin embargo, el primer y más obvio desafío para poder llevar a cabo estas 
investigaciones fue la adaptación de las metodologías ante las nuevas condi-
ciones de distanciamiento social y cierre de las instituciones científicas y edu-
cativas. Ya no fue posible realizar encuentros personales, evaluar comporta-
mientos en los entornos naturales o      efectuar intervenciones cara a cara. Tal 
vez con cierta desconfianza y reticencia al comienzo, las formas virtuales de 
interactuar y recolectar datos fueron ganando lugar en las metodologías de la 
ciencia psicológica. De esta manera, a través de diversas plataformas y apli-
caciones, surgieron investigaciones que obtenían datos a través de encuestas 
mediante formularios online, entrevistas por videollamadas o interacción me-
diante aplicaciones. Destacamos la importancia que fueron adquiriendo las 
metodologías cualitativas (entrevistas y grupos focales online, recopilación 
de dibujos, análisis de relatos, etc.) por su gran aporte para conocer las expe-
riencias, perspectivas y prácticas asociadas a la pandemia y la valoración pre-
cisa que permitieron para identificar puntos de crisis particulares y modos de 

abordaje efectivos y acorde a cada niño, niña, familia o grupo (Jowett, 2020, 
O’Connor et al., 2020).

Desde nuestra práctica profesional en el contexto local y desde los testimo-
nios de colegas en áreas similares de trabajo observamos que esta transición 
hacia los medios virtuales no se dio fácilmente. En la mayoría de los casos, 
los trabajos de investigación en curso fueron suspendidos transitoriamente, 
demorados e incluso redefinidos en sus objetivos a futuro. Uno de los obs-
táculos en este proceso de adaptación estuvo vinculado a las condiciones de 
vulnerabilidad socioeconómica y la falta de conectividad virtual de gran parte 
de los grupos de niños y niñas con los que trabajamos, lo cual nos impidió 
adoptar otras modalidades para realizar las evaluaciones y los seguimientos 
que teníamos en curso. Ciertamente, también encontramos barreras como 
investigadoras en las propias motivaciones y habilidades para manejar las 
nuevas tecnologías, limitaciones en los presupuestos disponibles, y desigual-
dades marcadas de género, edad y condiciones de salud para poder llevar a 
cabo el aprendizaje y la transición hacia las nuevas metodologías que estos 
tiempos requerían. 

Respecto a esto último, no quisiéramos dejar de destacar que hablar de ciencia 
psicológica en pandemia supone hablar de las investigadoras y los investiga-
dores que se encontraron, como muchos otros trabajadores, con una realidad 
distinta. En este escenario nuevo hubo que balancear las actividades profesio-
nales con las domésticas en un mismo espacio, redefinir los propios objetivos 
y metas laborales, responder a las nuevas exigencias institucionales, las altas 
demandas de productividad y, por supuesto, lidiar con los sentimientos de 
soledad, tristeza, ansiedad y aislamiento que todos experimentamos (Chan et 
al., 2020). Remarcamos estos aspectos teniendo en cuenta que la pandemia 
exacerbó las desigualdades de género, ya que las mujeres con hijos a cargo 
(que son un grupo numeroso dentro del ámbito científico de la psicología 
infantil) debieron pasar más tiempo en actividades de cuidado que antes y 
vieron interferidas sus tareas laborales (Minello et al., 2021). 

Pese a esto, como comentaremos a continuación, muchas iniciativas tuvieron 
lugar en el campo de la investigación en psicología del desarrollo infantil du-
rante el periodo de aislamiento obligatorio a nivel internacional y local. 
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El devenir y el cambio: los conocimientos construidos

Previo a la situación actual, la psicología ya contaba con conocimientos acerca 
del impacto en la salud mental de epidemias o situaciones de catástrofe ante-
riores (por ejemplo, el más reciente brote de la enfermedad del Ébola, entre 
otros). No obstante, las características únicas de esta pandemia por COVID-
19, como su virulencia, las posibilidades de propagación mediante personas 
asintomáticas, su diseminación global y las estrategias de aislamiento estricto 
en todo el mundo, obligaron a generar nuevas investigaciones a fin de dar res-
puesta a las incógnitas y necesidades urgentes que fueron surgiendo (Espada 
et al., 2020, O’Connor et al., 2020, Ortale & Santos, 2020). 

Como ya mencionamos, dentro de esta situación sanitaria mundial que atra-
vesamos, el período de la infancia conformó uno de los objetos de estudio de 
mayor interés ante la preocupación por los posibles efectos en su desarrollo 
físico, cognitivo y psicosocial. A su vez, estos efectos son diferentes en cada 
niño y niña en función de sus recursos económicos y sociales previos y las 
capacidades de resiliencia individual y de su contexto (Masten & Obradovic, 
2008). En este punto, rescatamos la idea de Williamson y sus colaboradores 
(2020), quienes plantearon que no ha existido una pandemia única, sino múl-
tiples pandemias paralelas en las que algunas personas enfrentaron desafíos 
numerosos y severos, mientras que otras lograron sobrellevar el escenario de 
crisis con menos sobresaltos. 

Teniendo esto en cuenta, podemos señalar que, a modo general, sabemos que 
el aislamiento y el cierre de las instituciones educativas y recreativas tuvo 
impacto en la salud física de los niños y las niñas, quienes disminuyeron sus 
niveles de actividad física y aumentaron sus horas de sueño (Orgilés et al., 
2020, Valero et al., 2020). Sin embargo, es aún difícil poder dar cuenta de los 
efectos del aislamiento en otros hitos del desarrollo psicomotriz y en los dis-
tintos grupos socioeconómicos dadas las limitaciones que aún existen de los 
instrumentos y metodologías aplicadas para la evaluación de este aspecto de 
modo virtual (Sánchez-Reyes et al., 2020). 

El mayor énfasis de los estudios hasta el momento ha estado centrado en las 
consecuencias emocionales de la pandemia. Los datos prevalentes giran en 
torno la aparición de síntomas depresivos y ansiosos, acompañados de irrita-
bilidad, inquietud, aburrimiento, sentimientos de soledad y miedo (Berasategi 

Sancho et al., 2020, Brooks et al., 2020, Jiao et al., 2020, Orgilés et al., 2020, 
Qi et al., 2020). Muchas de estas reacciones negativas surgieron frente a la 
percepción de pérdida del apoyo social y contención a raíz de la interrupción 
de los vínculos con instituciones o personas significativas (Qi et al., 2020). 
Principalmente, el cierre de las instituciones educativas no solo limitó los 
momentos de encuentro y socialización de los niños con sus pares, sino que 
también quebró una red de resguardo y acompañamiento en la que el vínculo 
con los y las docentes brindaba a estos niños la posibilidad de expresar situa-
ciones de vulnerabilidad que pudieran estar transitando en sus hogares (Nessi 
& Shabel, 2020).

Dentro de la vida cotidiana del hogar, para algunos niños y algunas niñas 
pasar mayor tiempo en familia compartiendo actividades recreativas también 
fue fuente de emociones positivas y fortalecimiento de los vínculos parentales 
y fraternales (Berasategi Sancho et al., 2020). No obstante, en otros casos, la 
reclusión al espacio doméstico, las dificultades económicas y el estrés soste-
nido en el tiempo predispusieron a los niños a experimentar mayores situa-
ciones de riesgo incluyendo episodios de maltrato y violencia intrafamiliar 
(Valero et al., 2020). Por esta razón, algunos investigadores han resaltado la 
importancia del apoyo familiar a partir del fortalecimiento de las competen-
cias parentales, entre otras medidas preventivas en las esferas públicas y jurí-
dicas (Cluver et al., 2020, Orte et al., 2020).

Ahora bien, aun cuando conocemos algunos de los efectos negativos y las 
situaciones desfavorables que han tenido que atravesar los niños y las niñas 
en este contexto de pandemia, también hemos aprendido la importancia de 
despatologizar ciertas respuestas psicológicas frente a una situación inusual 
como la que estamos atravesando, ya que muchas de ellas corresponden a re-
acciones esperables ante un evento de estas características (Galiano Ramírez 
et al., 2020). Al igual que en la exposición a otras situaciones de estrés, re-
sulta necesario para contribuir al desarrollo saludable de los niños explorar e 
indagar en los factores protectores que poseen y que les ayudan a promover 
sus recursos resilientes (Greco, 2010, Greco et al., 2007, Morelato, 2014). En 
este sentido, las investigaciones también han señalado que tener rutinas esta-
blecidas, hábitos saludables de sueño, alimentación y ejercicio físico, y acti-
vidades lúdicas y creativas cotidianas han resultado factores de protección de 
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la salud mental durante el periodo de aislamiento social (Berasategi Sancho et 
al., 2020, Galiano Ramírez et al., 2020).

La investigación en psicología del desarrollo en nuestro país también ha ge-
nerado durante el pasado año líneas de estudio sobre los efectos de la pan-
demia en las diferentes áreas del desarrollo infantil y adolescente. A modo de 
ejemplo, un grupo de investigadoras e investigadores del Instituto de Psico-
logía Básica, Aplicada y Tecnología (IPSIBAT) de Mar del Plata estudió la 
percepción de los padres sobre el impacto emocional del aislamiento en sus 
hijos a nivel escolar y afectivo (Andrés et al., 2020). Este equipo evaluó más 
de 1200 casos de distintas provincias encontrando que un alto porcentaje de 
niños y niñas presentaba principalmente más conductas de irritabilidad, de-
manda de atención y estrés que antes del inicio de las medidas de aislamiento, 
lo cual alertó sobre la importancia de generar recomendaciones a los padres y 
cuidadores sobre las formas de apoyar y contener a sus hijos e hijas durante 
el periodo de cuarentena. Asimismo, seguramente pronto podremos conocer 
los resultados de otros estudios locales vinculados con esta temática, como el 
de Castillo y Greco (2020) en el que se está investigando la percepción de los 
niños y las niñas de Mendoza respecto al regreso a la presencialidad escolar 
mediante el uso de dibujos y relatos infantiles. 

Al observar los hallazgos de los estudios expuestos –que son solo un recorte 
de todos los que existen hasta el momento– nos preguntamos si tendrán lugar 
los aportes realizados en las políticas o los programas de intervención social 
en nuestro país. Las políticas públicas mencionadas por los canales oficiales 
desde el inicio de la pandemia recaen fundamentalmente en el aislamiento 
social preventivo y obligatorio (ASPO), el distanciamiento social preventivo 
y obligatorio (DISPO), el reacondicionamiento de los hospitales, la compra 
de insumos médicos, vacunas y una fuerte ayuda económica para todos los 
sectores (Gobierno Nacional Argentino, 2021). Ya estamos en conocimiento 
de que las infancias y adolescencias necesitan políticas públicas específicas y 
urgentes. Por lo tanto, el desafío será poder poner en práctica este tipo de in-
tervenciones que favorezcan el proceso de reconstrucción y así hacer de este 
nuevo mundo post-pandémico un lugar seguro donde los niños y las niñas 
puedan crecer, desarrollarse, proyectar y vivir en comunidad.

El camino hacia adelante: desafíos de la ciencia frente a las 
infancias 

Frente al escenario que venimos exponiendo queda claro que los profesio-
nales en el ámbito de la ciencia psicológica infantil deberemos continuar 
pensando formas creativas de realizar nuestro trabajo. Estamos obligados a 
diseñar proyectos de investigación de forma virtual sin perder el rigor y la 
calidad metodológica, pero que también resulten relevantes para el contexto 
sanitario y social que nos toca enfrentar. En cuanto a la tarea profesional, 
podríamos mencionar dos desafíos futuros: en primer lugar, continuar la pro-
moción de una ciencia abierta que permita resultados fácilmente localizables, 
accesibles a cualquier persona y reutilizables por otros investigadores, y en 
segundo lugar, insistir en la importancia de coordinar y aunar iniciativas evi-
tando la duplicación de esfuerzos y fomentando los estudios interculturales. 
Respecto a esto último, sabemos que necesitamos aprovechar las iniciativas 
en curso de los científicos en psicología de todo el mundo para ofrecer inter-
venciones verdaderamente basadas en la evidencia a gran escala que ayuden 
a las diferentes comunidades y grupos a salir y recuperarse de la pandemia 
(Golombek, 2020, O’Connor et al., 2020). 

En un nivel más cercano, también resultará una prioridad lograr hacer la 
ciencia psicológica más abierta al debate interdisciplinario incluyendo sa-
beres de otras ciencias y profesiones. Esto permitirá evaluar la forma en que 
desarrollamos nuevas teorías y herramientas para promover cambios saluda-
bles de manera sostenida en el tiempo en los ámbitos de importancia para 
las infancias, como la familia, la escuela, y los espacios recreativos. Enten-
demos que de la misma forma que los ámbitos de la salud, la educación, la 
economía –entre tantos otros– pueden beneficiarse de los conocimientos 
construidos mediante la investigación en psicología, la ciencia psicológica 
también se apoya y se nutre de los saberes adquiridos en estas otras prácticas 
profesionales.

Muchos son los interrogantes que aún tenemos respecto a la vida de los niños 
y las niñas en tiempos de pandemia y post-pandemia. Aunque la mayoría de 
las preocupaciones se centra en los efectos negativos en el desarrollo y la 
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salud mental infantil y juvenil que deberán seguir siendo profundizados, no 
habría que perder de vista que también pueden existir resultados positivos 
asociados a las restricciones sociales vividas. Por ejemplo, muchos niños en-
contraron nuevas formas de establecer vínculos y entretenerse, desarrollaron 
otras habilidades, encontraron pasatiempos diferentes e incluso aumentaron 
sus comportamientos prosociales y de ayuda a sus comunidades (O’Connor 
et al., 2020). Investigar a futuro los cambios en la empatía, el altruismo, la 
creatividad y la resolución de problemas durante y después de la pandemia 
podría aportar una nueva visión sobre los recursos positivos y resilientes en 
la infancia.

De esta manera, coincidimos con otros autores en que una prioridad de la psi-
cología del desarrollo a futuro será profundizar en la comprensión de las des-
igualdades sociales y económicas de nuestros niños y niñas en los efectos de 
la pandemia y los procesos de recuperación posteriores. Asimismo, resultará 
de suma importancia definir con mayor claridad los factores protectores y 
resilientes que tienen mayor protagonismo en la salud mental infantil durante 
estos períodos de crisis excepcionales (de Figueiredo et al., 2021, Masten & 
Obradovic, 2008, O’Connor et al., 2020). Por supuesto que nada de esto ten-
dría real sentido si los resultados no pudieran ser utilizados para ayudar a los 
grupos de niños y niñas en cuestión y prepararnos para apoyarlos en futuros 
escenarios de crisis. Por lo tanto, como ya se ha mencionado, lograr un vín-
culo real y fluido entre las prácticas de investigación psicológica, las institu-
ciones y los representantes encargados del diseño de políticas y programas 
públicos es parte del horizonte hacia el cual miramos. 

Para que no sea cuestión de suerte

Los aspectos detallados en este escrito corresponden a un recorte realizado 
a partir de nuestra mirada, que es limitada y construida mediante la propia 
experiencia profesional en el campo de la investigación en psicología del 
desarrollo. Sabemos que otros investigadores en esta área podrían tener otra 
percepción sobre los logros y los desafíos que fuimos señalando. No obs-
tante, sería difícil pensar que frente a una vivencia de ruptura como la que 

trajo aparejada la pandemia no consideremos reflexionar y discutir sobre la 
construcción de metodologías y enfoques de investigación que incluyan “lo 
previsible y el orden, pero también del devenir y el caos”, retomando la idea 
de Esther Díaz citada en el epígrafe. Esto implica pensar nuevas maneras de 
desarrollar y adaptar estas prácticas profesionales para que, sin perder los es-
tándares de rigurosidad, calidad y ética, puedan incluir y promover el bien-
estar de todos los niños y todas las niñas, aún en tiempos de incertidumbres y 
cambios permanentes.

En estos nuevos escenarios, si bien como objetivos científicos se intenta co-
nocer prioritariamente los efectos generales de la pandemia y los modos más 
eficientes de reducir los aspectos negativos y potenciar los positivos, somos 
conscientes del hecho de que las desigualdades sociales, económicas, de gé-
nero, entre muchas otras, ponen a los niños y las niñas en situaciones hetero-
géneas y con recursos diferentes para afrontar los desafíos. En este sentido, 
pensamos también una investigación en psicología del desarrollo comprome-
tida con estas particularidades y con los contextos locales que sea capaz de 
contribuir a los saberes generales pero que también sea sensible para cons-
truir y utilizar conocimientos relevantes y específicos. Dentro de esta especi-
ficidad también cabe la posibilidad de una ciencia psicológica de las infancias 
que escuche más a sus propios protagonistas, que tome en cuenta las voces de 
los niños y las niñas y sus propias perspectivas frente a los hechos que han 
vivido y que considere la visión que ellos y ellas tienen sobre lo que pueden 
aportar en el mundo posterior a la pandemia (Larcher et al., 2020). 

La pandemia ha sido un tiempo especialmente desafiante para aquellos niños 
y aquellas niñas con necesidades especiales, problemas de salud física o 
mental ya existentes, situaciones previas de violación a sus derechos, niveles 
socioeconómicos bajos o redes de apoyo social escasas. En este contexto, ga-
rantizar los medios para un desarrollo infantil saludable es un objetivo al cual 
la ciencia psicológica puede (y debe) aportar mucho más a futuro. Para que 
ser niños y niñas, aún en momentos de crisis, no sea solo una cuestión de 
magia y suerte, como refiere Galeano en el epígrafe citado, sino un compro-
miso de todos los actores sociales. 
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¿Invisibles hasta cuándo?  
Situación de vulnerabilidad en niñas y niños con 

referentes adultos en contexto de encierro.  
Desafíos y perspectivas de los graduados 

de la Licenciatura en Niñez, Adolescencia 
y Familia en época de pandemia

Hilda Fadin

Introducción

En este trabajo me propongo, por un lado, visibilizar las principales proble-
máticas a la que se enfrentan cientos de niñas y niños en situación de vul-
nerabilidad prestando especial atención a aquellas/os que están a cargo de 
referentes adultos en contexto de encierro en el Gran Mendoza y, por el otro, 
analizar cómo la pandemia por Covid-19 ha afectado o imposibilitado llevar 
a cabo acciones paliativas para enfrentar este contexto. Para ello, en primer 
lugar, realizo una descripción del panorama general de las dificultades a las 
que se enfrentan las infancias en este tipo de escenarios y, en una segunda 
instancia, analizo el rol e incidencia de las/los profesionales graduados de 
la carrera de Licenciatura en Niñez, Adolescencia y Familia con el fin de re-
pensar alternativas que nos permitan cambiar la situación antes descripta. 

Este interés se debe a que, desde hace años, junto a un equipo de profesio-
nales de distintas disciplinas, dirijo el Observatorio de Niñez, Adolescencia 
y Familia (ONAF) creado en el seno de la carrera de Licenciatura en Niñez, 
Adolescencia y Familia dictada en la Universidad del Aconcagua. Asimismo, 
desde el año 2012, motivada por los resultados de informes y la sistematiza-
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ción de las prácticas profesionales de los y las estudiantes de la mencionada 
carrera, presido la Fundación YANAY. Esta organización persigue uno de los 
objetivos que hoy motivan la escritura de este capítulo: visibilizar la situación 
de niñas y niños que atraviesan extrema vulnerabilidad, como es el caso de 
aquellos que tienen a su madre y/o padre en contextos de encierro o conviven 
con sus madres en prisión domiciliaria.

Desde esta trayectoria personal, considero que hablar de derechos en las in-
fancias sin hacer visibles estas situaciones arriba referidas entra en conflicto 
con el perfil ético de la formación de las/los egresadas/os, ya que en esta 
profesión subyace el marco que otorga el Paradigma de la Protección Inte-
gral de Derechos (Ley 26.061). A partir de aquí, se definen los lineamientos 
para garantizar el pleno desarrollo de niñas, niños y adolescentes desde una 
perspectiva integral que posibilite la inmediata restitución de los derechos 
vulnerados, sea en el ámbito público o privado. En este sentido, la búsqueda 
de alternativas para visibilizar estas problemáticas se vuelve una cuestión por 
demás necesaria.

Asimismo, no cabe duda de que para los y las niñas la privación de libertad 
de la persona adulta referente implica (según los relatos y experiencia de las 
personas responsables de su cuidado, los familiares y/ o amigos significativos 
en su vida cotidiana) atravesar una de las experiencias más dolorosas en la 
infancia y la adolescencia, sobre todo cuando sus primeros años de vida son 
pasados en un penal junto a su madre.

Criar en contextos de encierro: avances y retrocesos

A veinticinco años de la adopción de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, el corpus teórico-científico producido especialmente en América La-
tina y el Caribe en relación a la promoción y protección de los diferentes de-
rechos reconocidos en la misma, es considerable y en aumento. Sin embargo, 
según el Comité de los Derechos del Niños de Naciones Unidas, el impacto y 
las consecuencias del encarcelamiento paterno/materno en el derecho al desa-
rrollo integral de niños y niñas es un tema “huérfano”, ya que aún espera ser 
descubierto y abordado no solo por la academia y demás profesionales espe-

cialistas en el tema, sino también por los defensores de los derechos de las y 
los niños en el marco de las políticas públicas:

El oscurantismo y la simplificación con que se aborda el tema de la 
realidad carcelaria se deben también a las dificultades de investigación 
propias de este terreno: los obstáculos burocráticos, el hermetismo de 
las prisiones y el carácter rígido del espacio, entre otros. Mientras se 
reclama más encierro, se desconocen, anulan, naturalizan u omiten por 
completo las implicancias que conlleva el paso por las instituciones del 
sistema penal (CELS et al, 2011, p.13).

Así, a pesar del llamamiento del Comité y de los esfuerzos de distintas or-
ganizaciones de la región, la debilidad de registros, diagnósticos e investi-
gaciones específicas, tanto a nivel nacional como provincial, es notable. Al 
mismo tiempo, preocupa el incremento de la población carcelaria en Argen-
tina y en especial en la provincia de Mendoza, como así también las dete-
rioradas condiciones de alojamiento de las personas detenidas y la falta de 
políticas públicas y acciones sociales en pos de estos colectivos vulnerados 
(Böhm Carrer, 2016). 

Según estimaciones recientes, existirían casi dos millones de niños, niñas y 
adolescentes latinoamericanos que tienen un padre o madre encarcelado. Se 
trata de las y los hijos de casi 1,3 millones de personas privadas de libertad, 
condenadas o bajo proceso (Saavedra et al, 2014). De acuerdo con estas 
mismas cifras, menos del uno por ciento de estos niños y niñas viven en pri-
sión con sus madres, mientras que el 99 % restante vive y crece fuera de ellas 
como el resto de sus pares, con la enorme diferencia de que uno de sus padres 
está encarcelado o en prisión domiciliaria.

Por su parte, en el año 2015 la provincia de Mendoza era responsable de 3.862 
personas privadas de libertad cumpliendo condenas o bajo proceso penal de 
las cuales el 96 % representaba a personas del género masculino (SNEEP, 
2015). Sin embargo, la única referencia registrada respecto a la maternidad 
o paternidad de este total de personas se limita a reportar solo la cantidad de 
mujeres que vivían con su hija o hijo en prisión. En el caso de los varones no 
se consultó si tenían hijos. Esta misma falencia se repite en el informe del año 
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2019, a pesar de ser nuevamente mayoría las personas de género masculino 
(SNEEP, 2019). En Argentina y gran parte de Latinoamérica, el porcentaje 
de varones presos que son padres es un dato ausente en la mayoría de los in-
formes y literatura penal y carcelaria. A diferencia de la situación en nuestro 
país, las investigaciones y estudios de tipo cuanti-cualitativo que registran el 
impacto del encarcelamiento paterno y/o materno en hijos e hijas, cuentan 
con más de dos décadas de desarrollo en los Estados Unidos, pero esto pro-
bablemente se deba a que es el país con la tasa de encarcelamiento más alta 
del mundo.  

A pesar de que las mujeres en la provincia de Mendoza, según los informes 
anuales del SNEEP, representan entre el tres y el nueve por ciento de la po-
blación penitenciaria, su situación ha llamado siempre la atención de orga-
nismos defensores de los derechos humanos y la academia. Sin duda a causa 
del devastador impacto que esto conlleva a la vida de sus hijos e hijas:

La división sexual de la sociedad sigue siendo constantemente natura-
lizada, no sólo en las prácticas cotidianas, sino también en la investiga-
ción social, donde frecuentemente los/las investigadores/as pasan por 
alto que nuestra realidad está permeada por los mismos mecanismos 
que fortalecen dichas desigualdades. La prisión ha sido muchas veces 
estudiada olvidando a las mujeres, homogeneizando la historia de las 
prisiones de mujeres y de hombres, o pasando por alto la realidad di-
versa de las reclusiones masculinas y femeninas (CELS et al, 2011, 
p.9).

Si bien se ha podido avanzar mínimamente a nivel local para conocer la si-
tuación y los impactos en la población de niñas, niños y adolescentes (NNA) 
con un padre o madre que transita por el sistema de control penal, aún queda 
como desafío revisar lo relativo al ingreso de los complejos carcelarios de 
acuerdo al régimen de visitas vigente en la provincia (Böhm, Carrer, 2016) 
y el análisis de los modos en que el sistema penal o punitivo incide durante 
cada etapa de vida de las infancias. Este aspecto es de vital importancia de-
bido a que las problemáticas que se presentan en cada edad son diversas.

La influencia de estas experiencias desde los primeros años de vida son indi-
cadores valorados como factores de riesgo en la infancia, lo cual posibilitaría 
conductas cuasidelictivas en la adolescencia (Fadin, 2012). Esto se debe a la 
enorme repercusión en la vida y el desarrollo integral en esos niños y niñas 
como en sus derechos. 

Haciendo una síntesis del conjunto de investigaciones disponibles y revi-
sadas, tanto a nivel regional, nacional y provincial que obra de antecedentes 
en este tema, se destaca principalmente la ausencia de: producción académica 
específica y contextualizada, metodologías de intervención apropiadas al al-
cance de operadores estatales (especialmente del sistema escolar y judicial) y 
comunitarios, oportunidades de formación y capacitación para profesionales, 
técnicos y voluntarios en contacto directo con estos niños/as y sus cuida-
doras, organización y movilización de los familiares de personas privadas de 
libertad, incluyendo niños, niñas y jóvenes en defensa y exigibilidad de sus 
derechos lo que determina que la voz de los niños no es conocida ni tenida en 
cuenta por quienes toman o tienen el poder y/o mandato de tomar decisiones 
que los afectan, y oportunidades de dialogo, encuentro y/o colaboración entre 
especialistas y responsables en seguridad ciudadana y reforma penitenciaria 
y los de niñez. 

Por otro lado, a partir de las experiencias y la sistematización de las prácticas 
profesionales de las y los estudiantes de la Licenciatura en Niñez, Adoles-
cencia Familia, se puede advertir la presencia de indicadores de pauperiza-
ción en las familias de la persona detenida, como así también situaciones o 
prácticas de discriminación, estigmatización y criminalización hacia estos 
niños y niñas, tanto en el ámbito familiar como en el comunitario y escolar 
(Böhm Carrer, 2016).

Tal como expresan los tratados internacionales a los que Argentina suscribe, 
como las normas nacionales y locales y el novísimo Código Civil, es impe-
rativo atender a la situación de derechos de este particular colectivo, más aún 
cuando la coyuntura sanitaria mundial los coloca en la mayoría de los casos 
en una peor situación: incremento de la pobreza, marginalidad, exclusión, es-
tigma, etc.
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La cárcel en tiempos de pandemia

El impacto de la privación de la libertad de algún progenitor en la vida de 
niños y niñas ha sido descripto por varios autores (Böhm Carrer, 2016, Fa-
reccio, 2015, Fadin, 2012, entre otros): cambios de carácter y personalidad, 
negación, estigma, mayor pobreza, deserción o cambios en la escolaridad, an-
gustia, temor, padecimiento de estigmatización, rebelión ante las figuras de 
control social, entre otros.

Según el sitio especializado World Prison Brief (2020) la superpoblación es 
una constante en las cárceles de Latinoamérica. Encabezando la lista, está 
Haití con una superpoblación del 354%, mientras que en El Salvador y Gua-
temala el porcentaje es del 233%. Le siguen Bolivia con 154%, Perú con 
132%, Nicaragua con 91%, República Dominicana con 83% y Honduras 
con 79%. Luego está Brasil, con una superpoblación de 67%, Venezuela con 
54%, Colombia con 49%, Paraguay con 43%, Ecuador con 33% y Argentina 
con 22%. Estos datos han servido para poner en evidencia el nivel de hacina-
miento y las graves consecuencias que esto podría tener en la propagación del 
Covid-19. Es por eso que, en un comunicado efectuado en marzo del 2020, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos pidió adoptar medidas urgentes 
para garantizar la salud y la integridad de la población carcelaria y sus fami-
lias frente a los efectos de la pandemia. Entre otros puntos se sugirió evaluar 
de manera prioritaria la posibilidad de otorgar medidas alternativas como la 
libertad condicional, arresto domiciliario, o libertad anticipada para personas 
consideradas en el grupo de riesgo.

Respecto a la situación de la provincia de Mendoza, traigo a colación el 4 de 
abril de 2014, fecha en la que se constituyó el Comité para la Prevención de 
la tortura, tratos crueles y degradantes. Se trata de un organismo que actúa 
en los lugares de detención para inspeccionar, recibir denuncias y elevar in-
formes sobre este tipo de prácticas. A fines de 2020, frente al avance de la 
pandemia, la Legislatura de Mendoza votó la reforma de dicho comité y de 
aquí, surgen dos cambios fundamentales: en primer lugar, disminuye la can-
tidad de personas que lo integran y, en segundo lugar, la elección del pro-
curador de personas privadas de su libertad ya no se llevará a cabo por con-
curso, sino que será determinada por el Senado. Respecto al primer cambio, 
el comité (antes integrado por doce representantes de organizaciones de De-

rechos Humanos, elegidos por sorteo y ad honorem) pasa a estar conformado 
por cuatro miembros: uno de la Suprema Corte de Justicia provincial, otro del 
Colegio de Abogados local, otro de la Defensoría General y solamente uno 
perteneciente a las organizaciones. Si bien esto generó el rechazo de quienes 
integran los organismos, no fue tenido en cuenta por la mayoría legislativa 
que avaló la reforma (Fiochetta, 2020, s/p).

Considerando toda esta información y para saber cuál era la situación parti-
cular de las mujeres detenidas en la Unidad Penal de Mujeres de El Borbo-
llón, ubicado en el departamento de Las Heras, desde el ONAF se entrevistó 
a integrantes del colectivo “Las Suculentas”, quienes lograron notoriedad por 
la protesta y represión ante el reclamo de condiciones sanitarias dignas al 
inicio de la pandemia, y a Claudia Cesaroni, abogada y referente del Centro 
de Estudios en Política Criminal y Derechos Humanos (CEPOC).

En estas entrevistas, mediante las palabras de Cesaroni, se pudo constatar 
que la falta de condiciones básicas como así también la falta de respeto a los 
derechos humanos son el denominador común en las cárceles de hombres y 
mujeres:

Las políticas de salud y laborales deben atravesar el mundo de la 
cárcel. En las cárceles de nuestro país hay muchísimas personas que 
tienen derecho a tener la libertad. No como regalo ni con la excusa del 
coronavirus, sino porque tienen más 60 años, hijos/as o porque están 
en condiciones jurídicas de empezar el proceso en su casa. (Cesaroni, 
comunicación personal, 2020)

Algunas de estas entrevistas, realizadas por graduados y estudiantes acompa-
ñados por los equipos interdisciplinarios de la Universidad, se sistematizaron 
y sus resultados fueron aportados a la Dirección de Promoción del Liberado, 
ya que fueron diseñadas a partir de la recuperación y revisión crítica de gran 
cantidad de material teórico en relación a la temática. A continuación, rescato 
algunos de los testimonios que indudablemente atraviesan nuestro rol como 
profesionales y a la vez se convierten en el fundamento para la continuidad de 
nuestras acciones académicas, personales y sociales:

Con M es todo más difícil, porque es muy agresiva conmigo y con sus 
hermanos, ella tiene su papá preso y cuando toma contacto con él le 
lava la cabeza en contra mío, le dice por ejemplo que me va a matar, 
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yo por esto, intenté de muchas formas llevarla al psicólogo para que se 
abra y hable, pero no lo hace, me hace quedar mal y rechaza a todos los 
que intentaron ayudarla (Informante 1: mujer en prisión domiciliaria y 
madre de tres menores. Entrevista personal, 2020).

No puedo acompañarla, aunque le suba fiebre o le dé una convulsión. 
Las guardia-cárceles se encargan de llevarlas ellas solas en la movi-
lidad o en el camión celular (Informante 2: mujer cumpliendo condena 
en prisión y madre de una beba de once meses. Entrevista personal, 
2020).

Mi hijo tuvo fiebre toda la noche, pero no pude llevarlo al hospital, 
porque la tutora no está viviendo con nosotros en mi casa (Informante 
3: mujer con una amiga como tutora para que le concedieran la domici-
liaria. Entrevista personal, 2020).

La formación y la práctica profesional: desafíos y  
perspectivas en pandemia

A partir de todo lo mencionado, podemos entender cómo el compromiso de 
abordar la situación de estas niñas y niños en contextos de encierro -ya sea 
en caso de detención de la madre y/o padre, o conviviendo bajo la modalidad 
de prisión domiciliaria- más que profesional es humano, sobre todo en época 
de pandemia. Sin embargo, las competencias profesionales son difíciles de 
aplicar, más aún cuando el estado no garantiza los medios ni propone proto-
colos para la continuidad de las visitas domiciliarias a las mujeres que están 
cumpliendo su condena en sus hogares por estar embarazadas o tener a su 
cuidado niños pequeños o con alguna discapacidad. 

Del mismo modo, advertir la extrema vulnerabilidad de niñas y niños pare-
ciera ser una situación obvia ante los ojos de quienes tienen la responsabi-
lidad de velar por los derechos infanto-juveniles, pero en diversos contextos 
se puede ver la desolación de aquellos que, ya sea por su edad o contexto de 
marginalidad, no son escuchados. En este sentido, “existe un consenso gene-
ralizado respecto de la idea de que el sistema penal castiga a los más débiles, 

a aquellos sectores más vulnerables y excluidos de la sociedad, que son some-
tidos a las violencias e inseguridades cotidianas” (CELS et al, 2011, pp.12).

Incluso cuando la pandemia ha puesto aún más en evidencia las condiciones 
de los sectores menos favorecidos, la indiferencia hacia las infancias da 
cuenta de las contradicciones entre la realidad en que viven y la que se des-
cribe en los discursos políticos de los gobernantes.

Por otro lado, la propuesta formativa de la carrera Licenciatura en Niñez, Ado-
lescencia y Familia basada en el modelo socio-constructivista originado por 
la teoría de Lev Vygotsky propone ubicar a las y los estudiantes como prota-
gonistas de su propio aprendizaje. Pero ante esta situación de pandemia cabe 
preguntarse ¿cuál es la mejor forma de llevar a cabo actividades de extensión 
o concretar las prácticas profesionales? y ¿cómo implementar o sistematizar 
proyectos académicos que tienen, nada más y nada menos que, el propósito 
de que los estudiantes y graduados integren sus aprendizajes de manera sig-
nificativa y puedan aplicarlos a su quehacer profesional? Es cierto que por 
el sorpresivo y rápido avance de la pandemia hay un vacío teórico-práctico 
respecto a estas cuestiones, pero genera una profunda impotencia la falta de 
respuestas por parte de quienes están a cargo de los organismos responsables 
lo cual imposibilita que las y los egresados lleven a cabo su labor.

Por otro lado, vale recalcar que la mediación del lenguaje a través de la vir-
tualidad en época de pandemia ha sido para los profesionales un instrumento 
fundamental y altamente sensibilizante ya que a través de la palabra se logró 
transmitir y evidenciar el alto grado de vulnerabilidad de niñas y niños en 
contexto de residencias privativas de la libertad. Mediante esta misma he-
rramienta se puso de manifiesto la falta de protocolos que garanticen a las 
infancias la protección plena de sus derechos, como el acceso a la salud, a 
la posibilidad de cuidar el vínculo con su padre/madre y mantener relación 
con los profesionales que realizan acompañamiento en situaciones de alta 
vulnerabilidad.

Como profesionales atravesados por el contexto de pandemia seguimos en 
la búsqueda incansable de estrategias de abordaje, seguimiento y acompaña-
miento que posibiliten detectar la vulneración de derechos de las infancias 
que conviven con sus madres y/o padres en prisión domiciliaria o en los pe-
nales privados de su libertad en época de pandemia.
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Conclusiones

En este artículo, me he propuesto, en una primera instancia, describir breve-
mente el panorama de la situación de los niños y niñas con referentes adultos 
privados de su libertad y, dada la irrupción de la pandemia por Covid-19, he 
hecho referencia a las particularidades que se presentan en este contexto sa-
nitario a partir de lo analizado en las entrevistas realizadas por el ONAF. En 
una segunda instancia, he enumerado algunas de las dificultades y desafíos 
que implica llevar a cabo la tarea de los y las profesionales (puntualmente a 
los y las egresadas de la Licenciatura en Niñez, Adolescencia y Familia) en 
situación de pandemia.

Luego de todo lo expuesto en este capítulo, considero que echar luz sobre 
estas problemáticas, conocerlas, describirlas, integrar las miradas de las per-
sonas involucradas y relevar las trayectorias de vida de las familias, es sin 
duda otro paso para avanzar y dejar atrás la brecha entre la formación aca-
démica y la práctica profesional. Por otro lado, entiendo que garantizar por 
completo los derechos y el desarrollo integral de estos niños y niñas, según 
los relatos y experiencias de las personas responsables de su cuidado, ha re-
sultado y aún hoy resulta casi imposible ya que, además de no contar con los 
recursos necesarios en las dependencias responsables del monitoreo domi-
ciliario, las actividades de práctica profesional y de extensión se han visto 
suspendidas por las restricciones pertinentes ante la situación del Covid-19.

La vulneración de derechos a las infancias es tan antigua como las pandemias 
que ha atravesado el mundo a lo largo de la historia, pero a pesar de que el 
contexto sanitario a causa del Covid-19 se extendió durante casi todo el 2020 
y lo que va del 2021, a nivel mundial esta situación aún es nueva y no con-
tamos con bibliografía ni artículos científicos que den ciertos márgenes de 
certeza ante tan desesperante situación. Imaginar un mundo mejor para las 
infancias no es utópico, pero requiere, por un lado, esfuerzos colectivos que 
superen las mezquindades individuales y, por el otro, que se revisen y poten-
cien las políticas públicas en pos del futuro de las niñas y niños.
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El adultocentrismo y los destinos de la infancia en 
pandemia a partir de la prensa local mendocina

José María Vitaliti

Introducción

¿Sabían que en el 2020 hubo 636.000 niños/as y adolescentes de Mendoza 
encerrados en sus casas sin poder salir y con un montón de tareas? Probable-
mente pensemos que los/as niños/as y adolescentes no fueron los únicos que 
estuvieron encerrados. Nos confinamos todos/as. Sin embargo, ¿cuántos/as 
de nosotros/as –los/as adultos/as– representamos sus voces en este momento 
histórico? Voces de reclamos, quejas, pedidos, solicitudes surgidas a partir de 
las experiencias vividas. ¿Qué significó para estos ciudadanos/as el paso de la 
excepción por sus cuerpos?

El confinamiento decretado por el gobierno nacional, y acatado en la pro-
vincia, fue una medida sanitaria cuyo fundamento principal era cuidar a la 
población evitando el colapso del sistema de salud, durante el desenvolvi-
miento de un virus desconocido a nivel mundial. Si bien, acordamos que la 
toma de medidas tiene mayor eficacia que la inmunidad de rebaño, deba-
timos el contenido de las medidas. ¿Estás medidas de cuidado eran de corte 
adultocéntrico? 

Teniendo presente esta mirada, debemos definir al adultocentrismo como una 
estructura de dominación mediante la cual los adultos ocupan un lugar supe-
rior frente a la niñez (Wenk, 2020).  Esta relación asimétrica produce acciones 
donde se producen y reproducen los privilegios para las personas adultas. A 
su vez, es un paradigma y, como tal, es una visión que excluye mediante la 
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diferencia generacional. Por último, este paradigma se sustenta a partir de un 
conjunto de enunciados con los que se califica a la niñez y a la adolescencia, 
otorgándoles un orden simbólico que opera haciendo una separación/rechazo 
de la vida en fases: fase adulta y fase joven (Vazquez, 2010 como se citó 
en Wenk, 2020). De esta manera “la adultez aparece como la vida verdadera 
mientras que la juventud como la vida experimentación y tránsito (lo falso)” 
(Wenk, 2020).

El adultismo es la manifestación del adultocentrimo. El mensaje adultista 
efectúa su cometido cuando las comunidades “olvidan” pedir y escuchar la 
opinión de la niñez y adolescencia para tomar decisiones sobre asuntos que 
los involucran y le niegan la oportunidad de tomar decisiones con el afán de 
la protección y evitar que se equivoquen (UNICEF, 2013 como se citó en 
Wenk, 2020).

A partir de lo presentando, el trabajo que nos proponemos busca comprender 
las representaciones sociales sobre la niñez y la adolescencia a partir del aná-
lisis de la aparición de diferentes categorías vinculadas a la infancia en un 
periódico local de Mendoza. La pregunta central es: ¿qué destinos fueron 
asignados a las infancias de Mendoza en tiempos de pandemia? ¿Cuál es la 
implicancia del adultocentrismo en estos momentos de excepción? 

Exploraciones y hallazgos

Para comenzar, quisimos apoyar nuestras afirmaciones por medio del estudio 
de un medio periodístico local y los destinos que el mismo aseguró para las 
categorías: niñez y adolescencia. Con “destinos de la infancia” nos referimos 
a los lugares materiales y simbólicos que pretende la sociedad adultocéntrica 
que sean ocupados por la niñez y adolescencia de una sociedad determinada.

Para refrendar estas exploraciones hemos acudido a consultar el diario “Los 
Andes” que tiene 143 años de historia informando a los/as mendocinos/as. 
Para ello, se focalizó en la selección de 22 noticias, de las cuales 11 están en 
primera plana y 11 noticias en las secciones del diario. Estas notas periodís-
ticas pertenecen al día domingo ya que, según expresan especialistas, es el día 
con mayor venta (Alcaraz y Madelaine, 2015, Garcimartin, 2015). Asimismo, 

la selección se procesó mediante el buscador en “Archivos” de la página web 
del diario: www.losandes.com.ar. El límite temporal de la búsqueda de infor-
mación es desde el 1 de marzo del 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo 
año.  Es importante mencionar que el público al que el diario dirige su interés 
está constituido en su mayoría por lectores/as de sectores medios y altos y 
este filtro opera en la construcción de las noticias. 

 Esta investigación nos dio como resultado cuatro destinos para las niñeces 
y adolescencias: 1. La escuela y su cambio de modalidad, 2. Salidas en con-
finamiento: reuniones familiares y salidas recreativas, 3. Las secuelas del 
Covid-19 en los niños/as, y por último, 4. Los femicidios de niñas y ado-
lescentes. Para esta ocasión presentaremos el desarrollo de las primeras dos 
categorías y en próximos escritos, analizaremos las demás. 

La escuela en crisis: ¿excepción o transición?

Las escuelas mendocinas comenzaron con el cambio de modalidad de presen-
cial a virtual cuatro días antes del decreto que dictaminó el ASPO (20/3/20). 
La modalidad de enseñanza mediante educación a distancia comenzó a tener 
las vicisitudes propias de un cambio estructural hacia la virtualidad en un 
marco de desigualdad social. 

La escuela, en numerosas ocasiones, fue la noticia de tapa en los días de 
mayor tirada del periódico indagado.  En la primera mención, se consultó a 
la Dirección General de Escuelas (DGE), que destacó que 37.000 niños/as y 
adolescentes (de un total de 370.000) tenía problemas de conectividad en un 
sondeo realizado a 55.000 docentes. Ante esta situación resolvieron enviarles 
cuadernillos con las tareas escolares. Sumado a lo anterior, plantean que las 
familias de sectores medios y bajos poseen un dispositivo (celular) para com-
pletar las tareas y la comunicación con los docentes. También se plantea, la 
deficiencia en el acompañamiento de los niños/as y adolescentes con las ta-
reas escolares debido a que la falta de conocimiento específico y necesario en 
ciertas actividades por parte de los miembros de las familias (De Vita, 2020c). 

Si bien en el mes de abril, se destacó la desigualdad presente en los problemas 
de conectividad en familias de diferentes sectores junto con los problemas 

http://www.losandes.com.ar
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surgidos del nivel cultural de las familias en el acompañamiento específico 
de los saberes transmitidos, en el mes de mayo se sucedieron nuevamente las 
dificultades económicas de las familias asociadas con la conectividad y se 
sumó un nuevo tema: los problemas vinculados con los niños/as que ingresan 
a nivel primario. 

En la primera nota, se plantean que los problemas ligados a la inequidad 
social hacen peligrar la educación virtual. Las familias que no tienen WiFi 
gastan entre $1600 a 2000 pesos en datos de internet, agravándose la situa-
ción porque la mayoría tiene celulares con planes prepago. Se informa que 
la DGE, mediante la plataforma Escuela Digital Mendoza, intenta acortar la 
brecha digital, específicamente en relación a sectores medios y bajos aunque 
plantean que “llegar a todos es una tarea difícil” (Romanello, 2020a). De esta 
manera, se retorna a un dilema existente con anterioridad a la pandemia, la 
escuela no logra disminuir las desigualdades sociales en la vehiculización de 
la enseñanza-aprendizaje. 

En la segunda nota, se plantea el argumento que los/as niños/as de primer 
grado “son los que más sufren” con esta modalidad (Fayad, 2020a). Esta ar-
gucia no se sustenta a través de las fuentes consultadas como expondremos 
a continuación. En primer lugar, una de las entrevistadas plantea que los 
problemas no están tanto en el nivel primario como en el secundario. A esta 
contradicción se le suma una segunda que afirma que la modalidad “sirvió 
para revalorizar el contacto de los estudiantes con sus familias en el devenir 
educativo” (Fayad, 2020a). La construcción de la nota, se conforma por 
fuentes familiares (padres/madres de niños escolarizados) y funcionarias de 
la DGE, quienes afirman con el mismo nivel de importancia, lo expuesto 
anteriormente. 

Otra de las particularidades, se visibiliza en la construcción de la representa-
ción social: tiempo perdido-educación virtual. Las fuentes consultadas en la 
nota afirmaban lo siguiente: “Es un tiempo que no se ha perdido. Es recupe-
rable. Seguimos trabajando, sólo que no tan rápido y evitando que todo sea 
lúdico porque después, cuando vuelvan a clases van a querer seguir jugando”, 
“Creo que no es tiempo perdido. Me parece súper rico lo que se ha logrado 
[…]”, “Para Silvina no es tiempo perdido porque se ha podido observar que 
en la educación hay una falencia grande en lo afectivo” (Fayad, 2020a). De-
bido a lo expuesto nos preguntamos: la negación del tiempo perdido ¿es una 

recurrencia del/la entrevistado/a? ¿O realidad la pregunta periodística apun-
taba a considerar que la virtualidad es tiempo perdido? De acuerdo con la 
construcción discursiva de la respuesta, a la negación del “tiempo perdido”, 
se le añaden otras cuestiones como lo afectivo en la relación docente-alumno, 
en la riqueza de lo logrado hasta ese momento y en la modulación del tiempo 
más que en la pérdida. ¿Qué tiempo se pierde cuando las familias consultadas 
están en plena producción de acciones en la creación de lazos entre el conoci-
miento y la docente que lo viabiliza? ¿De qué maneras las acciones escolares 
en tiempo de cuarentena tienen menos valor que las acciones escolares en 
tiempos “normales”? Si nos inclinamos a pensar que es la respuesta a la pre-
gunta del periodista, nos planteamos a continuación: ¿Qué sentidos contiene 
el constructo: educación virtual-tiempo perdido? Entre las posibles respuestas 
se encuentra la deslegitimación de la modalidad virtual mediante el menos-
precio del trabajo creativo del docente en tiempos de excepción. También, 
entre las caras del prisma, podemos decir que la deslegitimación de “lo vir-
tual” en sí mismo, se relaciona con el desdén hacia lo online, la virtualización 
de las relaciones y contenidos, entre otros elementos. Y sobre esta situación, 
destacamos las disputas que tiene/tuvo el multimedio en su proceso de tran-
sición de diario impreso al contenido online, sugiriendo una proyección de 
la propia controversia hacia otros ámbitos. Esto último lo plantea el Yañez 
(2017) del diario “El Otro”, al cubrir la protesta de los/os trabajadores que 
fueron desvinculados del multimedio. 

En julio las notas estuvieron orientadas a la incertidumbre del cambio de mo-
dalidad de presencial a virtual. En la primera se afirma que la DGE apostaría 
por la modalidad semipresencial (Toledo, 2020) que consta de diversas mo-
dalidades: por turnos, por grupos o burbujas y hasta en lugares que no nece-
sariamente serán los edificios escolares. Se detalla en esta nota que el cambio 
ha afectado tanto a alumnos/as como docentes, aunque en cuanto a lo digital 
el beneficio está del lado de los estudiantes que son “nativos digitales”. En 
la segunda nota, presentada a fines de julio, se caracterizó por ser precuela 
del inicio de clases después del receso. Se plantea el retorno a la virtualidad: 
“todo será virtual” (Romanello, 2020b) ya que la situación epidemiológica 
para ese momento no era favorable. La preocupación para los/as docentes 
giraba en torno a 8000 estudiantes que estaban “poco conectados” o con 
más de 9 inasistencias mensuales. La desconexión se da por las siguientes 
razones: “en su zona no hay internet, no tienen un dispositivo para conectarse 



Jose María Vitaliti–Paula De Luca Lauzon (Compiladores) Experiencias profesionales en tiempos de pandemia

236 237

y les llegan las tareas en fotocopias. O porque les falta el apoyo familiar y 
les resulta más difícil la virtualidad” (Romanello, 2020b). También se con-
sultó a un funcionario de la DGE que depositó la responsabilidad de la tra-
yectoria escolar en las familias, “algún adulto en el hogar que esté encima de 
la educación del chico” (Romanello, 2020b). Resulta controvertido retornar 
a las viejas transferencias de responsabilidades cuando la desigualdad social 
y digital hacen peligrar la escolarización de los/as niños/as y adolescentes 
por falta de recursos económicos en tiempos de pandemia. ¿No tener $2000 
pesos mensuales para datos es falta de apoyo familiar? ¿Tener un celular por 
grupo familiar es no estar “encima” del niño/a o adolescentes en momentos 
de acompañamiento?

Las familias pobres resultan ser responsabilizadas por la trayectoria de los 
niños/as y adolescentes por parte del discurso estatal meritocrático. Por 
medio de la crítica, se plantea una linealidad causal donde la falta de recurso 
se supedita a la carencia de supervisión familiar para el logro educativo. 

En diciembre se realizó una consulta a una funcionaria de la DGE quien 
afirmó que el 2021 las clases serán totalmente presenciales (Mateos, 2020). 
Esta aseveración la realiza con cierto optimismo y con ganas de volver a la 
presencialidad. En caso de retornar a la virtualidad, enmarcó la totalidad de 
responsabilidades en la Nación alegando que la Nación deberá establecer qué 
docente dará clases y con cuál protocolo se podrá asistir. 

A partir de lo planteado anteriormente, y teniendo en cuenta lo expresado por 
Szulc et al. (2020) al afirmar que “la escuela como espacio público destinado 
a la infancia […] el cierre de los edificios escolares extrema esa invisibiliza-
ción [de la infancia], ya que los estados no se han ocupado de generar otros 
canales de diálogo intergeneracionales” (p. 4). A lo expuesto Poggi, Serra y 
Carrera (2009 como se citó en Wenk, 2020) agregan que las significaciones 
culturales provenientes de las modalidades de invisibilización de la infancia 
o adultocentrismo, en sus diferentes variantes, son transmitidas a través de la 
escuela. Podríamos decir que para la infancia la escuela es la posibilidad del 
ejercicio de su ciudadanía, pero la protección adultista limita estas posibili-
dades a través del espacio simbólico en que el sitúan las perspectivas de las 
niñas/os y adolescentes. 

Por otro lado, los modos de invisibilización de la infancia no son capital 
único del ámbito escolar, también el periódico local no otorgó la palabra a 
los/as niños/as y adolescentes para hablar de este asunto que les concierne. 
Es así, como los niños/as y adolescentes son “hablados” por la prensa local, 
al distinguir las imágenes sobre la infancia definidas en torno a la conexión 
(alumnos conectados-no conectados) y desigualdad tanto a nivel económico 
como cultural (niños/as de sectores bajos y medio-bajos). Por otro lado, el 
diario presentó una imagen cargada de presunciones al colocar a los niños/
as de primer grado como los más afectados por este cambio de la escuela, 
donde colocaron a este grupo falazmente en el inicio de la escolarización (se 
comienza la escolarización en sala de 4 años), buscando incidir en la sensi-
bilidad social (“los chicos de primer grado son los más que sufren”) bajo sus 
propios términos: “la modalidad de enseñanza en casa cuando debería ser en 
una escuela”.

En segundo lugar, si bien, la modalidad de enseñanza es un cambio en la ins-
titución escolar, para algunos sectores la modalidad (presencial) era/es “la” 
institución escolar. La añoranza en la presencialidad, no permite establecer 
una evaluación crítica sobre la posibilidad real entre una mixtura entre la edu-
cación a distancia y la educación de modalidad presencial, en pospandemia. 
La ortodoxia social critica el cambio en la escuela invitando a volver a la 
presencialidad mediante la estrategia de la deslegitimación al docente. La de-
fensa del establishment se corroboró cuando un periodista de LV10 criticó a 
los/as docentes en una entrevista a una representante gremial, afirmando que: 
“A mí me da la impresión de que ustedes quieren la pandemia eterna, quieren 
la pandemia eterna… Quedarse en sus casas, protestar desde sus casas, panza 
arriba… Se lo digo respetuosamente…” (Torrez, 2020 como se cita en Re-
dacción El Otro, 2020). 

En tercer lugar, la educación a distancia es un obstáculo para los inmigrantes 
digitales, pero no lo es para los nativos digitales. Según el estudio realizado 
por Joya Valbuena (2021) los valores, modos de encuentro y expresiones de 
una cultura se vehiculizan a través de la interacción por parte de las/os ado-
lescentes con los contenidos de las plataformas y aplicaciones. Es decir que 
la cultura se virtualiza en el mundo adolescente. Quizás, el riesgo de intro-
ducir “lo digital” o virtual en las escuelas podría implicar un dilema para los 
adultos/as más que para los niños/as y adolescentes. Joya Valbuena (2021) 
afirma que las y los adolescentes, “como sujetos activos de la virtualidad, 



Jose María Vitaliti–Paula De Luca Lauzon (Compiladores) Experiencias profesionales en tiempos de pandemia

238 239

dejan de ser los “inexpertos” del adultocentrismo y pasan a ser los principales 
actores de un escenario que les constituye y que pueden agenciar con mayor 
autonomía que otros espacios de la cotidianidad” (Joya Valbuena, 2021). 
Transitar la pospandemia sin repensar/reflexionar la modalidad de educar, po-
dríamos calificarlo como un “pérdida de tiempo” valioso. 

Salidas en confinamiento: reuniones familiares y salidas recreativas

El confinamiento es una medida sanitaria adoptada por el gobierno nacional 
mediante el Decreto 297/2020 y consistió en permanecer en las residencias 
habituales, absteniéndose de recurrir a sus lugares de trabajo, no pudiendo 
transitar por “rutas, vías y espacios públicos” (Dec. 297/2020). Si bien se 
trató de una acción preventiva y pertinente para el cuidado de la población re-
comendada por la OMS, no estuvo absenta de repercusiones en los lazos so-
ciales, en el desbalanceo de las rutinas y en la salud psíquica de la población, 
es decir los efectos colaterales del confinamiento. Sin embargo, la estrategia 
del confinamiento ha resultado ser más eficaz que la inmunidad de rebaño, 
que consiste en que continuar con la vida normal hasta que el contagio del 
60% de la población genere los anticuerpos contra el virus (Mayordomo y 
Moreno, 2020). A continuación se analizan dos acciones esperadas después 
de confinamiento más estricto: las reuniones y reencuentros familiares y las 
salidas de los/as niños/as y adolescentes. 

Reuniones y re-encuentros familiares

Valeria Llobet (2020) describe el contexto emocional en el aconteció el con-
finamiento: “miedo, solidaridad, sensación apocalíptica de “fin”, incerti-
dumbre sobre lo que puede sobrevenir una vez se “reabra”, la angustia de un 
día a día en el que ya no hay comida en la mesa” (p. 283). La tensión vivida 
por la población habilitaba emociones que en tiempos de normalidad no ten-
drían lugar. 

El 17 de mayo el periódico estudiado mencionó que a partir del 25 de mayo 
podrían permitirse las reuniones familiares (Fayad, 2020b). Esta noticia es-
perada se adelantó al Decreto provincial N° 635/2020 en que se protocoliza 
las reuniones familiares de la siguiente manera: reuniones hasta 10 parientes 
(consanguíneos o por afinidad), de domicilios cercanos, fines de semana y 
feriados, de 9 a 23 hs., con tapaboca, entre otras restricciones. En caso de no 
cumplimiento, las multas para el anfitrión serían de $50.000. 

Así fue como el 24 de mayo la periodista Gabriela Sánchez (2020) cubrió 
el reencuentro de una familia –de sectores medios o altos– que se desarrolló 
con alegría, amor y prevención. La descripción armónica de la reunión dista 
de las sensaciones planteadas por (Llobet, 2020). Esta confusión nos invita a 
pensar ¿si el confinamiento es una herramienta necesaria para el manejo de 
la pandemia? ¿Hemos subestimado la resiliencia de las familias frente a este 
cambio brusco producto de una medida excepcional? ¿Todas las familias se 
encuentran en las mismas condiciones resilientes para enfrentar la pandemia? 
Claramente las familias que no han enfrentado la caída de sus empleos, la 
no continuidad de sus trabajos en negro, la amenaza sanitaria producto del 
conjunto de privaciones por pobreza, entre otras desigualdades, deben haber 
vivido con mayor intensidad este encuentro y no con esta moral atemperada. 
¿Qué intención se posa sobre la cobertura de una familia “con privilegios” 
cuando se autorizaron las reuniones familiares? 

Como posible respuesta a lo anterior, las restricciones al confinamiento co-
menzaron a criticarse en la primera plana de la prensa local a través de argu-
mentos tendientes a la deslegitimación, los cuales fueron: “alto contagio… no 
hay números exactos… siguen restricciones” (Romanello, 2020c), “vuelven 
atrás” (Verdeslago y De Vita, 2020), “si bien está prohibido… no hay con-
troles”, “Factor psicológico y cansancio del encierro” (De La Rosa, 2020). 
Títulos y copetes que sumados al hartazgo social, contribuían al descontento 
y a la permisividad frente a las restricciones sanitarias. Estos modos de desle-
gitimar el discurso estatal tanto a nivel local como nacional, ¿a qué motivos 
responden? ¿Qué sectores pugnan por la finalización del ASPO? ¿Qué dis-
cursos enfrentan los intereses sanitarios? 

A nivel general, los discursos económicos se oponían las restricciones sani-
tarias. Esta referencia resulta evidente en países donde el capitalismo como 
sistema económico es promovido prioritariamente, donde se sostenía a través 
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de sus líderes, la deslegitimación del confinamiento versus la inmunidad de 
rebaño (EEUU, Brasil, Suecia, etc). Sin embargo, resulta ladino colocar el 
locus de control afuera cuando las peleas intestinas a nivel local reflejaban 
mediante movilizaciones las mismas consignas mezcladas con el hartazgo 
social.  

Las salidas recreativas en niñez y la adolescencia 

La salida de la vivienda por parte de niños/as y adolescentes con fines recrea-
tivos no tuvo lugar en los titulares del medio masivo consultado. La men-
ción estuvo de la mano de una reinterpretación realizada de una noticia de 
la agencia TELAM, por parte de la Redacción del diario Los Andes titulada: 
“Niños acompañados, distanciamiento y horario límite: cómo se podrá salir 
de paseo” (Redacción LA y TELAM, 2020). El paseo se protocolarizó de la 
misma  manera que los reencuentros familiares. La “breve salida de esparci-
miento” consistían en un juego rígido con reglas muy estrictas: 60 min, de 
día, hasta las 20hs y no alejarse más de 500 metros del domicilio. ¿Qué adje-
tivos deberían tener los niños/as y adolescentes para este tipo de juego lineal y 
reglado? Acordamos con Magistris et al. (2020) que la recreación no es matar 
el tiempo, ni fue un premio después de 37 días de encierro. La recreación, in-
cluso como derecho, debe atenderse con el fin de reducir las desigualdades ya 
que la diversidad de espacios para desarrollar las actividades no es el mismo 
para niños/as de sectores medios y altos que para los sectores populares.  

Los juegos infantiles de plazas y parques estaban prohibidos según el Decreto 
N° 352/2020 desde el 19 de marzo en Mendoza capital. Si se rompía la pro-
hibición primero se advertiría y luego, en caso de negativa, se recurrirá a la 
fuerza pública (adultos) y multa a los adultos responsables (en el caso de los 
“menores de edad”).  La cinta señalizadora de “PELIGRO” fue el decorado 
de todos los juegos infantiles en las plazas donde estuvieran. ¿Cuál era el 
fundamento? Evitar la propagación del virus por medio del contagio. El des-
concierto de las maneras en que el virus se propagaba instaba a realizar este 
tipo de prohibiciones. Continuando con los/as autores/as citados, acordamos 
con la necesidad de repensar lo público desde una perspectiva niña que ge-

nere condiciones para el ejercicio protagónico de sus derechos (Magistris et 
al. 2020).

Por otro lado, los/as adolescentes se resistieron al confinamiento. Teniendo 
en cuenta, que la adolescencia precisa del encuentro con los pares como parte 
de su construcción identitaria (Comité de Familia y Salud Mental [S.A.P.], 
2020): el smartphone no bastaba para ese encuentro. También podemos decir 
que las casas para algunos/as adolescentes no representan un lugar de cuidado 
tanto por los “roces” como las violencias que pudieran acontecer (Llobet, 
2020). Este dato es apuntado por Marisa Graham, Defensora de los derechos 
de niño/as y adolescentes, en una entrevista realizada por un periodista del 
Diario El País: 

En las familias donde ya había violencia hay mujeres y niños convi-
viendo con un agresor. Hay que tener en cuenta que los violentos y 
los feminicidas tienen como modus operandi el aislamiento de sus víc-
timas. Y lo que sucede en esta situación extrema es que los factores de 
protección, como la escuela, no están, y los factores de riesgo, como el 
aislamiento, aumentan (Rivas Molina, 2020, párr. 3). 

Sumado a lo anterior, se plantean otros tipos de violencias como aquellos 
actos que atentan contra la dignidad y salud integral de niños/as y adoles-
centes: abusos sexuales y maltrato, entre otros (Magistris, et al., 2020). 

El espacio público en tiempos de confinamiento no fue un aliciente para los/
as adolescentes. Esto fue lo que sucedió el día viernes 25 de septiembre del 
2020 cuando “50 jóvenes se congregaron en la explanada de Casa de Go-
bierno con un solo reclamo en común: que se les permita patinar en skatepark 
municipal construido en Parque O’Higgins” (Cuello, 2020) y, luego, sin res-
puestas estatales, se trasladaron al Parque O’Higgins en la capital de Men-
doza. Así fue cómo lo que podría haber sido un reclamo sin intervención po-
licial –al igual que otros reclamos sucedidos en tiempos de pandemia a través 
de movilizaciones (por ejemplo “anticuarentenas”)– terminó en la detención 
de 20 adolescentes practicantes de los deportes de: skate, parkour, bici entre 
otros. La policía reprimió con balas de goma y gas pimienta y los preventores 
–personal no policial– golpearon a los adolescentes con sus propias patinetas. 
El propio intendente de capital se manifestó sorprendido ya que, si bien man-
tenían un diálogo fluido -con los/as adolescentes-, estaban aprovechando la 
prohibición del uso de este tipo de espacios para hacer obras (Cuello, 2020). 
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¿Qué motivó al grupo de adolescentes a manifestarse en Casa de Gobierno? 
¿Por qué no se consideraron interlocutores válidos de sus propios reclamos 
a los adolescentes y las autoridades se mantuvieron indiferentes? ¿Qué ten-
siones se disputan entre los adultos que tienen el monopolio de la violencia 
estatal y los adolescentes reclamando la apertura de un espacio público des-
pués de 183 días de ASPO? 

Según Manfred Liebel (2018), “no hablar”  para un grupo subalterno no sig-
nifica que un sujeto no pueda articular sus propias necesidades e intereses, 
sino  que su  propio hablar no conduce a un diálogo con la clase hegemónica 
y nunca es escuchado ni siquiera es considerado por ella. En el caso de los 
niños/as, como grupo subalternos, su habla es deslegitimada y en los ado-
lescentes se les considera como “descarados” e “indecorosos” a no ser que 
respondan a preguntas de los adultos. 

Consideraciones finales: la pandemia sanitaria en la ¿pandemia adulta?

Los mayores no nos dan pelota a los adolescentes porque piensan que 
siempre vamos a decir pelotudeces. Algunos adolescentes son muy ca-
paces y se merecen ser escuchados. Nos tienen que escuchar porque 
somos personas. Los adultos también dicen ridiculeces (Adolescente 
de 15 años reaccionando a este escrito).

La pandemia es una epidemia que trasciende los espacios de contagio. El 
adultocentrismo como estructura de dominación trasciende las geografías y 
los tiempos. No podemos equiparar pandemia sanitaria y pandemia adulta ya 
que en realidad la aparición de una emergencia sanitaria es la representación 
de un peligro mortal para la sociedad. A su vez, el adultocentrismo mediante 
la “protección” de la niñez y la adolescencia invisibiliza a este grupo en el 
nombre de la protección. 

Es así como una pandemia es leída desde los lentes del adultocentrismo, 
donde la infancia no solo es invisibilizada sino que, regresivamente, retorna 
imágenes que se pretenden superar: la infancia moderna. Esta, a diferencia de 

la adultez, está relegada al espacio privado, cercana a la naturaleza más que 
a la cultura, tiene un fuerte componente irracional, es dependiente, incompe-
tente y pasiva y, además, se desarrolla a través del juego (Prout 2005 como 
se citó en Liebel, 2018). Este tipo de representación coloca a la adultez en el 
centro de la evolución, donde la niñez es incompletud y la vejez es la espera 
paciente de la muerte. 

La escuela y la familia como instituciones se vieron afectadas por las medidas 
sanitarias. La escuela permaneció cerrada y las viviendas se constituyeron en 
aulas. Es así como 636.000 niños/as y adolescentes estuvieron confinados/
as haciendo tareas pero también ayudando a su padres/madres y con espe-
cial hincapié en las madres puesto que son las mujeres en las que recae la 
tarea del cuidado. Esta cotidianeidad cuidadora cargada erosión no estuvo en 
la primera plana del periódico cuyo público preferencial son las familias de 
sectores medios y altos. La ortodoxia local invisibiliza también el cuidado en 
niños/as y adolescentes que cuidaban de sus hermanos/as, padres, madres y 
abuelos/as en caso de enfermedad y salud. Pero no fueron los únicos invisi-
bles ¿Qué sucedió con las mujeres?

Continuando con esta relación entre familia y escuela, la crítica del establi-
shment se dirigió a la modalidad de enseñanza virtual, cargando su crítica 
sobre los/as docentes. La crítica consistió en desconocer el trabajo realizado 
en el tiempo en que duró la virtualidad. A su vez, la configuración del cons-
tructo “pérdida de tiempo-educación virtualidad” es analogar la virtualidad 
a tiempo libre. De esta manera, la estigmación del docente como vago no se 
hizo esperar cuando el periodista acusó a la representante gremial docente de 
querer eternizar la pandemia para “Quedarse en sus casas, protestar desde sus 
casas, panza arriba” (Torrez, 2020 como se cita en Redacción El Otro, 2020). 
La estigmatización de los/as docentes es ante todo el daño el tejido social 
en sus soportes primarios. ¿Qué estructura de dominación decide utilizar la 
diferencia social y la deslegitimación del primer eslabón de la escuela para 
continuar con el estatus quo?

Por otro lado, las familias de sectores medios y altos fueron escogidas para 
describir los reencuentros familiares en el ASPO y las familias de sectores 
medios-bajos y bajos fueron seleccionadas para reseñar los gastos econó-
micos devenidos de continuar con el confinamiento. Esta medida sanitaria, 
que no estuvo libre de errores, pero que se entendía que representaría cuidar 
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a la población fue altamente criticada bajo fines sectoriales que propugnaban 
la inmunidad de rebaño. ¿Qué sectores dentro de los discursos hegemónicos, 
criticaban el confinamiento como medida? ¿Qué operación discursiva se 
plantea al sectorizar: familias pobres-educación virtual y familias de sectores 
medios-altos y reencuentros familiares? La crítica al Estado es una posibi-
lidad de respuesta, sin embargo ¿Qué tipo de Estado se critica y por oposición 
que tipo de Estado se espera?

Por otro lado, entendemos que la pandemia continuó silenciando la voz de los 
niños/as y adolescentes. En el caso de los/as adolescentes, el rompimiento de 
las restricciones sociales, constituye un fenómeno a estudiar. Comenzando 
por las relaciones entre el Estado y la adolescencia: ¿se sienten representados/
as por los funcionarios y funcionarias políticas en cualquier polo partidario? 
Continuando por la educación sexual integral como herramienta aprendizaje 
y comprensión de sí y los demás, si estuviera ejecutada ¿sería un modo de 
contenerlos/as? Las voz de las adolescencias ¿Qué tensiones compromete al 
interior de las fuerzas de seguridad? ¿Qué significa para un policía adulto/a 
no ser obedecido/a por un/a adolescente? 

Para finalizar, he decido presentar algunos argumentos mediados por el es-
tudio de un periódico local. Estos argumentos se circunscribieron a las in-
fancias y adolescencias, en razón de los destinos regulares del establishment 
local atribuidos a este grupo etario. De acuerdo con lo observado, el rescate 
de las experiencias de la niñez y adolescencia continúa vacante a pesar de 
que la experiencia de la pandemia atravesó a todos/as. Pensar que sus expe-
riencias se visibilizarán cuando sean adultos/as es no respetar las continuas 
maneras que tienen de hacer escuchar su voz hoy. ¿Pueden los/as niños y 
adolescentes hablar como subalternos? Sí. ¿Podemos los/as adultos reconocer 
nuestros privilegios y entender que la protección adulta no protege? Para ello, 
será necesario deconstruir la protección.

Agradecimiento y reacciones al capítulo

Cuando terminé este escrito decidí charlarlo con mi hermana, Trinidad Vita-
liti, de 15 años de edad, para orientarme en mis aseveraciones y reconducir 
mi mirada adulta. Agradezco su escucha atenta y reproduzco algunas de sus 
frases: 

“De repente nos cortaron todo. Pasamos a usar barbijo. Nuestros pa-
dres fueron nuestros profesores. Y poco a poco nos fuimos apagando”.

“Cuando mi mama se enfermó yo pensé que capaz no la podía ver 
más”.

“A veces el gobierno tiene decisiones medio chotas. Por ejemplo, de-
cían: solo pueden irse hasta 500 mts de su domicilio, hay chicos que 
para ir a un negocio tiene que caminar más de 2 km ¿Qué hace? ¿No 
sale? ¿Qué pasa con los pibes que son del campo?” [vive en el Valle de 
Uco].

“¡Los docentes le pusieron toda la onda! ¡La mayoría!”.

“En educación sexual no aprendí un carajo, me hacían sentir que lo 
natural estaba mal. Por eso leo el manual y lo respondo, sin plantear 
críticas al profesor/a (Educación religiosa)”.

“Quería volver a clase porque pensaba que iba a ser como antes. Pero 
ahora, ¡es tan triste! Algunos profesores nos dicen, ¡chicos conversen 
con sus compañeros! ¿Cómo conversar si lo tenés a dos metros?”.

“Nosotros nos adaptamos a las medidas… si quieren que no circulemos 
a la noche, nos vemos en el día. Si quieren que no tomemos mate, nos 
juntamos a tomar té, pero… no quiero dejar de verme con mis amigos”.

“Cuando tengo problemas en mi casa o ellos [amigos] tienen pro-
blemas, llamo a mis amigas y salimos a correr o al parque”.

“El tema coronavirus me tiene ¡Harta! Está en todos lados. Cuando me 
junto con mis amigos hacemos vida “normal”. Esta palabra no existe”.
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“Los policías en pandemia se sintieron el centro del mundo. El pro-
blema que haga que respetemos la ley. Junto con eso, hacen comenta-
rios que no son respetuosos”.

“Los mayores no nos dan pelota a los adolescentes porque piensan que 
siempre vamos a decir pelotudeces. Algunos adolescentes son muy ca-
paces y se merecen ser escuchados. Nos tienen que escuchar porque 
somos personas. Los adultos también dicen ridiculeces”.
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¿Qué son las estrellas?

Gonçalo Tavares reúne en el “Diario de la Peste” varios escritos sobre lo que 
acontecía en sí mismo durante su tránsito pandémico. El día 29/04/20, relata 
diferentes pensamientos que lo atravesaron: 

“[…] Ciudades abandonadas. Si todos se quedaran en casa durante 
meses y año, las ciudades empezarían a deshacerse. Como se deshace 
cualquier casa abandonada. Volveríamos después de la peste a un con-
junto de ruinas. Naturaleza y ruinas, lo que queda cuando el ser hu-
mano retrocede hacia su casa en una manada de seres pensantes. 

[…] Vito Acconti, un performance de los años 70: ojos vendados. 
Arrojan con fuerza pelotas de goma contra su cuerpo. Él se defiende, 
sin saber de dónde viene el ataque. Ser atacado por lo que no se ve.

[…] Le habló por teléfono un amigo. Le preguntó: “¿Te estás vol-
viendo loco?”. “Sí” -responde él-. 

¿Qué son las estrellas? “Clavos incrustados en el cielo” -dice Wein-
berger. “Virus”, dice un niño de 6 años”.

Estos relatos y pensamientos están cargados por la incertidumbre propia del 
primer momento de la peste. Marca, a su vez, el compromiso del cuerpo 
frente a este hostil microscópico, que reguló las relaciones, los espacios y 
la circulación entre los seres humanos. También las preguntas existenciales, 
sobre los nuevos escenarios y sobre la cotidianeidad, se mezclaba sobre la 
propia pregunta sobre la continuidad, el fin o la conservación de lo existente. 
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Para esta obra, incluimos también las experiencias personales ya que las ex-
periencias profesionales estuvieron y están sedimentadas por aquellas. Para 
ello, solicitamos que los/as escritores/as enviaran -a voluntad- un fragmento 
breve de su vivencia singular por los momentos de la pandemia. Estos relatos 
se lo presentamos a los/as lectores/as en primer lugar en esta sección, y luego, 
colocaremos las referencias profesionales. 

Esperamos que sirvan de huella existencial frente a lo sucedido en estos 
tiempos de pandemia, y nos empuje constantemente a responder sobre la si-
guiente pregunta: “¿que son las estrellas?”

José María Vitaliti, Paula De Luca Lauzon
Bianca Ciancio, Julieta Montiveros

Experiencias personales

José María Vitaliti – Equipo editorial

Otra idea que tenía para este libro, era escribir sobre solidaridades y confi-
namiento. Se me ocurrió este tema porque viví la pandemia a 100 km de mi 
familia (La Consulta, San Carlos). Pasaron 7 meses hasta que pude verlos. 
Frenaron mi reecuentro las restricciones propias del ASPO y el propio miedo 
a enfermar a seres queridos más viejos. 

En el transcurso de extrañar a mi familia, pensaba “sentidamente” que: el 
confinamiento desconfigura las cotidianeidades. Esta desconfiguración llega 
inclusive a las solidaridades. Si bien, en las ciudades se sufre, en los pueblos 
se padece. 

En los pueblos, como en los que mi familia vive, las relaciones sostienen. El 
vecino, el almacén, la señora de los perros, el “buen día vecina” les permite 
vivir. Es realmente, una matriz social. 

Recordaba que, en tiempos de normalidad, cuando venía algún familiar a vi-
sitarme, no se afincaba mucho tiempo. Es más, desistían de cualquier invi-
tación a quedarse más tiempo. Sus proyectos, cargados de rutinas en lento 
“tiempo de pueblo” y de contacto cotidiano, los/as llamaban. Esos vínculos 
territoriales también son fuertes solidaridades en pequeñas comunidades. 

En pandemia, las solidaridades del pueblo, se cayeron. El vecino y la vecina, 
esos paisajes cotidianos que tenían olor a vida, la covid los hizo caer. Los 
endiabló. Y la vida se empezó a llamar sobrevivir, porque la vida eran puras 
solidaridades. 
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De todas maneras, los pueblos cuando se caen se desentierran y vuelven a la 
luz. Creo, incluso, que han sobrevivido a temblores, terremotos y escaseces. 
Entonces, de esta también vamos salir. Nunca solo o sola. Salimos con el 
otro, con solidaridad y con una nueva idea de un mundo mejor. Sin eso… solo 
hay pandemia.

Paula De Luca Lauzon – Equipo Editorial

Recuerdo aquellos días de marzo del 2020 en los cuales luego de unas vaca-
ciones me reintegraba a mis actividades laborales. Dos semanas fueron las 
que se desarrollaron con la normalidad de cualquier marzo de inicio de año... 
Cuando de repente... Eso que veníamos escuchando de un virus muy con-
tagioso que apareció en Wuhan, China y que difícilmente llegaría a nuestro 
país... Había llegado. Recuerdo que en el ámbito institucional el impasse se 
dio una semana antes de que en la actividad privada. Así de un día para el 
otro, nos vimos obligados a quedarnos en casa para cuidarnos. Las primeras 
incertidumbres, de ¿hasta cuándo?, ¿nos contagiaremos?, ¿cómo cuidar a los 
seres queridos más vulnerables? comenzaron a tornarse, con el paso de los 
días, cada vez más intensas. La sensación de caos y desconcierto atravesó 
nuestra vida y organización cotidiana. El impacto de quedar “pedaleando en 
el aire” tomando las palabras de la psicoanalista Alexandra Kohan, fue tal que 
abundaron sentimientos de temor, duda, enojo, tristeza... Se produjo un brutal 
desapuntalamiento de lo conocido. 

Por necesidad, por instinto de adaptación, se instaló una nueva forma de vivir 
el día a día... Teniendo una actitud de espera y tolerancia a lo posible, incor-
porando el no planificar a tan largo plazo y aprovechando lo habilitado por 
esta pandemia. 

En ese contexto, nació este libro. Como una expresión de la creatividad y de 
lo posible, buscando en el hacer con otros puntales de vida, del seguir produ-
ciendo y trabajado en equipo, incluso, en tiempos de pandemia. 

Bianca Ciancio – Equipo Editorial

La pandemia llegó sin avisar. Nos impuso un nuevo presente y una transfor-
mación en nuestro modo de vida. Nos exigió un cambio de rumbo de todas 
las actividades planificadas. 

El reloj funcionaba, pero las horas parecían no pasar. Tuvimos que buscar 
alternativas para entretenernos desde casa: juegos, recetas, películas, rutinas 
de actividad física. Las emociones -encontradas- afloraban en cada momento. 
Las calles estaban más vacías y el bullicio de la ciudad se extrañaba. Nuestras 
sonrisas quedaron ocultas detrás de los barbijos y las miradas cobraron más 
importancia. Las palabras solidaridad y empatía tomaron más relevancia.

La pandemia me encontró en mi lugar de estudiante, cursando el segundo año 
de la licenciatura en niñez, adolescencia y familia. Nuestro escenario cambió, 
dejamos de cursar en la universidad para permanecer en nuestro hogar. De en-
contrarnos físicamente y mirarnos a la cara pasamos a encontrarnos a través 
de pantallas. 

Nuestras charlas, anécdotas, abrazos y café de la universidad se fueron des-
vaneciendo. Sin embargo, la tecnología nos permitió sentirnos unidos, más 
cercanos a pesar de la distancia. Así fue como, tuve la experiencia, por pri-
mera vez, de compartir este proceso de formación con estudiantes de otras 
provincias.

La pandemia me brindó la oportunidad de aprender desde otro lugar. Me in-
vitó a reinventarme y adaptarme a circunstancias inesperadas. Además, me 
dio la posibilidad de buscar y hallar nuevas maneras de hacer. Enseñándome 
que la vida es un constante aprendizaje y superación de desafíos. Aprendí que 
cada situación de adversidad puede convertirse en una vivencia de superación. 
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Julieta Montiveros – Equipo Editorial

Al empezar esta pandemia se terminó nuestro cursado presencial y comenzó 
el virtual. En mi caso fue muy complicado esta transición porque yo no uso 
mucha tecnología. Me fue difícil perder el contacto con todas mis compa-
ñeras y amigas, perder la cercanía y la charla constante con los profesores, 
estar lejos de todo. Comer, dormir y tener clases en el mismo lugar era algo 
que no me imaginaba nunca, pero se había convertido en mí día a día. El estar 
encerrada con mi familia y no poder salir a dar una vuelta al parque que me 
queda a una cuadra o no poder salir a comer o tomar algo con mis amigas o 
mi novio era una situación que no consideraba real hasta que pasaron un par 
de meses. Agradezco haber podido acostumbrarme y llevarle el ritmo a todo 
esto. Ansío mucho volver a la facultad, a la presencialidad y al contacto físico 
sin preocupaciones.

Alejandra Lourdes Alaniz Bleisen

Los primeros meses de la pandemia fueron los más difíciles, como familia 
tuvimos que adaptarnos a la “nueva escuela primaria” a la que asiste nuestra 
niña. Al comienzo, enviaban tareas semanales y la docente no se conectaba, 
por ende, teníamos que encargarnos de enseñar y de realizar el seguimiento 
de tareas. Esto, sumado a los cuidados del hogar y a las responsabilidades 
laborales. 

La otra problemática se enfocó en contener desde lo emocional al pequeño 
equipo de trabajo que lidero, porque se alarmaba ante cualquier estornudo. 
En paralelo, los miembros de mi hogar tuvieron que aprender a respetar el 
tiempo y espacio que le dedicaba al teletrabajo. 

Con el pasar de los días nos fuimos amoldando y organizando. Las docentes 
empezaron a conectarse diariamente y asistir a mi niña. En el trabajo se en-
tendió que un estornudo no era sinónimo de coronavirus, claro que sin perder 
de vista los cuidados esenciales. 

Luego, llegó el siguiente desafío: utilizar y enseñar a usar las tecnologías de 
la información y la comunicación (TIC). Después de más de un año de pan-
demia, puedo decir que, nos hemos adaptado y siguiendo a Darwin, hemos 
sobrevivido incorporando las ventajas de la virtualidad. 

Ornella Elizabeth Chiarelli

Los mejores años de mi vida fueron en la facultad. Estudiar me hizo conocer 
buena gente, pero sobre todo me hizo atravesar por procesos muy profundos. 
Hay dos momentos claves en mi cabeza. El primero segundo año, tuve una 
crisis vocacional, la atravesé como pude. El segundo momento es en cuarto 
año, cursando “Psicología Comunitaria”, había autores que hablaban de emer-
gencia y para rendir el final con la Gisa decidimos hacer un trabajo sobre eso. 
Me acuerdo que mientras preparábamos esa materia el contenido me voló la 
cabeza. Rendimos y aprobamos, habíamos estudiado a la orilla de la pileta 
del Anito en Maipú y la profe nos preguntó en el oral porqué estábamos tan 
bronceadas.

Hoy, después de tantos años, quiero decir que desde que me recibí, nunca 
tuve tantas crisis vocacionales como aquella de segundo año; nunca pensé 
que el final que rendí en cuarto iba a tener que llevarlo a la práctica en forma 
diaria; y sé que el 2020 ha sido el año más difícil para ejercer mi profesión.

Casi nueve meses sin ver a mi familia y amigos, viviendo momentos de 
mucha desolación e incertidumbre, innumerables veces aisladas, respirando 
hondo cada vez que me tocaba vestirme para entrar a la sala, volviendo a casa 
llorando como aquel viernes cuando tres de mis pacientes se fueron en una 
mañana, abrazando fuerte cada noche a mi compañero que entraba, como yo, 
día tras día a las salas.

A pesar de todo eso, siento libertad al haber elegido qué hacer, de qué manera 
y quién ser en esa tarea; involucrándome desde la humanización y recono-
ciendo mis límites. Sintiendo la satisfacción del trabajo en cada palabra de 
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agradecimiento, y en el sostén de mi compañera para atravesar la pandemia. 
¡Ahí Vamos de Nuevo!

Gonzalo Cuello Chini

La pandemia que nos contextualiza la he transitado con vivencias diferentes. 
Por un lado, con gran incertidumbre y preocupación desde lo laboral y sani-
tario, con intranquilidad por familiares y amigos/as que quedaron más ex-
puestos/as. Pero por otro, en lo personal me ha permitido, con las medidas 
de aislamiento de por medio, mayor presencia en el hogar, pudiendo acom-
pañar desde cerca a mis dos hijos Octavio y Faustino, en compañía de mi 
pareja Sofía presenciar de cerca su crecimiento diario, transitando espacios 
de mayor cercanía en la convivencia cotidiana. En síntesis, una experiencia, 
que me ha permitido incorporar nuevas formas de vinculación, nuevas moda-
lidades de trabajo, nuevos y diferentes hábitos del cuidado del cuerpo y de la 
salud.

Franco Donadel

A modo de resumen, la palabra incertidumbre podría dar cuenta en términos 
generales de lo que atravesar la pandemia significó en lo personal. Significó 
hace ya un año, en aquel inolvidable marzo de 2020 y significa, aunque en 
menor medida, hoy en marzo del 2021. La inestabilidad propia de la vida 
al dar los primeros pasos en la profesión se intensificó considerablemente 
en los primeros meses de aislamiento, pero con la inestabilidad y el miedo 
que surgió en aquellos días también pude crear espacios de encuentro grupal 
que no sólo sostuvieron en lo profesional, sino principalmente aportaron un 
sostén a lo humano, como punto central y base para cualquier actividad. Es 
por ello, entre otras cosas, que el tiempo de pandemia además de ser inolvi-
dable por su particularidad y dificultad en términos sanitarios, económicos y 

sociales se posiciona en mi historia personal como un momento que permitió 
desarrollar otras competencias necesarias para seguir viviendo.

Hilda Mercedes Fadin

Vivir con otros... esta Pandemia ha despertado en mí el maravilloso sentido de 
la existencia de convivencia con seres que transitan la vida académica junto a 
la mía. Es sin dudas, a través de mi profesión, que se ha posibilitado construir 
vínculos de solidaridad y empatía, posibilitando “el encuentro”. Considero 
pues, que la convivencia académica fortalece lazos y esparce luces de espe-
ranza, vigorizando redes de confianza que trascienden el ámbito universitario 
hacia las familias y la comunidad.  Fundamental, centrar nuestro “hacer”, en 
la ética personal y profesional, dando sentido a nuestra existencia. ¡Gracias a 
la vida por ello! 

Romina Alejandra Funes

La experiencia personal de atravesar una pandemia me deja una sensación de 
cambio interno, de crecimiento y aprendizaje en relación a varios ámbitos de 
mi vida.

El confinamiento trajo consigo estrategias nuevas de enseñanza en la cátedra 
en la que me desempeño, así como en el centro de salud, fomentado en todo 
momento el desarrollo de mi capacidad creativa dentro de los equipos que me 
acompañan en estos espacios.

A nivel relacional, la pandemia vino a poner en valor mis vínculos más estre-
chos, a revalorizarlos, así como a tomar conciencia del significado del cui-
dado y amor por el otro. Quizás este dimensionar y revalorar era necesario 
para reflexionar acerca de que lo único importante en mi vida es mi familia.
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Por último, a nivel personal, aprendí a dedicarme tiempo y a permitirme uti-
lizar parte de mi tiempo en no hacer nada, ocupar tiempo al ocio y al disfrute, 
dejando de lado aquello que escapa a mi control.

Si bien muchas personas vivieron esta pandemia como una experiencia nega-
tiva, en mi caso, la vivencie como una experiencia favorecedora de mi creci-
miento personal.

María Georgina Sanchez

Desde que la pandemia por Covid-19 se propagó por el mundo, allá en el 
2019, la noticia se trataba solamente de una pesadilla que se veía en los ca-
nales de aire a muchos kilómetros de distancia.

Todo giró abruptamente cuando el presidente de la Nación Argentina anunció 
el primer decreto de ASPO, donde nos obligó a todos los ciudadanos a cum-
plir con una lista de restricciones para evitar así la circulación comunitaria del 
virus.

Continuaron los domingos de anuncios presidenciales, de nuevas medidas, de 
vencimiento de plazos, de renovación de decretos.

Dolía el alma no poder ir a visitar a mi madre y así cuidarla para que me dure 
unos años más. ¿Desde cuándo distanciarme de mi madre era saludable para 
ella? Muchas cosas parecían sin sentido, pero había que cumplirlas sin dema-
siado análisis.

Entonces, incorporamos rutinas impensadas: el termómetro siempre a mano, 
el alcohol, la lavandina, los tapabocas y el documento de identidad para salir 
a la calle a comprar algo un día que nos toque la terminación del DNI.

Aprendí a hacer budines saludables, porque pude complementar el trabajo 
virtual con la cocina y también aprendí a cuidar mis plantas, comprendiendo 
de qué lado les debe dar más sol para que no mueran achicharradas.

Visto que la pandemia continúa, siento confusión respecto a las restricciones 
de cada semana. Los decretos nacionales toman medidas que no difieren en 
todas las regiones, por las distintas realidades que se viven en cada una de 
ellas. Entonces la información varía diariamente a un punto de no saber hasta 
qué hora del día podré circular. No hay fin de semana de salidas con amis-
tades, ni con la familia.

La vacuna es la esperanza ansiada y hace que el horizonte se encuentre más 
cercano y ameno.

María Sol Perlbach y Maria Carla Meineri Ubertone

Atravesar la pandemia en un hospital general se configuró como un desafío, 
interpelándonos tanto desde nuestro lugar profesional como desde el personal. 
Implicó elaborar nuestros propios temores, dudas e incertidumbres frente a 
un nuevo virus del que poco se sabía. Debimos adaptarnos a una nueva mo-
dalidad de trabajo, adoptando la virtualidad en algunas ocasiones, y en otras, 
donde debía ser presencial, utilizar un equipo de protección personal que in-
crementa la dificultad en el abordaje con nuestros pacientes. Doble barbijo, 
máscara, guantes y blusón, como también la distancia social, nos convocaba a 
habitar nuevos roles más creativos. 

Lo más primitivo y fantasmático que comenzó a aparecer en los agentes de 
salud de los principales servicios de urgencia, obturaba el trabajo cotidiano. 
Debido al rol que ocupamos a nivel institucional, fuimos convocadas a tra-
bajar con estos, a fin de dar una respuesta absoluta y acabada frente a la caída 
de certezas movilizadas frente a la crisis sanitaria. 

Fue fundamental realizar una pausa, para no actuar en la urgencia que des-
bordaba, ni la demanda institucional. Permitió generar, a partir del trabajo en 
equipo, como coordinadora y co-coordinadora, un lugar distinto de escucha 
y acompañamiento. Posibilitar un espacio de escucha para sufrimiento sub-
jetivo y la elaboración de estrategias particulares en cada equipo para hacer 
frente a la crisis.
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Daiana Fernanda Vidal

Todavía creo sentir por momentos la sensación de duda en el cuerpo, como 
transitaba el día a día bajo una dinámica que describíamos con mi esposo 
como “rara”. Ambos trabajadores esenciales en salud en contacto el con-
tagio, muerte, desapego, aislamiento, conceptos que implicaron tener que 
sostenernos, sostener a nuestro hijo, sostener desde la profesión. Las emo-
ciones fueron fluctuando, por momentos costaba conectar con ellas, ya que 
las alertas estaban puestas en el afuera, pero todo el trabajo realizado ayudó 
también a buscar el centro, y empezar a registrar un poco más de “lo propio”. 
Prevaleció la satisfacción de poder brindarme desde mi vocación ante una 
urgencia mundial, que sería parte de nuestra historia. Cada agradecimiento, la 
recepción de todas las personas a las que pudimos apuntalar en todo este año, 
fue la motivación necesaria para continuar ante tanta desolación. 

Profesionalmente, implicó un aprendizaje diario, un seguimiento donde deno-
taba que los tiempos de nuestra mente, la necesidad de expresarse y del con-
tacto con el otro, es tan inerte a nuestra esencia como las necesidades básicas 
de comer y descansar. El lugar de las emociones en nuestro mundo interno 
se ponía de manifiesto ante un momento de Crisis que implicaría reordenar 
o tomar contacto con ellas con cada palabra de los pacientes. Entender que 
nuestra profesión puede explorar las vulnerabilidades más profundas y ser 
entes que posibiliten el bienestar, el confort en un ámbito hostil y complejo 
como lo es una habitación de Hospital, devolvía sensaciones placenteras ante 
tanto caos. 

A nivel personal, aprendí que la frase que tanto apliqué para los abordajes, 
“de un día a la vez” y “Aquí y Ahora” son las que marcarían una nueva forma 
de vivir, de transitar, de compartir mis días junto a los míos. 
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